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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Economia
y Presupuestos sobre el Proyecto

de Ley de medidas tributarias

de la Comunidad Auténoma

de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Economia y
Presupuestos sobre el Proyecto de Ley de medidas tribu-
tarias de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2009.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Economia y Presupuestos, a la vista
del Informe emitido por la Ponencia que ha examinado
el Proyecto de Ley aludido, y de acuerdo con lo dispues-
to en el articulo 133 del Reglamento de la Camara, tie-
ne el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de las
Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de medidas tributarias
de la Comunidad Auténoma de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley de medidas tributarias, ajena a la
fiscolicﬁ:d explicita de sus predecesoras, estd presidida
por dos concﬁcionontes. El primero de ellos, el de auste-
ridad presupuestaria, en un momento dominado por la
incertidumbre creada por la crisis econémicofinanciera
que afecta no sélo a los ciudadanos y a las entidades
privadas, sino también, de una manera especial, en
cuanto prestadores de servicios pUblicos, esenciales o
instrumentales, a las Administraciones PUblicas. En con-
secuencia, las medidas legislativas deben huir de cual-
quier pretensién dirigida al incremento de la presién
fiscal, aunque sea bajo la cobertura de una legitima
tentacién por equilibrar la balanza de los ingresos con
los previsibles, necesarios y siempre en permanente
crecimiento, gastos pUblicos. Es por ello que las medi-
das legislativas impulsadas en esta Ley se circunscriben
exclusivamente, por un lado, a la prucKante extensién de
los beneficios fiscales que ya disfrutaban los contribu-
yentes aragoneses, y por ofro, a la exoneraciéon o
simplificacién en el cumplimiento de sus obligaciones
formales, con el objetivo, en ambos casos, de crear un
clima de serenidad, seguridad y garantia.

El segundo condicionante que rige esta iniciativa le-
gislativa es el derivado de la reciente aprobacién del

nuevo modelo de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin, que no sélo aportard
mayores recursos financieros, sino que posibilitard el
ejercicio autonémico de una capacidad normativa ma-
or respecto a los tributos cedidos. A la espera, pues, de
f; aplicacién de este nuevo sistema de financiacién au-
tondémica, esta Ley debe interpretarse y comprenderse
como una norma de frénsito, austera y cautelosa en
cuanto a las novedades en materia de tributos cedidos,
por descontado, pero también decidida y atrevida en
cuanto a la reordenacién del sistema tributario de los
recursos propios de la Comunidad Autébnoma de
Aragén, marco en el que se encuadran las reformas
normativas de distinto calado, tanto en la delimitacién
de la objetiva materia imponible de las tasas, como en
la regulacién de los medios de impugnacién revisorios,
dotados de todas las garantias juridicas, de los tributos
propios de la comunidad.

Desde luego, esta Ley reformista y garantista perpetia
la técnica consistente en incorporar, como anexos a la
misma, los textos actualizados de las distintas leyes modi-
ficadas, operacion que va més alla de la recomendacion
divulgadora que efectia el arficulo 86 de la Ley General
Tributaria, pues esta publicacién de cardcter informativo
se constituye en un auténtico «Cddigo tributario» de la
Comunidad Auténoma de Aragén, sector del orde-
namiento en constante crecimiento y evolucién, cuya utili-
dad no sélo ha tenido una favorable acogida por parte
de los operadores juridicos, también ha sido destacada,
como garantia del principio de seguridad en el campo
normativo, por la doctrina administrativista.
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CAPITULO |
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS, APROBADO POR DECRETO
LEGIsLaTIVO 1/2005, DE 26 DE SEPTIEMBRE

Articulo 1.— Modificaciones relativas a las bonifi-
caciones en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Juridicos Documentados.

1. Se modifica el articulo 121-7 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragdn en materia de Tributos Cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, con la siguiente redaccién:

«Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tri-
butaria en los arrendamientos de determinadas fin-
cas urbanas.

En los arrendamientos de inmuebles destinados
exclusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre
que la renta anual satisfecha no sea superior a
9.000 euros, se aplicard una bonificacién del 100
por 100 sobre la cuota tributaria obtenida aplicando

la tarifa fijada en el arficulo 12.1 del Texto Refundido
de la Lley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24

de septiembre.»

2. [Antes apartado 4.] Se afade un nuevo
articulo 121-8 al Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, con la si-
guiente redaccién:

«Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tri-
butaria en la cesién de derechos sobre viviendas de
proteccién oficial.

La cesién total o parcial a un tercero de los de-
rechos sobre una vivienda de proteccién oficial en
construccién, antes de la calificacién definitiva, ten-
drd una bonificacién del 100 por 100 por el concep-
to “transmisiones patrimoniales onerosas”.»

3. Se maodifica el arficulo 122-6 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de Tributos Cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, con la siguiente redaccion:

«Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tri-
butaria en determinadas operaciones de modifica-
cién de préstamos y créditos hipotecarios.

1. Las primeras copias de escrituras que docu-
menten la modificacién del método o sistema de
amortizacién y cualesquiera ofras condiciones finan-
cieras de los préstamos hipotecarios a que se refiere
el apartado V) del punto 2 del articulo 4 de la Ley
2/1994, de 30 de marzo, de subrogacién y modifi-
cacién de préstamos hipotecarios, tendrén una boni-
ficacién del 100 por 100 de la cuota tributaria del
subconcepto “Documentos Notariales” prevista en el
articulo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

2. La documentacién de los créditos hipoteca-
rios tendrd también la citada bonificacion en los
mismos supuestos contemplados en el apartado ante-
rior.»

4. [Nuevo.] Se modifica la robrica del
articulo 123-2 del Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad
Autéonoma de Aragén en materia de Tributos
Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/
2005, de 26 de septiembre, con la siguiente
redaccion:

«Simplificacion de las obligaciones for-
males en los arrendamientos de determina-
das fincas urbanas y para determinados
bienes muebles.»

5. [Antes apartado 2.] Se afiade un nuevo apar-
tado 3 al articulo 123-2 del Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de
Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, con
la siguiente redaccién:
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«3. En los supuestos contemplados en el articulo
121-7, los contribuyentes no tendrdn obligacién de
formalizar ni de presentar la correspondiente autoli-
quidacién.»

Articulo 2.— Modificaciones relativas a la reduc-
cién por el concepto «Donaciones» en el Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Se afaden dos nuevos pérrafos a la letra d), aparta-
do 1, del articulo 132-2 Texto Refundido de las disposi-
ciones dictadas por la Comunidad Autébnoma de
Aragén en materia de Tributos Cedidos, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, con
la siguiente redaccion:

«Cuando la donacién se efectie como conse-
cuencia de un proceso de separacién o divorcio, no
serd necesaria su formalizacién en escritura piblica,
siempre que conste en el convenio regulador apro-
bado judicialmente, que deberd presentarse junto a
la correspondiente autoliquidacion.

En los contratos de seguros sobre la vida, en los
que el titular efectia aportaciones a favor del cényu-
ge o de los hijos, serd suficiente la presentacién de
la péliza o documento contractual de cobertura del
riesgo.»

Articulo 3.— Modificaciones relativas al canje en-
tre méquinas recreativas y pagos fraccionados en los
Tributos sobre el Juego.

1. Se afiaden dos nuevos parrafos, segundo y terce-
ro, al apartado 3 del articulo 140-1 del Texto Refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragdn en materia de Tributos Cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, con la siguiente redaccién:

«No obstante lo sefialado en el parrafo anterior,
no se practicaré liquidacién en el supuesto de que la
nueva méquina sustituya, en el mismo periodo anual,
a ofra del mismo tipo y cuota tributaria devengada,
autorizada en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, la cual, a estos efectos, haya
sido dada de baja definitiva en la explotacion y se
encuentre al corriente de pago de la Tasa Fiscal de-
vengada.

La tasa no seré exigible en el supuesto de que la
méquina se encuentre en la situacién administrativa
de baja temporal de la autorizacién de explotacién,
computéndose las fechas de autorizacion de baja
temporal y de renovacién de la autorizacion de ex-
plotacién a los efectos previstos en el primer péarrafo
de este apartado.»

2. Se modifica el apartado 4 del articulo 140-1 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragédn en materia de Tributos
Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre.

«El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos
fraccionados semestrales iguales, que se efectuarén
entre los dias 1y 20 de los meses de junio y diciem-
bre, respectivamente.»

3. Se suprime el apartado 5 del articulo 140-1 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragdn en materia de Tributos

Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre.

CAPITULO II
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS TASAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON, APROBADO
POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2004, DE 27 DE JULIO,
DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 4.— Modificacién de la Tasa 06 por ac-
tuaciones en materia de vivienda protegida.

Se modifica el apartado 2 del articulo 24 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, con la siguiente redaccién:

«2. Lla cuantia de la tasa se determina por la
aplicacién de la siguiente farifa:
Tarifa O1. El tipo de gravamen dnico aplicable

a las distintas actividades y obras constitutivas enu-

meradas en los nimeros 12 a 4° del hecho imponible

es el 1,00 por ciento de la base.»

Articulo 5.— Modificacién de la Tasa 07 por servi-
cios de expedicién de la cédula de habitabilidad.

1. Se modifica el articulo 25 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Arficulo 25. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la rea-
lizacién de las actuaciones administrativas siguien-
tes:

1. Expedicion de la cédula de habitabilidad.

2. Reconocimiento e inspeccién de locales o
edificaciones destinados a vivienda, relativas al otor-
gamiento de la cédula de habitabilidad.

3. Emisién de informes previos de habitabili-

dad.»

2. Se modifica el articulo 26 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«Articulo 26. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Publicos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, que soliciten la cédula de habitabilidad
de los locales, edificios y viviendas, tanto si los ocu-
pan por si mismos como si los entregan a terceras
personas por cualquier fitulo, asi como aquellas enti-
dades o corporaciones locales que soliciten la emi-
sién del informe previo de habitabilidad. »

3. Se afiade una nueva farifa 03 en el articulo 28
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 03. Por la emisién de informe previo de
habitabilidad se aplicard el tipo de gravamen del

0,50 por ciento sobre el presupuesto de contrata del

proyecto de vivienda o viviendas objeto del informe

previo.»

Articulo 6.— Modificacién de la Tasa 14 por servi-
cios en materia de ordenacién de actividades industria-
les, energéticas, metrolégicas, mineras y comerciales.

1. Se modifica la tarifa 02 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
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Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Tarifa 02. Tramitacién de las comunicaciones
relativas a la puesta en funcionamiento o modifica-
cién de industrias, instalaciones industriales o apara-
tos regulados por reglamentos de seguridad indus-
trial, que no requieren autorizacién administrativa.

1. Sin proyecto: 76,45 euros + (N-1) x 5,00
euros

2. Con proyecto y/o expediente técnico:
114,70 euros + (N-1) x 5,00 euros.

3. Cambios de titularidad: 5,35 euros.

Regla especial:

Tramitacién de instalaciones de suministro de
agua: 13,60 euros + (N-1) x 2,00 euros.

(Siendo N el nimero de instalaciones particu-
lares o colectivas tramitadas con el mismo expe-
diente).»

2. Se suprimen los epigrafes segundo y tercero de la
tarifa 03 del articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén.

Se afiade un nuevo epigrafe cuarto a la tarifa 03 del
articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«— Tramitacién de instalaciones de proteccién
contra incendios compuesta Gnicamente por extinto-
res de incendio ubicadas en edificios o estableci-
mientos de uso no industrial.»

3. Se modifica la tarifa 10 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Tarifa 10. Actuaciones y servicios especificos
relacionados con equipos a presién:

1. Suministro de placa de instalacién e inspec-
ciones periddicas (70 x 75 mm.): 5,00 euros/
unidad.

2. Suministro de placa de instalacién e inspec-
ciones periddicas (70 x 55 mm.): 4,00 euros/
unidad.

3. Pruebas de presién de instalaciones, por
cada prueba: 135,75 euros.»

4. Se modifica la tarifa 11 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Tarifa 11. Aprobacién de especificaciones
particulares de las empresas suministradoras, de
transporte y distribucion de energia eléctrica y de sus
modificaciones.

1. Aprobacién de especificaciones particulares:
3.000 euros.

2. Aprobacién de modificaciones de especifica-
ciones particulares: 1.500 euros.»

5. Se modifica la tarifa 17 del arficulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccion:

«Tarifa 17. Comprobacién y verificacién de
contadores de energia eléctrica, de gas y de agua.
Limitadores eléctricos.

1. Verificacién en series de menos de 10 ele-
mentos, por cada elemento:

1.1. De contadores de gas hasta 6m3/h y de
agua hasta 15 mm de calibre: 37,50 euros.

1.2. De contadores y limitadores de energia
eléctricos monoféasicos: 34,35 euros.

2. Verificacion en series de 10 o mds elementos,
por cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6m3/h y de
agua hasta 15 mm de calibre: 18,75 euros.

2.2. De contadores y limitadores de energia
eléctricos monoféasicos: 15,90 euros.

3. Contadores de ofras caracteristicas y transfor-
madores de medida, en series de menos de 10 ele-
mentos, por cada elemento:

3.1. De contadores de gas y de agua: 198,00
euros.

3.2. De contadores y transformadores de medi-
da: 68,75 euros.

4. Contadores de otras caracteristicas y transfor-
madores de medida, en series de 10 o mds elemen-
tos, por cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 99,00
euros.

4.2 De contadores eléctricos y transformadores
de medida: 31,85 euros.

5. Verificacién de equipos de medida de A.T,,
por equipo: 70,80 euros.

6. Verificacién a domicilio de equipos de medi-
da de A.T., por equipo: 180,95 euros.

7. Veriﬁcocién a domicilio de contadores de
B.T., por contador: 69,20 euros.»

6. Se modifica la tarifa 28 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccion:

«Tarifa 28. Por autorizacién de explotacion de
recursos de la Seccién A).

1. Por tramitaciéon de solicitudes de autorizacién
de explotacién de recursos de la Seccién A): 521,15
euros.

2. Por tramitacién de solicitudes de prérroga de
autorizacién de explotacién de recursos de la
Seccién A), por cada prérroga: 426,70 euros.

3. Por tramitacién de solicitudes de paralizacién
de autorizacién de explotacién de recursos de la
Seccién A): 426,70 euros.»

7. Se madifica el epigrafe 1 de la tarifa 38 del
articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Autébnoma de Aragdn, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«1. Por establecimiento de beneficio, autoriza-
cién de proyecto de excavacién de tineles e indus-
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tria minera en general: Segin tarifa O1. Escala gra-
vamen 1.1.»

8. Se modifica el epigrafe 2 de la tarifa 48 del
articulo 61 del Texto Refundido de las Tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«2. Por renovaciones, modificaciones o segun-
da o posterior expedicién: 9,15 euros.»

9. Se madifica la tarifa 66 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004,
de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccioén:

«Tarifa 66. Por reproduccién de documentacién
nacional en papel.

1. Patentes: 4,69 euros.

2. Modelos de utilidad: 1,43 euros.

3. Resimenes, descripciones y otra documenta-
cién, por pagina de papel: 0,23 euros.»

10. Se modifica la tarifa 67 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del GoEierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién
extranjera en papel disponible en el fondo documen-
tal de la OEPM.

1. Documento completo: 4,69 euros.

2. Resimenes y/o cualquier otra documenta-
cién, por pagina de papel: 0,23 euros.»

11. Se modifica la tarifa 68 del articulo 61 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos
de la Oficina Espafiola de Patentes y Marcas.

1. Informacién impresa de Bases de Datos so-
bre situacién juridica de expedientes (SITADEX), por
expediente: 1,18 euros.

2. Informacién impresa de Bases de Datos so-
bre antecedentes registrales de denominaciones de
Signos Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 17,18

euros.»

Articulo 7.— Modificacién de la Tasa 16 por servi-
cios de expedicién de licencias y permisos de caza y
pesca.

Se modifica el articulo 70 bis del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,
del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Avrticulo 70 bis. Exenciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los residen-
tes en la Comunidad Auténoma de Aragdn mayores
de 65 afos que soliciten la expedicién de licencias
de caza y pesca.

2. Asimismo, estén exentos del pago de la tasa
de licencia de pesca los menores de 14 afos resi-
dentes en la Comunidad Auténoma de Aragén.»

Articulo 8.— Modificacién de la Tasa 17 por servi-
cios facultativos y administrativos en materia de montes,
aprovechamientos forestales y vias pecuarias.

1. Se suprimen las tarifas 20 y 21 del articulo 74
del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén.

2. Se modifica el apartado 2 del articulo 74 bis del
Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragén, con
la siguiente redaccion:

«2. Estan exentos del pago de las tarifas 18, 19,

22, 23 y 34 los supuestos de proyectos y actuaciones

promovidos por las Administraciones Publicas, siem-

pre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de
actividades o de funciones de cardacter pablico.»

3. Se modifica el articulo 74 ter del Texto Refundido
de las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragén, con la siguiente re-
daccién:

«Arficulo 74 ter. Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios facultativos y
administrativos en materia de montes, aprovecho-
mientos forestales y vias pecuarias relativa a las tari-
fas 17,18, 19, 22, 23 y 24 corresponde al Instituto
Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo presupuesto
se afectard la recaudacién derivada de las mismas.»

Articulo 9.— Modificacién de la Tasa 22 por inser-
cién de anuncios en el Boletin Oficial de Aragén.

Se modifican los articulos 92 a 95 del Texto
Refundido de las Tasas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de
27 de julio, del GoEierno de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Arficulo 92.-Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la
publicaciéon de anuncios en el “Boletin Oficial de
Aragédn”. No estard sujeta al pago de la tasa la pu-
blicacién de leyes, disposiciones y resoluciones de
insercién obligatoria a publicar en las secciones |, I
y lll del mismo.

2. Se considerardn gravados los siguientes:

a) Los anuncios de licitacién de contratos de las
Administraciones Piblicas.

b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuan-
do la publicacién no sea ordenada de oficio y, en
todo caso, los relativos a procedimientos criminales
de la jurisdiccién ordinaria cuando haya condena
en costas sobre bienes de cualquiera de las partes
asi como los anuncios y edictos que deban publicar-
se a instancia de personas que no tengan derecho a
litigar con el beneficio de justicia gratuita.

c) Los anuncios publicados a instancia de par-
ticulares.

d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los
interesados segin las disposiciones aplicables.

e) Los documentos de las sociedades industria-
les y mercantiles, sea o no su insercién obligatoria,
con arreglo a las disposiciones vigentes.

f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que
no se refieran a operaciones de cardcter benéfico.
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g) Los relativos a concesiones, licencias, autori-
zaciones y permisos otorgados a Sociedades o par-
ticulares, para su provecho y beneficio, en virtud de
expedientes instruidos en cualquier Departamento
de la Administracién de la Comunidad Auténoma, a
instancia del interesado.

3. La correccién total o parcial de un anuncio ya
publicado mediante un nuevo anuncio, cuando la
errata no sea imputable al “Boletin Oficial de
Aragén”, estard sujeta asimismo a la tasa correspon-
diente.

Avrticulo.93.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Publicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén que soliciten la publicacién de anuncios
en el “Boletin oficial de Aragén”.

Articulo 94.-Devengo y gestién.

La tasa se devengaré en el momento de la soli-
citud al érgano competente de la publicacién que
constituye el hecho imponible, siendo necesario el
previo pago de la tasa, mediante autoliquidacion
del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacién
del servicio.

Articulo 95 -Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplico-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por insercion de anuncios no
oficiales en el «Boletin Oficial de Aragon»:
11,48 euros por linea impresa del texto
original remitido en soporte informadtico,
del anuncio mecanografiado en su equiva-
lente en soporte papel de formato DIN A-4,
con un maximo de diecisiete palabras por
linea.

Tarifa 02. Por insercion de anuncios no
oficiales en el «Boletin Oficial de Aragén»
mediante tramitacion telematica: 110
euros/ kilobyte.

Tarifa 03: 300 euros la pagina de
Anexo.

Estas cuantias se multiplicardn por dos cuando
el texto original sea remitido exclusivamente en so-
porte papel, sin ofro apoyo informético o electroni-
co, que haga necesaria su transcripcién por los
servicios administrativos correspondientes.»

Articulo 10.— Modificacién de la Tasa 26 por
servicios de gestién de los cotos.

Se modifica el articulo 111 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio,
del Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Articulo 111. Tarifas.

1. La tarifa serd de 0,624 euros por hectarea
para los cotos de caza mayor y de 0,416 euros por
hectdrea para los cotos y explotaciones intensivas de
caza menor.

Asimismo, se aplicaré una tarifa complementa-
ria de 0,208 euros por hectérea a los cotos de caza
menor con aprovechamientos cinegéticos de caza
mayor.

2. Los titulares de los cotos deportivos y munici-
pales pagarén el 10 por ciento de la tarifa total si
sélo tienen aprovechamiento de caza menor, y el 30

por ciento si sélo tienen aprovechamiento de caza
mayor.

En ningn caso la tarifa total de los cotos depor-
tivos y municipales, una vez aplicados los citados
porcentajes, podré superar los 1.750,01 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa minima
de 124,80 euros para los cotos y explotaciones in-
tensivas de caza menor, y de 291,20 euros para los
cotos de caza mayor y los de caza menor con apro-
vechamiento de caza mayor.»

Articulo 11.— Modificacién de la Tasa 27 por
acreditacién de laboratorios de ensayo para el control
de la calidad de la edificacién.

Se modifica el articulo 116 del Texto Refundido de
las Tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, con
la siguiente redaccién:

«Avrticulo 116. Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por acreditacién, renovaciéon o ins-
peccioén inicial.

1. Ensayos basicos de una sola area: 591,10
euros.

2. Ensayos bdésicos de cada drea adicional:
295,54 euros.

3. Ensayos complementarios por cada drea:
236,43 euros.

Tarifa 02. Por seguimiento de la acreditacién o
inspecciones anuales.

1. Ensayos basicos de una sola drea: 295,54
euros.

2. Ensayos bdésicos de cada drea adicional:
147,80 euros.

3. Ensayos complementarios por cada drea:
177,33 euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de segundas o ulte-
riores inspecciones realizadas como consecuencia
de reparos u objeciones en las inspecciones previas
a la acreditacién, en la inspeccién inicial o en las
inspecciones anuales o de los ensayos de contraste.

1. Si la inspeccién se refiere a los ensayos basi-
cos de una sola drea: 200,00 euros.

2. Si la inspeccién se refiere a los ensayos basi-
cos de cada drea adicional: 100,00 euros.

3. Si la inspeccién se refiere a los ensayos com-
plementarios por cada drea: 120,00 euros.

Tarifa 04. Por la realizaciéon de muestras para
ensayos de contraste.

1. Por muestra preparada a tal efecto por el
Lace: 60,00 euros.

2. Por repeticién de cada ensayo posterior rea-
lizado como consecuencia de reparos: 100,00
euros.»

Articulo 12.— Modificacién de la Tasa 28 por
servicios administrativos en materia de proteccién del
medio ambiente.

Se modifican las tarifas 4, 5, 6, 8, 10, 12 y 14 del
articulo 120 del Texto Refundido de las Tasas de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«Tarifa 04. Por la autorizacién de productor de
residuos peligrosos, asi como su prérroga, modifica-
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cién o ampliacién o traslado, y por la autorizacion
de las actividades productoras de residuos sanita-
rios, asi como su prérroga, modificaciéon o amplica-
cién y traslado, 220,67 euros.

Tarifa 05. Por la inscripcién en el Registro de
pequefios productores de residuos toxicos y peligro-
sos, asi como su modificacién y traslado, 132,40
euros.

Tarifa 06. Por la inscripcion en el Registro de
actividades de gestion de residuos no peligrosos, asi
como su modificacién y traslado, y por la inscripcion
en el Registro de transportistas de residuos peligro-
sos, asi como su modificacién y ampliacién, 132,40
euros.

Tarifa 08. Por la autorizacion de actividades de
gestion de residuos no peligrosos, asi como su pré-
rroga, modificacién o ampliacién y traslado, y por la
autorizacién de centros de tratamiento de vehiculos
al final de su vida atil, 525,28 euros.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de
gases de efecto invernadero, asi como su modifica-
cién, 220,67 euros.

Tarifa 12. Por la inscripcién en el Registro de
productores de residuos industriales no peligrosos,
asi como su modificacién o ampliacién, 132,40
euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas
individuales de gestién de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrénicos, asi como su prérroga o modifi-
cacién, 525,28 euros.»

Articulo 13.— Creacién de la Tasa 37 por dere-
chos de examen de pruebas de acceso a las enserian-
zas de formacién profesional.

Se crea la Tasa 37 por derechos de examen de prue-
bas de acceso a las ensefianzas de formacién profesio-
nal, que se incorpora al Texto Refundido de las Tasas de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragén, con la siguiente redaccién:

«CAPITULO XXXVII

37. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE
PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSENANZAS DE
FORMACION PROFESIONAL

Articulo 167.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-

tacién de los servicios técnicos de asesoramiento y

evaluacién de competencias, asi como las actuacio-

nes administrativas relativas a la emisién de acredi-
taciones parciales acumulables de las unidades de
competencia del Catdlogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales incluidas en titulos de formacién
profesional o de certificados de profesionalidad.

Articulo 168.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisi-
cas a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas

y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de

Aragén que soliciten la inscripcién en el proce-

dimiento de evaluacién y acreditacion de competen-

cias que constituye el objeto del hecho imponible.
Articulo 169.— Devengo y gestion.
El devengo de la tasa se producird en dos fases.

La primera, en el momento de inscripcién en la fase

de asesoramiento, y la segunda, para poder acceder

a la fase de evaluacién de competencias, siendo ne-
cesario el previo pago de la tasa en cada una de las
fases, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para la tramitacién de la correspondiente solicitud.

Articulo 170.— Tarifas.

1. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la
fase de asesoramiento es de 30,00 euros.

2. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la
fase de evaluacién de competencias es de 15,00
euros por cada unidad de competencia.

3. La cuantia exigible de la tasa serd objeto de
publicacién expresa en las disposiciones mediante
las que se proceda a la convocatoria de las pruebas
correspondientes.

Arficulo 171.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los desem-
pleados, las personas que hayan obtenido el recono-
cimiento como victimas por actos de terrorismo, sus
conyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a
la normativa vigente que les sea de aplicacién.»

CAPITULO 1l
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEGISLACION
SOBRE IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON,
APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2007,
DE 18 DE SEPTIEMBRE, DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 14.— Modificacién relativa al Impuesto
sobre el dafio medioambiental causado por la instala-
cién de transportes por cable.

Se modifican los apartados 2 y 3, del articulo 8,
Capitulo I, del Texto Refundido de la Legislacién sobre
Impuestos  Medioambientales de la  Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de
Aragén, con la siguiente redaccién:

«2. En particular, se consideraré que son frans-
portes de personas por cable las instalaciones si-
guientes:

a) Los funiculares y ofras instalaciones, cuyos
vehiculos se desplazan sobre ruedas u otros disposi-
tivos fijos de sustentacion mediante traccién de uno o
mas cables.

b) Los ascensores, cuyos vehiculos se desplazan
por adherencia a lo largo de guias, siempre que su
inclinacién sobre la vertical esté comprendida entre
152y 75, mediante la fraccién de uno o mds cables.

c) Los teleféricos, cuyos vehiculos son desplaza-
dos o movidos en suspensién por uno o mas cables.
Esta categoria incluye las telecabinas y las telesillas.

d) Los telesquis que, mediante un cable, despla-
zan a los usuarios, pertrechados de equipos adecua-
dos, sobre la superﬁcie.

3. Asimismo, se entenderd que:

a) Los funiculares, ascensores y teleféricos son
instalaciones de transporte de personas por cable de
tipo colectivo.

b) Los telesquis son instalaciones de transporte
de personas por cable de tipo individual. Cuando el
telesqui tenga capacidad para mds de una persona
se considerard incluido en las modalidades de la le-
tra a) anterior a los solos efectos del impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancias o
materiales utilizados en el medio forestal.»
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CAPITULO IV
MODIFICACION DE LA LEY 5/2006, DE 22 DE JUNIO,
DE TASAS Y PRECIOS PUBLICOS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 15.— Modificacién de la Lley de Tasas y
Precios publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Se afiade una disposicién adicional dnica a la Ley
5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios piblicos de
la Comunidad Auténoma de Aragén, con la siguiente
redaccién:

«Disposicion adicional nica.— Establecimiento
de tasas por la prestacion de servicios o realizacién
de actividades en régimen de Derecho piblico.

1. Podran establecerse tasas por la prestacién
de servicios o realizacién de actividades administra-
tivas en régimen de Derecho piblico consistentes
en:

a) La tramitacién o expedicién de licencias, vi-
sados, cédulas, matriculas o autorizaciones adminis-
trativas.

b) La expedicién de certificados, compulsas,
copias, consultas en archivos, documentos o infor-
mes a instancia de parte.

¢) La legalizacién, diligenciado y sellado de Ii-
bros.

d) Las inscripciones, modificaciones y anotacio-
nes en Registro piblicos oficiales.

e) Las actuaciones técnicas y facultativas de vigi-
lancia, direccién, inspeccién, investigacién, estu-
dios, informes, asesoramiento, comprobacién, reco-
nocimienfo o prospeccion.

f) El examen de proyectos, verificaciones, con-
trastaciones, ensayos u homologaciones.

g) Las valoraciones y tasaciones

h) Los servicios de asistencia técnica, juridica o
administrativa solicitados a instancia de parte.

i) Los servicios en materia de transportes.

i) Los servicios agrarios, forestales y agroalimen-
tarios.

k) Los servicios veterinarios y sanitarios de ani-
males y sus productos.

|) Los servicios sanitarios y farmacéuticos.

m) Los servicios industriales, energéticos, metro-
légicos, mineros y comerciales.

n) Los servicios académicos y profesionales.

o) Los servicios sociales.

p) Los servicios por anuncios en el “Boletin
Oficial de Aragén”.

q) Los servicios por derechos de examen en
pruebas selectivas para el acceso a la Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

r) Los servicios en materia medioambiental.

s) Los servicios en materia tributaria.

1) En general, las resoluciones de los procedi-
mientos instruidos conforme a la normativa regulado-
ra de los procedimientos administrativos, comunes o
especiales, siempre que su incoacién se produzca a
instancia del interesado y sean competencia de los
distintfos 6rganos, organismos y entidades de
Derecho publico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el ejercicio de funciones o potestades
pUblicas que no puedan desempefiarse por el sector
privado.

2. El establecimiento de tasas por la prestacién
de servicios publicos declarados esenciales como
justicia, educacién, sanidad, asistencia social o pro-
teccién civil, sélo podré efectuarse en los términos de
la ley reguladora del servicio de que se trate, rigién-
dose en cuanto a su regulacion y aplicacién por las
disposiciones de la presente Ley.»

CAPITULO V
MODIFICACION DE LA LEY 1/1998, DE 16 DE FEBRERO,
SOBRE RECLAMACIONES TRIBUTARIAS EN LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 16.— Modificacién de la Ley sobre
Reclamaciones tributarias en la Comunidad Auténoma
de Aragén.

1. Laley 1/1998, de 16 de febrero, sobre Reclama-
ciones Tributarias en la Comunidad Auténoma de Ara-
gén pasa a denominarse con el siguiente Titulo:

«ley 1/1998, de 16 de febrero, de Revision
administrativa en materia de Tributos propios y otros
Recursos de Derecho publico de la Comunidad
Auténoma de Aragéns.

2. Se modifican los articulos 1 a 12y 19 a 45 de la
Ley sobre Reclamaciones Tributarias en la Comunidad
Auténoma de Aragén, que son sustituidos por la siguien-
te regulacién:

(TTULO | ,

AMBITO DE APLICACION

Articulo 1. Objeto y dmbito de aplicacién.

1. La presente Ley regula el régimen juridico de
los recursos y reclamaciones promovidos en via eco-
némico-administrativa, o con carécter previo a la
misma, contra los actos de aplicacién de los tributos
propios, de imposiciéon de sanciones tributarias deri-
vadas de los mismos y de recaudacién de los demas
ingresos de Derecho pUblico de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragédn y sus organis-
mos pUblicos.

2. Su dmbito de aplicacién se extenderd, en Oni-
ca instancia, a los actos de gestién, liquidacion, recau-
dacién, inspeccién e imposicion de sanciones tributo-
rias, relativos a los impuestos propios, tasas, contribu-
ciones especiales, precios publicos y, en general, a la
recaudacion de todos los ingresos de Derecho puablico
que integran, como recursos, la Hacienda piblica de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

También alcanzaré al reconocimiento o liqui-
dacién de las obligaciones derivadas de la emi-
sién de Deuda Piblica de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en los términos previstos por la Ley de
Hacienda, y a cualquier otra materia para la que
se establezca por precepto legal expreso.

3. En lo no previsto por la presente Ley, se apli-
carén las disposiciones de la legislacion general tri-
butaria y presupuestaria y sus normas reglamentarias
o complementarias.

Articulo 2. Actos impugnables.

1. Podrén interponer recursos o reclamaciones
en via econémico-administrativa contra los actos si-
guientes:

a) Los que provisional o definitivamente reco-
nozcan o denieguen un derecho o declaren una
obligacién o un deber.
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b) Los de tramite que decidan, directa o indirec-
tamente, el fondo del asunto o pongan término al
procedimiento.

2. En materia de aplicacién de los tributos, son
impugnables:

a) Las liquidaciones provisionales o definitivas.

b) Las resoluciones expresas o que deban enten-
derse desestimadas por silzncio administrativo, deri-
vadas de una solicitud de rectificacién de una autoli-
quidacién o de una comunicacién de datos.

c) Las comprobaciones de valor de rentas, pro-
ductos, bienes, derechos y gastos, asi como los actos
de fijacion de valores, rendimientos y bases, cuando
la normativa lo establezca.

d) Los actos que denieguen o reconozcan exen-
ciones, beneficios e incentivos fiscales.

e) Los actos dictados en el procedimiento de re-
caudacién.

f) Los actos que impongan sanciones tributa-
rias.

g) Las actuaciones u omisiones derivadas de las
relaciones entre el sustituto y el sujeto pasivo.

h) Los demds actos para los que asi se establez-
ca por la normativa tributaria.

Articulo 3. Actos y disposiciones no impugna-
bles.

No se admitirdn recursos o reclamaciones en la
via econdémico-administrativa regulada en la presen-
te Ley respecto de las siguientes materias:

a) Los actos de aplicacién de los tributos cedi-
dos por el Estado a la Comunidad Auténoma de
Aragén, de los recargos establecidos por ésta sobre
los tributos estatales y la imposicién de sanciones
derivadas de unos y ofros, que se regiran por lo
previsto en la legislacién general tributaria.

b) Los actos que den lugar a reclamacién en via
administrativa previa a la judicial, civil o laboral, o
pongan fin a dicha via, que se regiran por lo previs-
to en la legislacién bésica administrativa.

c) Los actos dictados en procedimientos en los
que esté reservada al Consejero competente en ma-
teria de Hacienda la resoluciéon que ponga fin a la
via administrativa.

d) Las disposiciones de cardcter general dicta-
das por la Comunidad Auténoma de Aragédn, que
serén impugnables ante la Jurisdiccion Contencioso-
Administrativa.

e) Los dictados en virtud de una Ley que los ex-
cluya de la reclamacién econdémico-administrativa.

Articulo 4. Interesados.

1. Estarén legitimados para interponer recursos
o reclamaciones en via econémico-administrativa los
siguientes inferesados:

a) Los obligados al pago de los tributos o ingre-
sos de Derecho publico del que deriva el acto cues-
tionado.

b) Los infractores que hayan sido objeto de una
sancién pecuniaria de naturaleza tributaria.

c) Los titulares de derechos e intereses legitimos
que pudieran resultar afectados por el acto cuestio-
nado.

Si éstos no promovieran el recurso o la reclama-
cién, pero pudieran verse afectados por la resolu-
cién que hubiera de dictarse, podran comparecer en
el procedimiento, voluntariamente o por notificacién

del érgano instructor, al objeto de formular alego-
ciones.

2. No estardn legitimados, con carécter gene-
ral, los funcionarios y empleados pUblicos, salvo que
inmediata o directamente se vulnere un derecho par-
ticular que les esté reconocido o resulten afectados
sus intereses legitimos, los particulares que actien
por delegacién, agencia o mandato de la Adminis-
tracion, los érganos y entidades que hayan dictado
el acto cuestionado o sean destinatarios de los fon-
dos gestionados por dicho acto. En ningdn caso es-
tardn legitimados los denunciantes.

3. Los interesados podrén actuar en el proce-
dimiento econémico-administrativo por si o por me-
dio de representante. la representacion deberé
acreditarse por cualquier medio vélido en Derecho
que deje constancia fidedigna o mediante declara-
cién en comparecencia personal del interesado ante
el 6rgano competente. A estos efectos, también se-
rén vdlidos los documentos normalizados de repre-
sentacién que apruebe la Administracién.

4. El documento que acredite la representacion
deberd acompafiarse al primer escrito que no apa-
rezca firmado por el interesado. No obstante, la fal-
ta o insuficiencia del poder no impedird que se tenga
por realizado el acto, siempre que el interesado
acompariie aquél, subsane los defectos o ratifique las
actuaciones realizadas en su nombre.

Arficulo 5. Medios de impugnacién.

1. La impugnacién de los actos en la materia
objeto de la presente Ley podrd realizarse por algu-
no de los siguientes medios:

a) Recurso potestativo de reposicién.

b) Reclamacién econémico-administrativa.

c) Recurso extraordinario de revision

2. Ello se entenderd sin perjuicio de las faculta-
des de la Administracién para la revisién de sus ac-
tos mediante los procedimientos especiales previstos
en la Ley General Tributaria y conforme a las reglas
contenidas en la ley de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Llos actos dictados en la materia objeto de
esta Ley no agotardn la via administrativa, ni podrén
ser impugnados ante la Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa, si previamente no se ha promovido
contra los mismos la correspondiente reclamacién
econdémico-administrativa.

TITULO I .

RECURSO DE REPOSICION

Articulo 6. Objeto y naturaleza.

1. Los actos impugnables a que se refiere el
articulo 2 de la presente Ley podran ser objeto de
recurso de reposicién, con arreglo a lo dispuesto en
este fitulo.

2. El recurso de reposicion es potestativo y de-
berd interponerse, en su caso, con cardcter previo a
la correspondiente reclamacién econémico-adminis-
trativa.

En tal caso, no podrd promoverse la reclama-
cién econdémico-administrativa hasta que el recurso
se haya resuelto de forma expresa o pueda conside-
rarse desestimado por silencio administrativo.

Cuando en el plazo establecido para recurrir se
hubieran interpuesto recurso de reposicién y recla-
macién econdémico-administrativa que tuvieran como
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objeto el mismo acto, se tramitard el presentado en
primer lugar y se declararé inadmisible el segundo.

Arficulo 7. Plazo.

1. El plazo de interposicién del recurso de repo-
sicién serd de un mes contado a partir del dia si-
guiente al de la notificacion del acto recurrible o del
siguiente a aquel en que se produzcan los efectos
del silencio administrativo.

En las deudas de vencimiento periédico y notifi-
cacién colectiva, el plazo se computard a partir del
dia siguiente al de I?nolizacién del periodo volunta-
rio de pago.

2. La ejecucién del acto quedard suspendida
automdticamente en los supuestos y con los requisi-
tos contemplados en el Titulo IV de la presente Ley.

Arficulo 8. Iniciacién y tramitacién.

1. El procedimiento se iniciard mediante escrito
dirigido al érgano que haya dictado el acto recurri-
ble y podré solicitar que se tenga por interpuesto,
identificando personalmente al inferesado o a su re-
presentante, mediante la expresién del nombre y
apellidos o razén social o denominacién completa,
nomero de identificacion fiscal, el domicilio a efectos
de notificaciones, las circunstancias de lugar y la fe-
cha, la firma del recurrente, el acto contra el que se
recurre, asi como las alegaciones que el interesado
formule sobre las cuestiones de he<(:110 y de derecho
en las que se fundamenta la impugnacién

2. Si el recurrente precisase examinar el expe-
diente para formular sus alegaciones, deberd com-
parecer ante el érgano actuante a partir del dia si-
guiente al de la notificacién del acto impugnado y
antes de que finalice el plazo de interposicion del
recurso.

3. La interposicién de recurso de reposicién so-
mete a conocimiento del érgano competente todas
las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el
expediente, hayan sido o no planteadas en el recur-
so, sin que en ningln caso se pueda empeorar la si-
tuacién inicial del recurrente.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los
inferesados se expondrdn a los mismos por el érga-
no competente, al objeto de que puedan formular las
alegaciones que consideren convenientes.

Articulo 9. Resolucién.

1. Serd competente para conocer y resolver el
recurso de reposicién el érgano que hubiera dictado
el acto recurrido.

2. La resolucién serd motivada y contendré una
exposicion sucinta de los hechos y los fundamentos
juridicos que hayan servido para adoptar la decisién
o el acverdo.

3. El plazo méximo para notificar la resolucién
serd de un mes contado desde el dia siguiente al de
presentacién del recurso.

Los periodos de interrupcién justificada y las di-
laciones por causa no imputable a la Administracién,
previstos en la Ley General Tributaria y normas com-
plementarias, no se incluirdn en el cémputo del plo-
Zo anterior.

4. Transcurrido el plazo de un mes desde la in-
terposicién, el interesado podrd considerar desesti-
mado el recurso al objeto de interponer la reclama-
cién econdémico-administrativa correspondiente.

Articulo 10. Ofras formas de terminacion.

Pondrén fin al procedimiento, ademés de la re-
solucién contemplada en el articulo anterior, el desis-
timiento, la renuncia al derecho en que se fundamen-
te el recurso, la imposibilidad material de continuarlo
por causas sobrevenidas, la caducidad de la solici-
tud, la satisfaccién extraprocesal de la pretension del
recurrente o cualquier ofra causa prevista en el orde-
namiento juridico.

TITULO NIl i

PROCEDIMIENTOECONOMICO-ADMINISTRA-
o

CAPITULO I. ,

RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRA-
TIVA

Arficulo 11. Objeto y naturaleza.

1. Los actos impugnables a que se refiere el
articulo 2 de la presente Ley podran ser objeto de
reclamaciéon econémico-administrativa, con arreglo
a lo dispuesto en este capitulo.

Si se hubiera interpuesto previamente recurso
potestativo de reposiciéon, no podrd promoverse la
reclamacién econdémico-administrativa hasta que el
recurso se haya resuelto de forma expresa o pueda
considerarse desestimado por silencio administrativo.

2. El procedimiento se tramitard en Unica ins-
tancia.

Articulo 12. Plazo.

1. La reclamacién econémico-administrativa se
interpondrd en el plazo de un mes a contar desde el
dia siguiente al de la notificacién del acto impugna-
do, desde el dia siguiente a aquél en que se produz-
can los efectos del silencio administrativo o de la
sustitucion derivada de las relaciones entre el sustitu-
to y el sujeto pasivo.

En las deudas de vencimiento periédico y notifi-
cacién colectiva, el plazo se computard a partir del
dia siguiente al de finalizacién del periodo volunta-
rio de pago.

2. la ejecucién del acto quedard suspendida
automdticamente en los supuestos y con los requisi-
tos contemplados en el Titurz) IV de la presente Ley.

Articulo 13. Iniciacién.

1. El procedimiento se iniciard mediante escrito
dirigido al érgano que haya dictado el acto reclama-
ble y podré limitarse a solicitar que se tenga por inter-
puesta la reclamacién, identificando al reclamante o
a su representante, con expresion del nombre y apelli-
dos o razén social o denominacién completa, nimero
de identificacion fiscal, el domicilio a efectos de notifi-
caciones, el acto contra el que se reclama y érgano
ante el que se interpone, que serd necesariamente la
Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén regulada en
el Titulo V de esta Ley. Al escrito podrén acompanarse
también las alegaciones en las que el reclamante fun-
damente su derecho o prefension.

2. Recibido el escrito de interposicién, el érga-
no que dicté el acto lo remitird a la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas en el pla-
zo de un mes, junto con el expediente correspondien-
te, al que se podrd incorporar un informe sobre el
asunto.

Si el escrito de interposicién incluyese alega-
ciones, y siempre que el interesado no hubiese in-
terpuesto recurso de reposicién previamente, el 6r-
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gano competente podra anular total o parcialmente
el acto impugnado, en cuyo caso, se remitird a la
Junta el nuevo acto dictado junto con el escrito de
inferposicion.

3. Si el érgano administrativo no hubiese remiti-
do el escrito de interposicién a la Junta, el reclaman-
te podrd presentar ante la misma copia sellada de
aquél para que pueda iniciarse el procedimiento. Si
el defecto de remisién alcanzase al expediente, el
Secretario de la Junta lo reclamaré del 6rgano com-
petente.

4. Cuando el escrito de inferposicién, o cual-
quiera de los actos de los interesados en el proce-
dimiento, no relna los requisitos exigidos, el
Secretario de la Junta les requerird para que, en el
plazo de diez dias, subsanen el defecto u omisién,
con indicacién de que, si no lo hicieran, se les tendré
por desistidos de su reclamacién o perderén el dere-
cho al tramite en cuestion.

Si la inactividad de los interesados, por causa
imputable a los mismos, produce la paralizacién del
procedimiento, el Secretario de la Junta les advertira
que, transcurridos tres meses, se produciré la caduci-
dad del mismo, procediéndose el archivo de las ac-
tuaciones.

Arficulo 14. Tramitacion.

1. Lo Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas, una vez recibido y completado, en
su caso, el expediente, lo pondré de manifiesto a los
inferesados que hubieran comparecido en la recla-
macién y no hubiesen formulado alegaciones en el
escrifo de inferposicién o que hubiesen solicitado
expresamente este trdmite.

El plazo de puesta de manifiesto del expediente
serd de un mes, en el transcurso del cual los interesa-
dos podrén presentar por escrito las alegaciones y
aportar las pruebas que consideren oportunas.

2. La Junta podrd recabar informe del érgano
que dicté el acto impugnado, dando traslado del
mismo a los interesados para que puedan presentar
alegaciones.

3. La prdctica de las pruebas no aportadas, que
se consideren relevantes para la resolucién del asun-
to, se formalizardn mediante acta notarial o ante el
Secretario de la Junta, o funcionario en quien dele-
gue, que extenderd el acta correspondiente.

4. La Junta podré prescindir de los tramites ante-
riores cuando:

a) Resulten acreditados o ciertos todos los datos
necesarios para resolver en funcién de las alegacio-
nes formuladas o de los documentos aportados.

b) Resulten evidentes motivos de inadmisibili-
dad.

Arficulo 15. Notificaciones.

1. El régimen de las notificaciones serd el previs-
to en la legislacién bésica administrativa con las es-
pecialidades establecidas en la legislacién general
tributaria.

2. Todos los actos y resoluciones que afecten a
los interesados o que pongan término a una reclama-
cién serdn notificados a aquéllos en el domicilio se-
fialado o, en su defecto, en la secretaria de la Junta
de Reclamaciones Econémico-Administrativas me-
diante entrega o depésito de la copia integra del
texto.

Articulo 16. Acumulacién de reclamaciones.

1. Las reclamaciones econémico-administrativas
se acumularén, a efectos de su tramitacion y resolu-
cién, en los siguientes casos:

a) Las interpuestas por un mismo interesado rela-
tivas al mismo tributo o ingreso de Derecho publico.

b) Las interpuestas por varios interesados relati-
vas al mismo tributo o ingreso de Derecho publico,
siempre que deriven de un mismo expediente o plan-
teen las mismas cuestiones.

c) Las interpuestas contra una sancién tributaria
si también se hubiera presentado reclamacién contra
la deuda de la que derive.

2. Los acuerdos sobre acumulacién o desacumu-
lacién no serdn recurribles.

Articulo 17. Extensién de la revision.

La inferposicién de reclamacién econdémico-ad-
ministrativa somete a conocimiento del érgano com-
petente todas las cuestiones de hecho o de derecho

ue ofrezca el expediente, hayan sido o no plantea-
gos en la reclamacién, sin que en ningin caso se
pueda empeorar la situacién inicial del reclamante.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los
interesados se expondran a los mismos por el érga-
no competente, al objeto de que puedan formulor?qs
alegaciones que consideren convenientes.

Arficulo 18. Resolucién.

1. La resolucién serd motivada y deberd conte-
ner los antecedentes de hecho y los ?:Jndamentos de
derecho en que se base, decidiendo todas las cues-
tiones que se susciten en el expediente, hayan sido o
no planteadas por los interesados.

la Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas no podrd abstenerse de resolver nin-
guna reclamacién sometida a su conocimiento, sin
que pueda alegarse duda racional o deficiencia en
los preceptos legales.

2. La resolucién podré ser estimatoria, desesti-
matoria o declarar la inadmisiblidad por las causas

revistas en la legislacién general tributaria. La reso-
chién estimatoria podré anular total o parcialmente
el acto impugnado por razones de derecho sustanti-
vo o por defectos formales.

3. Lla duracién del procedimiento serd de un
afio contado desde la interposicién de la reclama-
cion. Notificada la resolucién en dicho plazo o
transcurrido el mismo sin que se hubiera resuelto ex-
presamente, en cuyo caso el inferesado podré consi-
derar desestimada la reclamacién, el cémputo de los
plazos para interponer los recursos procedentes co-
menzard a partir del dia siguiente al de la notifica-
cién o al de la finalizacién del plazo de un afio a
que se refiere este apartado.

4. La resolucién que, en su caso, se dicte tendré
plena eficacia respecto de los interesados a quienes
se hubiese notificado la existencia de la reclamacién.

Arficulo 19. Ofras formas de terminacion.

Pondran fin al procedimiento, ademés de la re-
solucion a que se refiere el articulo anterior, la renun-
cia al deregLo en que se fundamente la reclamacién,
el desistimiento, la caducidad de la solicitud, la satis-
faccién extraprocesal de las pretensiones del recla-
mante y cuorc)quier ofra causa prevista en el orde-
namiento juridico, en cuyo caso, la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas acordard
motivadamente el archivo de las actuaciones.
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CAPITULO I i
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION
Avrticulo 20. Objeto.

El recurso extraordinario de revision podrd infer-
ponerse por los interesados contra los actos firmes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en la materia objeto de esta Ley y contra las
resoluciones firmes de la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas, cuando concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Que aparezcan documentos de valor esen-
cial para la decisién del asunto que fueran posterio-
res al acto o resolucién recurridos o de imposible
aportacién al tiempo de dictarse los mismos y que
evidencien el error cometido.

b) Que al dictar el acto o la resolucién hayan
influido esencialmente documentos o testimonios de-
clarados falsos por sentencia judicial firme anterior o
posterior a aquella resolucion.

c) Que el acto o resolucion se hubiese dictado
como consecuencia de prevaricacién, cohecho, vio-
lencia, maquinacién fraudulenta u otra conducta pu-
nible y se haya declarado asi en virtud de sentencia
judicial firme.

Arficulo 21. Procedimiento.

1. Serd competente para conocer y resolver el
recurso extraordinario de revision la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas  de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El recurso se interpondré en el plazo de tres
meses a contar desde el conocimiento de los docu-
mentos o desde que adquirié firmeza la sentencia
judicial.

3. Serdn aplicables las reglas sobre legitima-
cién y tramitacion de las reclamaciones econémico-
administrativas.

4. la duracién del procedimiento serd de un
afio contado desde la inferposicién de la reclamao-
cion. Notificada la resolucién en dicho plazo o
transcurrido el mismo sin que se hubiera resuelto ex-
presamente, en cuyo caso el interesado podré consi-
derar desestimada la reclamacién, el cémputo de los
plazos para inferponer los recursos procedentes co-
menzard a partir del dia siguiente al de la notifica-
cién o al de la finalizacién del plazo de un afio a
que se refiere este apartado.

la Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas deberd resolver expresa y motivada-
mente en todo caso.

CAPITULO Il

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Articulo 22. Recurso contencioso-administra-
tivo.

Las resoluciones de la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén pondran fin a la via administrativa
y serdn susceptibles de recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Jurisdiccion competente.

TTULO IV ,

SUSPENSION DE LA EJECUCION DEL ACTO
IMPUGNADO

Articulo 23. Suspensién automdtica.

1. La presentacién de un recurso de reposicion
o de una reclamacién econémico-administrativa no
suspenderd, por si misma, la ejecucion de los actos

impugnados, por lo que continuardn realizéndose
las actuaciones necesarias para el cobro de la deu-
da, junto con los intereses de demora, los recargos y
las sanciones que procedan.

2. No obstante, la ejecucién del acto impugna-
do, mediante recurso de reposicién o reclamacién
econdémico-administrativa, quedaré suspendida au-
tomdticamente, a instancia del interesado, si se
garantiza el importe de dicho acto, los intereses de
demora que genere la suspensién y los recargos
que pudieran proceder, conforme a lo dispuesto en
la legislacién general tributaria y normas comple-
mentarias

3. Si la impugnacién afectase a una sancién
tributaria, la ejecucién de la misma quedaré suspen-
dida automdticamente sin necesidad de aportar go-
rantias hasta que sea firme en via administrativa.

4. La ejecucién del acto o resolucién impugna-
dos mediante un recurso extraordinario de revisién
no podrd suspenderse en ningin caso.

Articulo 24. Garantias.

1. Las garantias necesarias para obtener la sus-
pensién automdtica a que se refiere el articulo ante-
rior serdn exclusivamente las siguientes:

a) Depésito de dinero o valores publicos.

b) Aval o fianza de cardcter solidario de enti-
dad de crédito o sociedad de garantia reciproca o
certificado de seguro de caucién.

c) Fianza personal y solidaria de ofros contribu-
yentes de reconocida solvencia para los supuestos
que se establezcan en la normativa tributaria

2. Se podrd suspender la ejecucién del acto re-
currido, sin necesidad de aportar garantia, cuando
se aprecie que al dictarlo se ha podido incurrir en
error aritmético, material o de hecho.

3. En las reclamaciones econémico-administrati-
vas, cuando el interesado no pueda aportar las go-
rantias necesarias para obtener la suspensién, ésta
podré acordarse previa prestacién de otras garan-
fias que se estimen suficientes por la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas.

Asimismo, la Junta podrd suspender la ejecu-
cién del acto con dispensa total o parcial de garan-
tias cuando dicha ejecucién pudiera causar perjui-
cios de dificil o imposible reparacién.

4. Si la reclamaciéon no afectase a la totalidad
de la deudaq, la suspensién se referira a la parte re-
clamada y el reclamante quedard obligado a ingre-
sar la cantidad restante.

Artficulo 25. Acuerdos de suspensién y devolu-
cién de garantias.

1. Lo solicitud de suspensién se presentard
ante el érgano que dicté el acto impugnable, el
cual la remitird al 6rgano competente para la re-
caudacién y, en su caso, al érgano competente
para su resolucién.

A la solicitud de suspensién deberd acompaiiar-
se necesariamente el documento en que se formalice
la garantia aportada, constituida a favor del érgano
competente.

2. Interpuesto el recurso o la reclamacién con
solicitud de suspensién del acto impugnado, el érgo-
no competente examinard la garantia presentada vy,
si fuera suficiente, dictard el acuerdo dejando en
sUspenso su ejecucion.
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Si la garantia fuera insuficiente, se concedera al
inferesado un plazo de diez dias para subsanar los
defectos de que adolezca, al término del cual el 6r-
gano competente acordaré lo que proceda.

3. Las resoluciones de la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas que afecten a la suspen-
sién de la ejecucion de los actos impugnados, se
comunicardn inmediatamente al érgano que dicté el
acto y al érgano competente para la recaudacién.

Asimismo se comunicard, en su caso, la inferpo-
sicién de recurso contencioso-administrativo contra
la resolucién dictada y cualquier pronunciamiento,
administrativo o judicial, que afecte a la ejecucién
del acto impugnado, del que tenga conocimiento la
Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas.

4. la garantia serd liberada cuando, con esti-
macién de la reclamacién, se acuerde la anulacién
del acto, procediéndose a su devolucién a solicitud
del interesado. En caso de desestimacién, la devolu-
cién sélo procederd cuando se pague integramente
la deuda o la parte de ésta que corresponda con los
intereses de demora devengados durante la suspen-
sion.

Cuando en los supuestos de estimacién parcial
de un recurso deba dictarse una nueva liquidacién,
la garantia aportada quedaré afecta al pago de la
nueva cuota o cantidad resultante y de los intereses
de demora que correspondan.

Arficulo 26. Mantenimiento de la suspension.

1. La suspensién producida en el recurso de re-
posicién se podrd mantener en la via econémico-ad-
ministrativa en las condiciones previstas en la legisla-
cién general tributaria y normas complementarias.

2. Asimismo, se mantendrd la suspensién produ-
cida en via administrativa, cuando el interesado co-
munique a la Administracién, dentro del plazo de
interposicién del recurso contencioso-administrativo,
que ha interpuesto dicho recurso y ha solicitado la
suspensién del mismo, siempre que la garantia apor-
tada conserve su vigencia y eficacia, hasta que el
érgano judicial adopte la J:ecisién correspondiente
en cuanto a la suspensién solicitada.

Tratdndose de sanciones tributarias, la suspen-
sién se mantendrd, en los términos del parrafo ante-
rior, sin necesidad de prestar garantia, hasta que se
adopte la decisién judicial.

Articulo 27. Reembolso del coste de garantias.

1. La Administracién reembolsard, previa acre-
ditacién de su importe, el coste de las garantias
aportadas para suspender la ejecucién de un acto
impugnado, si dicho acto o la deuda correspondien-
te es declarado improcedente por resolucion admi-
nistrativa firme o sentencia judicial. Cuando el acto o
la deuda se declare parcialmente improcedente, el
reembolso alcanzaré a la parte correspondiente del
coste de las garantias.

2. Con el reembolso del coste de las garantias,
la Administracion abonard el interés legal del dine-
ro, sin necesidad de que el interesado lo solicite,
devengdndose desde la fecha debidamente acredi-
tada en que se hubiese incurrido en dichos costes
hasta la fecha en que se ordene el pago.»

3. los actuales articulos 13 a 18 de la Ley sobre

Reclamaciones Tributarias en la Comunidad Auténoma

de Aragén, pasan a numerarse como articulos 28 a 33
correlativamente, dentro del «Titulo V.— Junta de Reclo-
maciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragéns.

4. Se afiade una disposicién adicional Onica a la Ley
de Revisién administrativa en materia de Tributos pro-
pios y ofros Recursos de Derecho publico de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, con la siguiente re-
daccioén:

«Disposicién adicional Gnica.— Procedimientos
especiales de revision.

1. Los procedimientos especiales de revisién de
los actos y actuaciones de aplicacién de los tributos
propios y los actos de imposicién de sanciones tribu-
tarias se regirén por lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y en el Reglamento general en materia de
revisién en via administrativa dictado en desarrollo
de la citada Ley, asi como en sus normas comple-
mentarias.

2. La revisién de actos susceptibles de ser decla-
rados nulos de pleno derecho, cuando hayan puesto
fin a la via administrativa o no hayan sido impugna-
dos en plazo, requerird previo dictamen favorable
del Consejo Consultivo de Aragén. La declaracién
de nulidad se realizard mediante Orden del
Conseijero titular del Departamento del que emane el
acto o al que esté adscrito el organismo piblico que
lo haya dictado.

La resolucién expresa o presunta o el acuerdo
de inadmisién a tramite de las solicitudes de los inte-
resados pondrén fin a la via administrativa y serén
susceptibles de impugnaciéon ante la Jurisdiccién
Contencioso-Administrativa.

3. Lla declaracién de lesividad para el interés
pUblico por parte de la Administracién Tributaria de
sus actos y resoluciones favorables a los interesados
que incurran en cualquier infraccién del orde-
namiento juridico, a efectos de su impugnacién ante
la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa, se efec-
tuard mediante Orden del Consejero titular del
Departamento del que emane el acto o al que esté
adscrito el organismo publico que lo haya dictado.

4. La revocacién de los actos y resoluciones por
parte de la Administracién Tributaria en beneficio de
los interesados, requerird el informe del Servicio que
tenga asignadas las funciones de asesoramiento juri-
dico en materia tributaria. La resolucién se realizaré
mediante  Orden del Consejero titular  del
Departamento competente, siempre que éste no
haya dictado el acto revocado. En ofro caso, el érga-
no competente para declararla serd siempre distinto
y superior del érgano que dicté el acto.

La resolucién que se dicte en este procedimiento
pondré fin a la via administrativa y serd susceptible
de impugnacién ante la Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa.

5. La rectificacion de errores materiales, de he-
cho o aritméticos serd efectuada, en cualquier mo-
mento antes del transcurso del plazo de prescripcién,
por los érganos competentes para instruir o resolver
los correspondientes procedimientos.

La resolucién que se dicte en este procedimiento
serd susceptible de recurso de reposicién y de reclo-
macién econdmico-administrativa.»
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CAPITULO VI
MODIFICACION DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE HACIENDA
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON, APROBADO
POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2000,
DE 29 DE JUNIO, DEL GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 17.— Modificacién del Texto Refun-
dido de la ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

1. Se modifica el articulo 26 del Texto Refundido de
la Lley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«Arficulo 26. Prescripcion de los derechos.

1. Salvo lo establecido por las Leyes regulado-
ras de los distintos recursos, prescribird a los cuatro
afios el derecho de la Hacienda de la Comunidad
Auténoma:

a) A reconocer o liquidar créditos a su favor,
contdndose dicho plazo desde el dia en que el dere-
cho pudo ejercitarse.

b) A recaudar los créditos reconocidos o liquida-
dos, conténdose desde la fecha de su notificacién o,
si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.

2. la prescripcién de los derechos de la
Hacienda de la Comunidad Auténoma se interrumpi-
rd conforme a lo establecido en la Ley General
Tributaria y se aplicard de oficio.

3. Los derechos declarados prescritos deberdn
ser dados de baja en las respectivas cuentas, previa
tramitacién del oportuno expediente.

4. la declaracién y exigencia de responsabili-
dades a que, en su caso, haya lugar por la prescrip-
cién de créditos de la Hacienda de la Comunidad
Auténoma se ajustard a lo prevenido en el Titulo VI
de esta Ley.

5. El Consejero competfente en materia de
Hacienda podréa disponer la no liquidacién o, en su
caso, la anulacién y baja en contabilidad de todas
aquellas liquidaciones de las que resulten deudas
inferiores a la cuantia que fije como insuficiente para
la cobertura del coste que su exaccién y recauda-
cion representen.»

2. Se modifica el articulo 30 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, con la si-
guiente redaccién:

«Avrticulo 30. Prescripcion de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por las leyes especiales,
prescribirdn a los cuatro afios:

a) El derecho al reconocimiento o liquidacién por
la Hacienda de la Comunidad Auténoma de toda
obligacién que no se hubiere solicitado con la presen-
tacién de los documentos justificativos. El plazo se
contaré desde la fecha en que se concluyd ei)servicio
o la prestacién determinante de la obligacion o desde
el dia en que el derecho pudo ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligacio-
nes ya reconocidas o liquidadas, si no fuese recla-
mado por los acreedores legitimos o sus derecho-
habientes. El plazo se contard desde la fecha de
notificacién del reconocimiento o liquidacién de la
respectiva obligacién.

2. La prescripcién se interrumpird segin lo dis-
puesto en el Cé(figo Civil, salvo lo establecido en
leyes especiales.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de
la Comunidad Auténoma que hayan prescrito debe-
rén ser dadas de baja en las respectivas cuentas,
previa tramitacién del oportuno expediente.»

Disposicion derogatoria Gnica.— Cléusula de-
rogatoria.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la
presente Ley.

2. En particular, quedan derogadas las siguientes
disposiciones:

a) Las disposiciones adicionales primera y segunda

la disposicién transitoria de la Ley 1/1998, de 16 de
%Iebrero, sobre Reclamaciones Tributarias en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

b) Los articulos 27, 28 y 29 de la Ley 19/2006, de
29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

c) La disposicién transitoria Gnica del Texto Refundido
de la Legislacién sobre Impuestos Medioambientales de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del
Gobierno de Aragén, quedando sin efecto por haber
transcurrido el periodo transitorio previsto en la misma a
la fecha de vencimiento del ejercicio 2008.

Disposicién final Unica.— Cléusula de vigencia.
La presente Ley entrard en vigor el dia 1 de enero de
2010.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2009.

El Secretario de la Comisién
JAVIER ALLUE SUS

VeB.S

El Presidente de la Comisién
MIGUEL NAVARRO FELEZ
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ANEXO |
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

Indice

TITULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.

Articulo 000-1. Régimen juridico aplicable a los tri-
butos cedidos.

Articulo 000-2. Tributos cedidos con facultades nor-
mativas.

TITULO |. Disposiciones especificas aplicables a los tri-
butos cedidos.

CAPITULO . Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

Arficulo 110-1. Deducciones de la cuota integra au-
tonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del
tercer hijo o sucesivos.

Articulo 110-2. Deducciones de la cuota integra au-
tonémica del impuesto por nacimiento o adopcién del
segundo hijo en atencién al grado de discapacidad.

Avrticulo 110-3. Deduccién de la cuota integra auto-
némica del impuesto por adopcién internacional de ni-
flos.

Arficulo 110-4. Deduccién de la cuota integra auto-
némica del impuesto por el cuidado de personas depen-
dientes.

Arficulo 110-5. Deduccién por donaciones con fina-
lidad ecolégica.

Articulo 110-6. Deduccién de la cuota integra auto-
némica del impuesto por adquisicion de vivienda habi-
tual por victimas del terrorismo.

CAPITULO II. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Juridicos Documentados.
Seccién 1. Concepto «Transmisiones Patrimoniales».

Arficulo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones
inmobiliarias con cardcter general.

Arficulo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones
administrativas y actos administrativos asimilados.

Arficulo 121-3. Tipo impositivo de deferminadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento
de ciertos requisitos.

Arficulo 121-4. Tipo impositivo de la transmisién de
vivienda como pago total o parcial por la adquisicién
de ofra.

Arficulo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sicion de viviendas habituales por familias numerosas.

Arficulo 121-6. Modificacién de los tipos de gravo-
men para determinados bienes muebles.

Arficulo 121-7 -Modificacién de los tipos de gravo-
men para los arrendamientos de determinadas fincas
urbanas.

Arficulo 121-8.- Bonificacién de la cuota tributaria
en la cesion de derechos sobre viviendas de proteccién
oficial.

Seccién 29, Concepto «Actos Juridicos Documentadoss.

Articulo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a
los documentos notariales.

Arficulo 122-2. Tipo impositivo de deferminadas
operaciones inmobiliarias en funcién del cumplimiento
de ciertos requisitos.

Avrticulo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sicién de vivienda habitual por familias numerosas.

Arficulo 122-4. Tipo impositivo para las sociedades
de garantia reciproca.

Articulo 122-5. Tipo impositivo para operaciones
relacionadas con actuaciones protegidas de rehabilita-
cién.

Articulo 122-6.- Bonificacién de la cuota tributaria
en determinadas operaciones de modificacién de prés-
tamos y créditos hipotecarios.

Seccién 3¢ Procedimientos tributarios.

Articulo 123-1. Presentacién de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.

Articulo 123-2. Simplificacién de las obligaciones
formales en los arrendamientos de determina-
das fincas urbanas y para determinados bienes
muebles..

Articulo 123-3. Acreditacién del importe acumulado
de las bases imponibles.

CAPITULO II. Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes.
Seccién 19, Concepto «Sucesiones».

Arficulo 131-1. Reduccién en la adquisicion mortis
causa por hijos del causante menores de edad.

Arficulo 131-2. Reduccién en la adquisicion mortis
causa por personas con discapacidad.

Avrticulo 131-3. Reduccién por la adquisicién mortis
causa de determinados bienes.

Arficulo 131-4. Fiducia sucesoria.

Articulo 131-5. Reduccién en la base imponible del
impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes y
descendientes.

Seccién 29, Concepto «Donaciones».

Arficulo 132-1. Reducciones por la adquisicién inter
vivos de empresas individuales, negocios profesionales
o participaciones en entidades.

Articulo 132-2. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del
donante.

Arficulo 132-3. Reduccién por la adquisicién inter
vivos de participaciones.

Seccién 32 Procedimientos tributarios.

Articulo 133-1. Presentacién de las declaraciones o
declaraciones-liquidaciones.

Articulo 133-2. Procedimiento para liquidar las he-
rencias ordenadas mediante fiducia.

Articulo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de la
rehduccién a cargo de los adquirentes de bienes o dere-
chos.

Articulo 133-4. Aplicacion de beneficios fiscales.

Articulo 133-5. Prérroga de los plazos de presenta-
cién.

CAPITULO IV. Tributos sobre el Juego.

Articulo 140-1. Tasa fiscal sobre el juego relativa a
las maquinas recreativas con premio o de azar.

Articulo 140-2. Tasa fiscal sobre el juego relativa a
rifas, témbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

Articulo 140-3. Modificacién de los elementos cuan-
tificadores.

CAPITULO V. Impuesto sobre ventas minoristas de deter-
minados hidrocarburos.

Arficulo 150-1. Presentacion de la declaracién infor-
mativa.

TITULO |I. Disposiciones comunes aplicables a los tribu-
tos cedidos.
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CAPITULO I. Normas procedimentales.
Seccién 14 Tasacién pericial contradictoria.

Articulo 211-1. Concepto.

Articulo 211-2. Procedimiento.

Articulo 211-3. Honorarios de los peritos y obliga-
cién de depbsito.

Articulo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos.
Seccién 2.2 Aplicacién de beneficios fiscales.

Articulo 212-1. Opcién por la aplicacion de benefi-
cios fiscales.

Seccién 39, Acreditacién de la presentacién y el pago
de determinados tributos cedidos.

Articulo 213-1. Requisitos para la acreditacién de la
presentacion y el pago.

CAPITULO II. Obligaciones formales.

Articulo 220-1. Obligaciones formales de los nota-
rios.

Artficulo 220-2. Obligaciones formales de los regis-
tradores de la propiedad y mercantiles.

Articulo 220-3. Obligacion de suministrar informa-
cién tributaria en soporte informdtico o telemético.
Disposicién final Onica. Habilitaciones al Consejero
competente en materia de Hacienda en relacion con los
tributos cedidos.

TITULO PRELIMINAR
DisPOSICIONES (GENERALES

Articulo 000-1.— Régimen juridico aplicable a
los tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Auténoma de
Aragén se regirdn por lo dispuesto en los convenios y
tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus
disposiciones reglamentarias, la ley propia de cada fri-
buto y sus reglamentos generales, las demds disposicio-
nes de cardcter general, reglamentarias o interpretati-
vas, dictadas por el Estado, asi como por las normas
emanadas de la Comunidad Auténoma de Aragén en el
marco establecido por las leyes que regulan la cesién
de tributos del Estqtﬁ) a las Comunidades Auténomas de
régimen comdn.

Articulo 000-2.— Tributos cedidos con facultades
normativas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén tiene atribui-
das facultades normativas, con el alcance y condiciones
establecidos en las leyes reguladoras de la cesion de
tributos del Estado a las Comunidades Auténomas de
régimen comin, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

e) Tributos sobre el Juego.

f) Impuesto Especial sobre determinados Medios de
Transporte.

g) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determi-
nados Hidrocarburos.

2. El ejercicio de las facultades normativas de la
Comunidad Auténoma de Aragdn en materia de tribu-
tos cedidos se efectuard, en cada caso, de acuerdo con
los puntos de conexién establecidos en las leyes regula-

doras de la cesion de tributos del Estado a las
Comunidades Auténomas de régimen comin.

TITULO |
DISPOSICIONES ESPEC]FICAS APLICABLES A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FiSICAS

Articulo 110-1.— Deducciones de la cuota inte-
gra autonémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopcién del tercer hijo o sucesivos
otorgard el derecho a una deduccién sobre la cuota in-
tegra autonémica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en los siguientes términos:

a) La deduccién serd de 500 euros por cada naci-
miento o adopcién del fercer o sucesivos hijos, aplican-
dose Gnicamente en el periodo impositivo en que dicho
nacimiento o adopcién se produzca.

b) No obstante, esta deduccién serd de 600 euros
cuando la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes, de todas las personas que formen parte de la
unidad familiar no sea superior a 32.500 euros.

c) La deduccién corresponderd al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del im-
puesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deduccién
convivan con més de un contribuyente y éstos practi-
quen declaracién individual del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas, el importe de la deduccién se
prorrateard por partes iguales en la declaracién de
cada uno de ellos.

Articulo 110-2.— Deducciones de la cuota inte-
gra autonémica del impuesto por nacimiento o adop-
cién del segundo hijo en atencién al grado de discapa-
cidad.

El nacimiento o adopcién del segundo hijo, cuando
este presente un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100, otorgaré el derecho a una deduccién
sobre la cuota integra autonémica del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas en los mismos términos
que los establecidos en el articulo anterior.

El grado de discapacidad que da derecho a la pre-
sente deduccion deberd estar referido a la fecha de de-
vengo del impuesto y reconocido mediante resolucion
expedida por el érgano competente en materia de servi-
cios sociales.

Articulo 110-3.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adopcién internacional de
nifos.

1. En el supuesto de adopcién internacional, formali-
zada en los términos regulados en la legislacion vigente

de acuerdo con los tratados y convenios internaciona-
Kas suscritos por Espafa, los contribuyentes podran de-
ducir 600 euros por cada hijo adoptado en el periodo
impositivo.

Se entenderd que la adopcién tiene lugar en el perio-
do impositivo correspondiente al momento en que se
dicte resolucién judicial constituyendo la adopciédn.
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2. Esta deduccién es compatible con la deduccién
por nacimiento o adopcién de hijos a que se refieren los
articulos 110-1y 110-2.

3. Cuando el nifio adoptado conviva con ambos
padres adoptivos y estos realicen declaracién individual
del impuesto sobre la renta de las personas fisicas, la
deduccién se prorrateard por partes iguales en la decla-
racién de cada uno de ellos.

Articulo 110-4.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgard el derecho a una deduccién
de 150 euros sobre la cuota integra autonémica del
impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deduccién se considerard
persona dependiente al ascendiente mayor de 75 afios
y al ascendiente o descendiente con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera que
sea su edad.

b) No procederd la deduccién si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros.

¢) La cantidad resultante de la suma de la base impo-
nible general y la base imponible del ahorro, menos el
minimo del contribuyente y el minimo por descendien-
tes, de todas las personas que formen parte de la uni-
dad familiar, no puede ser superior a 35.000 euros.

d) Cuando dos o mds contribuyentes tengan derecho
a la aplicacién de esta deduccién, su importe se prorra-
teard por partes iguales. Cuando la deducciéon corres-
ponda a contribuyentes con distinto grado de parentes-
co, su aplicacién corresponderd a los de grado mas
cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, ex-
cluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo
caso corresponderd a E)S del siguiente grado.

Articulo 110-5.— Deduccién por donaciones con
finalidad ecolégica.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarén
el derecho a una deduccién de la cuota integra autoné-
mica del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta
el limite del 10 por ciento de dicha cuota, cuando aque-
llas sean efectuadas durante el periodo impositivo a fa-
vor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Auténoma de Aragén y los orgo-
nismos y entidades publicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservacién del medio
ambiente.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren
los articulos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciem-
bre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre
que el fin exclusivo o principal que persigan sea la de-
fensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los
correspondientes registros de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 110-6.— Deduccién de la cuota integra
autonémica del impuesto por adquisicién de vivienda
habitual por victimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condicién de
victimas del terrorismo o, en su defecto y por este orden,

su cdnyuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran
conviviendo con los mismos podran deducirse el 3 por
100 de las cantidades satisfechas durante el periodo
impositivo por la adquisicion de una vivienda nueva si-
tuada en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén, siempre que esté acogida a alguna modalidad
de proteccién piblica de la vivienda y que constituya o
vaya a constituir la primera residencia habitual del con-
tribuyente.

2. La base maxima de esta deduccién y las cantida-
des que la integran serdn las establecidas para la de-
duccién por inversién en vivienda habitual en la norma-
tiva estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas.

CAPITULO I
[IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

Seccion 1.2
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Articulo 121-1.— Tipo impositivo de las operacio-
nes inmobiliarias con cardcter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisién onerosa
de bienes inmuebles, asi como en la constitucién y ce-
sién de derechos reales que recaigan sobre los mismos,
excepto los derechos reales de garantia, seré el 7 por
100.

Articulo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas y a los actos y negocios administrativos
fiscalmente equiparados a aquellas, como constitucion
de derechos, serd el 7 por 100, siempre que dichos
actos lleven aparejada una concesién demanial, dere-
chos de uso o facultades de utilizacién sobre bienes de
titularidad de entidades piblicas calificables como in-
muebles conforme al articulo 334 del Cédigo Civil.

2. La ulterior transmisién onerosa por acto inter vi-
vos de las concesiones y actos asimilados del apartado
anterior tributard, asimismo, al tipo impositivo del 7
por 100.

Articulo 121-3.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrd aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 2 por 100 a las
transmisiones de inmuebles que cumplan, simultdnea-
mente, los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a
que se refieren los nimeros 20.2, 21.2y 22 2 del articulo
20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Afiadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del
Impuesto sobre el Valor Afiadido que actie en el ejerci-
cio de sus actividades empresariales o profesionales y
tenga derecho a la deduccién total del Impuesto sobre el
Valor Afiadido soportado por tales adquisiciones, en el
sentido en que se define tal derecho por el segundo
parrafo del arficulo 20, apartado dos, de la Ley de di-
cho impuesto.
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c) Que no se haya producido la renuncia a la exen-
cién por el Impuesto sobre el Valor Adadido prevista en el
articulo 20, apartado dos, de la Ley de dicho impuesto.

Articulo 121-4.— Tipo impositivo de la transmi-
sién de vivienda como pago total o parcial por la adqui-
sicién de ofra.

1. La cuota fributaria se obtendré aplicando sobre la
base liquidable el tipo impositivo reducido del 2 por
100 a la segunda o ulterior transmisién de una vivienda
a una empresa a la que sean de aplicacién las «Normas
de adaptacién del Plan General de Contabilidad al
sector inmobiliario», siempre que, simultneamente, se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisién se realice mediante
permuta o como pago a cuenta de una vivienda de
nueva construcciédn, adquirida en el mismo acto por el
transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adqui-
rido a su activo circulante.

2. la aplicacién de este tipo impositivo reducido
serd provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la
transmisién posterior del inmueble mediante documento
piblico, dentro del plazo de los dos afios siguientes a su
adquisicién.

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera
dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habré de pre-
sentar una autoliquidacién complementaria con aplica-
cién del tipo general, més los correspondientes intereses
de demora, contados desde la fecha final del vencimien-
to del periodo voluntario de presentacién de la primera
autoliquidacién.

4. El plazo de presentacién de la autoliquidacién
complementaria serd de un mes desde el dia siguiente a
la fecha final del periodo de dos afios antes sefialado.

5. Reglamentariamente se establecerdn los medios
de justificacién de los requisitos y condiciones a que se
sujeta la aplicacién de este tipo reducido.

Articulo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias nume-
rosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones
patrimoniales onerosas» se obtendré aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en las
transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a consti-
tuir la vivienda habitual de una familia numerosa, siem-
pre que se cumplan, simultdneamente, los siguientes re-
quisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afos anteriores y los dos afos posteriores a la fecha de
adquisicion se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro
del plazo indicado se una fisicamente a esta para for-
mar una Onica vivienda de mayor superficie, aun cuan-
do se mantengan registralmente como fincas distintas.

¢) Que la superficie Gtil de la vivienda adquirida sea
superior en mas de un 10 por 100 a la super?icie otil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de

que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda
habitual y se una fisicamente a esta, para el computo
del aumento de superficie se considerard la superficie
total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mobi-
liario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artficulo 25
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el minimo
del contribuyente y el minimo por descendientes del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de todas
las personas que vayan a habitar la vivienda, no exce-
da de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementaré en
6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero de
hijos que la legislacién vigente exige como minimo para
alcanzar la condicién legal de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior seré el que
haya resultado de aplicacion en la Oltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o
hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener obli-
gacién legal de presentar declaracién, segin lo dispues-
to en los articulos 57 y 58, respectivamente, de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendré
obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los
correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos
deberd presentar la correspondiente autoliquidacién en
el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza
el plazo de dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este arficulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a
que se refiere el apartado 1 de este articulo, se entende-
ré que la vivienda que habitaba la familia, en su caso,
no pierde la condicién de habitual por el hecho de trans-
mitirse antes del plazo de tres afios que establece el
articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a las
familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es
el establecido por el arficulo 68.1 de la Ley 35/2006, de
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas.

Articulo 121-6.— Modificacién de los tipos de
gravamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisicién de automéviles turismo, todote-
rrenos, motocicletas y demds vehiculos que, por sus ca-
racteristicas, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria
serd la siguiente:

a) Con més de 10 afios de uso y cilindrada igual o
inferior a 1.000 centimetros clbicos: cuota de cero
euros.

b) Con mds de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.000 centimetros cibicos e inferior o igual a 1.500
cenfimetros clbicos: cuota fija de 20 euros.
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c) Con més de 10 afios de uso y cilindrada superior
a 1.500 centimetros cibicos e inferior o igual a 2.000
centimetros clbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehiculos sujetos al impuesto les serd
de aplicacién el tipo de gravamen establecido para los
bienes muebles en el segundo parrafo del articulo 11.1.
a) del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen-
tados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993,
de 24 de septiembre.

Articulo 121-7.— Bonificacién de la cuota tributa-
ria en los arrendamientos de determinadas fincas urba-
nas.
En los arrendamientos de inmuebles destinados ex-
clusivamente a vivienda del sujeto pasivo, siempre que
la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 euros,
se aplicaré una bonificacién del T00 por 100 sobre la
cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa fijada en el
articulo 12.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos

Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre.

Articulo 121-8.— Bonificacién de la cuota tributa-
ria en la cesién de derechos sobre viviendas de protec-
cién oficial.

La cesién total o parcial a un tercero de los derechos
sobre una vivienda de proteccién oficial en construc-
cion, antes de la calificacién definitiva, tendrd una boni-
ficacién del 100 por 100 por el concepto «transmisio-
nes patrimoniales onerosas.

Secciéon 29,
CONCEPTO «ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS»

Articulo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales.

1. La cuota fributaria se obtendré aplicando sobre la
base liquidable el tipo general del 1 por 100 en las
primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas
como «Documentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderé
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determina-
das operaciones puedan existir en el ordenamiento
aragonés.

Articulo 122-2.— Tipo impositivo de determina-
das operaciones inmobiliarias en funcién del cumpli-
miento de ciertos requisitos.

La cuota fributaria se obtendré aplicando sobre la
base imponible el tipo del 1,5 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten transmisiones de
bienes inmuebles en las que se haya procedido a renun-
ciar a la exencién en el Impuesto sobre el Valor Afadido
conforme a lo dispuesto en el articulo 20, apartado dos,
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Afiadido.

Articulo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisicién de vivienda habitual por familias numero-
sas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos juridicos
documentados» se obtendré aplicando sobre la base li-

quidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las prime-
ras copias de escrituras que documenten las transmisio-
nes de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivien-
da habitual de una familia numerosa, siempre que se
cumplan, simulténeamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisicién del inmue-
ble el sujeto pasivo tenga la consideracién legal de
miembro de una familia numerosa y destine el inmue-
ble adquirido a constituir la vivienda habitual de su
familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
afos anteriores y los dos afos posteriores a la fecha de
adquisicién se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro
del plazo indicado se una fisicamente a esta para for-
mar una Onica vivienda de mayor superficie, aun cuan-
do se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie 0til de la vivienda adquirida sea
superior en mas de un 10 por 100 a la supe:?icie otil de
la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de
que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda
habitual y se una fisicamente a esta, para el computo
del aumento de superficie se considerard la superficie
total resultante de dicha unién.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base
imponible general y la parte de la base imponible del
ahorro constituida por los rendimientos del capital mobi-
liario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del articulo 25
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Fisicas, menos el minimo
del contribuyente y el minimo por descendiente del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas de todas
las personas que vayan a habitar la vivienda, no exce-
da de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementard en
6.000 euros por cada hijo que exceda del nimero de
hijos que la legislacién vigente exige como minimo para
alcanzar la condicién legal de familia numerosa.

El minimo del contribuyente y el minimo por descen-
dientes a que se refiere el parrafo anterior serd el que
haya resultado de aplicacién en la Gltima declaracién
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, o
hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener obli-
gacién legal de presentar declaracién, segin lo dispues-
to en los articulos 57 y 58, respectivamente, de la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la
letra b) del apartado anterior, el sujeto pasivo vendréa
obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los
correspondientes intereses de demora, a cuyos efectos
deberd presentar la correspondiente autoliquidacién en
el plazo de un mes desde el dia siguiente al que venza
el plazo de dos afios a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y ¢) del
apartado 1 de este articulo se reputardn cumplidos
cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda
habitual del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicacién del tipo reducido a
que se refiere el apartado 1 de este articulo, se entende-
ré que la vivienda que habitaba la familia, en su caso,
no pierde la condicion de habitual por el hecho de trans-
mitirse antes del plazo de tres afos que establece el
articulo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas.
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5. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de proteccién a
las familias numerosas, y el concepto de vivienda habi-
tual es el establecido por el articulo 68.1, apartado
3.2, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

Articulo 122-4.— Tipo impositivo para las socie-
dades de garantia reciproca.

La cuota tributaria del subconcepto «Documentos
Notariales» se obtendrd aplicando sobre la base liqui-
dable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras
copias de escrituras que documenten la constitucién y
modificacién de derechos reales de garantia a favor
de una sociedad de garantia reciproca con domicilio
social en el ferritorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 122-5.— Tipo impositivo para operacio-
nes relacionadas con actuaciones protegidas de reha-
bilitacién.

Lla cuota tributaria del concepto «actos juridicos
documentados» en las primeras copias de escrituras
otorgadas para formalizar la constitucion de présta-
mos hipotecarios cuyo objeto sea la financiacién de
actuaciones protegidas de rehabilitacién, se obtendré
aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del
0,5 por 100. A estos efectos el concepto de actuacio-
nes protegidas de rehabilitacion es el establecido en el
Capitulo Il, Titulo ll, del Decreto 225/2005, de 2 de
noviembre, del Gobierno de Aragén, regulador del
plan aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y
fomentar la rehabilitacién 2005-2009.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bas-
taré que se consigne en el documento que el contrato
se otorga con la finalidad de financiar actuaciones
protegidas de rehabilitacion y quedard sin efecto si
transcurriesen dos afos a partir de su formalizacién sin
haber obtenido la calificacién de actuacién protegi-
da.

Este beneficio se entenderd concedido con carécter
provisional y condicionado a la obtencién de la califi-
cacién de la actuacién protegida.

Articulo 122-6.— Bonificacién de la cuota tribu-
taria en determinadas operaciones de modificacién de
préstamos y créditos hipotecarios.

1. Las primeras copias de escrituras que documen-
ten la modificacion del método o sistema de amortiza-
cién y cualesquiera ofras condiciones financieras de
los préstamos hipotecarios a que se refiere el apartado
IV) del punto 2 del articulo 4 de la Ley 2/1994, de 30
de marzo, de subrogacién y modificaciéon de présta-
mos hipotecarios, tendrén una bonificacién del 100
por 100 de la cuota tributaria del subconcepto
«Documentos Notariales» prevista en el articulo 31.2
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones  Patrimoniales 'y  Actos Juridicos
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre.

2. La documentacién de los créditos hipotecarios
tendrd también la citada bonificacién en los mismos
supuestos contemplados en el apartado anterior.

Seccion 3.2
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 123-1.— Presentacién de las declaracio-
nes o autoliquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades
colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados deberdn presentarse directa-
mente en las correspondientes Direcciones de los
Servicios Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario que sean competentes por razén del
territorio.

No obstante, el citado Consejero podrd autorizar
la presentacién de las citadas declaraciones o autoli-
quidaciones por medios telemdticos y llegar a acuer-
dos con otras Administraciones pUblicas o formalizar
convenios con las entidades, instituciones y organis-
mos a que se refiere el articulo 92 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, para hacer
efectiva la colaboracién social en la presentacién e
ingreso de las citadas declaraciones o autoliquidacio-
nes mediante la utilizacién de técnicas y medios elec-
trénicos, informaticos o teleméaticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones fributarias de los contribuyentes, el Depar-
tamento competente en materia de Hacienda, en el ém-
bito de las competencias que tiene atribuidas, facilitara
e impulsard la presentacién telematica de las escrituras
pUblicas que deban presentarse a liquidacion, desarro-
llando los instrumentos juridicos, técnicas y medios elec-
trénicos, informéticos o telematicos que sean necesarios
para la consecucién de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados realizados a partir del 1 de enero de
2008, el plazo de presentacion de la autoliquidacién y
de los documentos que contengan los actos o contratos
sujetos serd de un mes contado a partir del dia siguiente
al de la fecha de devengo del impuesto. A estos efectos,
cuando el dltimo dia del citado plazo coincidiese con
sdbado, domingo o festivo, se entenderé prorrogado al
primer dia hébil siguiente.

Articulo 123-2.— Simplificacién de las obligacio-
nes formales en los arrendamientos de determi-
nadas fincas urbanas y para determinados bienes
muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehiculos a
las que sea de aplicacién la cuota impositiva de cero
euros, los contribuyentes no tendrén obligacién de for-
malizar y presentar la autoliquidacién del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y )
del apartado 1 del articulo 121-6, los contribuyentes,
una vez formalizada la autoliquidacién, no tendrén
obligaciéon de presentarla en las correspondientes
Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda ni
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de
la Comunidad Auténoma de Aragén. En estos casos,
bastard con obtener la validacién mecdnica del pago
de la cuota correspondiente por la Caja de las
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Subdirecciones Provinciales de Economia y Hacienda
del Departamento competente en materia de Hacienda
o por cualquiera de las entidades colaboradoras, al
objeto de tramitar posteriormente el cambio de titulari-
dad del permiso de circulacién del vehiculo ante la
Jefatura Provincial de Tréfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el articulo 121-7,
los contribuyentes no tendrén obligacién de formalizar ni
de presentar la correspondiente autoliquidacién.

Articulo 123-3.— Acreditacién del importe acu-
mulado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases
imponibles a que se refieren los arficulos 121-5 y 122-
3, y hasta que el marco de colaboracién previsto en la
disposicién adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, y ofras normas fributarias, permita
disponer a la Administracién Tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragédn de dicha informacién, el sujeto
pasivo deberd aportar las correspondientes declaracio-
nes presentadas por el impuesto sobre la renta de las
personas fisicas, las notificaciones administrativas de los
céleulos relativos a la devolucién en el caso de contribu-
yentes no obligados a declarar o, finalmente, la certifi-
cacion expedida por la  Agencia Estatal de
Administracién Tributaria conforme a lo dispuesto en el
articulo 34.l.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

CAPITULO Il
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Seccion 1.2
CONCEPTO «SUCESIONES»

Articulo 131-1.— Reduccién en la adquisicién
mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Con el carécter de reduccién propia de la
Comunidad Auténoma de Aragén, se aplicard en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién
de la base imponible del 100 por 100 del valor de esta
a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los
hijos del causante menores de edad. El importe de esta
reduccién no podré exceder de 3.000.000 de euros.

Articulo 131-2.— Reduccién en la adquisicién
mortis causa por personas con discapacidad.

Con el carécter de reduccion propia de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, se aplicard en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién
de la base imponible del 100 por 100 del valor de esta
a las adquisiciones hereditarias que correspondan a
personas con un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 65 por 100, conforme al baremo a que se refiere
el articulo 148 del Texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

Articulo 131-3.— Reduccién por la adquisicién
mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del aparta-
do 2 del articulo 20 de la Ley del Impuesto de Sucesiones
y Donaciones se aplicaran en el dmbito de la Comunidad
Auténoma de Aragén conforme a lo dispuesto en los si-
guientes apartados.

2. En la adquisicién mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades por el cényuge o descen-
dientes de la persona fallecida, se aplicard una reduc-
cién del 98 por 100 sobre el valor neto que, incluido en
la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al
valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reduccién po-
dra ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el
tercer grado.

3. En la adquisicién mortis causa de la vivienda ha-
bitual de la persona fallecida, siempre que los causaha-
bientes sean cényuge, ascendientes o descendientes de
aquél, o bien pariente colateral mayor de 65 afos que
hubiese convivido con el causante durante los dos afios
anteriores al fallecimiento, se aplicard una reduccién
del 98 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la
base imponible, corresponda, proporcionalmente, al
valor de la citada vivienda.

4. Para la aplicacion de la reduccién se seguirdn las
siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberén haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales anterio-
res al fallecimiento.

La reduccién estaré condicionada a que se manten-
ga durante los cinco afos siguientes al fallecimiento,
salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo,
la afectacién de los bienes y derechos recibidos a una
actividad econémica de cualquiera de los causahabien-
tes beneficiados. No se perderd el derecho a la reduc-
cién si la empresa o negocio adquiridos se aportan a
una sociedad y las participaciones recibidas a cambio
cumplen los requisitos de la exencién del mencionado
articulo durante el plazo antes sefialado.

b) En el caso de las participaciones en entidades
deberan cumplirse los requisitos de la citada exencién
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de falleci-
miento; no obstante, cuando sélo se tenga parcialmente
derecho a la exencién, también seré aplicable, en la
misma proporcién, esta reduccién. A los solos efectos
de este apartado, el porcentaje del 20 por 100 a que
se refiere la letra b) del punto 2 del citado articulo se
computard conjuntamente con el coényuge, ascendien-
tes, descendientes o colaterales de hasta cuarto grado
del fallecido, siempre que se trate de entidades cuya
actividad econémica, direccién y control radiquen en el
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo
de cinco afios conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En el caso de que, como consecuen-
cia de una operacién societaria de fusién, escision,
canje de valores, aportacién no dineraria o similares,
no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se
perderéd el derecho a la reduccién, excepto si la activi-
dad econdmica, su direccién y control dejaran de estar
radicados en la Comunidad Auténoma de Aragén.

En este caso, el parentesco por afinidad no se perde-
ré por fallecimiento del cényuge que sirve de nexo, sal-
vo segundas nupcias.

c) En el caso de la transmision de la vivienda habi-
tual del causante, la reduccién estard condicionada a
que la adquisicién se mantenga durante los cinco afios
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siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el adqui-
rente falleciese dentro de ese plazo.

Articulo 131-4.— Fiducia sucesoria.

1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones
sucesorias, estén previstos en la normativa general o en
el ordenamiento juridico aragonés, se aplicarén en la
liquidacién provisional que, conforme al articulo 54.8
del Reglamento del Impuesto de Sucesiones vy
Donaciones, se practique por la fiducia sucesoria regu-
lada enlaley 1/1999, de 24 de febrero, de Sucesiones
por causa de muerte, sin perjuicio de que la delacién de
la herencia se produzca en el momento de ejecucién de
la fiducia o de su extincién, de acuerdo con lo preveni-
do en el articulo 133 de la citada Ley.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior
procederd en los siguientes casos:

a) La reduccién por la adquisicién de la vivienda
habitual del causante se aplicard a todo sujeto pasivo
que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tu-
viera con el causante el parentesco exigido en la norma-
tiva del impuesto.

b) La reduccién por la adquisicién de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederé cuando,
al menos, uno de los sujetos pasivos continGe la activi-
dad que realizaba el causante.

En tal caso, la reduccién beneficiard a todos los suje-
tos pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la
norma.

c) La reduccién por la adquisicion de determinadas
participaciones en entidades se aplicard a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estableci-
dos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la
normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones liqui-
dadas provisionalmente, segin lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, quedard condicionada a que el bien
objeto del beneficio forme parte del caudal relicto una
vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la
ejecucion fiduciaria, y conforme al principio de igual-
dad en la particién del articulo 56 del Reglamento del
impuesto, dicho bien se atribuya a quien tenga derecho
a la reduccién.

4. La reduccién prevista en el articulo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de he-
rencia pendiente de ejecucién fiduciaria, conforme a las
siguientes condiciones:

a) Se entenderd cumplido el requisito de adquisicién
de los bienes por parte del titular de una explotacién
agraria prioritaria o por quien alcance esa considera-
cién cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidacion
provisional del articulo 54.8 del Reglamento del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, la empresa agra-
ria del causante quede afecta a la que ya se tenia, sin
perder esta la condicién de prioritaria, o sea explotada
por uno o varios de los sujetos pasivos que alcancen tal
condicién, sin que se requiera en ninguno de los dos
casos la adquisicién dominical de tal empresa.

b) La empresa asi recibida deberd mantenerse du-
rante el plazo de cinco afios. Si en ese plazo los bienes
infegrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o
arrendaran, deberd pagarse la parte del impuesto que
se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de
la reduccién practicada, y los intereses de demora en el

plazo de los 30 dias habiles siguientes a la fecha de la
enajenacién, cesién o arriendo.

5. La reduccién prevista en el arficulo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las
Explotaciones Agrarias, se aplicard en los casos de he-
rencia pendiente de ejecucién fiduciaria conforme a las
condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones liqui-
dadas provisionalmente segin lo dispuesto en los dos
apartados anteriores quedaré condicionada a que el
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en
la ejecucién fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien
se aplicé provisionalmente la reduccién.

Si el bien en cuestion se atribuyera a ofro sujeto pasivo
con derecho al beneficio fiscal, la liquidacién correspon-
diente a tal ejecucion fiduciaria incluird la reduccién.

Articulo 131-5.— Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes
y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cual-
quier ofra aplicable por disposicién dictada por la
Comunidad Auténoma de Aragén, el conyuge, los as-
cendientes y los hijos del fallecido podrén aplicarse una
reduccién del 100 por 100 de la base imponible corres-
Fondiente a su adquisicién mortis causa, incluida la re-
ativa a pélizas de seguros de vida, conforme al siguien-
te régimen:

a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el impor-
te total del resto de reducciones de la base imponible
sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no se
computarén las reducciones relativas a los beneficiarios
de pdlizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pélizas de se-
guros de vida, no podrd exceder de 150.000 euros. En
caso contrario, se aplicard esta reduccién en la cuantia
correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podré exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tiene el cardcter de propia a los
efectos previstos en el articulo 40 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financio-
cién de K]s Comunidades Auténomas de régimen comin
y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos meno-
res de edad, en la reauccién que corresponda al conyu-
ge, los limites de las letras a) y b) del apartado anterior
se incrementarén en 150.000 euros por cada hijo me-
nor de edad que conviva con dicho conyuge.

3. Los nietos del causante podran gozar de la reduc-
cién del apartado 1 cuando hubiera premuerto su pro-
genitor y éste fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisi-
tos de los apartados anteriores, tenga un grado de dis-
capacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al
65 por 100, los limites de las letras a) y b) anteriores
serdn de 175.000 euros.

5. Esta reduccién no podrd aplicarse cuando, en los
cinco afios anteriores a la fecha del devengo del im-
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puesto, el contribuyente se hubiera practicado la reduc-
cién prevista en el arficulo 1322, y siempre que la
condicién de donante y causante coincidan en la misma
persona, salvo que aquélla hubiera sido por importe in-
ferior a 150.000 euros, en cuyo caso podré aplicarse
como reduccién por el concepto «sucesiones» la diferen-
cia entre la reduccién aplicada por el concepto «dona-
ciones» y la reduccién que le corresponda conforme a
lo previsto en los apartados anteriores.

Seccion 2.2
CONCEPTO «DONACIONES»

Articulo 132-1.— Reduccién por la adquisicién
inter vivos de empresas individuales o negocios profe-
sionales.

La reduccién prevista en el apartado 6 del articulo
20 de la ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmi-
sién inter vivos de empresas individuales o negocios
profesionales se sustituye en Aragén por la siguiente:

Se aplicard una reduccién en la base imponible del
98 por 100 del valor de adquisicién de los bienes y
derechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del
apartado 4 del arficulo 131-3 de esta norma, siempre
que el donatario mantenga lo adquirido durante los
cinco afios siguientes a la fecha deio escritura piblica
de donacién, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reduccién tendré carécter de mejora de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 40.1 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financio-
cién de las Comunidades Auténomas de régimen comin
y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Articulo 132-2.— Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los hijos del do-
nante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cual-
quier ofra aplicable por disposicién dictada por la
Comunidad Auténoma de Aragén, las donaciones a
favor del cényuge y de los hijos otorgarén al donatario
el derecho a la aplicacién de una reduccién del 100
por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al
siguiente régimen:

a) El importe de esta reduccién, haya una o varias
donaciones, de uno o varios donantes, sumado al de las
restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por
el concepto «donaciones» en los Gltimos cinco afios, no
podré exceder de 300.000 euros. En caso contrario, se
aplicard esta reduccién en la cuantia correspondiente
hasta alcanzar dicho limite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podré exceder de 402.678,11 euros.

c) Tanto donante como donatario deberdn tener su
residencia habitual en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

d) La donacién deberé formalizarse en escritura pibli-
ca, debiendo presentarse, dentro del plazo para el pago
del impuesto en periodo voluntario, copia simple de la
misma junto a la correspondiente autoliquidacién.

Cuando la donacién se efectie como consecuencia
de un proceso de separacién o divorcio, no serd nece-

saria su formalizacién en escritura piblica, siempre que
conste en el convenio regulador aprobado judicialmen-
te, que deberd presentarse junto a la correspondiente
autoliquidacién.

En los contratos de seguros sobre la vida, en los que
el titular efectia aportaciones a favor del cényuge o de
los hijos, serd suficiente la presentacion de la péliza o
documento contractual de cobertura del riesgo.

e) La reduccioén tiene el cardcter de propia a los efec-
tos previstos en el articulo 40 de la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales
y administrativas del nuevo sistema de financiacién de
las Comunidades Auténomas de régimen comin y ciu-
dades con Estatuto de Autonomia.

2. Los nietos del donante podran gozar de la reduc-
cién de este articulo cuando hubiera premuerto su pro-
genitor y éste fuera hijo del donante.

Articulo 132-3.— Reduccién por la adquisicién
inter vivos de participaciones.

1. La reduccién prevista en el apartado 6 del articulo
20 de la ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la trans-
misidén infer vivos de participaciones exentas en el
Impuesto sobre el Patrimonio serd del 98 por 100. El
plazo de mantenimiento de lo adquirido, en las condi-
ciones fijadas en tal apartado, serd de 5 afios.

2. Estas participaciones deberén cumplir los requisi-
tos de la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio en
el ejercicio anterior a la fecha de la donacién; no obs-
tante, cuando solo se tenga parcialmente derecho a la
exencion, también serd aplicable, en la misma propor-
cién, esta reducciéon

3. Esta reduccién tendrd carécter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 40.1 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiacién de las Comunidades Auténomas de ré-
gimen com(n y ciudades con Estatuto de Autonomia.

Seccion 3.2
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Articulo 133-1.— Presentacién de las autoliquida-
ciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente
en materia de Hacienda autorice su ingreso en entida-
des colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones deberdn presentarse
directamente en las correspondientes Direcciones de
los Servicios Provinciales del Departamento compe-
tente en materia de Hacienda o en las Oficinas
Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean compe-
tentes por razén del territorio.

No obstante, el citado Consejero podré autorizar la
presentacién de las citadas autoliquidaciones por me-
dios telemdticos y llegar a acuerdos con ofras
Administraciones publicas o formalizar convenios con
las entidades, instituciones y organismos a que se refiere
el articulo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, para hacer efectiva la colaboracién
social en la presentacion e ingreso de las citadas autoli-
quidaciones mediante la utilizacion de técnicas y me-
dios electronicos, informaticos o teleméticos.
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2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones  tributarias  de los  contribuyentes, el
Departamento competente en materia de Hacienda, en
el dmbito de las competencias que tiene atribuidas, faci-
litard e impulsard la presentacién telemética de las escri-
turas publicas que deban presentarse a liquidacién, de-
sarrollando los instrumentos juridicos, técnicas y medios
electrénicos, informaticos o teleméticos que sean nece-
sarios para la consecucion de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, por las adquisiciones
de bienes y derechos por donacién o por cualquier ofro
negocio juridico a titulo gratuito e inter vivos realizados
a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de presenta-
cion de la autoliquidacion es de un mes, contado a
partir del dia siguiente al de la fecha de devengo del
impuesto. A estos efectos, cuando el Gltimo dia del cita-
do plazo coincidiese con sadbado, domingo o festivo, se
entenderé prorrogado al primer dia habil siguiente.

Articulo 133-2.— Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este articulo se
aplicard a toda sucesién por causa de muerte ordenada
por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en
el Titulo IV de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de
Sucesiones por causa de muerte.

2. Cuando en el plazo de presentacién de la autoli-
quidacién del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
o, en su caso, en el plazo de presentacién y pago de la
correspondiente autoliquidacion no se hubiere ejecutado
totalmente el encargo fiduciario, el cumplimiento de las
obligaciones fributarias derivadas del fallecimiento co-
rresponderd, respecto de la parte de herencia no asigna-
da, a quien tuviera la condicién legal de heredero confor-
me a lo previsto en el Titulo VIl de la Ley 1/1999, de 24
de febrero, de Sucesiones por causa de muerte, con arre-
glo a sus condiciones de patrimonio y parentesco con el
causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior, el pago del impuesto correspondiera
a varias personas, la liquidacién resultante a cada una
de ellas seré la derivada de imputar a partes iguales el
valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fidu-
cia, el destino de los bienes sea distinto del que fiscal-
mente se tomd en consideracién, se girarén liquidacio-
nes complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada
sujeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente se
le defirio6.

5. Los sujetos pasivos podrén satisfacer con cargo al
patrimonio hereditario la deuda tributaria correspon-
diente al valor de los bienes o derechos pendientes de
asignacién fiduciaria que les haya sido imputado fiscal-
mente, siempre y cuando opten por la modalidad de
autoliquidacién del impuesto, mediante su presentacién
y pago dentro del plazo voluntario establecido, en las
siguientes condiciones:

a) Se exigird el previo acuerdo de todos los sujetos
pasivos de la liquidacién provisional y, en su caso, de
quien sea usufructuario de tal patrimonio. De igual
modo, deberd constar la autorizacién del fiduciario o
fiduciarios o, en el caso de la fiducia colectiva, la del
administrador.

No obstante lo anterior, la opcién podré ser indivi-
dual, por cada sujeto pasivo, si se acompaiia a la au-
toliquidacién un documento firmado por el propio
obligado tributario y por el administrador del patrimo-
nio hereditario en el que se haga constar la autoriza-
cién expresa de este Gltimo para satisfacer el importe
de la autoliquidacién con efectivo, bienes o derechos
del patrimonio hereditario pendiente de asignacién.

b) En ningdn caso el pago de las autoliquidaciones
con cargo al caudal relicto supondré la consideracién
de tales deudas fributarias como una carga deducible.

c) En las liquidaciones que puedan proceder con
motivo de sucesivas ejecuciones fiduciarias, las cantida-
des detraidas del caudal relicto para el pago de las |i-
quidaciones provisionales deberan ser consideradas a
todos los efectos como bienes integrantes del mismo.

Articulo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos
de la reduccién a cargo de los adquirentes de los bienes
o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisicién o de mantenimiento de la ubica-
cién de la actividad, su direccion y control, o del dere-
cho a la exencién en el Impuesto sobre el Patrimonio a
que se refieren los articulos 131-3 y 132-1, o en su
caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia
que se establecen en el articulo 20 de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, deberd pagarse la parte de cuota dejada
de ingresar a consecuencia de la reduccién practicada
y los correspondientes intereses de demora. A estos
efectos, deberd presentarse la autoliquidacion en el
plazo de un mes desde el dia siguiente al de la fecha en
que tenga lugar el incumplimiento.

Articulo 133-4.— Aplicacién de beneficios fis-
cales.

En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, la
opcién por la aplicacién del régimen de reducciones
estatal o el propio de la Comunidad Auténoma de
Aragén deberd ejercerse, expresamente, en el periodo
voluntario de declaracién o autoliquidacion del impues-
to. No obstante, cuando su aplicacién no dependa del
cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito
en un momento posterior al de devengo del impuesto y
no se hubiera ejercitado la opcién en dicho plazo, la
reduccién que hubiera de practicarse serd, conforme al
articulo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por el
Estado.

Articulo 133-5.— Prérroga de los plazos de pre-
sentacion.

Podrd solicitarse prérroga para la presentacion de
autoliquidaciones relativas a adquisiciones por causa
de muerte dentro del plazo de declaracién del impuesto
con los requisitos y efectos que se determinen reglamen-
tariamente.

CAPITULO IV
TRIBUTOS SOBRE ELJUEGO

Articulo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relati-
va a las méquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotacion de méquinas o
aparatos automdticos aptos para la realizacién de jue-
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gos, la cuota aplicable debe determinarse en funcién de
la clasificacién de maquinas establecida por el
Reglamento de Maquinas Recreativas y de Azar vigente
en la Comunidad Auténoma de Aragén, siendo aplico-
bles las siguientes cuotas:

A) Méquinas de tipo «B» o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.722 euros.

b) Cuando se trate de maquinas o aparatos automa-
ticos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o mas
jugadores de forma simultdnea, y siempre que el juego
de cada uno de ellos sea independiente del realizado
por ofros jugadores, serdn de aplicacién las siguientes
cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos
cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Méquinas o aparatos de tres o més jugadores:
7.444 euros, més el resultado de multiplicar por 1.679
el producto del nimero de jugadores por el precio méxi-
mo autorizado para la partida.

B) Méquinas de tipo «C» o de azar:

a) Cuota anual: 5.460 euros.

b) Cuando se trate de mdquinas o aparatos automd-
ticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o mds
jugadores de forma simultdnea, y siempre que el juego
de cada uno de ellos sea independiente del realizado
por ofros jugadores, serdn de aplicacién las siguientes
cuotas:

b.1) Mdquinas o aparatos de dos jugadores: dos
cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) M&quinas o aparatos de tres o més jugadores:
10.920 euros, mds el resultado de multiplicar por 1.536
euros el nimero maximo de jugadores.

2. En caso de modificacién del precio méximo de
0,20 euros autorizado para la partida de maquinas de
tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de
3.722 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte,
envite o azar se incrementard en 21 euros por cada
céntimo de euro en que el nuevo precio méximo autori-
zado exceda de 0,20 euros.

Si la modificacién se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
mdéquinas con permisos de Eecho anterior a aquella en
que se autorice la subida deberén autoliquidar e ingre-
sar la diferencia de cuota que corresponda, en la forma
y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el pérrafo anterior, la auto-
liquidacién e ingreso seré solo del 50 por 100 de la dife-
rencia si la modificacién del precio méximo autorizado
para la partida se produce después del 30 de junio.

3. la tasa serd exigible por afos naturales, deven-
gdandose el dia 1 de enero de cada afio en cuanto a los
autorizados en afios anteriores. En el primer afo, el
devengo coincidird con la autorizacién, abonéndose en
su enfera cuantia anual los importes fijados en el apar-
tado 1 anterior, salvo que aquella se otorgue después
del 30 de junio, en cuyo caso, por ese afio, se abonaré
solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo sefialado en el parrafo anterior, no se
practicaré liquidacion en el supuesto de que la nueva
méquina sustituya, en el mismo periodo anual, a ofra
del mismo tipo y cuota tributaria devengada, autorizada
en el &mbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, la cual, a estos efectos, haya sido dada de
baja definitiva en la explotacién y se encuentre al co-
rriente de pago de la Tasa Fiscal devengada.

La tasa no serd exigible en el supuesto de que la
méquina se encuentre en la situacién administrativa de
baja temporal de la autorizacién de explotacién, com-
putandose las fechas de autorizacién de baja temporal
y de renovacién de la autorizacién de explotacion a los
efectos previstos en el primer parrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizard en dos pagos
fraccionadas semestrales iguales, que se efectuarén en-
tre los dias 1y 20 de los meses de junio y diciembre,
respectivamente.

Articulo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relati-
va a rifas, témbolas, apuestas y combinaciones aleato-
rias.

1. Las rifas y témbolas tributarén conforme a las si-
guientes normas:

a) Las rifas y témbolas tributaran con cardcter gene-
ral al 20 por 100 del importe total de los billetes o bole-
tos ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad piblica o benéfica tri-
butaran al 5 por 100.

c) En las témbolas de duracién inferior a 15 dias or-
ganizadas con ocasién de mercados, ferias o fiestas de
dmbito local y cuyos premios no excedan de un total de
90 euros, el sujeto pasivo podrd optar entre satisfacer la
tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del apartado
a) o bien a razén de 7 euros por cada dia de J;rocién
en capitales de provincia o en poblaciones de mas de
100.000 habitantes, de 4 euros por cada dia en pobla-
ciones entre 20.000 y 100.000 habitantes y (ﬁ: 1,7
euros por cada dia de duracién en poblaciones inferio-
res a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carécter tradicional que
durante los Gltimos 10 afios hayan venido disfrutando
de un régimen especial mds favorable tributaran al 1,5
por 100 sobre el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitard al nimero e importe méxi-
mo de los billetes que se hayan distribuido en afios an-
teriores.

2. Las apuestas tributardn conforme a las siguientes
normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen serd, con
carécter general, el 10 por 100 del importe total de los
billetes o boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasién de
carreras de galgos en canédromos o de carreras de
caballos en hipédromos y en las que se celebren en
frontones, el tipo serd del 3 por 100 del importe total de
los billetes o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebra-
das en frontones y hechas con la intervencién del corre-
dor, el tipo de gravamen seré el 1,5 por 100 del impor-
te total de los billetes o boletos vendidos.

3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de gro-
vamen serd el 12 por 100 del valor de los premios
ofrecidos.

4. Estaré exenta del pago de la tasa sobre rifas,
témbolas, apuestas y combinaciones aleatorias la cele-
bracién de rifas y témbolas organizadas por las entida-
des que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrati-
vos incluidas en el dmbito de aplicacién de la Ley regu-
ladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no ex-
ceda de 3.000 euros.
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5. Los sujetos pasivos de esta tasa vendréan obliga-
dos a practicar la liquidacién de la misma.

Articulo 140-3.— Modificacién de los elementos
cuantificadores.

En virtud de la presente Ley, y de acuerdo con lo se-
falado en el arficulo 134.7 de la Constitucién, los tipos
tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el
juego podran ser modificados en las leyes de presupues-
tos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Articulo 150-1.— Presentacién de la declaracién
informativa.

1. Los operadores de productos petroliferos que su-
ministren a los establecimientos de venta al por menor
situados en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, incluidos los que sean de ftitulari-
dad del propio suministrador, alguno de los productos
incluidos en el ambito objetivo del Impuesto sobre
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos estan
obligados a presentar una declaracién informativa de
las cantidades suministradas de cada producto a dichos
establecimientos. Esta declaracién deberd presentarse
ante el érgano directivo competente en materia de fribu-
tos, con arreglo a los disefios de formato, condiciones y
plazos que se determinen reglamentariamente.

2. Asimismo, los mencionados establecimientos de
venta al plblico al por menor estén obligados a presen-
tar una declaracién informativa de los suministros recibi-
dos y de las ventas realizadas de cada uno de dichos
productos, en las mismas condiciones y plazos que las
del apartado anterior.

TITULO Il
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES
A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPITULO |
NORMAS PROCEDIMENTALES

Seccion 1.2
TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA

Articulo 211-1.— Concepto.

1. Los inferesados podran promover la tasacién peri-
cial contradictoria, en correccién de los medios de
comprobacién fiscal de valores, dentro del plazo del
primer recurso o reclamacién que proceda contra la li-
quidacién efectuada de acuerdo con los valores com-
probados administrativamente o, cuando la normativa
tributaria asi lo prevea, contra el acto de comprobacién
de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrd reser-
varse el derecho a promover la tasacién pericial contra-
dictoria cuando estime que la notificacién no contiene
expresion suficiente de los datos y motivos tenidos en
cuenta para elevar los valores declarados y denuncie
dicha omisién en un recurso de reposicién o en una re-
clamacién econémico-administrativa. En este caso, el
plazo a que se refiere el parrafo anterior se contaré
desde la fecha de firmeza en via administrativa del

acuerdo que resuelva el recurso o reclamacién inter-
puesta.

2. La presentacion de la solicitud de tasacién pericial
contradictoria o la reserva a promoverla a que se refiere
el pérrafo anterior determinarén la suspension de la
ejecucién de la liquidacién y del plazo para interponer
recurso o reclamacién contra la misma.

Articulo 211-2.— Procedimiento.

1. El procedimiento de tasacién pericial contradicto-
ria se regird por lo dispuesto en esta Seccién y, en lo no
previsto por la misma, se aplicardn subsidiariamente las
disposiciones, relativas a dicho procedimiento, de la Ley
General Tributaria y de su Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestiéon e inspec-
cién tributaria.

2. El procedimiento de tasacién pericial contradicto-
ria, iniciado a instancia de parte, continuard mediante
comunicacién a los intereso«i:s en la que se incluird la
valoracién motivada que figure en el expediente, cual-
quiera que haya sido el medio de comprobacién de valo-
res utilizado de entre los previstos en el articulo 57 de la
Ley 58/2003, General Tributaria, y se les concederd un
plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al
de la notificacién, para que procedan al nombramiento
de un perito, que deberd tener fitulo adecuado a la natu-
raleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince dias sin hacer la
designacién de perito, se entenderd que el interesado
desiste de la tasacién pericial contradictoria, se dard
por finalizado el procedimiento de tasacién pericial
contradictoria y se procederd, en consecuencia, a co-
municar el cese de la suspensién de la ejecucion de la
liquidacién, concediendo un nuevo plazo de ingreso y
girando liquidaciéon por los intereses de demora deven-
gados por el tiempo transcurrido durante la suspension.

4. Una vez designado el perito por el obligado tribu-
tario, se le entregard la relacién de bienes y derechos
para que en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de la recepcién de la relacién, emita dicto-
men debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presento-
do el dictamen pericial, se entenderd que desiste de la
tasacién pericial contradictoria, por lo que se dard por
terminado el procedimiento, y se procederd, en conse-
cuencia, a comunicar el cese de la suspension de la
ejecucién de la liquidacién, concediendo un nuevo plo-
zo de ingreso y girando liquidacién por los intereses de
demora devengados por (3 tiempo transcurrido durante
la suspensién.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la
Administracién y la tasacién practicada por el perito
designado por el obligado tributario, considerada en
valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y
al 10 por 100 de dicha tasacién, esta dltima servird de
base para la liquidacién. En tal supuesto, se giraré la
liquidacién que proceda con los correspondientes inte-
reses de demora.

6. Si la diferencia sefialada en el apartado anterior
es superior, deberd designarse un perito tercero confor-
me al siguiente procedimiento:

a) La Administracién Tributaria solicitard en el mes
de enero de cada afio a los distintos colegios, asocia-
ciones o corporaciones profesionales legalmente reco-
nocidos, el envio de una lista de colegiados o asocia-
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dos dispuestos a actuar como peritos terceros, que se
agrupardn por orden alfabético en diferentes listas te-
niendo en cuenta la naturaleza de los bienes o dere-
chos a valorar.

b) Elegido por sorteo piblico uno de cada lista, las
designaciones se efectuarén por orden correlativo y se-
gun la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designacion, se entregara al perito o
entidad de tasacién designados la relacién de los bie-
nes o derechos a valorar y copia tanto de la valoracién
realizada por la Administracién como de la efectuada
por el perito designado por el obligado tributario, para
que en el plazo de un mes, contado a partir del dia si-
guiente al de la entrega, realice su dictamen debido-
mente motivado.

7. La valoracién del perito tercero servird de base a
la liquidacién administrativa que proceda, con los limi-
tes del valor declarado y el valor comprobado inicial-
mente por la Administracién.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el érgano
competente comunicaré dicha valoracién al interesado,
con cuya notificacién se dard por finalizado el proce-
dimiento. A la vista del resultado obtenido de la tasa-
cién pericial contradictoria se confirmard la liquidacion
inicial, comunicando el cese de la suspensién de la eje-
cucién de la liquidacién y concediendo un nuevo plazo
de ingreso, o bien se girard nueva liquidaciéon, segin
proceda, con los correspondientes intereses de demora
en ambos casos.

Articulo 211-3.— Honorarios de los peritos y obli-
gacién de depésito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario
serdn satisfechos por este. Cuando la diferencia entre la
tasacién practicada por el perito tercero y el valor declo-
rado, considerada en valores absolutos, supere el 20
por 100 del valor declarado, los gastos del perito terce-
ro serén abonados por el obligado tributario, y, en caso
contrario, correrdn a cargo de la Administracién. En
este supuesto, aquel tendré derecho a ser reintegrado
de los gastos ocasionados por el depésito al que se re-
fiere el parrafo siguiente.

2. El perito tercero podré exigir que, previamente al
desempefio de su cometido, se haga provisién del im-
porte de sus honorarios. En este supuesto, los depésitos
que deban efectuar la Administracién y los interesados
se realizardn, en el plazo de 15 dias contados a partir
de la recepcién de la notificacion por los interesados, en
la Caja de Depésitos de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

3. La falta de depésito por cualquiera de las partes,
exigido conforme al apartado anterior, producird la
terminacién del procedimiento de tasacién pericial con-
tradictoria y supondré la aceptacién de la valoracion
realizada por la Administracion o la efectuada por el
perito nombrado por el obligado tributario, segin sea
este Ultimo o la Administracién quien no haya consigna-
do el depésito, y cualquiera que sea la diferencia entre
ambas valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoracién por
el perito tercero, se comunicard al obligado tributario y
se le concederd un plazo de quince dias para justificar
el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se
autorizard la disposicién de la provisién de los honora-
rios depositados.

Articulo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.

1. Cuando el perito designado por el obligado tribu-
tario o el perito tercero no pudieran presentar el resulta-
do de lao tasacion en el plazo de un mes, la
Administracién Tributaria, previa solicitud de los mis-
mos, podré conceder una ampliacién de dicho plazo
que no exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de
ampliacién deberd ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentacién del resultado de la tasa-
cién del perito designado por el obligado tributario en
el plazo indicado o, en su caso, en el de la prérroga del
mismo producird, ademds de los efectos previstos en el
apartado 3 del articulo 211-2, la pérdida del derecho
al trémite de la tasacién pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presen-
tacién en plazo del resultado de su tasacién dejarén sin
efecto su nombramiento e impedirdan su designacién en
el ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederd a la designacién de
un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo
que proceda en la lista de profesionales a que se refiere
el apartado 5 del articulo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se
incluirdn en el computo del plazo méximo de resolucién
del procedimiento.

Seccion 2.2
APLICACION DE BENEFICIOS FISCALES

Articulo 212-1.—Opcién por la aplicacién de
beneficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fis-
cal dependa del cumplimiento por el contribuyente de
cualquier requisito en un momento posterior al de deven-
go del impuesto, la opcién por la aplicacion de tal be-
neficio deberd ejercerse expresamente en el periodo
voluntario de declaracién o autoliquidacién por este
impuesto. De no hacerse asi, y salvo lo dispuesto en la
normativa propia de cada beneficio fiscal, se entendera
como una renuncia a la aplicacién del beneficio por no
cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asu-
mir los compromisos a cargo del obligado tributario.

Seccion 3.2
ACREDITACION DE LA PRESENTACION
Y EL PAGO DE DETERMINADOS TRIBUTOS CEDIDOS

Articulo 213-1.— Requisitos para la acreditacién
de la presentacién y el pago.

A los efectos sefialados en el articulo 53.3 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de régimen
comin y ciudades con Estatuto de Autonomia, asi como
en los articulos 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, la acre-
ditacién, en el d&mbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, del pago de las deudas tributarias
y de la presentacion de las declaraciones tributarias y de
los documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados o al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta
Comunidad Auténoma conforme a lo dispuesto en los
articulos 24 y 25 de la citada Ley 21/2001, se ajustaré
a los siguientes requisitos:



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 191. 30 DE DICIEMBRE DE 2009

12525

1.2 El pago de las deudas tributarias correspondien-
tes a los citados tributos cedidos cuya recaudacién esté
atribuida a la Comunidad Auténoma de Aragén, se
considerard vélido y tendré efectos liberatorios Gnica-
mente en los supuestos en que dichos pagos se hayan
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringi-
das de fitularidad de la Hacienda Piblica de la
Comunidad Auténoma de Aragén y utilizando a tal
efecto los modelos de declaracién aprobados por
Orden del Consejero titular del Departamento con com-
petencias en materia tributaria.

2.2 Los pagos realizados a érganos de recaudacién
ajenos a la Comunidad Auténoma de Aragén sin con-
cierto al respecto con ésta, y por tanto incompetentes, o
a personas no autorizadas para ello, no liberaran al
deudor de su obligacién de pago, ni liberarén a las
autoridades y funcionarios de las responsabilidades que
se deriven de la admisién de documentos presentados a
fin distinto de su liquidacién sin la acreditacién del pago
de la deuda tributaria o la presentacién de la declara-
cién tributaria en oficinas de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

3.2 La presentacién y/o el pago del impuesto se en-
tenderén acreditados cuando el documento presentado
lleve incorporada la nota justificativa del mismo y se
presente acompafado, como carta de pago, del corres-

ondiente ejemplar de la autoliquidacién, y ambos de-
Eidomente sellados por oficina tributaria de la
Comunidad Auténoma de Aragén, con los requisitos
sefialados en el punto 1.2 anterior, y conste en ellos el

ago del tributo o la declaracién de no sujecién o del
Eeneficio fiscal aplicable.

4.2 En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo
pago y/o presentacion se haya efectuado por medios
telematicos habilitados por la Comunidad Auténoma de
Aragén, la acreditacion de la presentacion y pago se
considerard efectuada por la mera aportacién del co-
rrespondiente modelo de pago telemético aprobado
por Orden del Consejero fitular del Departamento con
competencias en materia tributaria.

CAPITULO II
OBLIGACIONES FORMALES

Articulo 220-1.— Obligaciones formales de los
nofarios.

Los notarios, con la colaboracién del Consejo
General del Notariado, remitirén por via telemética al
4rgano directivo competente en materia de Tributos una
declaracién informativa de los elementos bésicos de las
escrituras por ellos autorizadas, asi como la copia elec-
trénica de las mismas, en los supuestos, plazos, condi-
ciones, forma y estructura que se determinen reglamen-
tariamente.

Articulo 220-2.— Obligaciones formales de los
registradores de la propiedad y mercantiles.

1. Sin perjuicio de lo sefialado en el articulo 213-1,
los registradores de la propiedad y mercantiles con des-
tino en la Comunidad Auténoma de Aragédn en cuyo
registro se hayan presentado documentos que conten-
gan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones por la adquisicién de bienes y
derechos por herencia, legado o cualquier ofro fitulo

sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presen-
tacion de la declaracién tributaria se haya realizado en
otra Comunidad Auténoma y existan dudas sobre la re-
sidencia habitual del causante y se haya realizado la
calificacién y la inscripcién u operacién solicitada, remi-
tiran al érgano directivo competente en materia de tribu-
tos, en los primeros quince dias de cada trimestre, una
copia del documento y de la carta de pago de la declo-
racién tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido
en la legislacién hipotecaria, estardn obligados, respec-
to de los tributos cuyo punto de conexién corresponda a
la Comunidad Auténoma de Aragén, a archivar y con-
servar el original de los justificantes de pago y/o presen-
tacién a que se refiere el punto 1.2 del articulo 213-1,
relativos a los respectivos documentos obijeto de inscrip-
cién, cualquiera que sea la forma o formato en el que
hayan sido presentados.

Articulo 220-3.— Obligacién de suministrar infor-
macién tributaria en soporte informético o telemdtico.

El cumplimiento de cualquier obligacién legal de su-
ministro regular de informacién con trascendencia tribu-
taria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por
el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén, ya
venga establecida por norma estatal o autonémica, de-
berd realizarse utilizando los soportes magnéticos direc-
tamente legibles por ordenador o por via telemética
que, en su caso, se determinen reglcmentqriomente.

Disposicion final Unica.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en relo-
cién con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de
Hacienda para que, mediante Orden, regule las si-
guientes cuestiones relativas a la gestién de los tributos
cedidos:

1.2 Las condiciones de lugar, tiempo y forma de pre-
sentacién de las declaraciones relativas a los tributos
cedidos.

2.2 En relacién con el procedimiento para liquidar
las herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos
formales y procedimentales de la opcién regulada en el
apartado 5 del articulo 133-2 del Texto refundido.

3.2 Un procedimiento de depésito, para el pago de
los honorarios de los peritos, a través de entidades de
crédito que presten el servicio de caja en las
Subdirecciones Provinciales del Departamento compe-
tente en materia de Hacienda, de entidades colabora-
doras en la recaudacién de tributos o de cuentas restrin-
gidas de recaudacién abiertas en entidades de crédito.

4.2 El formato y plazos en que deban cumplirse las
obligaciones formales de los notarios, establecidas en el
articulo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en el
articulo 52, segundo parrafo, del Texto refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, asi como la
remisién, en su caso, de dicha informacion utilizando
medios teleméticos, con arreglo a los disefios de forma-
to, condiciones y plazos que se establezcan.

5.2La autorizacién del uso de efectos timbrados como
medio de pago destinado a satisfacer las deudas tributa-
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rias derivadas de la fransmisién de determinados vehicu-
los, estableciendo sus condiciones y forma de utilizacién.

6.2 Los disefios de formato, condiciones y plazos de
la declaracién informativa prevista en el arficulo 150-1
del Texto refundido, a efectos del impuesto sobre ventas
minoristas de determinados hidrocarburos.

7.2 Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones forma-
les de los notarios y registradores de la propiedad y
mercantiles previstas en los articulos 220-1 y 220-2 del
Texto refundido.

8.2 Los disefios de formato, condiciones y plazos de
los soportes magnéticos directamente legibles por orde-

nador o por via felemética para el cumplimiento de
cualquier obligacién legal de suministro regular de infor-
macién con trascendencia fributaria.

9.2 La distribucién de competencias en relacién con
los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento
de deudas y de devolucién de ingresos indebidos en
materia de tributos cedidos.

10.2 Los requisitos para la acreditacién de la pre-
sentacién y el pago de los tributos cedidos, que se
encuentran contemplados en el articulo 213-1 del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragédn en materia de tribu-
tos cedidos.
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ANEXO Il
TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Catdlogo

Cédigo Denominacién

Tasa por direccién e inspeccién de obras.

Tasa por redaccién de proyectos, confrontacién y tasacién de obras y proyectos.

Tasa por servicios administrativos, redaccién de informes y otras actuaciones facultativas.

Tasa por autorizaciones en materia de espectaculos piblicos.

Tasa por servicios en materia de ordenacién de los transportes terrestres por carretera y sus actividades auxi-
liares y complementarias.

Tasa por actuaciones en materia de vivienda protegida.

Tasa por servicios de expedicién de la cédula de habitabilidad.

Tasa por ocupacién de terrenos y utilizacion de bienes de dominio piblico.

Tasa por servicios facultativos en materia de ordenacion de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.
Tasa por servicios facultativos agronémicos.

Tasa por servicios facultativos veterinarios.

Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus productos.

Tasa por autorizaciones, inspecciones y ofras actuaciones en materia de centros y establecimientos sanita-
rios.

Tasa por servicios en materia de ordenacién de actividades industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y
comerciales.

Tasa por servicios de expedicién de titulos académicos y profesionales.

Tasa por servicios de expedicién de licencias y permisos de caza y pesca.

Tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales y vias
pecuarias.

Tasa por servicios de los consejos reguladores de las denominaciones de origen e indicaciones geogréficas
protegidas de productos agroalimentarios.

Tasa por prestacion de servicios administrativos y técnicos de Juego.

Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos farmacéu-
ticos.

Tasa por autorizaciones, inspecciones y ofras actuaciones en materia de centros y establecimientos de servi-
cios sociales.

Tasa por insercién de anuncios en el «Bolefin Oficial de Aragéns».

Tasa por inscripcién y publicidad de Asociaciones, Fundaciones, Colegios Profesionales y Consejos de
Colegios de Aragén.

Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o promocién como personal funcionario
o laboral en la administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la propiedad intelectual de Aragén.

Tasa por los servicios de gestion de los cotos.

Tasa por acreditacién de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la edificacién.

Tasa por servicios administrativos en materia Je proteccién del medio ambiente.

Tasa por servicios administrativos en materia de conservacién de la biodiversidad.

Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modificados genéticamente.

Tasa por los servicios prestados por el comité aragonés de agricultura ecolégica.

Tasa por actuaciones administrativas relativas al servicio de radiodifusion sonora y televisién de gestion indi-
recta privada.

Tasa por ocupacién temporal de vias pecuarias y montes de titularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Tasa por servicios administrativos para la calificacion ambiental de actividades clasificadas.

Tasa por evaluaciéon de ensayos clinicos y ofras actuaciones relativas a medicamentos y productos sanita-
rios.

Tasa por servicios administrativos para el suministro de informacién medioambiental en soporte informatico o
telemdtico.

Tasa por derechos de examen de pruebas de acceso a las ensefianzas de formacién profesional.
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CAPITULO |
OT. TASA POR DIRECCION E INSPECCION DE OBRAS

Articulo 1.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén de trabajos facultativos de replanteo, direc-
cién, inspeccién y liquidacion de las obras de la misma
y de sus Organismos Piblicos.

Articulo 2.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se re{i)ere el arficulo 13 de la Ley de Cortes de
Aragén 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que realicen obras de la Administracién de la
Comunidad Auténoma y de sus Organismos Piblicos
respecto de las que se presten los servicios que constitu-
yen el hecho imponible.

Articulo 3.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacion
del correspondiente servicio, efectudndose E] liquida-
cién de la misma al tiempo de expedir las certificacio-
nes o realizar los servicios facultativos que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 4.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por replanteo de las obras:

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de adjudicacién de la obra o, en su
caso, de la contrata, con exclusién de las cantidades
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Adadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

Tarifa 02. Por la direccién e inspeccién de las
obras.

Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto de ejecucion material de las obras, se-
gin las certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por ciento.

Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:

Constituye la base imponible de la tasa el resultado
de aplicar el coeficiente de adjudicacién de las obras al
presupuesto base de licitacién, con exclusion de las
cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Afadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por ciento.

CAPITULO 1l
02. TASA POR REDACCION DE PROYECTOS,
CONFRONTACION Y TASACION DE OBRAS Y PROYECTOS

Articulo 5.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de servicios o realizacién de actividades relativas
a trabajos facultativos de redaccién, confrontacién e in-
formes de proyectos de obras, servicios o instalaciones,
asi como la tasacién de los mismos.

Articulo 6.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a las que se refiere el arficulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que sean titulares o peticionarios de concesio-
nes, autorizaciones administrativas o fasaciones que
constituyen el hecho imponible.

Articulo 7.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard al tiempo de la solicitud de
prestacién del servicio o actividad. No obstante, el
pago serd exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de peticién de redaccién de proyectos,
en el momento de la formulacién por el servicio gestor
del presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontacién e informe, en el mo-
mento de la presentacién del proyecto que ha de ser
objeto de los mismos.

3. En el caso de tasacién, en el momento de la emi-
sién por el servicio correspondiente de la tasacién.

Articulo 8.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el importe
del presupuesto total de ejecucion material del proyecto
de obras, servicios o instalaciones y, en caso de tasa-
cién, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa serd el resultado de multipli-
car la raiz cibica del cuadrado de la base por los coefi-
cientes que se sefialan a continuacién, segin resulta de
la aplicacién de la férmula siguiente:

t=c P 2/3

donde: «t» = importe de la tasa;

«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;

«p» = presupuesto del proyecto

4. la cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. En el caso de redaccién de proyectos de
obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente
c=2,7.

La tasa minima es de 142,84 euros.

Tarifa 02. En el caso de confrontacién e informe, se
aplica el coeficiente ¢ = 0,8.
La tasa minima es de 71,51 euros.

Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servi-
cios o instalaciones y en el de tasaciones de ferrenos o
edificios, se aplica el coeficiente ¢ = 0,5.

La tasa minima es de 59,75 euros.

Tarifa O4. En el caso de tasaciones de proyectos de
obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente
c=0,3.

La tasa minima es de 47,56 euros.

CAPITULO Il
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REDACCION DE INFORMES Y OTRAS
ACTUACIONES FACULTATIVAS

Articulo 9.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de servicios administrativos en general y la realiza-
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cién de informes técnicos, expediciéon de certificados y
demés actuaciones facultativas enumeradas en el
articulo 12 que deban realizarse en los procedimientos
instados por los sujetos pasivos o cuando hayan de
efectuarse con cardcter preceptivo o se deriven de los
propios términos de concesiones o autorizaciones ofor-
gadas.

2. No obstante, no estarén sujetas a la presente
tasa la realizacién de informes y otras actuaciones fa-
cultativas que se encuentren gravados con una tasa
especifica.

Articulo 10.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, a quienes afecte la
prestacién del servicio o realizacién de la actuacién
administrativa que constituyen el hecho imponible.

Articulo 11.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengaré en el momento de la solici-
tud de la prestacion de los servicios o realizacion de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa
para hacer efectiva la prestacion del servicio o activi-
dad.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04,
05,08, 09, 10, 11 y 12 en los que se practicard liqui-
dacién por la Administracion, debiendo ingresar su im-
porte, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la
prestacién del servicio o actividad.

Articulo 12.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Por servicios administrativos en general, que no se
encuentren gravados con una tasa especifica.

Tarifa O1. Por expedicién de certificaciones, a instan-
cia de parte: 7,90 euros.

Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o
administrativos, cada uno: 3,87 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y tra-
mites equivalentes: 6,17 euros.

Tarifa O4. Por trdmites administrativos que requieran
informe, consulta o bisqueda de asuntos en archivos
oficiales, cada uno: 16,16 euros.

Tarifa 05. Por consulta o bisqueda de asuntos en
archivos administrativos, cada uno: 2,08 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en
Registros oficiales: 20,46 euros.

Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros oficia-
les: 7,85 euros.

2. Por redaccién de informe de cardcter facultativo:
Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de
campo: 38,18 euros.

Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de
campo:

1. Por dia: 114,19 euros.

2 Por cada uno de los dias siguientes: 76,12 euros.

Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes,
inspecciones de obras, levantamientos topogréficos y
ofras actuaciones facultativas, con levantamiento de
Acta, expedicién de certificado final, entrega de plano
o redaccién del documento comprensivo de la actua-
cién realizada, por coémputo de dias, segin las cuantias

de la tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspeccién de carécter permanente, a
pie de obra, en caso de concesionarios de obras pibli-
cas, cuando se haya fijado en las condiciones de la
concesién, se aplica el 1,5 por ciento al importe de las
obras e instalaciones que se ejecuten o monten, con el
minimo que corresponda por cémputo de dias, segin
las cuantias de la tarifa 09.

3. Por registro de concesiones y autorizaciones ad-
ministrativas.

Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por mil del valor de la
expropiacién realizada para el establecimiento de la
concesién o en defecto de ella por el valor del suelo
ocupado o utilizado por la misma, con un minimo de

3,88 euros.

4. Copias de documentos:
Tarifa 13. Por cada hoja o pagina DIN A-4: 0,15

euros.

Tarifa 14. Por cada hoja o pagina DIN A-3: 0,20

euros.

Tarifa 15. Por plano de copia normal, segiin tamafio:
DIN A-0: 3,30 euros.
DIN A-1: 1,63 euros.
DIN A-2: 1,03 euros.
DIN A-3: 0,51 euros.
DIN A-4: 0,40 euros.

Tarifa 16. Por plano de copia reproducible, segin
tamano:

DIN A-0: 15,75 euros.

DIN A-1: 7,95 euros.

DIN A-2: 4,26 euros.

DIN A-3: 1,85 euros.

DIN A-4: 0,98 euros.

CAPITULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES
EN MATERIA DE ESPECTACULOS PUBLICOS

Articulo 13.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de los servicios relativos a las autorizaciones o deriva-
dos de las tomas de conocimiento en materia de espec-
taculos pablicos.

Articulo 14.— Sujefo pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a las que se refiere el articulo 13 de la Ley de
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Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Articulo 15.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se inicie la prestacién
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible. No obstante lo anterior, el pago podrd exi-
girse con posterioridad a la autorizacién o toma de co-
nocimiento del espectaculo de que se trate.

Articulo 16.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

Tarifa O1. Actos recreativos, fiestas, bailes, verbenas
y fuegos artificiales.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 6,31
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
12,66 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 19,12 euros.

4. En poblaciones de mas de 200.000 habitantes:
31,72 euros.

Tarifa 02. Actos deportivos: campeonatos de tiro al
plato.

1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 3,17
euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
6,31 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitan-
tes: 9,53 euros.

4. En poblaciones de mas de 200.000 habitantes:
15,89 euros.

Tarifa 03. Espectdculos taurinos.

Vaquillas, encierros y similares y becerradas: 12,66
euros.

Novilladas sin picadores: 31,72 euros.

Novilladas con picadores: 47,66 euros.

Corridas de toros: 63,41 euros.

CAPITULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA
DE ORDENACION DE LOS TRANSPORTES
TERRESTRES POR CARRETERA Y SUS ACTIVIDADES
AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

Articulo 17.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios y actuaciones adminis-
trativas:

1. El otorgamiento, rehabilitacién, prérroga, visado
o modificacién de las autorizaciones para la realiza-
cién de transportes publicos y privados por carretera,
asi como de sus actividades auxiliares y complemen-
tarias.

2. La comprobacién, reconocimiento y acreditacién
del cumplimiento del requisito de capacitacién profesio-
nal para el ejercicio de las actividades de transporte y
auxiliares y complementarias del mismo.

32. Los servicios administrativos generales inherentes
a la prestacién y realizacién de actuaciones en materia

de ordenacion de los transportes por carretera y de sus
actividades auxiliares y complementarias.

42, La emisién de tarjeta del tacografo digital, como
sistema de control para el transporte por carretera, en
sus distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo
(talleres), de compaiiias (empresas de transporte) y de
control (autoridades de control).

Articulo 18.— Sujeto pasivo.

Estan obligadas al pago de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten o a quienes se preste cualesquiera
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 19.— Devengo y gestién.

1. Lo tasa se devenga cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuacién administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en
los que el servicio o actuacién se preste de oﬁcio por la
Administracién, la tasa se devengard cuando se notifi-
que a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo abonarse en el plazo determinado en la corres-
pondiente liquidacién girada por la Administracién.

Articulo 20.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por otorgamiento de nueva autorizacién,
aumento de copias certificadas, rehabilitacién de la
autorizacién, expedicién de duplicados, visado de
cada autorizacién y, en su caso, de cada copia certifi-
cada o cualquier otra modificacién de las autorizacio-
nes de transporte publico o privado complementario por
carretera, asi como de sus actividades auxiliares o com-
plementarias: 52,52 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorizacién de trans-
porte regular temporal o de uso especial, asi como de
cualquier ofra autorizacién de transporte de viajeros
por carretera, por cada vehiculo autorizado: 26,26
euros.

Tarifa 03. Por derechos de participacion en cual-
quier modalidad de prueba de capacitacién profesional
exigida en la legislacion ordenadora del transporte:
38,13 euros.

Tarifa 04. Por expedicién del fitulo o certificado de
capacitacién profesional en materia de transporte, del
fitulo de consejero de seguridad para el transporte, car-
ga o descarga de mercancias peﬁgrosos, certificado de
aptitud profesional de conductor o de cualquier ofra
acreditacién o certificacion profesional equivalente e
inscripcién en el registro correspondiente: 38,13 euros.

Tarifa 05. Por emision de informe en relacion con los
datos que figuren en el Registro General de Transportistas
y de Empresas de Actividades auxiliares y complemen-
tarias de Transporte, en relacién con datos referidos a
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persona, autorizacién o empresa especifica: 32,47
euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anferior, en
relacién con datos de cardcter general o global: 205,65
euros.

Tarifa 07. Por emisién de tarjeta del tacégrafo digi-

tal: 33,43 euros.

Tarifa 08. Por expedicién del certificado previo a la
matriculacién o cambio de titularidad de un vehiculo sin
expedicion de autorizacién de transporte: 7,90 euros.

Tarifa 09. Por expedicién de certificado de conduc-
tor de terceros paises: 15,76 euros.

Tarifa 10. Por autorizaciéon de centro para impartir
cursos de formacién e inscripcion en el registro corres-
pondiente: 315,12 euros.

Tarifa 11. Por visado de la autorizacién de centro
para impartir cursos de formacién e inscripcion en el
registro correspondiente: 157,56 euros.

Tarifa 12. Por homologacién de curso de formacién
e inscripcién en el registro correspondiente: 105,04
euros.

Tarifa 13. Por prérroga de la homologacién de curso
de formacién: 63,02 euros.

Tarifa 14. Por expedicién o renovacién de la tarjeta
acreditativa de la aptitud profesional de conductor:
21,01 euros.

CAPITULO VI
06. TASA POR ACTUACIONES EN MATERIA
DE VIVIENDA PROTEGIDA

Articulo 21.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas relativas al ofor-
gamiento de las calificaciones y declaraciones provisio-
nales y definitivas en materia de:

12, Viviendas de Proteccién Oficial.

22 Viviendas declaradas protegidas por la
Comunidad Auténoma de Aragén.

32. Rehabilitacién de viviendas y edificios.

42, Demds actuaciones protegibles en materia de vi-
vienda.

Articulo 22.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten las actuaciones comprendidas en
el hecho imponible.

Articulo 23.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard cuando se presente la solicitud
para que se inicien las actuaciones que constituyen el
hecho imponible, que no se llevarén a efecto o tramita-
rén hasta tanto no se realice el pago correspondiente
mediante autoliquidacion del sujeto pasivo.

No obstante, el pago podra diferirse al momento en
que se produzca el conocimiento del presupuesto prote-
gido que constituye la base imponible.

Articulo 24.— Tarifas.

1. Constituye la base imponible de la tasa el importe
que resulte de los siguientes criterios de valoracién:

a) En los supuestos de viviendas calificadas de
Proteccién Oficiory en los de viviendas declaradas pro-
tegidas por la Comunidad Autébnoma de Aragén, la
base imponible estard constituida por el importe del
presupuesto protegible, excluida la partida correspon-
diente a la propia tasa, conforme a los criterios de la
legislacién vigente en materia de Viviendas de
Proteccion Oficial.

b) En los supuestos de rehabilitacién y demds actua-
ciones protegibles, la base imponible estard constituida
por el importe del presupuesto protegido, excluidos los
tributos satisfechos por razén de las actuaciones, confor-
me a los criterios de la normativa vigente en la materia.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de la siguiente tarifa:

Tarifa O1. El tipo de gravamen Gnico aplicable a las
distintas actividades y obras constitutivas enumeradas
en los nimeros 12 a 4° del hecho imponible es el 1,00
por ciento de la base.

CAPITULO VII
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD

Articulo 25.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién de las actuaciones administrativas siguientes:

1. Expediciéon de la cédula de habitabilidad.

2. Reconocimiento e inspeccion de locales o edifica-
ciones destinados a viviencﬁ)o, relativas al oforgamiento
de la cédula de habitabilidad.

3. Emisién de informes previos de habitabilidad.

Articulo 26.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que soliciten la cédula de habitabilidad de los
|occﬁes, edificios y viviendas, tanto si los ocupan por si
mismos como si K)S entregan a terceras personas por
cualquier fitulo, asi como aquéllas que soﬁciten la emi-
sién del informe previo de habitabilidad.

Articulo 27.— Devengo y gestion.

La tasa se devengaré cuando se presente la solicitud
para que se inicien las actuaciones administrativas de
reconocimiento e inspeccién, que no se llevaran a efec-
to o tramitardn hasta tanto no se realice el pago corres-
pondiente, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 28.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se defermina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por derechos de expedicion de la cédula
de habitabilidad: 6,97 euros.

Tarifa 02. Por inspeccién y certificado de habitabili-
dad cuando ésta es procedente, se aplicard la siguiente
formula:
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C=16,73nxCa

Donde:

C = Cuota fributaria.

n = ndmero de viviendas inspeccionadas.

Ca = coeficiente de actualizaciéon automética de la
tasa, siendo su valor actual igual a 3,204.

Tarifa 03. Por la emisién de informe previo de habi-
tabilidad se aplicard el tipo de gravamen del 0,50 por
ciento sobre el presupuesto de contrata del proyecto de
vivienda o viviendas objeto del informe previo.

CAPITULO VIl
08. TASA POR OCUPACION DE TERRENOS
O UTILZACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO

Articulo 29.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupo-
cién de terrenos o la utilizacién de bienes de dominio
piblico en los supuestos siguientes:

1°. La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio piblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos, en virtud de concesiones
administrativas o autorizaciones de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén en el émbito de
sus competencias en materia de transportes.

2°. La ocupacién de terrenos o utilizacién de bienes
de dominio plblico y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos que se realicen en virtud de
concesiones administrativas o autorizaciones en el am-
bito de las competencias en materia de red de carrete-
ras de fitularidad de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 30.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des del articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén, titulares de las
concesiones o autorizaciones, y las que se subroguen
en las mismas.

Articulo 31.— Devengo y gestion.

La tasa se devenga en el momento del otorgamiento
de la correspondiente concesiéon o autorizaciéon con
respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas anua-
lidades de vigencia de la concesién, el devengo se
produce el 1 de enero de cada afio.

Articulo 32.— Tarifas.

1. La base imponible seré la que resulte de la aplica-
cién de los siguientes criterios de valoracién:

a) Por ocupacién de terrenos de dominio piblico: el
valor del terreno ocupado se obtendré teniendo en
cuenta los valores de los terrenos colindantes, asi como
los beneficios que los concesionarios obtienen de los
mismos por la proximidad a vias de comunicacién u
obras hidréulicas. Dicha valoracién deberd realizarse
de acuerdo con el valor catastral de terrenos de situa-
cién andloga.

b) Por utilizaciéon del dominio piblico: cuando esta
utilizacién pueda valorarse, se utiliza dicho valor como
base; en caso contrario, la base imponible debe fijarse
por el valor de los materiales objeto de aprovechamien-
to derivado de aquella utilizacién.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consumen
los materiales, se utiliza como base el valor de los que
hayan sido consumidos; si no se consumen, se aplica
como base la utilidad que reporta su aprovechamiento.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. La cuota de la tasa se determina aplican-
do el tipo de gravamen anual del 11 por ciento sobre el
importe de la base imponible, con una cuota minima de

7,03 euros.

CAPITULO IX
09. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS
EN MATERIA DE ORDENACION Y DEFENSA
DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES,
AGRARIAS Y ALMENTARIAS

Articulo 33.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los servicios y la realizacion de los trabajos y
estudios por intervencién técnicofacultativa en materia
de ordenacién de las industrias forestales, agrarias y
alimentarias, dirigidos a su autorizacién e inscripcidn
en el Registro de Industrias Agrarias, que se indican a
continuacion:

a) Instalacién de industrias: Autorizacién de la nueva
instalacién o implantacién por vez primera de bienes de
equipo, con las instalaciones complementarias precisas,
que originen un proceso de produccién capaz de fun-
cionar como actividad industrial independiente.

b) Ampliacién o reduccién: Autorizacién de cual-
quier modificacién de los elementos de trabajo que
suponga aumento o disminucién de las capacidades
totales o parciales de las instalaciones existentes o la
implantacion de bienes de equipo que origine un nuevo
proceso de produccién dependiente de aquéllas.

c) Perfeccionamiento: La modificacién de los elemen-
tos de trabajo que mejoran los métodos de fabricacion,
con objeto de elevar o diversificar la calidad de los
productos o reducir los costes de obtencién, pero sin al-
teracién de la capacidad industrial.

d) Sustitucién: La renovacién de las instalaciones,
méquinas, motores u ofros elementos del equipo indus-
trial averiados o desgastados por el uso, reemplazando-
los por ofro nuevo andlogas caracteristicas, sin que
produzca variacién de la capacidad industrial.

e) Cambio de actividad: La variacién sustancial de
los productos tratados u obtenidos.

F))Troslodo: El cambio de emplazamiento de la indus-
tria, sin modificacién de sus capacidades ni de los bie-
nes de equipo.

g) Cese de funcionamiento: La paralizacién total de
la industria.

h) Cambio o modificacion en la titularidad de la
empresa.

i) Arrendamiento: La cesién del aprovechamiento
temporal de la industria, mediante contrato, con arreglo
a la legislacién vigente.

Articulo 34.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten las autorizaciones de instalacion,
ampliacién, sustituciéon de maquinaria, traslado de in-
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dustrias, cambio de titular o de denominacién social,
autorizacién de funcionamiento y aquéllas para las que
se realice la comprobacién y control de las méquinas,
aparatos, utensilio y demés efectos que constituyen la
instalacion.

Articulo 35.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectivos la autorizacién o la presta-
cién del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestacion del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se deven-
garé cuando se notifique a los interesados el inicio de
las actuaciones, debiendo abonarse en el plazo deter-
minado en la correspondiente liquidacion girada por la
Administracién.

Articulo 36.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por instalacién, ampliacién, perfecciona-
miento, sustitucién y traslado:

Valor de las instalaciones o de sus modificaciones (€) | Tarifas (€)
< 100.000,00 105,04
100.00,01 a 450.000,00 210,08
> 450.000,01 315,12

Tarifa 02. Por cambio de titularidad o denominacién
social de la empresa: 52,52 euros.

Tarifa 03. Por expedicién de certificados relaciona-
dos con la transformacién y comercializacién agroali-
mentarias: 12,60 euros.

CAPITULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS AGRONOMICOS

Articulo 37.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cion de los siguientes servicios por los facultativos y téc-
nicos agrondémicos:

12. El reconocimiento de productos agricolas en las
operaciones de importacién y exportacion.

22, Los servicios de defensa contra fraudes.

32. los servicios de tratamientos de plagas del cam-
po.

42, la inspeccién de maquinaria agricola o inscrip-
cion en Registros.

52 La inspeccién de la fabricacién y comercio de
abonos.

6°. La inspecciéon de cultivos y semillas; inspeccién
fitopatolégica de frutas y verduras; inspeccién fitosanita-
ria de conservas de frutas y verduras, y en general de
productos de o para el campo.

7¢. La inspeccién de harinas y fabricacién de pan.

82. La inspeccién de la fabricacién, venta y circulo-
cién de productos fitosanitarios, material para aplica-
cién de los mismos, y productos estimulantes de la vege-
tacion.

92. La inspeccién de viveros no forestales y vigilancia
del comercio de sus productos.

102 La inscripcién en el Registro de productos enolé-
gicos y en el de variedades de plantas.

112. Determinaciones andliticas, realizadas en labo-
ratorio oficial, que tengan la consideracién de andlisis
contradictorios o dirimentes, conforme a la normativa
especifica de inspeccién y régimen sancionador en ma-
teria de produccién y consumo agroalimentarios.

122. Cuantos servicios se refieran al fomento, defen-
sa 'y mejora de la produccién agricola.

Articulo 38.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa
las personas y entidades a que se reﬁere el articulo 13
de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que tengan la condicién de im-
portadores, exportadores, agricultores, usuarios o con-
cesionarios de servicios de cardcter agronémico, y en
general cuantas personas de fal naturaleza utilicen, a

eticién propia o por disposicion legal o reglamentaria,
E)s servicios que constituyen el hecho imponible.

Articulo 39.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud
de prestacién de los servicios o realizacién de las actuo-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponi-
ble, siendo necesario el previo pago, mediante autoli-
quidacion del sujeto pasivo, para hacer efectiva la
prestacién del servicio o actividad.

Articulo 40.— Tarifas.

1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente
tasa, el Departamento competente en la materia fijaré el
valor del coste de plantacién para todas las diferentes
especies y en las distintas comarcas y, en general, la
cantidad que sirva de base para el calculo de honoro-
rios facultativos en los distintos casos. Asimismo, se in-
cluirén todos los gastos materiales necesarios para la
prestacién del servicio, exceptuando los que hacen refe-
rencia a sefalamientos y comprobaciones de cupos de
materias primas y los médulos por plantaciones de fruta-
les y arranque de plantaciones y cuantos servicios para
los que se sefialen férmulas o porcentajes en los que se
incluyan dichos gastos.

2. La cuantia de la tasa se determina por la aplica-
cién de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por inspeccién fitosanitaria periédica a vi-
veros y establecimientos de horticultura, arboricultura,
fruticultura y jardineria; de campos y cosechas a instan-
cia de parte; de equipos e instoKJciones para trata-
mientos fitosanitarios, incluida cuando se precise la
aprobacién de sus tarifas y por inspeccién fitosanitaria
y de calidad para el comercio interior, en origen o
destino, de productos del agro o para el agro (agricolas,
ganaderas, abonos, semillas, material agricola variedo-
des, marcas y denominacién de origen) se liquidaré a
razén de 22,39 euros por inspeccion 0,150 por ciento
del valor normal de la produccién bruta de un afio o del
valor normal de la mercancia, y en el caso de equipos o
instalaciones el 0,525 por ciento del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspeccién facultativa de tratamientos
fitosanitarios y redaccién del oportuno informe, 37,45
euros por informe.
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Tarifa  03. Por ensayos realizados por el
Departamento de Agricultura de productos o especiali-
dades fitosanitarias y enolégicas, asi como los que pre-
ceptivamente han de efectuarse para la inscripcién de
variedades de plantas, que se realicen a peticién del
interesado, incluidas la redaccién de dictamen facultati-
vo, censura de la propaganda y los derechos de la ins-
cripcién en el Registro correspondiente, para los andlisis
de los productos fitosanitarios y enolégicos, y en todos
los casos hasta un maximo de 63,58 euros.

Tarifa 04. Por inscripcién de vehiculos agricolas en
los Registros oficiales:

Por inscripcion: 46,83 euros.

Por transferencia o cambio de ftitularidad: 23,40
euros.

Por certificados, bajas y duplicados: 7,86 euros.

Tarifa 05. Por tramitacién de solicitud de autoriza-
cién y renovacién de acondicionadores de grano para
siembra se liquidara:

Por autorizacién: 22,34 euros.

Por renovacién: 18,83 euros.

Tarifa 06. Por grupos de analitica en vinos:

Para la exportacion: 21,67 euros.

Para intervencion y regulacién de mercados segin
normativa Unién Europea: 13,48 euros.

Para calificacién en Denominacién de Origen:
18,72 euros.

Tarifa O7. Por las determinaciones analiticas relacio-
nadas en la siguiente tabla:

Determinacién Parémetros Precio euros
SUELOS. Deferminaciones complefas
Textura Avrena total; Limo grueso; Limo fino; Arcilla: 18,55 euros.
Refencion de humedad A 1/3ya 15 atmésferas: 14,21 euros.
Ferlidad oo roian s Mogness ool 57,23 evros
Carbonatos y caliza activa: 19,95 euros.
Exiraclo pasia sofurada e e e ebjocon Calco 4413 evros
Aniones en extracto de pasta saturada EI%;E?;?TOS; Bicarbonatos; Sulfatos; Cloruros y 70,07 euros.
Microelementos Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 38,37 euros.
Capacidad fotal de infercambio catinico: 63,56 euros.
Nitratos: 12,93 euros.
AGUAS NATURALES. Determinaciones completas
Conductividad eléctrica; Bicarbonatos; Cloruros;
Andlisis fipo Sulfatos; Calcio; Mcgnesio;.Sodio; Potasio; pH; RH 51 43 euros.
calculado; S. AR; S. AR. ajustado; Dureza e Indice !
Langlier:
Microelementos Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 37,28 euros.
Nutrientes Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio: 64,53 euros.
FERTILIZANTES. Deferminaciones completas
Andlisis tipo abono mineral Nitrégeno total; Fésforo y Potasio soluble: 40,96 euros.
Andlisis tipo abono orgénico E;?;gig{aﬁffem orgénica; Nitrégeno; Fésforoy 56,99 euros.
Microelementos Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 37,33 euros.
MATERIAL VEGETAL Determinaciones complefas
P N Pk oter o Hogrr
Macroelementos SN;Z%;:eno; Fésforo; Potasio; Calcio; Magnesio y 65,63 euros.
Microelementos Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc: 42,78 euros.
RESIDUOS DE PESTICIDAS. Deferminaciones completas
Multirresiduos 118 Detferminaciones: 2.991,61 euros.
ACEITES Y GRASAS. Deferminaciones completas
Habituales Acidez; Perdxidos; indices K270 y K232 y delta K: 34,65 euros.
Acidos grasos Perfil 14 Deferminaciones: 223,00 euros.
Rendimiento graso Extraccion: 16,54 euros.
Rendimiento graso Abencor: 16,54 euros.
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Determinacién Parémetros Precio euros
LACTEOS. Determinaciones completas
Habituales gir:;g; extracto seco; extracto seco magro y pro- 37,31 euros.
PIENSOS. Determinaciones completas
Habituales Humedad, Proteina, Froteino bruta, fibra, cenizas, 108.93 uros
grasa, almidén y fésforo: ! )
DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES
CLASIFICADAS POR METODO ANALITICO
Méfodos clasicos tF;:-(I},sczrcc.iuctividcxd, humedad, calcinacién, volume- 12,93 euros.
Espectrofotometria de absorcién molecular UV-visible 15,26 euros.
Espectrofotometria de absorcién atémica Metales: 15,26 euros.
Métodos cromatogréficos: 24,68 euros.
Ensayos fisicos: 12,93 euros.
Otros métodos instrumentales: 26,24 euros.
Boletin Por muestra: 5,29 euros.

3. Las inspecciones obligatorias por disposicion le-
gal o reglamentaria realizadas por personal facultativo
agronémico que deban efectuarse excepcionalmente
fuera de la jornada normal, la tarifa aplicable se incre-
mentard en un cincuenta por cientfo.

CAPITULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Articulo 41.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa los servi-
cios y trabajos que se presten o realicen por el personal
facultativo veterinario en materia de produccién y sani-
dad animal, como consecuencia de inspecciones, pro-
yectos o solicitudes que se promuevan por los sujetos
pasivos o en virtud de disposiciones legales o reglamen-
tarias y, en particular, los siguientes:

1°. La inspeccién, control, autorizacién e inscripcién
en el Registro correspondiente de establecimientos rela-
cionados con las actividades de elaboracién, distribu-
cién y dispensacién de los medicamentos veterinarios y
piensos medicamentosos.

2°. La inspeccién, control, autorizacién e inscripcién
en el Registro correspondiente de establecimientos e in-
termediarios del sector de la alimentacién animal.

32. El control de la conservacién y saneamiento de la
ganaderia, asi como de la circulacién de la misma,
mediante la expedicién del documento acreditativo co-
rrespondiente, conforme a la normativa vigente sobre
epizoofias.

42, La expedicién de libros oficiales e inscripcién en el
Registro correspondiente de explotaciones ganaderas.

Articulo 42.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados directamente al pago
de la tasa, las personas y entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Publicos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes se pres-
ten los servicios y trabajos que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 43.— Devengo y gestién.
1. La tasa se devengaré en el momento de la solici-
tud de prestacion de los servicios que constituyen el he-

cho imponible, siendo necesario el previo pago, me-
diante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la realiza-
cién de inspecciones facultativas necesarias para la ex-
tension de documentos acreditativos y con posterioridad
se produjeran actuaciones no previstas en la autoliqui-
dacién presentada, se girard por la Administracion una
liquidaciéon complementaria.

Articulo 44.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

1. Por la inspeccién y comprobacién anual de las
delegaciones comerciales y depésitos de los productos
biolégicos destinados a prevenir y combatir las enferme-
dades infectocontagiosas y parasitarias de los animales.

Tarifa O1. Por delegacion: 65,97 euros.

Tarifa 02. Por depésito: 25,36 euros.

2. Por los servicios facultativos veterinarios si-
guientes:

Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de
los Centros de aprovechamiento de cadéveres de ani-
males: 59,89 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y andli-
sis bacteriologicos de los productos derivados destina-
dos para alimentos del ganado y abono orgénico, en
evitacién de la posible difusién de enfermedades infec-
to-contagiosas: 24,05 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a la
extension de la guia de origen y sanidad, documento
que acredita que los animales procedentes de zona no
infectada y que no padecen enfermedades infecto-con-
tagiosas o parasitarias difusibles, necesario para la cir-
culacién del ganado, se aplicarén las siguientes tarifas:

Tarifa 05. Para équidos, bévidos y cerdos cebados.

Por una o dos cabezas: 0,94 euros.

De una a diez cabezas: 0,94 euros por las 2 pri-
dmeros, mds 0,35 euros por cada cabeza que exceda

e?2.
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De 11 cabezas en adelante: 3,76 euros por las diez
primeras, mds 0,18 euros por cada cabeza que exceda
de diez.

Tarifa 06. Para évidos, cépridos y cerdos de cria.

De una a cinco cabezas (por grupo): 0,41 euros.

De cinco a diez cabezas: 0,41 euros por las 5 pri-
meras, mds 0,067 euros por cada cabeza que exceda
de cinco.

De once a cincuenta cabezas: 0,74 euros por las 10
primeras, mas 0,044 euros por cada cabeza que exce-
da de diez.

De cincuenta y una a cien cabezas: 2,49 euros por
las cincuenta primeras, mds 0,033 euros por cada ca-
beza que exceda de cincuenta.

De ciento una cabeza en adelante: 4,15 euros por las
cien primeras, mds 0,110 euros por cada grupo de diez
cabezas o fraccién que exceda de las cien primeras.

Tarifa 07. Para conejos.
Por grupo de 10 o fraccién: 0,077 euros.

Tarifa 08. Para aves.

Pavos Adultos Cebados: Hasta 10 unidades: 0,31
euros.

Cada unidad que exceda de diez: 0,019 euros por
unidad.

Pollos y Gallinas: 0,021 euros por grupo de 10 o
fraccién.

Perdices Adultas: 0,031 euros por grupo de 10 o
fraccién.

Codornices Adultas: 0,011 euros por grupo de 10 o
fraccion.

Polluelos de gallina, pavipollos y patipollos: 0,29
euros hasta 100 animales; de 101 en adelante, 0,29
euros por las 100 primeras, mds 0,18 euros por cada
centenar o fraccién.

Polluelos de perdiz y codorniz [y ofras aves no con-
templadas anteriormente): 0,29 euros por las 100 pri-
meras; de 101 en adelante 0,29 euros por las 100 pri-
meras mdas 0,052 euros por centenar o Eaccién.

Avestruces, hasta 10 unidades: 3,26 euros; por
cada unidad que exceda de 10: 0,77 euros.

El resto de las aves, sin son adultas, se equipararan
con los pavos adultos cebados y si son polluelos a lo
confempfodo en el parrafo relativo a polluelos de perdiz
o codorniz.

Tarifa 09. Para animales de peleteria (chinchillas,
visones, efc.).

Chinchillas (familias constituidas por 1 macho y has-
ta 6 hembras): 0,72 euros por familia o grupo; 0,61
euros por unidad.

Visones y ofras especies de peleterias, hasta 10 uni-
dades: 2,02 euros (grupo).

De 11 en adelante: 2,02 euros por los 10 primeros
y 0,144 euros por cada unidad que exceda de 10.

Tarifa 10. Por apicultura.

De una a cinco colmenas: 0,41 euros.

De cinco a diez colmenas: 0,41 euros por las 5 pri-
meras, mas 0,067 euros por cada colmena que exceda
de cinco.

De once a cincuenta colmenas: 0,74 euros por las
10 primeras, mds 0,044 euros por cada colmena que
exceda de diez.

De cincuenta y una a cien colmenas: 2,49 euros por
las cincuenta primeras, mas 0,033 euros por cada col-
mena que exceda de cincuenta.

De ciento una colmenas en adelante: 4,15 euros
por las cien primeras, mas 0,104 euros por cada gru-
po de diez colmenas o fraccién que exceda de las cien
primeras.

Tarifa 11. Por ganado de deportes y sementales se-
lectos:

La cuota aplicable vendré determinada por el doble
de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al
que afecte la guia.

4. Por la expedicién de talonarios de impresos ofi-
ciales de desinfeccion de vehiculos de transporte de
anado.
Tarifa 12. Por talonario: 3,92 euros.

5. Por inscripcion en el Registro Oficial de explota-
ciones ganaderas.

Tarigz 13. Por inscripcién o modificacién de datos a
instancia de parte: 19,50 euros.

6. Por actuaciones relativas al Libro de explotaciones
ganaderas.

Tarifa 14. Expedicién del Libro de Explotaciones:
7,62 euros.

Tarifa 15. Actualizacién del Libro de Exrplotociones
Ganaderas sin Inscripcion en el Registro Oficial de ex-
plotaciones ganaderas: 3,92 euros.

Tarifa 16. Suministro de hojas complementarias:
0,078 euros por unidad.

7. Por expedicién de documentos.

Tarifa 17. Por la expedicién de talonarios de impre-
sos oficiales de documentos de traslado para ganaderos
de ADS:

Para ovino: 4,03 euros por falonario.

Para bovino: 12,00 euros por talonario.

Para porcino: 8,03 euros por talonario.

Tarifa 18. Por la expedicién de documentos de iden-
tificacion de bovinos, por documento de identificacion:
0,39 euros.

Tarifa 19. Por la expedicion de titulos de Calificacién
Sanitario de Explotaciones, por fitulo: 3,92 euros.

Tarifa 20. Por la expedicién y tramitacién de la
Tarjeta Sanitaria Equina, por farjeta: 7,50 euros.

CAPITULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES
SANITARIOS OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Articulo 45.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa,
la prestacién de las actividades realizadas por la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
para preservar la salud piblica y sanidad animal, me-
diante la prdactica de inspecciones y controles sanitarios
de animales y sus carnes frescas destinadas al consumo,
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asi como de ofros productos de origen animal, efectua-
das por los facultativos de los servicios correspondien-
tes, tanto en los locales o establecimientos de sacrificio,
manipulacién o despiece y almacenamiento frigorifico o
depésito, sitos en el territorio de la Comunidad, como
los demds controles y andlisis realizados en los centros
habilitados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denomina-
ran:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes fres-
cas y carnes de conejo y caza.

— Controles sanitarios respecto de determinadas
sustancias y sus residuos en animales vivos y sus produc-
tos destinados al consumo humano.

Dichos controles e inspecciones seran los realiza-
dos por los técnicos facultativos en las siguientes
operaciones:

— Sacrificio de animales.

— Despiece de las canales.

— Operaciones de almacenamiento de carnes fres-
cas para consumo humano.

— Control de determinadas sustancias y residuos en
animales y sus productos.

2. Para la exaccién del tributo, las actividades de
inspeccién y control sanitario que se incluyen dentro del
hecho imponible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios «ante mortem»
para la obtencién de carnes frescas de ganado bovino,
porcino, ovino y caprino, y otros rumiantes, conejos y
caza menor de pluma y pelo, solipedos/équidos y aves
de corral, asi como los animales procedentes de pisci-
factorias, criaderos de crustdceos y moluscos, y demas
animales destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios «post mortem»
de los animales sacrificados para la obtencién de las
mismas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas
en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, visceras y
despojos destinados al consumo humano, asi como el
marcado o marchamado de piezas obtenidas en las
salas de despiece.

e) Control de las operaciones de almacenamiento de
carnes frescas para el consumo humano, desde el mo-
mento en que asi se establezca, excepto las relativas a
pequefias cantidades realizadas en locales destinados
a la venta a los consumidores finales.

f) Control de determinadas sustancias y residuos en
animales y sus productos, en la forma prevista por la
normativa vigente.

3. Se entenderé realizado el hecho imponible en te-
rritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén, cuando
en el mismo radiquen las instalaciones o establecimien-
tos en los que se sacrifiquen los animales, se practiquen
los andlisis, se despiecen las canales, se almacenen las
carnes, o, en general, se encuentren las instalaciones,
piscifactorias, criaderos y explotaciones andlogas des-
de las que se realicen las entregas de los productos de
origen animal.

4. No estaran sujetas a esta tasa las actuaciones de
inspeccién sanitaria que se realicen sobre animales sa-
crificados en domicilios particulares, cuyo destino sea el
consumo familiar, y de caza para el propio consumo del
cazador.

Articulo 46.— Sujefo pasivo.

1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tri-
butos, segin el tipo de tasa de que se trate, las personas
y entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén y, en concreto, las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones
y controles sanitarios oficiales «ante mortem» y «post
mortem» de los animales sacrificados, estampillado de
canales, visceras y despojos destinados al consumo hu-
mano, los titulares de los establecimientos donde se lleve
a cabo el sacrificio, o se practique la inspeccién, ya
sean personas fisicas o juridicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones
de despiece:

1°. Las mismas personas determinadas en la letra
anterior, cuando las operaciones de despiece se reali-
cen en el mismo matadero.

2°. Las personas fisicas o juridicas titulares de esta-
blecimientos dedicados a la operacién de despiece de
forma independiente, en los demas casos.

c) En las tasas relativas al control de almacenamien-
to, desde el momento en que se fijen, las personas fisi-
cas o juridicas titulares de dichos establecimientos.

d) En las tasas relativas al control de sustancias y re-
siduos en animales y sus productos, los titulares de los
establecimientos, ya sean personas fisicas o juridicas,
donde se lleven a cabo los citados controles.

2. los sujetos pasivos anteriores deberdn trasladar,
cargando su importe en factura, las tasas a los interesa-
dos que hayan solicitado la prestacién del servicio, o
para quienes se realicen las operaciones de sacrificio,
despiece, almacenamiento o control de determinadas
sustancias y residuos animales y sus productos descritos
en el articulo anterior, procediendo posteriormente a su
ingreso a favor de la Comunidad Auténoma, en la for-
ma que reglamentariamente se establezca.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya ad-
quirido el ganado en vivo a un tercero, para sacrificio,
podrd exigir de éste el importe de la tasa correspondien-
te al concepto definido en la letra f) el arficulo anterior.

Articulo 47.— Responsables de la percepcién del
tributo.

Serén responsables subsidiarios de las deudas tribu-
tarias derivadas de la exaccién de las tasas reguladas
en este Capitulo, las personas y entidades a las que se
refiere el arficulo 40.2 de la Ley General Tributaria, en
los términos alli previstos.

Igualmente, serdan responsables subsidiarios, los titu-
lares de los establecimientos donde se expidan las car-
nes y demds productos animales al consumidor final,
ain cuando sea en forma de producto cocinado y con-
dimentado, siempre que no se justifique suficientemente
su origen o procedencia.

Articulo 48.— Devengo y gestion.

1. Las tasas que corresponde satisfacer se devengo-
rén en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspeccién y control sanitario de animales y sus
productos, en los establecimientos o instalaciones en
que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se
exija su previo pago cuando la realizacién del control
sanitario se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del inte-
resado.
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2. En el caso de que en un mismo establecimiento, y
a solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se realicen
en forma sucesiva las operaciones de sacrificio, despie-
ce y almacenamiento, o dos de ellas en fases igualmen-
te sucesivas, el total de la cuantia de la tasa se determi-
naré de forma acumulada al comienzo del proceso, con
independencia del momento del devengo de las cuotas
correspondientes y sin perjuicio de lo previsto en el
articulo 50.

Articulo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones
y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de co-
nejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigird al contribuyente por
cada una de las operaciones relativas a:

— Sacrificio de animales.

— Operaciones de despiece.

—Control de almacenamiento.

No obstante, cuando concurran en un mismo esta-
blecimiento las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, el importe total de la tasa a percibir
comprenderd el de las cuotas de las tres fases acumulo-
das, en la forma prevista en el articulo 50.

2. Las cuotas fributarias relativas a las actividades
conjuntas de inspeccién y control sanitario «ante mor-
tem», «post mortem», control documental de las opera-
ciones realizadas y estampillado de las canales, visce-
ras y despojos, se cifran, para cada animal sacrificado
en los establecimientos o instalaciones debidamente
autorizados, en las cuantias que se recogen en el si-
guiente cuadro:

a) PARA GANADOQO: (EXCEPTO AVES DE CORRAL,
CONEJOS Y CAZA MENOR)

Clase de ganado ~ Cuota por animal sacrificado (euros)

Tarifa O1. BOVINO

Mayor con 218 o més kg. de peso por canal ~ 2,5314

Menor con menos de 218 kg. de peso por canal 1,4092

Tarifa 02. SOLIPEDOS/EQUIDOS 2,4690
Tarifa 03. PORCINO y JABALIES
Comercial de 25 o mds kg. de peso por canal  0,7232

Lechones de menos de 25 kg. de peso por canal 0,2869
Tarifa 04. OVINO, CAPRINO Y OTROS RUMIANTES

Con mas de 18 kg. de peso por canal 0,2869
Entre 12 y 18 kg. de peso por canal 0,1996
De menos de 12 kg. de peso por canal 0,0997

b) PARA LAS AVES DE CORRAL, CONEJOS Y CAZA
MENGOR:
Clase de ganado  Cuota por animal sacrificado (euros)
Tarifa 05. Para aves adultas, conejos
y caza menor de pluma y pelo, con més
de 5 kg. de peso/canal
Tarifa 06. Para aves de corral j6venes
de engorde, conejos y caza menor de pluma
y pelo, de engorde de entre 2,5 kg.
y 5 kg de peso/canal
Tarifa 07. Para pollos y gallinas de carne
y demds aves de corral j6venes de engorde,
conejos y caza menor de pluma y pelo,
con menos de 2,5 kg. de peso/canal
Tarifa 08. Para gallinas de reposicién

0,0250

0,01122

0,00494
0,00499

3. Para las operaciones de despiece y almacena-
miento la cuota se determinaré en funcién del nimero
de toneladas sometidas a la operacién de despiece y a

las de control de almacenamiento. A estos Gltimos efec-
tos y para las operaciones de despiece se tomaré como
referencia el peso real de la carne antes de despiezar,
incluidos los huesos.

Tarifa 09. La cuota relativa a las inspecciones y con-
troles sanitarios en las salas de despiece, incluido el eti-
quetado y marcado de piezas obtenidas de las canales
se fija en 1,68 euros por tonelada.

4. Para el control e inspeccién de las operaciones de
almacenamiento se exigird, desde el momento en que
se establezcan por haberse producido el desarrollo pre-
visto en el Anexo de la Directiva 96/43 CE.

Tarifa 10. La cuota correspondiente se cifra en 1,68
euros por fonelada.

Articulo 50.— Reglas relativas a la acumulacién
de cuotas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se
deberén acumular cuando concurra la circunstancia de
una integracién de todas o algunas de las fases de de-
vengo en un mismo establecimiento, de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) En caso de que en el mismo establecimiento se
efectien operaciones de sacrificio, despiece y almace-
namiento, se aplicarén los siguientes criterios para la
exaccion y devengo del tributo:

a.1. La tasa a percibir serd igual al importe acumu-
lado de las cuotas tributarias devengadas por las opera-
ciones citadas hasta la fase de entrada en almacén in-
clusive.

a.2. Si la tasa percibida por la inspeccién en el ma-
tadero cubriese la totalidad de los gastos de inspeccién
de las operaciones de despiece y control de almacena-
miento, no se percibird tasa alguna por estas dos ulti-
mas operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo establecimiento
Onicamente operaciones de sacrificio y despiece, y la
tasa percibida por la inspeccién en el matadero cubrie-
se igualmente la totalidad de los gastos de inspeccién
por operaciones de despiece, no se percibiré tasa algu-
na por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento se
realicen solamente operaciones de despiece y almace-
namiento, no se devengaré la cuota relativa a inspeccio-
nes y controles sanitarios de carnes por la operacién de
almacenamiento.

Se entenderd que la tasa percibida por el sacrificio
cubre igualmente los gastos cfa control de las operacio-
nes de despiece, o incluso por operaciones de despiece
y de almacenamiento, cuando la situacién de los locales
en los que se desarrollan las mismas permita, a los téc-
nicos facultativos, llevar a cabo el control de todas ellas
sin un incremento apreciable del tiempo que normal-
mente seria preciso dedicar, por si solo, a las operacio-
nes de socriﬁcio

Articulo 51.— Tarifas de la tasa por controles sani-
tarios respecto de determinadas sustancias y sus resi-
duos en animales vivos y sus productos.

Tarifa 11. Por los controles sanitarios de determina-
das sustancias y la investigacién de residuos en los
animales vivos destinados al sacrificio y sus carnes,
practicados segin los métodos de andlisis previstos en
las reglamentaciones técnico sanitarias sobre la mate-
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ria, dictadas por el propio Estado, o catalogadas de
obligado cumplimiento en virtud de normas emanadas
de la Unién Europea, se percibird una cuota de 1,68
euros por Tm. resultante de la operacién de sacrificio,
de acuerdo con las reglas por las que se regula la liqui-
dacién de cuotas.

Tarifa 12. El importe de dicha tasa a percibir, y que
asciende a 1,68 euros por Tm., se podré cifrar, igual-
mente, con referencia a los pesos medios a nivel nacio-
nal de las canales obtenidos del sacrificio de los ani-
males, de acuerdo con la escala que se incluye a con-
tinuacioén:

Unidades Cuota por unidad (euros)
De bovino mayor con 218 o més kg.

de peso por canal 0,4239
De terneros con menos de 218 kg. de peso

por canal 0,2994
De porcino comercial y jabalies de 25 o més kg.

de peso por canal 0,1246
De lechones y jabalies de menos de 25 kg.

de peso por canal 0,0374
De corderos y ofros rumiantes de menos de 12 kg.

de peso por canal 0,0113
De corderos y otros rumiantes de entre

12 y 18 kg. de peso por canal 0,0250
De ovino mayor y otros rumiantes con mds

de 18 kg. de peso por canal 0,0374
De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso

por canal 0,0113

De caprino de entre 12y 18 kg. de peso por canal 00,0250

De caprino mayor, de mds de 18 kg. de peso

por canal 0,0374
De ganado caballar 0,2492
De aves de corral 0,00250

Tarifa 13. Por el control de determinadas sustancias
y residuos en productos de la acuicultura, se percibird
una cuota de 0,125 euros por Tm.

Tarifa 14. La investigacién de sustancias y residuos
en la leche y productos lacteos devengard una cuota de
0,0250 euros por cada mil litros de leche cruda utiliza-
da como materia prima.

Tarifa 15. Por el control de determinadas sustancias
y residuos en ovoproductos y miel se percibird una cuo-

ta de 0,0250 euros por Tm.

Articulo 52.— liquidacién e ingreso.

1. El ingreso se realizard, en cada caso, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, contribuyente o susti-
tuto del mismo, en la forma y plazos que se establezcan
reglamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladaran las
mismas cargando su importe total en las correspondien-
tes facturas a los interesados, practicando las liquidacio-
nes procedentes de acuerdo a lo sefialado en los articu-
los anteriores.

2. Las liquidaciones se registraran en un libro oficial
habilitado al efecto y autorizado por la Administracién
de la Comunidad Auténoma. La omisién de este requisi-
fo serd constitutiva de infraccién tributaria y daré origen
a la imposicién de las sanciones de orden tributario que
correspondan, con independencia de las que puedan
derivarse por la comisién de infracciones en el orden
sanitario.

3. Los fitulares de los establecimientos dedicados al
sacrificio de ganado podran deducir el coste suplido del
personal auxiliar y ayudantes, el cual no podré superar
la cifra de 3,5929 euros por Tm para los animales de
abasto y 1,1234 euros por Tm. para las aves de corral,
conejos y caza menor. A tal efecto, se podrd computar
la citada reduccién aplicando las siguientes cuantias
por unidad sacrificada.

Unidades Costes suplidos mdximos por auxiliares
y ayudantes (por unidad sacrificada)
De bovino mayor con 218 o més kg. de peso

por canal 0,9354
De terneros con menos de 218 kg. de peso

por canal 0,6485
De porcino comercial y jabalies de 25 o més kg.

de peso por canal 0,2743
De lechones y jabalies de menos de 25 kg.

de peso por canal 0,0749
De corderos y ofros rumiantes de menos de 12 kg.

de peso por canal 0,0250
De corderos y ofros rumiantes de entre 12 y 18 kg.

de peso por canal 0,0498
De ovino mayor y ofros rumiantes con mds de 18 kg.

de peso por canal 0,0625
De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso

por canal 0,0250

De caprino de entre 12 y 18 kg. de peso por canal 00,0498
De caprino mayor, de més de 18 kg. de peso

por canal 0,0625
De ganado caballar 0,5286
De cabrito lechal de menos de 12 kg. de peso

por canal 0,00185

Articulo 53.— Exenciones y bonificaciones y resti-
tucién de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones
practicadas segin las reglas contenidas en los articulos
anteriores, no se concederd exenciéon ni bonificacién
alguna, cualquiera que sea el titular de las explotacio-
nes o el lugar en que se encuentren ubicados.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco
podré ser objeto de restitucién a terceros a causa de la
exportacién de las carnes, ya sea en forma directa o
indirecta.

CAPITULO Xill
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA
DE CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Articulo 54.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragdén  por los organos competentes de su
Administracién de los servicios sanitarios que se mencio-
nan a continuacion:

12. Los estudios e informes para obras e instalacio-
nes de nueva construcciéon, ampliacién, modificacion o
reforma.

2°. La inspeccién de construcciones, locales, instala-
ciones, industrias, actividades, espectéculos y servicios.

32 Lo concesiéon de autorizaciones y la actuacién
inspectora en relacién con las actividades de traslado,
exhumacién y prdcticas tanatoldgicas de cadéveres y
restos cadavéricos.
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42, la expedicién de certificados e informes, asi
como ofras actuaciones de inspeccién e inscripcion.

5°. Las inspecciones veterinarias de caza mayor y en
campanas de sacrificio domiciliario.

6°. La concesién de autorizaciones y la actuacién
inspectora en centros, servicios y establecimientos sani-
tarios.

7¢. Las comunicaciones de consultas profesionales.

82. Los visados de publicidad médico sanitaria.

Articulo 55.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas
tasas las personas y entidades a que se refiere el articulo
13 de la ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragdn, a quienes se presten
cualquiera de los servicios sanitarios que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 56.— Devengo y gestion.

1. Lla tasa por servicios sanitarios se devengaré
cuando se solicite o inicie la prestacién de los servicios
o actuaciones que constituyen el hecho imponible, sien-
do necesario el previo pago de la tasa, mediante auto-
liquidacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos los
servicios o actuaciones administrativas correspondien-
tes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestacién del servicio o actuacién administrativa se
efecte de oficio por la Administracién, la tasa se deven-
garé cuando se notifique a los interesados el inicio de
dichas actuaciones, debiendo abonarse en el plazo de-
terminado en la correspondiente liquidacion.

Articulo 57.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1. Estudios e informes para obras e instalaciones de
nueva construccién, c:mplFi)ocién, modificacién o refor-
ma.

Tarifa O1. Por el estudio e informe previo de cada
proyecto antes de autorizar las obras:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros.
116,54 euros.

Con presupuestos de més de 60.101,21 euros y
hasta 601.012,10 euros: 233,04 euros.

Con presupuestos de méas de 601.012,10 euros:
348,98 euros.

Tarifa 02. Por la comprobacién de la obra terminada
y emision del informe previo al permiso para uso o fun-
cionamiento:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
174,59 euros.

Con presupuestos de més de 60.101,21 euros. y
hasta 601.012,10 euros: 348,98 euros.

Con presupuestos de mas de 601.012,10 euros:
523,77 euros.

2. Inspeccién de construcciones, locales, instalacio-
nes, industrias, actividades, espectéculos y servicios.

Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 emplea-
dos: 58,26 euros.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 emplea-
dos: 116,54 euros.

Tarifa 05. A establecimientos de mas de 25 emplea-
dos: 233,04 euros.

3. Cadaveres y restos cadavéricos.

Tarifa 06. Intervencién del érgano competente en la
tramitacién de los expedientes para la concesién de las
autorizaciones siguientes:

1 - Traslado de un cadéver sin inhumar a ofra
Comunidad Auténoma: 23,58 euros.

2 - Exhumacién de un cadaver antes de los tres afios
de su enterramiento para su traslado a otra Comunidad
Auténoma: 58,85 euros.

3 - Exhumacién de un cadéver después de los tres
afios de la defuncién y antes de los cinco para su trasla-
do a otra Comunidad Auténoma: 35,17 euros.

4 - Exhumacién con o sin traslado de los restos de un
cadaver después de los cinco afos de la defuncién para
su traslado a otra Comunidad Auténoma: 17,33 euros.

- Inhumacién de un cadéver en cripta fuera del
cementerio: 165,83 euros.

6 - Préctica tanatolégica:

A) Conservacién transitoria: 35,27 euros.

B) Embalsamamiento: 58,26 euros.

4. Otras actuaciones sanitarias.
Tarifa 07. Inspeccién sanitaria en los casos previstos
por la normativa vigente: 58,26 euros.

Tarifa 08. Inspeccién de centros de expedicion de
certificados de aptitud obligatorios para permisos de
conduccién, licencia de armas y ofros andlogos:

116,54 euros.

Tarifa 09. Inscripcion de sociedades médico - farma-
céuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en
la Comunidad Auténoma: 116,54 euros.

Tarifa 10. Emisién de informes o certificados que re-
quieran estudios o exdmenes de proyectos y/o expe-
dientes tramitados, no comprendidos en conceptos ante-
riores, segln el valor de la mercancia, con la siguiente
escala:

Hasta 601,01 euros: 5,26 euros.

De 601 02 euros a 3.005,06 euros: 9,94 euros.

De 3. OO5 07 a0 6.010,12 euros
15,01 euros.

De 6.010,13 a 12.020.24 euros: 24,75 euros.

De 12.020,25 a 30.050,61 euros: 39,55 euros.

Més de 30.050,61 euros: 58,26 euros.

Tarifa 11. Entrega de libros oficiales de control sani-
tario de establecimientos y diligencia de los mismos:
9,16 euros.

5. Inspeccidn veterinaria.
Tarifa 12. Reconocimiento de caza mayor y andlisis
triquinoscopico cuando proceda: 10,91 euros.

Tarifa 13. Reconocimiento de cerdos en campaiia de
sacrificio domiciliario: 6,03 euros.

Tarifa 14. Autorizaciones administrativas y de aper-
tura de centros, servicios y establecimientos sanitarios y
por su inspeccion.
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1. Por la tramitacién de la autorizaciéon administrati-
va previa para la creacién, traslado y apertura de cen-
tros y servicios sanitarios:

a) Hospitales: 311,77 euros

b) Centros sanitarios con 15 o mas trabajadores sa-
nitarios: 155,89 euros

c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 77,96 euros

2. Por la tramitacién de la autorizaciéon administrati-
va previa para la modificacién y apertura de centros y
servicios sanifarios:

a) Hospitales: 233,84 euros

b) Servicios hospitalarios de nueva creacién: 116,93
euros

c) Centros sanitarios con 15 o més trabajadores sa-
nitarios: 77,96 euros

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 38,96 euros

3. Por la tramitacién de la autorizacién administrati-
va para el cierre de centros y servicios sanitarios: 38,96
euros

4. Por la inspeccién preceptiva de centros y servicios
sanitarios para la autorizaciéon de apertura solicitada
cuando anteriormente se haya concedido la autoriza-
cién administrativa previa, u ofras inspecciones precep-
tivas para la emisién de informes y certificaciones:

a) Hospitales: 233,84 euros

b) Servicios hospitalarios de nueva creacién: 194,85
euros

c) Centros sanitarios con 15 o mas trabajadores sa-
nitarios: 155,89 euros

d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores
sanitarios: 97,44 euros

e) Vehiculos destinados a transporte sanitario por
carretera: 54,57 euros

5. Por la inspeccién de centros y servicios sanitarios
a instancia de parte de los interesados: 97,44 euros.

6. Establecimientos sanitarios de éptica, ortopedia 'y
audioprotesis:

a) Autorizacién de instalacion y funcionamiento:
194,85 euros

b) Autorizacién de modificaciones en lo referente a
su emplazamiento: 194,85 euros

c) Autorizacién de otras modificaciones: 38,96
euros

d) Autorizacién de cierre: 38,96 euros

e) Por la inspeccién a instancia de parte de los inte-
resados: 97,44 euros

7. Fabricacion de productos sanitarios a medida:

a) Autorizacién inicial: 389,71 euros

b) Revalidacién de la autorizacién: 194,85 euros

c) Autorizacién de modificaciones en lo referente a
su emplazamiento: 389,73 euros

d) Autorizacién de ofras modificaciones: 38,96
euros

e) Autorizacién para la fabricacién a medida y ven-
ta con adaptacién en el sector ortoprotésico: 389,73
euros

f) Por la inspeccién a instancia de parte de los intere-
sados: 97,44 euros

Tarifa 15. Comunicaciones de consultas profesiona-
les.

1- Consultas relativas a actividades en las que se
generan residuos sanitarios y requieran la elaboracién

de un «Plan de gestién infracentro» de estos residuos y
la correspondiente emisién de informe sobre el mismo,
y/o sobre aquéllas que dispongan de instalaciones ra-
diactivas: 77,95 euros.

2- Consultas relativas a actividades en las que no se
generan residuos sanitarios y que no dispongan de apa-
ratos de instalaciones radiactivas: 38,96 euros.

Tarifa 16. Tramitacién de visados de publicidad mé-
dico sanitaria.

1- Visados que requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 38,96 euros.

2- Visados que no requieren el asesoramiento de la
Comisién Provincial de Visado de Publicidad Médico
Sanitaria: 19,48 euros.

CAPITULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA
DE ORDENACION DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES,
ENERGETICAS, METROLOGICAS,
MINERAS Y COMERCIALES

Articulo 58.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de las tasas la pres-
tacién, en el territorio de Aragén, por los érganos com-
petentes de su Administracién, de la autorizacién del
uso de su dominio plblico, mediante concesién, asi
como de los servicios y actuaciones relativos a la orde-
nacién de las actividades industriales, energéticas, me-
trolégicas, mineras y comerciales, que se mencionan a
continuacion:

1¢. La tramitacién y aprobacion de planes estratégi-
cos; autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscrip-
cién en los correspondientes Registros de instalaciones
industriales, energéticas, metrolégicas, mineras y comer-
ciales, y de sus ampliaciones, mejoras y modificacio-
nes.
2°. Las inspecciones técnicas oportunas.

32. Las actuaciones de verificacién, contrastacion y
homologacién.

42, Las pruebas de presidn en aparatos y recipientes
que contienen fluidos.

52 La expedicién de certificados y documentos que
acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades re-
glamentarias.

6°. Las actuaciones necesarias para la declaracién
de expropiacién forzosa de bienes y la imposicién de
servidumbres de paso, en relacién con las actividades
industriales, energéticas y mineras.

7°. La expedicién de autorizaciones de explotaciéon
y aprovechamiento de recursos minerales.

8. El otorgamiento de permisos de exploracién,
permisos de investigacién y concesiones mineras de ex-
plotacién, sus cambios de titularidad y otras incidencias
relacionadas con las mismas.

92. La confrontacién y autorizacién de proyectos de
exploracién, investigacién, planes de labores mineras y
grandes voladuras con explosivos, aforos de caudales
de agua y toma de muestras.

102. El control de uso de explosivos.

112, El otorgamiento de la condicién de productor
de energia eléctrica en régimen especial y su inscripcidon
en el registro correspondiente.
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122, Las actuaciones de examen de aptitud para la
obtencién del carné de instalador, mantenedor u opera-
dor autorizado.

132. El acceso a los datos de los registros oficiales y
de las bases de datos de patentes y marcas.

142, Las actuaciones de los organismos de control.

152 La tramitacién relativa al establecimiento de
grandes superficies comerciales.

2. los anteriores presupuestos del hecho imponible
se exigirdn en la forma contenida en las correspondien-
tes tarifas.

Articulo 59.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten o para quienes se presten los
servicios o se realicen las actuaciones constitutivas del
hecho imponible.

2. En su caso, serdn sujetos pasivos sustitutos las
personas o entidades sefialadas en el apartado ante-
rior, cuando las actividades se presten en régimen de
concesién, sin perjuicio de la repercusién del tributo a
los sujetos pasivos contribuyentes.

Articulo 60.— Devengo y gestién.

Las tasas aqui reguladas, de acuerdo con la natura-
leza de su hecho imponible, se devengaran:

a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso
o aprovechamiento de los bienes de dominio piblico
que las motivan, o cuando se inicie la prestacién del
servicio o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciacién de las
actuaciones administrativas correspondientes serd nece-
sario proceder a la liquidacién provisional o definitiva y
al pago del importe de la tasa o consignar su depésito
previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se ini-
cien las actuaciones o tramiten los expedientes corres-
pondientes, lo que no se llevard a efecto hasta tanto no
se realice el pago del tributo correspondiente.

Articulo 61.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes farifas:

1.- Actuaciones administrativas en relacién con las
actividades industriales, energéticas y mineras.

1.1 Estén sujetas por este concepto la tramitacion y
aprobacién de planes estratégicos, autorizacion, puesta
en funcionamiento de productos, equipos e instalacio-
nes industriales, energéticas y mineras, sus ampliacio-
nes, cambios de titularidad, traslados, e inspecciones,
en relacion con las actividades siguientes:

— Establecimientos y actividades industriales en ge-
neral.

— Instalaciones eléctricas.

— Instalaciones de agua.

— Aparatos e Instalaciones de gases combustibles

— Instalaciones petroliferas.

— Instalaciones térmicas en los edificios.

— Instalaciones de frio industrial.

— Instalaciones y aparatos de elevacién y manu-
tencion.

— Aparatos a presion.

— Almacenamiento de productos quimicos.

— Instalaciones de proteccién contra incendios.

— Reformas de importancia generalizada de vehicu-
los y catalogacién de vehiculos como histéricos.

— Vehiculos y contenedores para el transporte de
mercancias perecederas y peligrosas.

— Tramitacién del Plan Eélico Estratégico.

— Tramitacién de proyecto presentado en competen-
cia.

Tarifa O1. Sobre la base del valor de la inversién en
maquinaria y equipos de los supuestos contenidos en
este Concepto 1, se aplicard la escala de gravamen 1.1
que se sefiala a continuacién, sin perjuicio de las Reglas
Especiales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1,

Base liquidable | Cuota integra T.es'? Bose Tipo aplicable
iquidable .
Hasta euros Euros H Porcentaje
asta euros
3.465,85 86,35 135.169,00 |  0,1382%
138.634,85 273,15| 1.247.71390| 0,1706%
1.386.348,75 2.401,75| 2.079.523,10| 0,0853%
3.465.871,85 4.175,60 | 3.465.871,85 0,0427%
6.931.743,70 5.655,50| 27.726.974,85|  0,0213%
34.658.718,55 11.561,35 en adelante 0,0107%

Reglas Especiales:

19.- A las cuotas resultantes de la liquidacién por
la citada escala 1.1, se aplicarén las siguientes re-
ducciones:

— Del 90% en la tramitacién de aprobacién e inci-
dencias de Planes Eélicos Estratégicos.

— Del 90% en la tramitacién de cambios de fitulari-
dad

22 A la tramitacién de los expedientes de autoriza-
cién que comporten la presentacion, para su andlisis y
aprobacién de Separatas que afecten a reglamentacio-
nes especificas de seguridad, se les girard, con indepen-
dencia de la Liquidacién que proceda por aplicacién de
la escala 1.1. sobre el valor de las instalaciones concre-
tas que comprenda o en su caso de la tarifa 02, una li-
quidacién complementaria por dicha escala con reduc-
cién del 50 % de la cuota resultante.

32 La tramitacién de la regularizacién de instalacio-
nes de hecho, sin la correspondiente autorizacién ad-
ministrativa, se liquidard aplicando al valor originario
de la maquinaria y equipo la escala 1.1, sin perjuicio
de las reducciones o incrementos de la cuota resultante
que procedan, segin las reglas anteriores y de las
sanciones tributarias correspondientes a las infraccio-
nes cometidas.

42 Estardn exentas del pago de tasa las inspecciones
de oficio y las que se realicen, para comprobar el cum-
plimiento de las disposiciones o requisitos de seguridad,
a instancia de parte interesada en caso de riesgo signi-
ficativo para las personas, animales, bienes o medio
ambiente.

1.2. Cuotas Fijas:

Tarifa 02. Tramitacién de las comunicaciones relati-
vas a la puesta en funcionamiento o modificacién de
industrias, instalaciones industriales o aparatos regula-
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dos por reglamentos de seguridad industrial, que no re-
quieren autorizaciéon administrativa.

1. Sin proyecto: 76,45 euros + (N-1) x 5,00 euros

2. Con proyecto y/o expediente técnico: 114,70 +
(N-1) x 5,00 euros

3. Cambios de titularidad: 5,35 euros

Regla Especial:

Tramitacién de instalaciones de suministro de agua:
13,60 euros + (N - 1) x 2,00 euros

(Siendo N el nimero de instalaciones particulares o
colectivas tramitadas con el mismo expediente)

Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 13,60
euros por expediente, los siguientes conceptos:

— Tramitacién de instalaciones de Baja tensién con
s6lo Certificado de Instalacion.

— Tramitacién de almacenamientos de combustibles
liquidos de clase C de capacidad igual o inferior a
5.000 litros en exterior o 3.000 litros en interior.

— Tramitacién de comunicaciones relativas a certifi-
cados de control de instalaciones, inspecciones o revi-
siones periddicas.

— Tramitacién de instalaciones de proteccion contra
incendios compuesta Unicamente por extintores de in-
cendio ubicadas en edificios o establecimientos de uso
no industrial.

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones
de instalaciones eléctricas de baja tensién en viviendas
de potencia igual o inferior a 5,75 kW serd de 5,35

euros

Tarifa 05. La cuota fija por inspeccién de las instala-
ciones de produccién de energia, excepto las de gene-
racion eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a 10
kW, asi como la de las subestaciones y centros de trans-
formacion, serd de 452,30 euros

Tarifa 06. La cuota fija por autorizacién de reforma
de importancia generalizada de vehiculos (para una
misma marca y tipo) o por catalogacién de vehiculo
como historico serd de 109,65 euros.

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitacién de inciden-
cias de Planes Eélicos Estratégicos que no tengan aso-
ciada una variacién de la inversién prevista serd de
394,45 euros.

Tarifa 08. Tramitacién del otorgamiento de la condi-
cién de productor en régimen especial (incluida la ins-
cripcién previa en el Registro de productores en régimen
especial):

1.- Hasta 50 kW: 90,50 euros

2.-De 50 kW o mas: 1.809,20 euros

Tarifa 09. Verificacién de la calidad de suministro de
la energia eléctrica:
1.- Alta tensién: 452,30 euros

2.- Baja tension: 86,40 euros

Tarifa 10. Actuaciones y servicios especificos relacio-
nados con equipos a presién:

1.- Suministro de placa de instalacion e inspecciones
periédicas (70 x 75 mm.): 5,00 euros/unidad

2.- Suministro de placa de instalacion e inspecciones
periédicas (70 x 55 mm.): 4,00 euros/unidad

3.- Pruebas de presion de instalaciones (por cada
prueba): 135,75 euros

Tarifa 11. Aprobacién de especificaciones particula-
res de las empresas suministradoras, de transporte y
distribucién de energia eléctrica y de sus modificacio-
nes:

1.- Aprobacién de especificaciones particulares:
3.000,00 euros

2.- Aprobacién de modificaciones de especificacio-
nes particulares: 1.500,00 euros

Tarifa 12. Comprobacién de la potencia calorifica
de gas suministrado: 452,30 euros

Tarifa 13. Inspeccién periédicas de instalaciones de
aparatos de elevacion y manutencion: 67,85 euros

2. Prestacién de servicios metrolégicos y de contras-
tacion de metales preciosos.

2.1. Estén sujetas por este concepto las actividades
de control y verificacion de pesas y medidas, las de
aprobacién y modificacién de modelos y marcas, habi-
litacién y control de laboratorios de verificacion metrolé-

ica:

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:

1.- Verificacién periédica, posreparaciéon o modifica-
cién de basculas puente, por unidad (siendo N el nime-
ro de dias que dure el frabajo de verificacién): 989,45+
584,40 xN euros.

2.- Verificacién de balanzas, por unidad:

— alcance méximo del instrumento de pesaje infe-
rior a 50 kg: 69,20 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 138,40 euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 311,40
euros;

— alcance méximo del instrumento de pesaje supe-
rior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg:
1.038,00 euros.

Tarifa 15. Aparatos surtidores:

1.- Deferminacién volumétrica de cisternas, por uni-
dad: 55,20 €

2.- Verificacién de sistemas de medida de liquidos
distintos del agua destinados al suministro de carburan-
tes y combustibles liquidos

Se aplicard la siguiente escala para determinar la
cuantia unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 35,45 euros

De 11 a 20 sistemas: 32,30 euros

Més de 20 sistemas: 31,10 euros

Tarifa 16. Verificacion periédica y posreparacion de
mandmetros de uso plblico para neumdticos de vehicu-
los automoéviles: 49,00 euros

Tarifa 17. Comprobacién y verificacién de contado-
res de energia eléctrica, de gas y de agua. Limitadores
eléctricos.

1.- Verificacién en series de menos de 10 elementos,
por cada elemento:
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1.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y agua
hasta 15 mm de calibre: 37,50 euros.

1.2. De contadores y limitadores de energia eléctri-
cos monofdasicos: 34,35 euros.

2. Verificacién en series de 10 o mds elementos, por
cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua
hasta 15 mm de calibre: 18,75 euros.

2.2. De contadores y limitadores de energia eléctri-
ca monofdsicos: 15,90 euros.

3. Contadores de ofras caracteristicas y transforma-
dores de medida, en series de menos de 10 elementos,
por cada elemento:

3.1. De contadores de gas y de agua: 198,00
euros.

3.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 68,75 euros.

4. Contadores de ofras caracteristicas y transforma-
dores de medida, en series de 10 o més elementos, por
cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 99,00
euros.

4.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 31,85 euros.

5.- Verificacién de equipos de medida de A.T., por
equipo: 70,80 euros

6.- Verificacién a domicilio de equipos de medida de
A.T., por equipo: 180,95 euros

7 - Verificaciéon a domicilio de contadores de B.T,,
por contador: 69,20 euros

Tarifa 18. Tramitacién y resolucién administrativa de
verificacién de instrumentos de medida realizada por
organismos de verificacién. Por unidad: 18,10 euros

Tarifa 19. Por habilitacién y actuaciones de control
de Laboratorios de verificacién metrolégica oficialmente
autorizados. Por cada una: 135,75 euros

Tarifa 20. Tramitacién y resolucion administrativa de
aprobacién y modificacién de modelo. Por cada una:
90,50 euros

Tarifa 21. Realizacién de ensayos para la aproba-
cién y modificacion de modelo. Por cada una (Siendo H
el nimero de horas de trabajo del técnico de la
Administracién): 43,35xH euros

2.2. Estan sujetos por este concepto, la prestacién
del servicio de contrastacién y andlisis de metales pre-
ciosos

Tarifa 22. Contrastacién de Platino (Importe minimo
de facturacion, no acumulable: 6,46 euros). Por cada
gramo o fraccién: 0,24 euros

Tarifa 23. Contrastacién de Oro (Importe minimo de
facturacién, no acumulable: 3,23 euros).

1.- Objetos de oro de 3 gr. o inferior (pieza): 0,16
euros

2.- Objetos mayores de 3 gr. (10 gr.): 0,58 euros

Tarifa 24. Contrastacién de Plata (Importe minimo de
facturacion, no acumulable: 1,61 euros).
1.- Objetos de 10 gr. o inferior (10 piezas): 0,46

euros

2.- Objetos mayores de 10 gr. e inferiores a 80 gr.
(pieza): 0,18 euros
3.- Objeto mayores de 80 gr. (100 gr.): 0,23 euros

Tarifa 25. Por andlisis para certificacién de ley:
1.- Oro. Por cada onéﬁsis: 33,20 euros
2 .- Plata. Por cada andlisis: 18,95 euros

Tarifa 26. Por autorizacién y control de laboratorios
de empresa para contraste de metales preciosos:
135,75 euros

Tarifa 27. Por asignaciéon de nimero de punzédn a
fabricantes o importadores de objetos elaborados con
metales preciosos 32,85 euros

Regla Especial:

Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incre-
mentardn en un 25%, siempre que los objetos a contras-
far incorporen pedreria o estén dispuestos para ello.

3.- Prestacion de servicios afectos a la mineria.

Tarifa 28. Por autorizacién de explotacién de recur-
sos de la Seccién A)

1. Por tramitacién de solicitudes de autorizacién de
explotacion de recursos de la Seccién A): 521,15
euros.

2. Por tramitacién de solicitudes de prérroga de au-
torizacién de explotacién de recursos de la Seccion A),
y por cada prérroga: 426,70 euros

3. Por tramitacién de solicitudes de paralizacién de
autorizacién de explotacion de recursos de la Seccidn
A): 426,70 euros

Tarifa 29. Por autorizacién de aprovechamiento de
recursos de la Seccién B

1. Declaracién de la condicién de un agua: 426,70
euros

2. Autorizacién o concesién de aprovechamiento de
aguas: 2.133,35 euros

3. Toma de muestras y aforos, cada visita: 180,25
euros

4. Modificacién o ampliacién del aprovechamiento
de aguas: 1.081,80 euros

5. Ampliacién o modificacién del perimetro de pro-
teccion:

Primer punto: 533,60 euros

Seguncj; punto y siguientes: 469,55 euros

6. Calificacion de un yacimiento de origen no natu-
ral como recurso de la Seccién B: 216,35 euros

7. Autorizacién de aprovechamiento de yacimientos
de origen no natural, para cada yacimiento con conti-
nuidad fisica: 521,15 euros

8. Autorizacién de paralizacién de trabajos de apro-
vechamiento de yacimientos de origen no natural, y por
cada prérroga: 426,70 euros

9. Calificacién de una estructura subterrdnea como
recurso de la Seccién B: 426,70 euros

10. Autorizacién de aprovechamiento de estructura
subterranea: 2.133,35 euros

11. Modificacién o ampliacién de aprovechamien-
tos de yacimientos de origen no natural: 252,40 euros

12. Autorizacién de paralizacién de trabajos en es-
tructuras subterréneas, y por cada prérroga: 426,70
euros
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Tarifa 30. Por paralizacién y concentracién de con-
cesiones mineras: 426,75 euros

Tarifa 31. Por trabajos topogréficos de campo

1. Por replanteos y deslindes, se aplicard la siguiente
escala:

Primer punto: 533,60 euros

Seguncro punto: 469,55 euros

Tercer punto: 405,10 euros

Por cada punto siguiente: 340,75 euros

2. Intrusiones

2.1. A cielo abierto: 1.779,15 euros

2.2. Subterraneas: 5.337,45 euros

Tarifa 32. Por confrontacién y autorizacién de son-
deos y trabajos en pozos.

1. Sondeos y pozos

1.1. Por cada sondeo de investigacién o sondeo de
drenaje: 135,00+ 14,90 xN/6 euros (N=n® total de mi-
les o fraccién del presupuesto de cada pozo o sondeo)

1.2. Por cada pozo de agua agricola, industrial o de
abastecimiento: 180,25 euros

Tarifa 33. Por estudio y tramitacién de planes de lo-
bores

1. Planes de labores en trabajos de exterior y de
permisos de investigacién.

La tarifa correspondiente se determinard por el resul-
tado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala
de gravamen 33.1.1., sobre la base del presupuesto de
los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala
33.1.2., sobre la base de la superficie del derecho mi-
nero expresada en cuadriculas mineras, y sin perjuicio
de la ulterior liquidacién que proceda, una vez conoci-
dos los costes de ejecucion.

Escala de Gravamen 33.1.1.

Resto Base
Base liquidable | Cuota infegra liquidable Tipo aplicable
Hasta euros Euros Porcentaje
Hasta euros
173.293,60 746,40 519.880,75 0,2346%
693.174,35 1.966,05 | 2.772.697,50 0,1770%
3.465.871,85 6.873,75| 3.465.871,85 0,1215%
6.931.743,70 11.084,75 | 3.465.871,85 0,0546%
10.397.615,55 12.977,15 en adelante 0,0141%
Escala 33.1.2.

A) Concesién de explotacion:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual a
1.

Entre 11 y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a1,333.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 1,666.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a?2.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a2,333.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 2,666.

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3.

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,333.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 3,666.

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4.

B) Permiso de investigacién:

Entre 1y 10 cuadriculas mineras: coeficiente igual a
0,5.

Entre 11 y 20 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a0,67.

Entre 21 y 30 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a 0,83.

Entre 31 y 40 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al.

Entre 41 y 50 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,l7.

Entre 51 y 60 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,38.

Entre 61 y 70 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,5.

Entre 71 y 80 cuadriculas mineras: coeficiente igual
al,b’.

Entre 81 y 90 cuadriculas mineras: coeficiente igual
a1,83.

Entre 91 y 100 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 2.

Entre 101 y 150 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 2,5.

Entre 151 y 200 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3.

Entre 201 y 250 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 3,5.

Entre 251 y 300 cuadriculas mineras: coeficiente
igual a 4.

2. Planes de labores de autorizaciones de explota-
cién y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya
superficie no se corresponda con cuadriculas mineras
enteras.

La tarifa correspondiente se determinaré por el resul-
tado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala
de gravamen 33.1.1., sobre la base del presupuesto de
los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala
33.2.1., sobre la base de la superficie del derecho mi-
nero expresada en hectéreas, y sin perjuicio de la ulte-
rior liquidacion que proceda, una vez conocidos los
costes de ejecucion.

En el caso de que un derecho minero conste de una
superficie expresada en cuadriculas mineras y, ade-
mas, ofra parte del mismo no se corresponda con
cuadriculas mineras completas (demasia), la tarifa se
calcularé segin el apartado 1 de esta Tarifa para las
cuadriculas mineras completas, més lo que resulte de
aplicar el apartado 2 de esta Tarifa para el resto del
derecho minero.

Escala 33.2.1.

Entre O y 1 hectérea: coeficiente igual a 1.

Entre 1y 10 hectéreas: coeficiente igual 1,20.
Entre 10 y 20 hectdreas: coeficiente igual a 1,22.
Entre 20 y 30 hectdreas: coeficiente igual 1,25.
Entre 30 y 40 hectdreas: coeficiene igual a 1,30.
Entre 40 y 50 hectdreas: coeficiente igual a 1,5.
Entre 50 y 100 hectéreas: coeficiente igual a 1,8.
Més de 100 hectdreas: coeficiente igual a 2,2.
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3. Planes de labores en trabajos de interior.

En los planes de labores en el interior, la tarifa co-
rrespondiente se determinaré por el resultado de multi-
plicar el valor obtenido aplicando la escala de grave-
men 33.3.1. sobre la base del presupuesto de los pro-
yectos por el valor obtenido aplicando la escala 33.1.2.
sobre la base de la superficie del derecho minero expre-
sada en cuadriculas mineras, y sin perjuicio de la ulte-
rior liquidaciéon que proceda, una vez conocidos los
costes de ejecucion.

Escala de Gravamen 33.3.1.

Base liquidable | Cuota integra Iiestf) Base Tipo aplicable
iquidable .
Hasta euros Euros H Porcentaje
asta euros
173.293,60 1.268,20 519.880,75 0,3009%
693.174,35 2.832,50 | 2.772.697,50 0,2337%
3.465.871,85 9.312,30 | 3.465.871,85 0,1770%
6.931.743,70 15.446,90 | 3.465.871,85 0,1215%
10.397.615,55 19.657,95 en adelante 0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilizacién
de explosivos.

1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras es-
peciales (por cada proyecto): 83,95 euros

2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a
500 kg. de explosivo (N= n® total de miles de kilogra-
mos de explosivo o fraccién ): 210,20+ 4,50xN euros

3. Inspeccién de seguridad en voladuras, cada una:
180,25 euros

Tarifa 35. Por aprobacién de disposiciones internas
de seguridad.

1. Aprobacién inicial: 180,25 euros

2. Aprobacién de modificaciones: 83,95 euros

Tarifa 36. Por autorizacién de transmisién o arrenda-
miento de derechos mineros.

1. De Autorizacién de Explotacién: 426,70 euros

2. De Aprovechamiento de recursos de la Seccién B:
426,70 euros

3. De Permiso de Exploraciéon o Investigacién:
426,70 euros

4. De Concesion de Explotacién: 853,35 euros

5. De solicitud de Concesién derivada de un Permiso
de Investigacién: 426,70 euros

Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores.
1. Abandono parcial.: 379,35 euros
2. Cierre de labores: 504,80 euros

Tarifa 38. Por autorizacién de establecimiento de
beneficio e industria minera en general:

1. Por establecimiento de beneficio, autorizacién de
proyecto de excavacion de tineles e industria minera en
general Segon tarifa O1. Escala gravamen 1.1.

2. Traslado de plantas méviles: 133,40 euros

Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.

1. De exterior: 59,95 euros

2. De interior: 85,35 euros

3. Renovacién: Se aplicard el 50 % de las cuantias
anteriores

Tarifa 40. Por tramitacién de solicitudes para el ofor-
gamiento de derechos mineros de las secciones Cy D

1. En los permisos de exploracién se aplicard la si-
guiente escala:

Primeras 300 cuadriculas: 1.999,05 euros

Por cada cuadricula siguiente: 180,25 euros

2. En los permisos de investigacién se aplicard la si-
guiente escala:

Primera cuadricula: 1.614,65 euros

Por cada cuadricula siguiente: 180,25 euros

3. En las concesiones derivadas se aplicard la si-
guiente escala:

Primera cuadricula: 2.099,05 euros

Por cada cuadricula siguiente: 360,60 euros

4. En las concesiones directas y reclasificaciones de
derechos mineros se aplicard la siguiente escala:

Primera cuadricula: 2.893,55 euros

Por cada cuadricula siguiente: 540,85 euros

5. Demasias: 2.224,95 euros

6. Prérrogas de permisos: 682,60 euros

7. Disponibilidad de mineral: 540,90 euros

8. Ampliacién a recurso de la seccion C: 274,05
euros

9. Por prérroga de concesiones de explotacion:

9.1. Por cada concesién de explotacion demarcada
en cuadriculas:

— Primera cuadricula para la que se solicita la pré-
rroga: 2.057,80 euros.

— Por cada cuadricula siguiente para la que se soli-
cita la prérroga: 353,55 euros.

9.2. Por cada concesién de explotacién no demar-
cada en cuadriculas:

— Por las primeras 28,6 hectareas o fraccién para
la que se solicita prérroga: 2.057,80 euros.

— Por cada bloque de 28,6 hectdreas siguiente o
fraccién para la que se solicita prérroga: 353,55
euros.

Tarifa 41. Por inspecciones de policia minera
1. Extraordinaria: 334,20 euros
2. Ordinaria: 180,25 euros

Tarifa 42. Por tramitacién de expedientes de trabajos
realizados por contrata

1. Trabajos de explotacién: 72,15 euros

2. Trabajos de exploracién e investigacién: 72,15
euros

Tarifa 43. Por instalaciones mineras

1. Revision de cables y elementos auxiliares de las
explotaciones mineras: 223,95 euros

2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones
con certificado de conformidad: 164,45 euros

Tarifa 44. Por informes hidrogeolégicos sobre am-
pliacién y nueva instalacién de cementerios municipa-
les. Por cada informe: 83,95 euros

Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocar-
buros.

1. Por tramitacién de solicitudes para el otorgamien-
to de autorizaciones de exploracién o permisos de in-
vestigacién de hidrocarburos:

1.1. Por cada autorizacién
1.959,80 euros.

de exploracién:
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1.2. Por cada permiso de
3.460,05+(Vx1.153) euros.

Siendo el valor de V calculado en funcién de las si-
guientes magnitudes:

Para una extensién de hasta 10.000 Ha, V = 0.

Para una extensién de entre 10.000 y 20.000 Ha,
V=1.

Para una extensién de entre 20.000 y 30.000 Ha,
V=2

Para una extensién de entre 30.000 y 40.000 Ha,
V=3.

Para una extensién de entre 40.000 y 50.000 Ha,
V=4

Para una extensién de entre 50.000 y 60.000 Ha,
V=>5.

Para una extensién de entre 60.000 y 70.000 Ha,
V=06

Para una extensién de entre 70.000 y 80.000 Ha,
V=7.

Para una extensién de entre 80.000 y 90.000 Ha,
V=28.

Para una extensién mayor de 90.000 Ha, V= 9.

2. Por estudio de planes anuales de labores de per-
misos de investigacion de hidrocarburos:

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantia de la ta-
rifa se corresponde con un porcentaje de la inversién
anual (), con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer afio: Ix 0,023 euros.

— Plan de Labores de segundo afo: Ix 0,023
euros.

— Plan de Labores de tercer afo: Ix 0,012 euros.

— Plan de Labores de cuarto afio: Ix 0,012 euros.

— Plan de Labores de quinto afio: Ix 0,005 euros.

— Plan de Labores de sexto afo y posibles prérro-
gas: Ix 0,005 euros.

3. Por transmisiones o arrendamientos de autoriza-
ciones de exploracién o de permisos de investigacién
de hidrocarburos:

Para la transmisién o el arrendamiento de un dere-
cho, por cada adquirente: 1.730,00 euros.

investigacion:

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisién de informes
no contemplados en ofras tarifas.

1. Con revision de expedientes: 61,30 euros

2. Con revisién de expedientes y visita de inspec-
cién: 133,40 euros

3. Con andlisis de proyecto: 201,90 euros

4. Con andlisis de proyecto y visita de inspeccién:
274,05 euros

4.- Por tramitaciones de declaracién de utilidad po-
blica, expropiacién forzosa y servidumbre de paso

Tarifa 46. Declaracién de utilidad piblica
Se aplicara el 20% de la Escala de gravamen 1.1.
de la Tarifa O1

Tarifa 47. Expropiacién forzosa, ocupacién tempo-
ral y servidumbre de paso.

1. Por inicio de expediente se aplicaré la siguiente
escala:

Primeras 8 parcelas: 452,30 euros

Por cada parcela siguiente: 51,65 euros

2. Acta previa a la ocupacién, por cada parcela:
69,45 euros

3. Acta de ocupacién, por cada parcela: 51,90
euros

5.- Por inscripciones registrales, autorizaciones para
el e'%ercicio de actividades reguladas, expedicién de
certiticados, documentos y tasas de exdmenes.

Tarifa 48. Por expedicion del certificado de profesio-
nal habilitado (independientemente del nimero de espe-
cialidades e incluida la inscripcién en el correspondien-
te Registro).

1. Por primera expedicién: 22,65 euros.

2. Por renovaciones, modificaciones o segunda o
posterior expedicién: 9,15 euros.

Tarifa 49. Por derechos de examen para la obten-
cién del certificado de profesional habilitado: 27,15
euros.

Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos adminis-
trativos.

1. Confrontacién de proyectos, instalaciones, apara-
tos y productos: 88,65 euros

2. Otros certificados, cada uno: 7,60 euros

Tarifa 51. Por inscripcién de establecimientos y acti-
vidades industriales en el Registro de Establecimientos
Industriales.

1. Nueva inscripcion: 86,35 euros

2. Modificaciones: 49,80 euros

3. Cese de actividad: Exento

Tarifa  52. Por inscripcién en el Registro de
Establecimientos Industriales de empresas de servicios a
la actividad industrial o de agentes autorizados para
colaborar con las Administraciones piblicas en materia
de seguridad y calidad industrial.

1. Nueva inscripcién: 135,75 euros

2. Modificaciones: 67,85 euros

3. Cese de actividad: Exento

Reglas Especiales: Estardn exentas del pago de esta
tarifa las empresas previamente inscritas en registros
y/o autorizadas para el ejercicio de actividades regula-
das y que hayan abonado la tarifa 53.

Tarifa 53. Por inscripcién de empresas o instalacio-
nes en Registros y/o autorizacion para el ejercicio de
actividades reguladas.

1. Primeras autorizaciones y/o inscripciones:
158,35 euros.

2. Renovaciones y/o modificaciones: 94,00 euros.

Reglas Especiales:

19, Inscripcién definitiva en el Registro de producto-
res en régimen especial de 50 kW o mads: 904,55
euros

29, Inscripcién de instalaciones de Rayos X con fines
de radiodiagnéstico médico: 151,80 euros

39, Autorizacién y registro de empresas de venta y
asistencia técnica de instalaciones y equipos de Rayos X
con fines de radiodiagnéstico médico: 271,30 euros

Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para
impartir cursos teérico-practicos de formacién de profe-
sionales para el ejercicio de actividades reglamentadas:
316,60 euros
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Tarifa 55. Por expedicion de Documentos de
Calificacién Empresarial

1. Nuevos: 49,75 euros

2. Renovaciones: 2,15 euros

Tarifa 56. Habilitacién de libros de registro: 9,05

euros

Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial.
1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,60 euros
2. A partir de 30 hojas: 180,95 euros

Tarifa 58. Por informacién edlica

1. Por informacién digital sobre Planes y Parques
Eélicos (cada érea o delimitacién de parque): 4,05
euros

2. Por informaciéon sobre datos edlicos del territorio
aragonés (cada estacién): 86,40 euros

Tarifa 59. Por duplicado de documentos

1. Con compulsa (Por cada hoja tamafio DIN A4):
3,75 euros

2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamafo DIN
A4): 1,15 euros

Tarifa 0. Varios, servicios no relacionados anterior-
mente: Se aplicardn las tasas de servicios andlogos.

6.- Por control administrativo de las actuaciones de
los Organismos de Control

Tarifa 61. Se aplicard a cada expediente tramitado
o actuacién realizada el 10 % de la tasa correspondien-
te segin la materia que se trate

7 - Por la prestacién de servicios en relacién con ac-
tividades comerciales y artesanas

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies

1. Por tramitaciéon de licencia comercial: 106,20
euros

2. Por tramitacién de informe comercial: 35,45
euros

Tarifa 63. Por tramitacién del Registro General de
Empresarios de Comercio y Establecimientos Mercantiles
y del Registro Oficial de Actividades Feriales

1. Por nueva inscripcién: 19,10 euros

2. Por modificacién: 19,10 euros

3. Por baja: Exento

4. Por consultas, por cada establecimiento:

1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,60 euros

2. A partir de 30 hojas: 180,95 euros

Tarifa 64. Por calificacion de Ferias Oficiales:

191,10 euros

Tarifa 65. Por expedicion de Documentos de
Calificaciéon Artesanal

1. Nuevos: Exenta

2. Renovaciones: Exenta

8.- Por la prestacion de servicios en materia de pa-
tentes

Tarifa 66. Por reproduccién de documentacion na-
cional en papel

1. Patentes: 4,69 euros

2. Modelos de utilidad: 1,43 euros

3. Resimenes, descripciones y ofra documentacion,
por pagina de papel: 0,23 euros

Tarifa 67. Por reproduccién de documentacién ex-
tranjera en papel disponible en el fondo documental de
la OEPM

1. Documento completo: 4,69 euros

2. Resimenes y/o cualquier otra documentacién,
por pdgina de papel: 0,23 euros

Tarifa 68. Por informacién de Bases de Datos de la
Oficina Espafiola de Patentes y Marcas

1. Informacién impresa de Bases de Datos sobre si-
tuacién juridica de expedientes (SITADEX), por expe-
diente: 1,18 euros

2. Informacién impresa de Bases de Datos sobre
anfecedentes registrales de denominaciones de Signos
Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 17,18 euros

CAPITULO XV
15. TASAS POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE TITULOS ACADEMICOS Y PROFESIONALES

Articulo 62.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la expedi-
cién de los titulos académicos y profesionales no univer-
sitarios correspondientes a las ensefianzas no obligato-
rias establecidas en la Ley Orgénica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo,
y en la ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educacién, asi como la expedicién de fitulos de ofras
ensefianzas no universitarias cuando su normativa espe-
cifica asi lo establezca.

Articulo 63.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos obligados al pago las personas
a que se refiere el arficulo 13 de E] ley de Tasas y
Precios Publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten los referidos documentos que
constituyen el hecho imponible, con las exenciones to-
tales o parciales que se establecen por la normativa
vigente.

Articulo 64.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrén exencién total del importe de la tarifa
correspondiente, los estudiantes miembros de familias
numerosas de categoria especial.

2. Asimismo, estardn exentas del pago de la tasa las
personas que hayan obtenido el reconocimiento como
victimas por actos de terrorismo, sus cényuges e hijos,
conforme a la normativa vigente que les sea de aplica-
cion.

3. Tendran una bonificacion del 50 por ciento del
importe de la tarifa correspondiente, los estudiantes
miembros de familias numerosas de categoria general.

Articulo 65.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard cuando se solicite del érgano
competente la expedicién de los fitulos que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa mediante autoliquidacion del sujeto pasivo.
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Articulo 66.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién

de las siguientes tarifas:
Tarifa O1. Titulo de Bachiller: 56,50 euros.

Tarifa 02. Titulo de Técnico y Titulo de Técnico
Deportivo: 23,63 euros.

Tarifa 03. Titulo de Técnico Superior y Titulo de
Técnico Deportivo Superior: 56,50 euros.

Tarifa 04. Titulo de Técnico de Artes Plasticas y
Diseno: 23,63 euros.

Tarifa 05. Titulo de Técnico Superior de Artes
Plasticas y Disefio: 56,50 euros.

Tarifa 06. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior
de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 28,96 euros.

Tarifa 07. Titulo Profesional de Musica y Titulo
Profesional de Danza: 99,54 euros.

Tarifa 08. Titulo Superior de Misica (Grado Superior
de Masica): 147,15 euros.

Tarifa 09. Titulos de Conservacién y Restauracién de
Bienes Culturales y de Disefio: 62,29 euros.

Tarifa 10. Duplicados: 30% sobre importe farifa.

CAPITULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICION
DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Articulo 67.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta-
cién de los servicios y actuaciones administrativas si-
guientes:

1. La expedicién de la licencia de caza, cuya tenen-
cia es necesaria para practicar la caza en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2°. La expedicién de las licencias y matriculas nece-
sarias para la préctica de la pesca continental y para la
dedicacién de embarcaciones y aparatos flotantes a la
pesca en aguas continentales, cuya tenencia es necesa-
ria para la préctica de la pesca continental dentro del
territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

32. La expedicién de los permisos de pesca.

Articulo 68.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-
dades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas
y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten las licencias o permisos de caza 'y
pesca que constituyen su hecho imponible.

Articulo 69.— Devengo y gestion.

La tasa se devengaré cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios o actuaciones que constitu-
yen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto
pasivo, para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actuacién administrativa correspondiente.

Articulo 70.— Tarifas.

La cuota de la tasa se determina por la aplicacion de
las siguientes tarifas:

1. Por expedicién de licencias de caza.

Tarifa O1. Licencias de clase A, que autorizan para
el ejercicio de la caza con armas de fuego: 30,96
euros.

Tarifa 02. Licencias de clase B, que autorizan para el
ejercicio de la caza con otros medios o procedimientos
debidamente autorizados, distintos de los anteriores:
30,96 euros.

2. Por expedicién de licencias y matriculas de pes-
ca.
Tarifa 03. Licencias de pesca: 10,38 euros.

3. Por expedicién de permisos de pesca.

Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen
normal y de pesca intensiva.

1. Para pescadores riberefios y federados: 6,74
euros.

2. Para ofros pescadores: 14,33 euros.

Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y
suelta.

1. Para pescadores riberefios y federados: 2,10
euros.

2. Para ofros pescadores: 4,20 euros.

Articulo 70 bis.— Exenciones.

1. Estén exentos del pago de la tasa los residentes
en la Comunidad Auténoma de Aragén mayores de 65
afios que soliciten la expedicién de licencias de caza 'y
pesca.

2. Asimismo, estén exentos del pago de la tasa de
licencia de pesca los menores de 14 afos residentes en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 70 ter.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios de expedicion de
licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tari-
fas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestion Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XViI
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS EN
MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS FORESTALES
Y VIAS PECUARIAS

Articulo 71.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativas que se enumeran en los
distintos epigrafes de las correspondientes tarifas.

Articulo 72.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones que constituyen el hecho imponible.



12550

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 191. 30 DE DICIEMBRE DE 2009

Articulo 73.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento en que se for-
mule la solicitud de prestacién de los servicios o la reali-
zacién de actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa para la prestacién de los servicios o la realiza-
cién de las actuaciones administrativas. En el caso de
las tarifas 17, 18, 19 20 y 21 el pago de la tasa se
efectuard mediante autoliquidacién del sujeto pasivo.»

Articulo 74.— Tarifas.

La cuota de la tasa se determina por la aplicacién de
las siguientes tarifas:

1. Por prestacion de servicios y ejecucion de traba-
jos en materia de montes:

Tarifa  O1.

Planimétricos.
Cuota = 1,18 {100 + 2N
N: nom. de has.

Llevantamientos  Altimétricos 'y

Tarifa 02. Deslindes y Amojonamientos.

Cuota = 0,80 (5D + P + V)

D: nim. de dias

P: suma de las longitudes de los lados del perimetro
medidos en Hm.

V: nim. de vértices

Tarifa 03. Cubicacién e inventario de existencias.
Cuota = 39,67 + 1,6 N
N: nim. de unidades (m? o estéreos)

Tarifa 04. Valoraciones.
Cuota = 9% Valor tasado

Tarifa 05. Elaboracién de Planes Dasocréticos.
Cuota = (158,72 + 125 N) G
N: Superficie del monte en has.

G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10)

Tarifa 06. Andlisis.
Cuota = 11,89 (1 + 0’1 N)
N: ndm. de muestras

Tarifa O7. Informes.
Cuota = 39,67 (1 + 003 N|
N: nom. de dias

Tarifa 08. Redaccion de Planes, Estudios 6
Proyectos.
Cuota = 3% presupuesto de ejecucién material

22. Por aprovechamientos forestales.

Con carécter general, la tarifa minima que se cobro-
rd serd de 4,16 euros.

a). Aprovechamientos en Montes de Utilidad Pablica,
Montes de la Diputacién General de Aragdn y Montes
Consorciados.

Tarifa 09. Aprovechamientos Maderables.

1. Cuando la forma de liquidacién es a riesgo y
ventura:

Cuota = 2% Importe Tasacion + 0,259 euros x nime-
ro de unidades en m3.

2. Cuando la forma de liquidacién es con liquida-
cién final:

Cuota = 2% Importe Tasacién + 0,830 euros x nime-
ro de unidades en m3.

3. Para maderas de pequefias dimensiones:

Cuota = 1% Importe Tasacién + 0,165 euros x nime-
ro unidades en toneladas + 39,05 euros.

Tarifa 10. Aprovechamientos de Caza.

1. Cuota = 10% Importe Tasacién cuando la tasa-
cién sea menor 6 igual a 334,88 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasacion + 40,06 euros
cuando la tasacién sea mayor a 334,88 euros.

Tarifa 11. Aprovechamientos de lefas.

1. Cuota = 5% Importe Tasacién + 0,165 euros x
nimero de unidades en estéreos + 4,77 euros, cuando
la tasacién sea menor 6 igual a 334,88 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasacion + 0,165 euros x
nimero de unidades en estéreos + 39,04 euros, cuando
la tasacion sea mayor a 334,88 euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.

1. Cuota = 16% Importe Tasacion + 0,058 euros x
nimero de unidades en has., cuando la tasacién sea
menor & igual a 334,88 euros.

2. Cuota = 1% Importe Tasacion + 0,036 euros x
nimero de unidades en has. + 79,92 euros, cuando la
tasacién sea mayor a 334,88 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.
Cuota = 8% Importe Tasacion.

Tarifa 14. Aprovechamientos apicolas, de arenas y
Fiedrcs, recreativos, sefas (excepto trufas), frutos y semi-
las, plantas industriales y otros.

Cuota = 10% Importe Tasacion

Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.
Cuota = 3% Importe Tasacion

Tarifa 16. Ocupaciones.

10% del canon el primer afio.

10% del canon a partir del segundo afio con tope
méximo de 707,04 euros.

b) Aprovechamientos en fincas particulares.

Tarifa 17. Por la autorizacién de los aprovechamien-
tos maderables o lefiosos de especies forestales en
montes no gestionados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, la cuota se determi-
naré mediante la aplicacién de la siguiente escala de
gravamen:

Volumen de aprovechamiento cuota euros
Hasta 20 m3 3,43
Mas de 20 m3, hasta 100 m3 33,43

(més 0,179 euros por m® adicional)

Cuando se proceda al sefialamiento material del
aprovechamiento por representante de la Administracion,
se aplicard un incremento sobre la cuota del 100%.

32. Ofros servicios administrativos en materia de
montes y vias pecuarias.

Tarifa 18. Concesién de uso privativo del dominio
piblico forestal y autorizacién de ocupacién temporal
de vias pecuarias, incluidas las prérrogas, ampliaciones
y cambios de titularidad.
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La cuota se determinard mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

superficie ocupada cuota
hasta 0,50 Ha 173,00 €
desde 0,51 Ha hasta 5,00 Ha 346,00 €
mds de 5,00 Ha 576,67 €

En los cambios de titularidad se aplicaré en todos los
casos la cuota minima de la escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorizacién de cambio de uso forestal e
informe de roturacién de montes.
La cuota se determinard mediante la aplicacién de la
siguiente escala de gravamen:

superficie ocupada cuota
hasta 1,0 Ha 69,27 €
desde 1,0 Ha hasta 5,00 Ha 173,00 €
mds de 5,00 Ha 288,34 €
Tarifa 20. {...).
Tarifa 21. (...).

Tarifa 22. Por la autorizacién de apertura o amplia-
cién de pistas en terrenos forestales, la cuota serd dnica
por 167,15 euros.

Tarifa 23. Por la autorizacién del aprovechamiento
sobrante, o cualquier otra autorizacién en via pecuaria
distinta de la regulada en la Tarifa 18, la cuota serd
Onica por 167,15 euros.

Tarifa 24. Por la modificacién de trazado de via pe-
cuaria, de interés particular, la cuota serd de 167,15
euros.

Articulo 74 bis.— Exenciones y bonificaciones.

1. Tendrén una bonificacion del 50% de la cuota adi-
cional de la tarifa 17: las autorizaciones de los aprove-
chamientos de maderas o lefias de didmetro normal
siempre inferior a 20 cm con corteza; las autorizaciones
de los aprovechamientos de maderas en plantaciones de
especies forestales del género Populus; las autorizaciones
de los aprovechamientos forestoﬁas de maderas de cual-
quier tipo que se ejecuten en espacios de la Red Natura
2000 o en Espacios Naturales Protegidos y las de los
aprovechamientos forestales establecid%s en Proyectos de
Ordenacién de Montes, Planes Dasocrdticos o instrumen-
tos de gestién equivalentes aprobados por la Adminis-
tracién Forestal. Estas exenciones no son acumulables en
ningln caso.

Asimismo, estan exentos del pago de cuota de la to-
rifa 17 los aprovechamientos de lefias de didmetro
siempre inferior a 20 c¢m con corteza y volumen anual
inferior a 10 m® y los aprovechamientos sanitarios de
cardcter forzoso que se encuentren debidamente acredi-
tados.

2. Estén exentos del pago de las tarifas 18, 19, 22,
23 y 34 los supuestos Jae proyectos y actuaciones pro-
movidos por las Administraciones Piblicas, siempre que
se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades
o de funciones de cardcter piblico.

Articulo 74 ter.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios facultativos y ad-
ministrativos en materia de montes, aprovechamientos
forestales y vias pecuarias relativa a las tarifas 17, 18,
19, 22, 23 y 24 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestion Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la
recaudacién derivada de las mismas.

CAPITULO XVIII
18. TASA POR SERVICIOS DE LOS CONSEJOS
REGULADORES DE LAS DENOMINACIONES
DE ORIGEN E INDICACIONES GEOGRAFICAS
PROTEGIDAS DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Articulo 75.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién, por los Consejos Reguladores de las
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geogrdficas
Protegidas de productos agroalimentarios de Aragén,
de los siguientes servicios:

1°. Inscripciones en los diferentes Registros de los
Consejos Reguladores.

22, Calificaciones y actividades complementarias de
los productos amparados por la Denominaciéon de
Origen o Indicacion Geogrdfica Protegida correspon-
diente.

3¢. Expedicién de certificados de origen, volantes de
circulacién, visado de facturas, venta de precintas, eti-
quetas, contraetiquetas, brazaletes, envases, operacio-
nes de sellado o marcaije.

Articulo 76.— Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas
tributarias los titulares de las explotaciones, industrias,
plantaciones, bodegas, granjas, secaderos o envasado-
res, que se encuentren inscritos en los correspondientes
Registros de los Consejos Reguladores.

Articulo 77.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard cuando se solicite o inicie la
prestacién de los servicios que constituyen el hecho im-
ponible. No obstante, podrd exigirse el previo pago de
la misma, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la prestacion del servicio correspon-
diente.

2. La tasa por inscripcién se devengaré con periodi-
cidad anual. La liquidacién inicial se devengard en el
momento de la inscripcién y se exigird por la cuantia
correspondiente a una anualidad completa, cualquiera
que sea la fecha de inscripcién.

Articulo 78.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Sobre las plantaciones inscritas cuya pro-
duccién agroalimentaria se destine a la elaboracién de
productos protegidos por la correspondiente Denomina-
cién de origen..
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a) La base imponible de la tasa serd el valor resultan-
te del producto del nimero de hectéreas inscritas a
nombre de cada interesado por el valor medio en euros
de la produccién de una hectérea en la zona y campo-
fia precedente.

b) El tipo de gravamen méaximo aplicable serd del
1%.

Tarifa 02. Sobre los animales sacrificados cuyas
piezas o canales se destinen a la elaboracién de pro-
ductos protegidos por la correspondiente Denominacién
de Origen o Indicacién Geogrdfica Protegida.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resultan-
te de multiplicar el nimero de animales sacrificados,
protegidos por la Indicaciéon Geogréfica Protegida, por
el valor medio, en euros, del coste unitario del animal
que corresponda, cebado en la zona de produccién,
durante la campafa precedente.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable seré del

1 %.

Tarifa 03. Sobre los productos amparados en gene-
ral.

a) La base imponible de la tasa serd el valor resultan-
te de multiplicar el precio medio de la unidad de pro-
ducto amparado por la cantidad o el volumen vendido.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable seré el

1,5 %.

Tarifa 04. Sobre las canales, piezas o perniles am-
parados.

a) La base imponible de la tasa seré el valor resultan-
te de multiplicar el nimero de canales, piezas o perniles
amparados por la Denominacién de Origen o Indicacién
Geogrdfica Protegida, por el valor medio, en euros, del
precio de venta en la zona de elaboracién o de sacrifi-
cio, durante la campafia precedente.

b) El tipo de gravamen méximo aplicable seré el

1,5 %.

Tarifa 05. Por derechos de expedicion de certifica-
dos de origen, volantes de circulacién, visados de factu-
ras y ofros documentos anélogos.

a) La base imponible de la tasa serd la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantia exigible por cada certificado, volante
de circulacién, visado de facturas o cualquier otro docu-
mento andlogo serd de 0,75 euros.

Tarifa 06. Por la venta y expediciéon de etiquetas,
contraetiquetas, precintas, placas, brazaletes y envases,
asi como por las operaciones de sellado y marcaije.

a) La base imponible de la tasa serd la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantia exigible serd la correspondiente al do-
ble de su precio de coste.

Articulo 79.— Afectacién.

Los recursos generados por los ingresos de las tasas
reguladas en el presente Capitulo se destinarén en un
porcentaje no inferior al 85 % a la financiacion del
Consejo Regulador que corresponda, de acuerdo con lo
dispuesto en el arficulo 20.1 del Texto Refundido de la
ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

CAPITULO XIX
19. TASA PRESTACION DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS Y TECNICOS DE JUEGO

Articulo 80.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
administrativos o técnicos inherentes a la gestién admi-
nistrativa en materia de juego, tales como el otorga-
miento de autorizaciones, permisos y licencias, renova-
ciones, modificaciones, diligenciamiento y expedicién
de documentos y libros, inscripciones en el Registro del
Juego y demés actuaciones previstas en la Ley del Juego
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 81.— Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y
entidades a que se refiere el articulo 13 de la Ley de
Tasas y Precios Piblicos en cuyo interés se realicen las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las
personas fisicas o juridicas que soliciten las actuaciones
administrativas, cuando éstas deban prestarse a favor
de ofras personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los titulares o usua-
rios de los locales o establecimientos donde se realicen
las actividades cuya autorizacién o tramite administrati-
vo hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Articulo 82.— Devengo.

La tasa se devengard cuando se inicie la actividad
administrativa cuya ejecucién constituye el hecho impo-
nible. No obstante lo anterior, el pago se exigiré en el
momento de la solicitud de la correspondiente actividad
administrativa.

Articulo 83.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Inscripcién en los registros de empresas de

juego: 217,28 euros.

Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.

2.1. De casinos: 3.747,34 euros.

2.2. De las salas de bingo: 1.124,18 euros.

2.3. De los salones de juego: 374,75 euros.

2.4. De los salones recreativos: 187,42 euros.

2.5. De ofros locales de juego: 75,01 euros.

2.6. De rifas, témbolas y combinaciones aleatorias:
112,46 euros.

2.7. De explotacién de maquinas de tipo A, salvo
2.8: 37,48 euros.

2.8. De explotacién de méquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 936,84 euros.

2.9. De explotacién de maquinas de tipo B: 75,01
euros.

2.10. De explotaciéon de maquina de tipo C: 112,46
euros.

2.11. De instalaciéon de méquinas de tipo A de pre-
mio en especie: 15,02 euros.

2.12. Canje de maquinas: 75,01 euros.
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2.13. De instalacién y emplazamiento de méquinas
de tipo B: 149,93 euros.

2.14. De instalacién y emplazamiento de méquinas
de tipo C: 224,87 euros.

2.15. Comunicacién de emplazamiento de méqui-
nas de tipo A: 9,42 euros.

2.16. Comunicacién de emplazamiento de méqui-
nas de tipo By C: 37,48 euros.

2.17. Instalacién de dispositivo de interconexién de
méquinas de tipo By C: 75,01 euros.

2.18. Otras autorizaciones: 37,48 euros.

1.19. De explotacién de expedicion de apuestas:
3.535,19 euros.

1.20. Comunicaciones de puestos de juego: 14,12
euros.

2.21. Traslado de méquinas de tipo «A» dentro de
la Comunidad Auténoma: 25,38 euros.

2.22. Traslado de méquinas de tipo «B» dentro de la
Comunidad Auténoma: 69,21 euros.

2.23. Traslado de mdquinas de tipo «C» dentro de
la Comunidad Auténoma: 83,04 euros.

2.24. Incorporacién de nuevos juegos en méaquinas
de tipo «B» con sefial de video: 73,54 euros.

Tarifa 03. Homologacién e inscripcion en el Registro
de Modelos.

3.1. De méquinas de tipo A: 187,42 euros.

3.2. De méquinas de tipo By C: 374,75 euros.

3.3. Homologaciéon de otro material de juego:
187,42 euros.

3.4. Homologacién de juegos en méquinas de tipo
A: 18,77 euros.

3.5. Madificacién sustancial de maquinas de tipo B
y C: 112,46 euros.

3.6. Modificacién no sustancial de maquinas de tipo
By C: 37,48 euros.

3.7. Exclusiones del Reglamento: 37,48 euros.

3.8. Autorizacién de maquinas de tipo A en prueba:
37,48 euros por maquina.

3.9. Autorizacién de mdquinas de tipo B 'y C en
prueba: 75,01 euros por maquina.

Tarifa 04. Otros servicios administrativos.

4.1. Documentos profesionales: 22,53 euros.

4.2. Diligenciamiento de libros: 18,77 euros.

4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones:
7,54 euros.

4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones
por cambio de titular: 3,84 euros.

4.5. Descripcion en el Registro de Prohibidos: 37,48
euros.

4.6. Expedicién de Certificados: 7,54 euros.

4.7 Inspeccién Técnica de méquinas de tipo A, By
C: 112,46 euros.

4.8. Devolucién o sustitucién de avales, por cada
aval: 35,30 euros.

Reglas especiales:

1¢. La renovacién o modificacion de los conceptos
comprendidos en el apartado anterior tributarén al cin-
cuenta por ciento de los epigrafes correspondientes.

2¢. El duplicado de cualesquiera de los epigrafes de
las tarifas comprendidas en este articulo generard el
pago de 11,76 euros.

CAPITULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA
DE CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS FARMACEUTICOS

Articulo 84.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presto-
cién, por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, de los servicios comprendidos en el dmbito
de la Ley de Cortes de Aragén 4/1999, de 25 de mar-
zo, de Ordenacién Farmacéutica para Aragén, y que
se corresponden con los incluidos en las tarifas sefialo-
das en el articulo 87.

Articulo 85.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Pblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible.

Articulo 86.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento en que se
solicite o se inicie la prestacién de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa, mediante autoliquida-
cién del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestacion
del servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
prestacién del servicio o actuaciéon administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se deven-
garé cuando se notifique a los interesados el inicio de
dichas actuaciones, debiendo ingresar su importe, en
todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la presto-
cién del servicio o actividad.

Articulo 87.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. Oficinas de Farmacia.

1. Participacién en el concurso de apertura: 77,96
euros.

2. Autorizacién de instalacion, apertura o traslado:
389,73 euros.

3. Autorizacién de cierre: 116,93 euros.

4. Modificaciones del local que supongan cambios
en su estructura: 77,96 euros.

5. Cambio de titularidad: 155,89 euros.

6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto:
38,96 euros.

7. Acreditaciéon de actividades sometidas Buenas
Précticas: 194,85 euros.

8. Ofras inspecciones: 116,93 euros.

9. Autorizacién de elaboracién de férmulas magis-
trales y preparados oficinales a terceros: 389,73 euros

10. Acreditacion de nivel para la elaboracién de
formulas magistrales y preparados oficinales: 191,05
euros

Tarifa 02. Botiquines y Depésitos de medicamentos.
1. Autorizaciéon de instalacion: 116,93 euros.

2. Autorizacion de cierre: 77,96 euros.

3. Oftras inspecciones: 77,96 euros.
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Tarifa 03. Servicios Farmacéuticos.

1. Autorizacién de instalacion y apertura: 389,73
euros.

2. Autorizacién de modificacién de locales: 77,96
euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesion del Farmacéutico responsable: 77,96 euros

4. Acreditacién de Buenas Practicas: 389,73 euros.

Tarifa 04. Almacenes de distribucién de medicamen-
tos.

1. Autorizacién de instalacion, apertura o traslados:
389,73 euros.

2. Autorizaciéon de modificacién de locales: 116,93
euros.

3. Autorizaciéon de cambios de titularidad: 155,89
euros.

4. Inspeccién y verificacion de las Buenas Précticas
de Distribucién: 389,89 euros.

5. Nombramiento de Director Técnico y Acta de
toma de posesién: 77,96 euros.

6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales:
38,96 euros.

7. Emision de certificado de Buenas Précticas de
Distribucién: 389,73 euros.

Tarifa 05. Industria farmacéutica.

1. Inspeccién y verificacién de las normas de correc-
ta fabricacién, por cada dia empleado: 389,73 euros.

2. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesion en el cargo del Director Técnico: 77,96
euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la foma de
muestras reglamentarias de especialidades farmacéuti-
cas o de materias primas y productos intermedios em-
pleados en la fabricacién de medicamentos: 233,89
euros.

4. Autorizacion de publicidad: 194,85 euros.

5. Otras inspecciones: 77,96 euros.

6. Nombramiento de Farmacéuticos adicionales:
38,96 euros.

7. Por certificado de Normas de Correcta
Fabricacién: 194,85 euros.

Tarifa 06. Cosméticos.

1. Inspeccién y verificacién de Normas de Correcta
Fabricacién, por cada dia empleado: 389,73 euros.

2. Ofras inspecciones: 77,96 euros.

3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de
posesion del Director Técnico: 77,96 euros.

Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o desa-
rrollo de medicamentos.

1. Inspeccién y verificaciéon de Buenas Practicas de
Laboratorio, por cada dia empleado: 389,73 euros.

2. Ensayos clinicos: inspeccién y verificacion de
Buenas Prdcticas clinicas, por cada dia empleado:
389,73 euros.

3. Oftras inspecciones: 77,96 euros.

Tarifa 08. Otras actuaciones.

1. Emision de informes, a peticién del interesado,
sobre centros y productos farmacéuticos: 77,96 euros.

2. Evaluacién para la autorizacién, en su caso, de
estudios postautorizacién de tipo observacional con

medicamentos, contemplados en la Orden de 30 de ju-
lio de 2008, del Departamento de Salud y Consumo,
por la que se regulan dichos estudios en la Comunidad
Auténoma de Aragén: 389,73 euros.

Articulo 87 bis.— Afectacién.

La gestion de la tarifa 08, punto 2, de esta tasa co-
rresponde al Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud,
a cuyo presupuesto se afectard la recaudacion de la
misma.

CAPITULO XXI
2 1. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES
Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS
Y ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Articulo 88.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén  por los o6rganos competfentes de su
Administracién de los servicios sociales que se mencio-
nan a continuacion:

a) La concesién de autorizaciones y la actuacion
inspectora de los centros de servicios sociales especiali-
zados.

b) La inscripcién en el registro de entidades y estable-
cimientos de accién social.

c) El visado o diligenciado de documentos.

Articulo 89.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas
tasas las personas 'y entidac?es a que se refiere el articulo
13 de la ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, a quienes se presten
cualquiera de los servicios sociales que constituyen el
hecho imponible.

Articulo 90.— Devengo y gestién.

1. La tasa por servicios sociales se devengard cuan-
do se solicite o inicie la prestaciéon de los servicios o
actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dacién del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servi-
cios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestacion del servicio o actuacién administrativa se
efectie de oficio por la Administracién, la tasa se deven-
gard cuando se notifique a los interesados el inicio de
dichas actuaciones.

Articulo 91.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por solicitud de autorizaciones administra-
tivas y otras inspecciones.

1. Solicitud de autorizacién provisional de apertura
al plblico, cambio de ubicacién, modificacién de la
capacidad asistencial o de tipologia de centros de servi-
cios sociales especializados:

— Centros sociales con internamiento: 312,23
euros.

— Centros sociales sin internamiento: 156,12
euros.

2. Solicitud de autorizacién definitiva de funciona-
miento, de cierre de centro (en los supuestos que proce-
da) y ofras inspecciones a instancia de parte:
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— En centros sociales con o sin internamiento: 97,44
euros.

Tarifa 02. Por la inscripcién el Registro de Entidades,
Servicios y Establecimientos de accién social.

— Inscripcién de Entidades de accién social y servi-
cios sociales comunitarios: 19,48 euros.

— Inscripcién de cambios de titularidad de centros y
servicios sociales y otras anotaciones registrales siempre
que deriven de actividades no incluidas en ofros aparta-
dos: 19,48 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos (Reglamento de
Régimen interior, tarifas y otros) y valoracién de proyec-
tos basicos y de ejecucién.

— Primer visado de documentos o valoracién de
proyectos bdsicos y de ejecucién: 19,48 euros.

— Visado o diligencia posterior por modificaciones
realizadas a iniciativa de la entidad titular del estableci-
miento: 3,88 euros.

CAPITULO XXII
22. TASA POR INSERCION DE ANUNCIOS
EN EL «BOLETIN OFICIAL DE ARAGON>»

Articulo 92.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la publi-
cacién de anuncios en el «Bolefin Oficial de Aragén».
No estard sujeta al pago de la tasa la publicacién de
leyes, disposiciones y resoluciones de insercion obliga-
toria a publicar en las secciones |, Il 'y Il del mismo.

2. Se considerardn gravados los siguientes:

a) Los anuncios de licitacién de contratos de las
Administraciones Piblicas.

b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuando la
publicacién no sea ordenada de oficio y, en todo caso,
los relativos a procedimientos criminales de la jurisdic-
cién ordinaria cuando haya condena en costas sobre
bienes de cualquiera de las partes asi como los anun-
cios y edictos que deban publicarse a instancia de per-
sonas que no tengan derecho a litigar con el beneficio
de justicia gratuita.

c) Los anuncios publicados a instancia de particula-
res.
d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los in-
teresados segin las disposiciones aplicables.

e) Los documentos de las sociedades industriales y
mercantiles, sea o no su insercién obligatoria, con arre-
glo a las disposiciones vigentes.

f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no
se refieran a operaciones de cardcter benéfico.

g) Los relativos a concesiones, licencias, autorizacio-
nes y permisos oforgados a Sociedades o particulares,
para su provecho y beneficio, en virtud de expedientes
instruidos  en  cualquier Departamento  de la
Administracion de la Comunidad Auténoma, a instancia
del interesado.

3. La correccién total o parcial de un anuncio ya
publicado mediante un nuevo anuncio, cuando la errata
no sea imputable al «Boletin Oficial de Aragén», estara
sujeta asimismo a la tasa correspondiente.

Articulo.93.— Sujefo Pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y

Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten la publicaciéon de anuncios en el «Boletin
oficial de Aragén».

Articulo 94.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de la solicitud
al érgano competente de la publicacién que constituye
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la prestacion del servicio.

Articulo 95.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. Por insercion de anuncios no ofi-
ciales en el «Boletin Oficial de Aragén»: 11,48
euros por linea impresa del texto original re-
mitido en soporte informatico, del anuncio
mecanografiado en su equivalente en soporte
papel de formato DIN A-4, con un méaximo de
diecisiete palabras por linea.

Tarifa 02. Por insercion de anuncios no ofi-
ciales en el «Boletin Oficial de Aragén» me-
diante tramitacién telematica: 110 euros/ ki-
lobyte.

Tarifa 03: 300 euros la pagina de Anexo.

Estas cuantias se multiplicarédn por dos cuando el
texto original sea remitido exclusivamente en soporte
Eopel, sin ofro apoyo informdtico o electrénico, que

aga necesaria su franscripcién por los servicios admi-
nistrativos correspondientes.

CAPITULO XXIlI
23. TASA POR INSCRIPCION Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES,
FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES Y CONSEJOS
DE COLEGIOS DE ARAGON

Articulo 96.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la instruc-
cién del expediente de inscripcién o modificacién, asi
como la prestacién de cualquier informacién que conste
en los Registros de Asociaciones, de Fundaciones, de
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de
Aragén, gestionados por la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 97.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten la inscripcién, modificacién o informacién
que constituyen el hecho imponible.

Articulo 98.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de la prestacién de los servicios o realizacién de
las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, salvo en el supuesto de la tarifa 04, en el

ve se practicard la liquidacién por la Administracién,
jebiendpo ingresarse su importe, en fodo caso, con ante-
rioridad a hacer efectiva la prestacion del servicio o
actividad.
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Articulo 99.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por expediente de inscripcién de federa-
ciones, confederaciones y uniones: 56,25 euros.

Tarifa 02. Por expediente de inscripcién de asocia-
ciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos
de colegios: 37,48 euros.

Tarifa 03. Por expediente de modificacién de estatu-
tos de las entidades a que se refieren las tarifas anterio-
res, o de inscripcién de centros, delegaciones, secciones
o filiales: 18,77 euros.

Tarifa 04. Por obtencién de informaciones, certifica-
ciones y compulsa de documentos.

1. Por el primer o Gnico folio en formato DIN A-4:
3,77 euros.

2. A partir del segundo folio, por cada uno: 1,88
euros.

Tarifa 05. Por diligenciado de cada Libro oficial:
1,88 euros.

CAPITULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO
O PROMOCION COMO PERSONAL FUNCIONARIO
O LABORAL EN LA ADMINISTRACION
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 100.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién de los servicios y actuaciones administrativas relati-
vas a la admisién o exclusion de los aspirantes en los
procesos selectivos convocados por la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén para el ingreso
o promociéon a sus Cuerpos, Escalas y Clases de
Especialidad, o para integracién en las mismas, asi
como para el acceso a las categorias de personal labo-
ral de su convenio colectivo, tanto por el turno libre
como por los turnos internos cuando supongan el paso
a categoria distinta de la de origen del solicitante.

Articulo 101.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Piblicos que soliciten la inscripcion como aspirantes en
las pruebas selectivas que constituyen el objeto del he-
cho imponible.

Articulo 101 bis.— Exenciones.

Estdn exentas del pago de la tasa las personas que
hayan obtenido el reconocimiento como victimas por
actos de ferrorismo, sus conyuges o parejas de hecho y
sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea
de aplicacién.

Articulo 102.— Devengo y gestién.

El devengo de la tasa se producird en el momento de
la solicitud de inscripcién en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa, median-
te autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tramitacién
de la solicitud.

Articulo 103.— Tarifas.

1. Lo tasa se exigird conforme a las tarifas que se
relacionan a continuacién, siempre para el acceso,
como funcionario de carrera o contratado laboral fijo, a
los Cuerpos o Categorias:

Tarifa O1. Del grupo de titulacién A: 22,53 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulacién B: 18,77 euros.
Tarifa 03. Del grupo de titulacién C: 15,01 euros.
Tarifa 04. Del grupo de titulacién D: 11,29 euros.
Tarifa 05. Del grupo de titulacién E: 7,54 euros.

2. Las cuantias exigibles por las tarifas anteriores
serdn objeto de publicidad expresa en las resoluciones
mediante las que se convoquen las correspondientes
pruebas selectivas.

CAPITULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL REGISTRO TERRITORIAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGON

Articulo 104.— Hecho imponible.

Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los siguientes servicios:

1. Tramitacién de expedientes de solicitud de inscrip-
cién registral.

2. Anotaciones, cancelaciones y demds modificacio-
nes de los asientos registrales, incluidos los traslados.

3. Expedicién de certificados, notas simples, copias
de obras en cualquier tipo de soportes- y autenticacién
de firmas.

Articulo 105.— Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas
y juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, que soliciten los
servicios que constituyen el hecho imponible de la
misma.

Articulo 106.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud de prestacién de los servicios o realizacién de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

2. la tasa serd exigible mediante liquidacién practi-
cada por la Administracién, siendo necesario el previo
pago para hacer efectiva la prestacién del servicio o
actividad.

Articulo 107.— Tarifas.

La tasa se exigird conforme a las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Para la tramitacién de los expedientes de
solicitud, por cada creacién original, asi como por ano-
tacién preventiva, cancelacion o traslado de asientos
registrales: 12,98 euros.

Tarifa 02. Por expedicién de certificados, por cada
uno: 15,43 euros.
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Tarifa 03. Por expedicion de notas simple, por cada
una: 4,33 euros.

Tarifa 04. Por expedicién de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 11,53 euros.

Tarifa 05. Por autenticaciéon de firmas: 4,33 euros

CAPITULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTION DE LOS COTOS

Articulo 108.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la de la tasa la
gestién administrativa de los cotos de caza, en concre-
to, la tramitacién de los expedientes de creacién o
constitucién de cotos de caza; de modificacion de su-
perficies y limites; de cambios de titularidad; de anula-
cién de cotos de caza; de tramitacién de planes técnicos
y planes anuales de aprovechamientos cinegéticos y de
tramitacién de cualquier solicitud derivada dge la gestion
de los cotos de caza.

Articulo 109.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que sean titulares de los cotos municipales,
deportivos, privados y de las explotaciones intensivas
de caza de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 110.— Devengo y gestién.
La tasa se devengard anualmente.

Articulo 111.— Tarifas.

1. La tarifa serd de 0,624 euros por hectérea para los
cotos de caza mayor y de 0,416 euros por hectérea para
los cotos y explotaciones intensivas de caza menor.

Asimismo, se aplicaré una tarifa complementaria de
0,208 euros por hectarea a los cotos de caza menor
con aprovechamientos cinegéticos de caza mayor.

2. Los titulares de los cotos deportivos y municipales
pagarén el 10 por ciento de la tarifa total si sélo tienen
aprovechamiento de caza menor, y el 30 por ciento si
solo tienen aprovechamiento de caza mayor.

En ningn caso la farifa total de los cotos deportivos
y municipales, una vez aplicados los citados porcenta-
jes, podrd superar los 1.750,01 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa minima de
124,80 euros para los cotos y explotaciones intensivas
de caza menor, y de 291,20 euros para los cotos de
caza mayor y los de caza menor con aprovechamiento
de caza mayor

Articulo 112.— Afectacién.

La gestion de la tasa 26 por servicios de gestidon de
los cotos corresponde la Instituto Aragonés Jge Gestidon
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectard la recauda-
cién derivada de la misma.

CAPITULO XXVII
27. TASA POR ACREDITACION DE LABORATORIOS
DE ENSAYO PARA EL CONTROL DE CALIDAD
DE LA EDIFICACION

Articulo 113.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realizo-
cién de las actuaciones administrativas dirigidas a la

obtencién de la acreditacién de los Laboratorios de
Ensayo para el control de la Calidad de la Edificacién,
asi como las relativas a su seguimiento y renovacién.

Articulo 114.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten, en nombre de los Laboratorios de Ensayo,
o para quienes se efectien, las actuaciones administra-
tivas constitutivas del hecho imponible.

Articulo 115.— Devengo y gestién.

1. La tasa por acreditaciéon o renovacién de la mis-
ma se devengard cuando se soliciten o se inicien las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la prestacién del servicio o realizacién de la
actividad.

2. La tasa por seguimiento de la acreditacién se de-
vengard periédicamente el uno de enero de cada afio.
Si fueren necesarias segundas o ulteriores inspecciones
anuales, como consecuencia de la formulacién de re-
paros u objeciones en las precedentes, el devengo se
producird al iniciarse la correspondiente actuacién
administrativa. En ambos supuestos el pago se exigird
por anticipado mediante liquidacién girada por la
Administracién.

Articulo 116.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por acreditacién, renovacién o inspeccién
inicial.

1. Ensayos bésicos de una sola édrea: 591,10
euros.

2. Ensayos basicos de cada drea adicional: 295,54
euros.

3. Ensayos complementarios por cada érea: 236,43
euros.

Tarifa 02. Por seguimiento de la acreditacién o ins-
pecciones anuales.

1. Ensayos bésicos de una sola érea: 295,54
euros.

2. Ensayos basicos de cada drea adicional: 147,80
euros.

3. Ensayos complementarios por cada érea: 177,33
euros.

Tarifa 03. Por la realizacién de segundas o ulteriores
inspecciones realizadas como consecuencia de reparos
u objeciones en las inspecciones previas a la acredita-
cién, en la inspeccién inicial o en las inspecciones anua-
les o de los ensayos de contraste.

1. Si la inspeccién se refiere a los ensayos bésicos
de una sola drea: 200,00 euros.

2. Si la inspeccién se refiere a los ensayos basicos
de cada érea adicional: 100,00 euros.

3. Si la inspeccién se refiere a los ensayos comple-
mentarios por cada drea: 120,00 euros.

Tarifa O4. Por la realizacién de muestras para ensa-
yos de contraste.
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1. Por muestra preparada a tal efecto por el Lace:
60,00 euros.

2. Por repeticion de cada ensayo posterior realizado
como consecuencia de reparos: 100,00 euros.

CAPITULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Articulo 117.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presto-
cién, por los érganos competentes de la Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obten-
cién de las autorizaciones, inscripciones, certificaciones
y diligencias que a continuacién se relacionan:

a) Evaluacion de impacto ambiental.

b) Autorizaciéon ambiental integrada, asi como su
modificacién y renovacién.

c) Autorizacién de productor de residuos peligrosos,
asi como su prérroga, modificacién o ampliacién y tras-
lado.

d) Inscripcién en el Registro de pequefios producto-
res de residuos peligrosos, asi como su modificacién y
traslado.

e) Autorizacién de actividades de gestion de resi-
duos peligrosos, asi como su prérroga, modificacién o
ampliacién y traslado.

f) Inscripcién en el Registro de actividades de gestion
de residuos no peligrosos, asi como su modificacién y
traslado.

g) Autorizacion de actividades de gestién de resi-
duos no peligrosos, asi como su prérroga, modificacién
o ampliacién y traslado.

h) Inscripcién en el Registro de transportistas de resi-
duos peligrosos, asi como su modificacién y amplia-
cion.

i) Autorizacién de las actividades productoras de
residuos sanitarios, asi como su prérroga, modificacién
o ampliacién y traslado.

i) Autorizacion de las actividades de gestién de resi-
duos sanitarios, asi como su prérroga, modificacion o
ampliacién y traslado.

k) Autorizacién de centros de tratamiento de vehicu-
los al final de su vida 0til.

|) Certificacién de convalidacién de inversiones.

m) Diligenciado de libros-registro de emisiones de
contaminantes a la atmésfera.

n) Autorizacién de emisién de gases de efecto inver-
nadero y sus modificaciones.

A) Inscripcién en el Registro de productores de resi-
duos industriales no peligrosos.

o) Autorizacién, prérroga o modificacion de los sis-
temas integrados de gestién.

p) Autorizacién, prérroga o modificacién de los sis-
temas individuales de gestion de residuos de aparatos
eléctricos y electrénicos.

q) Evaluaciéon ambiental de planes y programas.

r) Inscripcion en el Registro de actividades emisoras
de compuestos orgdanicos voldtiles, asi como su modifi-
cacién y traslado.

s) Emision de informes ambientales sobre planes o
proyectos de restauracién de actividades extractivas.

f) Emisién de informes ambientales sobre infraestruc-
turas eléctricas aéreas en relacién con la proteccion de
la avifauna.

Articulo 118.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos dle la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 119.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacién de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa para la prestacién de los servicios o la realiza-
cién de la actuacién. El pago se realizard mediante au-
toliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 120.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. En los supuestos de evaluacién de impacto
ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén, asi
como para los supuestos del Anexo Il de la citada Ley,
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al proce-
dimiento completo de evaluacién de impacto ambiental,
la cuota se calculard sobre el importe del presupuesto
de ejecucién material del proyecto, mediante la aplica-
cién de la siguiente escala de gravamen:

PEM proyecto cuota
hasta 600.000,00 521,16 €
desde 600.000,01 € | hasta 6.000.000,00 € 749,68 €
mas de 6.000.000,00 € 1.499,34 €

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluacion de impacto
ambiental previstos en el Anexo Il de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén la cuo-
ta serd de 288,34 euros.

Esta tarifa no serd de aplicacién a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, renovacién o modifi-
cacién de la autorizaciéon ambiental integrada.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que estén sujetas a evaluaciéon de impacto ambien-
tal, la cuota se calcularé sobre el importe del presupues-
to de ejecucion material del proyecto, mediante la apli-
cacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM proyecto cuota
hasta 600.000,00 1.181,12€
desde 600.000,01 € | hasta 6.000.000,00 € 1.758,84 €
mas de 6.000.000,00 € 3.517,46 €

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que no estén sujetas a evaluacién de impacto am-
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biental, la cuota se calculard sobre el importe del presu-
puesto de ejecucién material del proyecto, mediante la
aplicacién de la siguiente escala de gravamen:

PEM proyecto cuota
hasta 600.000,00 922,67 €
desde 600.000,01 € | hasta 6.000.000,00 € 1.384,02 €
mds de 6.000.000,00 € 2.768,03 €

c) Para la renovacién de autorizaciones ambientales
infegradas o para las autorizaciones ambientales inte-
gradas tramitadas en aplicacién de la Disposiciéon
Transitoria Primera de la Ley 16/2002, de prevencién y
control integrados de la contaminacién, una cuota fija
de 922,67 €.

d) Por las modificaciones puntuales de las autoriza-
ciones ambientales integradas otorgadas que se corres-
pondan con cambios concretos del condicionado im-
puesto, 222,20 euros.

Tarifa 04. Por la autorizacién de productor de residuos
peligrosos, asi como su prérroga, modificacién o amplic-
cién o fraslado, y por la autorizacion de las actividades
productoras de residuos sanitarios, asi como su prérroga,
modificacién o ampliacién y traslado, 220,67 euros.

Tarifa 05. Por la inscrircién en el Registro de peque-
fos productores de residuos téxicos y peligrosos, asi
como su modificacién y traslado, 132,40 euros.

Tarifa 06. Por la inscripcién en el Registro de activi-
dades de gestién de residuos no peligrosos, asi como su
modificacién y traslado, y por la inscripcién en el
Registro de transportistas de residuos peﬁgrosos, asi
como su modificacién y ampliacién, 132,40 euros.

Tarifa 07. Por la autorizacién de actividades de ges-
tion de residuos peligrosos, asi como su prérroga, modi-
ficacién o ampliacion vy traslados, y por la autorizacién
de las actividades de gestiéon de residuos sanitarios, asi
como su prérroga, modificacién o ampliacién y trasla-

do, 530,53 €.

Tarifa 08. Por la autorizacién de actividades de ges-
tion de residuos no peligrosos, asi como su prérroga,
modificacién o ampliacién y traslado, y por la autoriza-
cién de centros de tratamiento de vehiculos al final de su
vida 0til, 525,28 euros.

Tarifa 09. Por la certificaciéon de convalidacion de
inversiones destinadas a la proteccién del medio am-
biente, 103,80 €.

Tarifa 10. Por la autorizacién de emisién de gases
de efecto invernadero, asi como su modificacién,
220,67 euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de |ibro—reﬁ;istro de
emisiones de contaminantes a la atmésfera, se le aplica
la siguiente escala de gravamen:

Ne libros-registro cuota
Por un libro-registro 55,71 euros
Por cada libro-registro que exceda

de uno 11,15 euros

Tarifa 12. Por la inscripcién en el Registro de produc-
tores de residuos industriales no peligrosos, asi como su
modificacién o ampliacién, 132,40 euros.

Tarifa 13. Por la autorizaciéon de los sistemas integra-
dos de gestion, asi como su prérroga o modificacion,
668,61 euros.

Tarifa 14. Por la autorizacién de los sistemas indivi-
duales de gestion de residuos de aparatos eléctricos y
electronicos, asi como su prérroga o modificacion,

525,28 euros.

Tarifa 15. Por la realizacién del tramite de consultas
previas del Anexo Il o del Anexo VI de la Ley 7/2006,
de 22 de junio, de proteccién ambiental de Aragén, la
cuota serd de 216,26 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos en
que proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluaciéon ambiental de planes y
programas previstos en el Anexo | de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de protecciéon ambiental de Aragén, cuan-
do se hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento
completo de evaluacién ambiental, la cuota serd de
1.096,42 euros.

Tarifa 17. En los supuestos de evaluacién ambiental,
caso a caso, previstos en el Anexo | de la Ley de protec-
cién ambiental de Aragén, la cuota serd de 288,34
euros.

Tarifa 18. Por la realizacién del tramite de consultas
y emisién del documento de referencia de los planes y
programas del Anexo | de la Ley de proteccién ambien-
tal de Aragén, la cuota seré de 216,26 euros.

Esta tarifa se devengard y serd exigible al sujeto
pasivo sin perjuicio de la aplicacién, en los supuestos
que proceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Tarifa 19. Por la inscripcién en el Registro de activi-
dades emisoras de compuestos orgénicos voldtiles, asi
como su modificacién y traslado, 101,00 euros.

Tarifa 20. Por la emisién de informes ambientales
sobre planes o proyectos de restauracién de actividades
extractivas, la cuota se calcularé en funcién de la super-
ficie afectada por la restauracién, mediante la aplica-
cién de la siguiente escala de gravamen:

Superficie a restaurar cuota
Hasta 10 hectéreas 166,65 euros
De més de 10 hectéreas hasta
25 hectareas

De més de 25 hectéreas

333,30 euros
555,50 euros

Tarifa 21. Por la emisién de informes ambientales
sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relacion con
la proteccién de la avifauna, 166,65 euros.

Articulo 121.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos, planes o programas promovidas por las
Administraciones Piblicas, siempre que los mismos se
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ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de cardcter publico.

Articulo 122.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios administrativos en
materia de proteccién del medio ambiente corresponde
al Instituto Aragonés de Gestién Ambiental, a cuyo pre-
supuesto se afectard la recaudacion derivada de la
misma.

CAPITULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

Articulo 123.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracion
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativos conducentes a la obtencién
de autorizaciones que a continuacién se relacionan:

a) Autorizacién de observacion y fotografia de espe-
cies.

b) Autorizacién para la tenencia de aves de ce-
treria.

c) Autorizacién para la tenencia de hurones.

d) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
centros de acvicultura.

e) Autorizacién para la creacién o ampliacién de
granjas cinegéticas.

Articulo 124.— Sujefos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 125.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacion de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa para la prestacién de los servicios o la realiza-
cién de la actuacién. El pago se realizard mediante au-
toliquidacién del sujeto pasivo.

Articulo 126.— Tarifas.
La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la autorizacién de observacion y foto-
grafia de especies, 57,67 €

Tarifa 02. Por la autorizacién para la tenencia de
aves de cetreria, 46,14 €

Tarifa 03. Por la autorizacién para la tenencia de
hurones, 20,76 €

Tarifa 04. Por la autorizacién para la creacién o
ampliacién de granjas cinegéticas y por la autorizacién
para la creacion o ampliacién de centros de acuicultu-

ra, 207,61 €

Articulo 127.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las Adminis-
traciones Publicas, siempre que se lleven a cabo en de-
sarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de
cardcter piblico.

Articulo 128.— Afectacién.

La gestién de la tasa por servicios administrativos en
materia de conservacién de la biodiversidad correspon-
de al Instituto Aragonés de Gestion Ambiental, a cuyo
presupuesto se afectard la recaudacion derivada de la
misma.

CAPITULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCION EN EL REGISTRO
DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE

Articulo 129.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién por parte de Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén de los servicios y actividades rela-
cionadas con la tramitacién, evaluacion, estudios, ensa-
yos o similares, asi como su registro, derivados de las
comunicaciones o de las solicitudes de autorizacién
para la ejecucién de actuaciones en las que intervengan
organismos modificados genéticamente. Y, en particu-
lar, para la ejecucion de las actividades siguientes:

a) La primera utilizacién de instalaciones especificas
que impliquen la utilizacién confinada de organismos
modificados genéticamente cualquiera que sea el riesgo
asignado a la actividad.

b) La utilizacién confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de
riesgo moderado y de alto riesgo.

¢) La liberacién voluntaria de organismos modifica-
dos genéticamente con fines distintos a la comercializa-
cién.

Articulo 130.— Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Articulo 131.— Devengo y gestién

El devengo de la tasa se produciré cuando se pre-
sente la solicitud o comunicacién que inicie la actuacién
o el expediente, que no se realizard o tramitard sin que
se haya efectuado el pago correspondiente. La tasa seré
objeto de autoliquidacién por los sujetos pasivos.

Articulo 132.— Tarifas

Los servicios y actividades cuya prestacion constituye
el hecho imponible de la tasa quedardn gravados con
las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo nulo o
insignificante: 345,61 euros.

Tarifa 02. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de bajo riesgo:
692,30 euros.
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Tarifa 03. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de riesgo modera-

do: 922,70 euros.

Tarifa 04. Primera utilizacién de instalaciones para
actividades de utilizacién confinada de alto riesgo:
1.383,51 euros.

Tarifa 05. Utilizacién confinada de OMG en activi-
dades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas
previamente, para actividades de utilizacién confinada
del mismo riesgo o superior: 692,30 euros.

Tarifa 06. Utilizacién confinada de OMG en activi-
dades de riesgo moderado, en instalaciones comunica-
das previamente, para actividades de utilizacién confi-
nada de ese riesgo o superior: 922,70 euros.

Tarifa 07. Utilizacién confinada de OMG de alto
riesgo, en instalaciones comunicadas previamente,
para actividades de utilizaciéon confinada del mismo
riesgo: 1.153,11 euros.

Tarifa 08. La liberacién voluntaria de OMG con fines
distintos a la comercializacién: 1.383,51 euros.

Articulo 133.— Bonificaciones y exenciones.

1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones
y autorizaciones de las actividades reguladas en las to-
rifas 2, 3 y 4, se bonificarén en un 30% en el caso de
las instalaciones comunicadas previamente para activi-
dades de utilizacion confinada de la categoria ante-
rior.

2. La cuota establecida para actividades de libera-
cién voluntaria de organismos modificados genética-
mente, regulada en la tarifa 08, se bonificard en un
30% en los casos de ampliaciones de ensayo y solicitu-
des repetidas de la misma modificacién genética que
formen parte de proyectos plurianuales de investigacién
y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este articulo po-
drdn acumularse.

4. Estan exentos del pago de la tasa los supuestos de
actuaciones de fomento y coordinacién de la investiga-
cién cientifica y técnica, cuando los proyectos o activi-
dades de investigacion y desarrollo sean efectuados por
instituciones, entes u érganos piblicos.

CAPITULO XXXI
3 1. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS
POR EL COMITE ARAGONES
DE AGRICULTURA ECOLOGICA

Articulo 134.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por el Comité Aragonés de Agricultura Ecolégica,
de los siguientes servicios:

1. Inscripcién y mantenimiento de los siguientes
Registros de Operadores en la Comunidad Auténoma
de Aragén:

— Registro de Operadores titulares de explotaciones
de produccién;

— Registro de Operadores titulares de industrias
elaboradoras; y

— Registro de Operadores titulares de empresas im-
portadoras de terceros paises.

2. Certificacién del producto cuando sea el Comité
Aragonés de Agricultura Ecolégica quien actie en fun-
ciones de Autoridad de Control.

3. Por la venta y expedicién de etiquetas, contraeti-
quetas, volantes de circulacién y declaraciones de ex-
portacion.

Articulo 135.— Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Pblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén, que
soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que cons-
tituyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serdn responsables de las deudas
tributarias los titulares de explotaciones de produccion,
industrias elaboradoras y empresas importadoras de
paises ferceros que se encuentren inscritos en los corres-
pondientes Registros del Comité Aragonés de Agricultura
Ecolégica.

Articulo 136.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard cuando se solicite la activi-
dad que constituye el hecho imponible. No obstante lo
anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de los
Registros se producird el 1 de enero de cada afio.

2. La tasa serd exigible mediante autoliquidacién del
sujeto pasivo, siendo necesario el previo pago de la
misma para hacer efectiva la prestacién del servicio so-
licitado. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de los
Registros se liquidard por la Administracién, debiéndo-
se ingresar su importe en el periodo comprendido entre
el 1 de eneroy el 31 de marzo.

Articulo 137.— Tarifas.
La cuantia de la Tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Por la inscripcién y mantenimiento en re-
gistro de explotaciones agricolas acogidas al método
de produccién ecoldgica. La cuantia exigible serd el re-
sultado de la suma de una cuota fija y ofra cuota varia-
ble. La cuota fija serd de 77,04 € por explotacién ins-
crita. La cuota variable serd la suma de las cifras obteni-
das de multiplicar las hectéreas de la explotacién que
pertenezcan a cada grupo de cultivo por el valor, €/ha,
descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo € /ha
Herbdceos de secano 0,78
Herbaceos de regadio 1,67
Horticolas 4,49
Olivo 2,23
Vid 2,23
Frutales de secano 1,67
Frutales de regadio 3,35
Pastos y Bosques 0,00

Las hectareas de cultivos en barbecho recibirén el
mismo fratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.
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Tarifa 02. Por el control en explotaciones agricolas
acogidas al método de produccién ecolégica que elijan
ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecolégica como Autoridad de Control. La cuantia exigi-
ble serd el resultado de la suma de una cuota fija y de
una cuota variable. La cuota fija serd de 115,55 € por
explotacion inscrita. La cuota variable serd la suma de
las cifras obtenidas de multiplicar las hectareas de la
explotaciéon que pertenezcan a cada grupo de cultivo
por el valor, €/ha, descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo € /ha
Herbdceos de secano 1,18
Herbaceos de regadio 2,53
Horticolas 6,74
Olivo 3,34
Vid 3,34
Frutales de secano 2,53
Frutales de regadio 5,05
Pastos y Bosques 0,00

Las hectéreas de cultivos en barbecho recibirdn el
mismo tratamiento que el grupo de cultivo al que perte-
necen.

Tarifa 03. Por la inscripcién y mantenimiento en el
registro de explotaciones ganaderas acogidas al méto-
do de produccién ecolégica. La cuantia exigible serd el
resultado de la suma de una cuota fija y otra cuota va-
riable. La cuota fija serd de 77,04 € por explotacién
inscrita. La cuota variable seré la suma de las cifras ob-
tenidas de multiplicar las cabezas de la explotacion por
los valores descritos en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado

VACUNO

Explotacion de madres 0,98 euros/madre

Explotacién de cebo 0,50 euros/ternero

Explotacién mixta Madre + cebo | 1,09 euros/madre

OVINO Y CAPRINO 0,20 euros/cabeza
AVICOLA 0,056 euros/cabeza
APICOLA 0,33 euros/colmena
PORCINO

0,82 euros/madre

Explotacion de madres

Explotacién de cebo 0,18 euros/lechén

Explotacion mixta Madre + cebo | 0,98, euros/madre

CUNICOLA 0,056 euros/cabeza

Tarifa O4. Por el control en explotaciones ganade-
ras acogidas al método de produccién ecolégica que
elijan ser controladas por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecolégica como Autoridad de Control. La
cuantia exigible serd el resultado de la suma de una
cuota fija y de una cuota variable. La cuota fija serd de
115,55 € por explotacién inscrita. La cuota variable
serd la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las
cabezas de la explotaciéon segin se describe en el
cuadro siguiente:

Tipo de ganado
VACUNO
Explotacion de madres

1,47 euros/madre
0,74 euros/ternero

Explotacion de cebo

Explotacién mixta Madre + 1 64 euros/madre

cebo

OVINO Y CAPRINO 0,30 euros/cabeza
AVICOLA 0,10 euros/cabeza
APICOLA 0,50 euros/colmena
PORCINO

1,24 euros/madre
0,25 euros/lechén

Explotacion de madres

Explotacién de cebo

Explotacién mixta Madre +
cebo

CUNICOLA

1,47, euros/madre

0,10 euros/cabeza

Tarifa 05. Por la inscripcion y mantenimiento en el
Registro de industrias elaboradoras o importadores de
terceros paises, acogidos a los métodos de produccién
ecoldgica. La cuantia exigible seré el resultado de la si-
guiente funcién:

CE = CF, + ((CF, + CV].K)

donde: ~ -

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd
de 44,52 €;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd de
44,52 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
27,00 por el nimero de lineas de elaboracién o enva-
sado;

K: Adoptaré el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicacion exclusiva a la agricultura :
ecolégica

Industria que ademds elabora productos conven- ?
cionales

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o
importadores de terceros paises, acogidos a los méto-
dos de produccién ecolégica, y que elijan ser controla-
das por el Comité Aragonés de Agricultura Ecoldgica
como Autoridad de Control. La cuantia exigible seré el
resultado de la siguiente funcién:

CE = CF,_+ ([CF, + CV].K]

donde: ~ N

CE: Cuantia exigible [€];

CF,: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd
de 66,77 €;

CF,: Cuota fija afectada por coeficiente corrector
[€]. Su valor serd de
66,77 €;

CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar
40,45 por el nimero de

lineas de elaboracién o envasado;
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K: Adoptaré el valor de 1 o 2 segin el siguiente
cuadro:

Actividad | Valor de K
Industria con dedicacién exclusiva a la agricultura !
ecolégica

Industria que ademds elabora productos conven- 9
cionales

Tarifa 07. Por la venta y expedicién de etiquetas,
contraetiquetas, volantes de circulacién y declaraciones
de exportacién. La base imponible serd la correspon-
diente al coste del documento, siendo la cuantia exigi-
ble la correspondiente al doble del mismo.

Articulo 138.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestion de la tasa por
servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecolégica se afectard al sostenimiento y fo-
mento de la agricultura ecolégica en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

CAPITULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS
RELATIVAS AL SERVICIO DE RADIODIFUSION
SONORA Y TELEVISION DE GESTION INDIRECTA PRIVADA

Articulo 139.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-
cién por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en el dmbito de los servicios de radiodifu-
sidén sonora en ondas métricas con modulacién de fre-
cuencia, radiodifusion digital terrestre, y de television
digital terrestre, de gestién indirecta, a implantar o im-
plantados dentro del dmbito territorial de Aragén, de las
siguientes actividades:

1¢. Otorgamiento de la concesién para la explota-
cién del servicio.

2°. Renovacién de las concesiones.

3¢. Autorizacién de transferencia de la titularidad de
las concesiones de los servicios de radiodifusién sonora
en ondas métricas con modulacién de frecuencia y de
radiodifusién sonora digital terrestre.

42, Autorizacién de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o titulos equivalentes de las
empresas concesionarias de los servicios de radiodifu-
sién sonora en ondas métricas con modulacién de fre-
cuencia, de radiodifusién sonora digital terrestre, y de
television digital terrestre, su transmision, disposicion o
gravamen.

59 Autorizacién de las ampliaciones de capital
cuando la suscripcién de las acciones o titulos equiva-
lentes no se realice en idéntica proporcién entre los
propietarios del capital social.

6% Inscripciones que se deban practicar en el
Registro de Empresas de los diferentes servicios de
Radiodifusién Sonora y de Televisién que se lleven en la
Comunidad Auténoma de Aragén en el ejercicio de las
competencias que le corresponden, asi como la expedi-
cién de certificaciones de dicho Registro.

Articulo 140.— SLCJ!'etos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a las que se refiere el

articulo 13 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de

Tasas y Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que soliciten la practica de las actividades ad-
ministrativas que integran su hecho imponible.

Articulo 141.— Devengo y gestion.

La tasa se devengard conforme a los siguientes cri-
terios:

1. En la adjudicacién de concesiones, cuando se
notifique el acuerdo de adjudicacién definitiva. No po-
drd formalizarse el correspondiente contrato sin la acre-
ditacién del pago de la tasa devengada.

2. En la renovacién de concesiones, la transferencia
de su titularidad y la modificacién en la titularidad del
capital o su ampliacién, en el momento de la solicitud,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para la realizacién de
dichas actuaciones.

3. En las inscripciones y certificados registrales,
cuando se formalicen o se expidan. No obstante, el
pago se exigird por anticipado en el momento de la
solicitud, mediante autoliquidacién del sujeto pasivo,
para la realizacién de dichas actuaciones.

Articulo 142.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se determina por la aplicacién
de las siguientes tarifas:

Tarifa O1. Adjudicacién y renovacién de concesio-
nes de emisoras de radiodifusién sonora en ondas
métricas con modulacién de frecuencia y de radiodifu-
sién sonora digital terrestre, asi como de television di-
gital terrestre, se fijard en funcién de la poblacién de
su zona de servicio y de los factores correctores corres-
pondientes, poblacionales y/o tecnolégicos, de la si-
guiente forma:

1. «Emisoras de FM», por servicios de radiodifusién
sonora en ondas métricas con modulacién de frecuen-
cia.
La cantidad de 2.009,20 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000 ho-
bitantes: 2.009,20 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 502,30 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 200,92 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 100,46 euros.

2. «Emisoras radiodifusién sonora digital terrestre»,
por servicios de radiodifusién sonora digital terrestre.

La cantidad de 2.812,89 euros, por los siguientes
factores correctores poblacionales:

2.1. «<Emisoras Locales», por servicios de radiodifu-
Isiénlsonora digital terrestre de dmbito de cobertura
ocal.

— Por 1, para poblaciones de mas de 100.000 hao-
bitantes: 2.812,89 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 703,22 euros.

— Por 0.10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 281,29 euros.

— Por 0.05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 140,64 euros.

2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radiodi-
fusién sonora digital terrestre de émbito de cobertura
autonémico.



12564

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 191. 30 DE DICIEMBRE DE 2009

— Por 1.5, en todos los casos: 4.219,34 euros.

3. «Emisoras TV digital terrestre», por servicios de
television digital terrestre.
La cantidad de 4.688,14 euros, por los siguientes facto-
res correctores poblacionales:

3.1. «Emisoras locales», por servicios de felevisién
digital terrestre de dmbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de més de 100.000 ho-
bitantes: 4.688,14 euros.

— Por 0.25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.172,03 euros.

— Por 0.1, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 468,81 euros.

— Por 0.05, para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 234,41 euros.

3.2. «Emisoras regionales», por servicios de television
digital terrestre de émbito de cobertura autonémico.

— Por 1.5 en todos los casos: 7.032,21 euros.»

Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de los
servicios de radiodifusion sonora, el 2,5% del importe
total de la transferencia.

Tarifa 03. Modificaciones en la titularidad del capital
o ampliacién de éste. Por cada autorizacién: 124,98
euros.

Tarifa O4. Inscripciones registroles?/ Certificaciones
registrales. Por cada inscripcién o certificacion registral:
61,54 euros.

Articulo 143.— Exenciones.

Estan exentas del pago de la tasa en los supuestos
que grava la adjudicacién y renovacién de la concesién
y la inscripcién registral, las Emisoras Municipales y las
Emisoras de televisién digital terrestre locales gestiona-
das por los Ayuntamientos.

CAPITULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACION TEMPORAL
DE VIAS PECUARIAS Y CONCESION DEL USO
PRIVATIVO DEL DOMINIO PUBLICO FORESTAL
DE TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 144.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupa-
cién de terrenos en vias pecuarias y la concesion vy el
aprovechamiento continuado del uso privativo del domi-
nio plblico forestal de titularidad de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 145.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribu-
yentes, las personas fisicas o juridicas, asi como las co-
munidades de bienes, sociedades civiles y demés entes
carentes de personalidad juridica propia que constitu-
yan una unidad econémica o un patrimonio separado a
quienes se conceda la ocupacién temporal de vias pe-
cuarias o el uso privativo de los montes que forman
parte del dominio piblico forestal de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 146.— Exenciones.
Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones tem-
porales de vias pecuarias y las concesiones de uso pri-

vativo del dominio piblico forestal de titularidad de la
Comunidad Auténoma de Aragén, por las instalaciones
destinadas al uso o al servicio piblico de titularidad de
cualesquiera Administraciones pUblicas o afectas a acti-
vidades declaradas de utilidad piblica o interés social.

Articulo 147.— Devengo y gestion.

1. La tasa se devengard periédicamente y en sucesi-
vas anualidades desde el momento del otorgamiento de
la correspondiente concesién y el primer dia de enero
de cada afio en las sucesivas anualidades a partir de la
concesion.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el
devengo de la tasa serd anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorizacién o
concesién de la ocupacién antes del plazo prefijado,
por causas no imputables a la Administracién, no podra
exigirse la devolucion parcial de la tasa ingresada.

3. La tasa serd exigible mediante liquidacién practi-
cada por la Administracion, debiendo ingresar su im-
porte, en todo caso, para hacer efectivo el uso concedi-
do o su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberd efectuarse en efectivo.
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 60 de la Ley General Tributaria, podré autori-
zarse el pago en especie mediante la realizacién de
trabajos, obras forestales o suministros destinados a los
fines previstos en el articulo 150 de este Texto Refundido,
en los términos y condiciones que a tal efecto se regulen
mediante Orden conjunta de los Consejeros competen-
tes en materia de Hacienda y de Medio Ambiente.

Articulo 148.— Base imponible.

1. La base imponible seré la que resulte de la aplica-
cién de los siguientes criterios generales de valoracién:

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrd tenien-
do en cuenta el dmbito de proteccién del espacio en
que se ubique, los valores de los terrenos colindantes y
el beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Ademés, se computardn E)s dafios sobre los
distintos valores ambientales y sobre los aprovechamien-
tos de la via pecuaria o del monte, asi como los usos
que pudieran verse afectados por la ocupacién o conce-
sién. En todo caso, se realizard una valoracion de los
dafios medioambientales en las ocupaciones o conce-
siones en las que se vean afectadas zonas arboladas al
eliminar una vegetacién forestal que requiera un largo
periodo de reposicidn.

1.3. La cuantia de la contraprestacion por los dafios
medioambientales que se produzcan independiente-
mente de la duracién total de la ocupacién o concesién,
cuando haya una pérdida de produccién que tenga un
plazo de reposicién superior al de un afio, se abonara
de una sola vez al inicio de la ocupacién o concesién.

1.4. Los dafios por minoracién de rentas identifica-
bles se afiadirdn a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicardn asimismo los siguien-
tes parédmetros especificos:

2.1. Instalacion de tendidos aéreos de lineas eléctri-
cas, telefonicas y ofros tendidos de similar naturaleza,
con sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con carécter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte pro-
porcional de ocupacién de apoyos, postes o torres y
elementos auxiliares.
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A efectos del cdlculo de la tarifa, la superficie corres-
ponderé a la proyeccién del tendido incrementado en la
anchura derivada del pandeo méximo del tendido en
situacién horizontal.

La anchura minima serd la razonable para el man-
tenimiento de la propia linea, nunca inferior a tres
mefros.

Cuando el tendido atraviesa de forma perpendicular
a la via pecuaria, la longitud minima serd la anchura de
deslinde o, en su defecto, la de clasificacién de la via
pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se enten-
derdn incluidos siempre y cuando la base o su proyec-
cién quede incluida en la superficie establecida en el
apartado anterior. En ofro caso, se computaréd la super-
ficie adicional con la misma tarifa.

2.2. Parques edlicos.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogenera-
dor y parte proporcional de la superficie de apoyos. Las
lineas de evacuacién necesarias se valorardn aparte,
ya sean lineas aéreas o enterradas, asi como las subes-
taciones de transformacién y las vias de acceso que
tengan un uso privativo.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie corres-
ponderé a la que ocupa la proyeccién de las aspas en
todo su recorrido.

2.3. Antenas, mdstiles y otros soportes de elementos
de medicién o para la reemision de sefiales.

a) Torres anemométricas.

La tasa se establece, con carécter anual, por unidad de
ocupacién de torre con todos sus elementos incluidos,
excepto las lineas eléctricas de suministro o acometidas,
que se valorardn aparte, ya sean lineas aéreas o ente-
rradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se
afecte a rentas reconocibles, se valorardn ademés los
dafos y perjuicios directos, que se indemnizaran de una
sola vez o anualmente, segin proceda.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

La tasa se establece, con carécter anual, por unidad
de ocupacién de torre con su recinto. La acometida ne-
cesaria se valorard aparte, ya sean lineas aéreas o en-
terradas.

c) Antenas de reemisién de radio y television:

La tasa se establece, con cardcter anual, como un
valor minimo en unidades de ocupacién de torre con su
recinto. Las acometidas necesarias se valoraran aparte,
ya sean lineas aéreas o enterradas.

A efectos de cdlculo de la tarifa, la superficie com-
prenderd la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o
la ocupacién fisica de las zapatas de sustentacién o
envolvente de los «vientosy, en su caso.

2.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tube-
rias enterradas de agua o gas y ofras instalaciones
subterrneas.

La tasa se establece, con carécter anual, por metros
cuadrados de superficie, con parte proporcional de
ocupacién de registros y elementos auxiliares.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie es la
proyeccion superficial de la conduccién, incrementada
en la anchura necesaria para la ejecucién y manteni-
miento de la instalacién, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura minima es la necesaria para el manteni-
miento de la propia linea, que nunca serd inferior a
0,60 metros.

La longitud minima, en caso de que atraviese de
forma perpendicular una via pecuaria, serd la anchura
de desﬁncﬁa o de clasificacién de la via pecuaria.

2.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.

La tasa se establece, con carécter anual, por unidad
calculada en metros cuadrados del cartel.

La superficie minima de coémputo serd de 1 metro
cuadrado.

2.6. Instalacién de puertas (que no impidan el transi-
to ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones
de cierre.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados de cierre.

2.7. Balsas de regulacién y de abastecimiento de
agua.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcién
de los metros cuadrados ocupados.

2.8. Ofras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas,
bdsculas, perreras o similares.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcion
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas ne-
cesarias, fuera del recinto ocupado, se valoraréan apar-
te, como lineas aéreas o enterradas, o tuberias segin
los casos.

2.9. Depésito de materiales de construccién o de
ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
magquinaria.

La tasa se establece, con cardcter anual, en funcion
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas ne-
cesarias se valorardn aparte, como lineas aéreas o en-
terradas. No incluye el vallado.

2.10. Construccién de accesos a predios colindan-
tes.

La tasa se establece, con caracter anual, en fun-
cién de los metros cuadrados ocupados. No incluye
el vallado.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie serd la
proyeccién de toda el drea afectada por las obras, in-
cluyendo los taludes de desmonte y terraplén y las zo-
nas de préstamo y vertido, si lo hubiere.

2.11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado de ocupacién o servidumbre.

A efectos de célculo de la tarifa, la superficie es la
envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edifico-
ciones e infraestructuras autorizadas en el interior del
recinto siempre que no supongan porcentajes superiores
al 5% del total.

b) Usos recreativos sin vallado.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado.

A efectos cloe céleulo de la tarifa, la superficie serd el
drea directamente afectada por el uso recreativo privati-
vo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas en el in-
terior del recinto, pero se valorarén las edificaciones y
los recintos cercados aparte.

2.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado o superficie de labor. No incluye
vallados o cerramientos.
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2.13. Canteras y préstamos.
La tasa se establece, con cardcter anual, por metro
cuadrado ocupado.

Articulo 149.— Tarifas.

1. La tasa se exigird conforme a las siguientes ta-
rifas:

1.1. Instalacién de tendidos aéreos de lineas eléctri-
cas, telefénicas y ofros tendidos de similar naturaleza,
con sobrevuelo del tendido:

Tarifa O1. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios ge Red Natura 2000 y concesion
del uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,221 euros/m2.

Tarifa 02. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:

0,105 euros/mZ2.

1.2. Parques edlicos.

Tarifa 03. Ocupacién de vias pecuarias de interés
cultural o ecolégico, o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 2,153 euros/m?2.

Tarifa 04. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
1,082 euros/mZ2.

1.3. Antenas, méstiles y otros soportes de elementos
de medicién o para la reemision de sefiales.

a) Torres anemométricas.

Tarifa 05. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de fitularidad de la

Comunidad Auténoma: 968,994 euros.

Tarifa 06. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:

699,829 euros.

b) Torres para antenas de reemisién de telefonia
mévil:

Tarifa 07. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 4.306,640 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:

2.583,984 euros/Ud.

c) Antenas de reemisién de radio y televisién:

Tarifa 09. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién del uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 3.229,980 euros/Ud.

Tarifa 10. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
2.153,320 euros/Ud.

1.4. Tendidos de lineas eléctricas subterrdneas, tube-
rias enferradas de agua o gas y ofras instalaciones
subterréneas.

Tarifa 11. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,220 euros/m?2.

Tarifa 12. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,105 euros/m?2.

1.5. Carteles y sefiales informativos, indicativos y
publicitarios.

Tarifa 13. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de fitularidad de la
Comunidad Auténoma: 53,833 euros/m? de cartel.

Tarifa 14. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
32,299 euros/m? de cartel.

1.6. Instalacién de puertas (que no impidan el transi-
to ganadero), pasos canadienses u ofras instalaciones
de cierre.

Tarifa 15. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 43,066 euros/m?2.

Tarifa 16. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
32,299 euros/m?2.

1.7. Balsas de regulacion y de abastecimiento de
agua.

Tarifa 17. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 2,153 euros/mZ2.

Tarifa 18. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
1,082 euros/mZ2.

1.8. Otras instalaciones con ocupacién superficial
como depésitos, quemaderos, subestaciones eléctricas,
bésculas, perreras o similares.

Tarifa 19. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 5,388 euros/m?2.

Tarifa 20. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
2,689 euros/m?2.

1.9. Depbdsito de materiales de construccién o de
ofro tipo y dreas de estacionamiento de vehiculos o
magquinaria.

Tarifa 21. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,105 euros/m?2.

Tarifa 22. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,053 euros/m?2.
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1.10. Construccion de accesos a predios colin-
dantes.

Tarifa 23. Ocupacién en vias pecuarias de interés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,325 euros/m2.

Tarifa 24. Ocupacion en el resto de las vias pecua-
rias: 0,158 euros/m?

1.11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares.

a) Usos recreativos con vallado.

Tarifa 25. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecolégico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de fitularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,126 euros/m?.

Tarifa 26. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,063 euros/m?2.

b) Usos recreativos sin vallado.

Tarifa 27. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de titularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,074 euros/m?.

Tarifa 28. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,031 euros/m2.

1.12. Ocupaciones para cultivos agricolas.

Tarifa 29. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 vy, eventual-
mente, la concesién de uso privativo en montes de titula-

ridad de la Comunidad Auténoma: 0,323 euros/m?2.

Tarifa 30. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,162 euros/m2.

1.13. Canteras y préstamos.

Tarifa 31. Ocupacién en vias pecuarias de inferés
cultural, ecoldgico o que atraviesen espacios naturales
protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la conce-
sién de uso privativo de montes de fitularidad de la
Comunidad Auténoma: 0,242 euros/m?2.

Tarifa 32. Ocupacién en el resto de vias pecuarias:
0,115 euros/m2.

2. En todo caso, se aplicard una tarifa minima de

53,83 euros.

Articulo 150.— Afectacién.

La recaudacién derivada de la gestion de la tasa por
ocupacién de vias pecuarias y de montes titularidad de
la Comunidad Auténoma de Aragén se afectard a la
conservacién, mejora, clasificacion, deslinde, apeo y
amojonamiento u ofras actuaciones de gestién de los
mismos, segin el caso.

CAPITULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
PARA LA CALIFICACION AMBIENTAL
DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

Articulo 151.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién, por los érganos competentes de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obten-
cién de la calificacion ambiental de actividades someti-
das a licencia ambiental de actividades clasificadas.

Articulo 152.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén
que soliciten o para quienes se presten los servicios y
actuaciones administrativas que constituyen el hecho
imponible.

Articulo 153.— Devengo y gestién.

La tasa se devengard en el momento de presentarse
la solicitud de la prestacion de los servicios o realiza-
cién de las actuaciones administrativas que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa para la prestacién de los servicios o la realiza-
cién de la actuacién, que se realizard mediante autoli-
quidacién del sujeto pasivo.

Articulo 154.— Cuota tributaria.

La cuantia de la tasa por la realizacién de los servi-
cios administrativos previstos para la calificacion am-
biental de actividades sometidas a licencia ambiental
de actividades clasificadas es una cuota fija de 167,15
euros.

Articulo 155.— Exenciones.

Estdn exentos del pago de la tasa los supuestos de
proyectos y actuaciones promovidos por las
Administraciones Piblicas, siempre que se lleven a cabo
en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de
cardcter piblico.

Articulo 156.— Afectacién.

La gestién de la tasa por la realizacion de los servi-
cios administrativos para la calificacién ambiental de
actividades  clasificadas  corresponde  al  Instituto
Aragonés de Gestion Ambiental, a cuyo presupuesto se
afectaré la recaudacién derivada de la misma.

CAPITULO XXXV
35. TASA POR EVALUACION DE ENSAYOS
CLINICOS Y OTRAS ACTUACIONES
RELATIVAS A MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS.

Articulo 157.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-
cién, por el Comité Etico de Investigacién Clinica de
Aragén (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la eva-
luacién de los ensayos clinicos y estudios post autoriza-
cién prospectivos con medicamentos y productos sani-
tarios.
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Articulo 158.— Sujefo pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-
des a que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragdn, que soliciten o a cuyo favor se realicen las ac-
tuaciones que constituyen el Kecho imponible.

Articulo 159.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento en que se
soliciten las actuaciones que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago de la tasa, me-
diante autoliquidacién del sujeto pasivo, para hacer
efectiva la realizacién de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la
realizacién de la actividad se efectie de oficio por la
Administracién, la tasa se devengaré cuando se notifi-
que a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo ingresar su importe, en todo caso, con anteriori-
dad a hacer efectiva la realizacién de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de
las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputable, no llegase a prestarse el servicio gravado,
no implicando dicha devolucién una evaluacion negati-

va por parte del CEICA.

Articulo 160.— Tarifas.
La tasa se exigird de acuerdo con las siguientes tari-
fas

Tarifa O1. Evaluacion de cada ensayo clinico:
861,33 €

Tarifa 02. Evaluacion Estudio Post autorizacioén:
807,50 €

Tarifa 03. Ampliacién de centros: 527,56 €
Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 312,23 €

Articulo 161.— Afectacion.

La recaudacién derivada de la gestion de la tasa se
afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de Ciencias
de la Salud como érgano encargado de prestar los apo-
yos administrativo, técnico y de gestién necesarios para
el correcto funcionamiento del CEICA.

CAPITULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA EL SUMINISTRO
DE INFORMACION MEDIOAMBIENTAL EN SOPORTE
INFORMATICO O TELEMATICO

Articulo 162.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la bis-
queda y consulta en archivos, la grabacién y, en su
caso, la remisién de documentos en soporte informati-
co o telemético, por los érganos competentes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y por sus Organismos Piblicos, con informacién
medioambiental procedente de sus fondos documenta-
les y que se encuentre disponible en los correspondien-
tes archivos con formato informético a la fecha de la
solicitud, de conformidad con la normativa reguladora
de los derechos de acceso a la informacién, de partici-
pacién piblica y de acceso a la justicia en materia de
medioambiente.

2. No estardn sujetos a la presente tasa los supuestos
siguientes:

a) El examen o consulta de la informacién solicitada
en las dependencias del 6rgano o unidad administrativa
competente, cuando la solicitud no comprenda la peti-
cién de copias de la misma;

b) el acceso a cualquier lista o registro creado y
mantenido en los términos previstos en la normativa re-
guladora de los derechos de acceso a la informacién,
de participacién piblica y de acceso a la justicia en
materia de medioambiente;

3. Cuando el suministro de informacién medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante
sistemas de reprografia, por haberlo solicitado asi el
interesado o por no encontrarse disponible la misma
en soporte informdtico, se exigirdn las cuantias previs-
tas en las tarifas 13, 14, 15y 16, en funcién del nime-
ro y tamafio de los documentos solicitados, de la
Tasa 03 por prestacién de servicios administrativos, re-
daccién de informes y otras actuaciones facultativas, del
presente Texto Refundido.

Articulo 163.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas o
juridicas, asi como las entidades a que se refiere el
articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios Piblicos de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, que soliciten el sumi-
nistro de la informacién medioambiental que constituye
el hecho imponible.

Articulo 164.— Devengo y gestién.

1. La tasa se devengard en el momento de la solici-
tud del suministro de la informacién medioambiental,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidacién del sujeto pasivo, para la prestacién del
servicio, el cual no se tramitard hasta tanto no se haya
acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinacion de la cuantia exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informacién
medioambiental, el interesado podréd ejercer los dere-
chos de acceso para el examen o consulta de dicha in-
formacion en las dependencias del érgano o unidad
administrativa competente, que no se encuentran sujetos
a la presente tasa.

2. Para la prestacién del servicio, los érganos o uni-
dades gestoras de la tasa deberan observar los siguien-
tes criterios:

a) La prestacién del servicio por medios telemdticos
dependeré Onicamente de la eleccion efectuada por el
interesado;

b) la prestacion del servicio mediante la utilizacién
de un tipo determinado de soporte informdtico, sefiala-
do entre los mds habituales en cada momento, depende-
ré, en primera instancia, de la eleccién efectuada por el
interesado, si bien la misma estard condicionada, en
dltima instancia, al juicio técnico del 6rgano o unidad
gestora sobre la idoneidad del soporte en funcion del
volumen de la informacién que deba almacenarse en el
mismo.

Articulo 165.— Tarifas.

La cuantia de la tasa se obtendrd, en funcion del
nimero y tamafio de los documentos solicitados, apli-
cando una reduccién del 50 por ciento a la que hubiera
resultado de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 15
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y 16 de la Tasa 03 por prestacion de servicios adminis-
trativos, redaccién de informes y ofras actuaciones facul-
tativas, del presente Texto Refundido.

Articulo 166.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los suministros de
informacién medioambiental realizados entre entidades
y organos pertenecientes a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, asi como los efectua-
dos a entidades y érganos de otras Administraciones
Piblicas, excepcion hecha de las entidades que inte-
gran la Administracién corporativa.

CAPITULO XXXVII
37. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN
DE PRUEBAS DE ACCESO A LAS ENSENANZAS
DE FORMACION PROFESIONAL

Articulo 167.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
cién de los servicios técnicos de asesoramiento y evalua-
cién de competencias, asi como las actuaciones admi-
nistrativas relativas a la emisiéon de acreditaciones par-
ciales acumulables de las unidades de competencia del
Catélogo Nacional de Cualificaciones Profesionales in-
cluidas en fitulos de formacién profesional o de certifica-
dos de profesionalidad.

Articulo 168.— Sujefo pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas fisicas a
que se refiere el articulo 13 de la Ley de Tasas y Precios

Piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragén que
soliciten la inscripcién en el procedimiento de evaluo-
cién y acreditacion de competencias que constituye el
objeto del hecho imponible.

Articulo 169.— Devengo y gestion.

El devengo de la tasa se producird en dos fases. La
primera, en el momento de inscripcién en la fase de
asesoramiento, y la segunda, para poder acceder a la
fase de evaluacion de competencias, siendo necesario
el previo pago de la tasa en cada una de las fases,
mediante autoliquidacién del sujeto pasivo, para la tra-
mitacién de la correspondiente solicitud.

Articulo 170.— Tarifas.

1. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la fase
de asesoramiento es de 30,00 euros.

2. La cuantia de la tasa para la inscripcién en la fase
de evaluacién de competencias es de 15,00 euros por
cada unidad de competencia.

3. La cuantia exigible de la tasa serd objeto de publi-
cacién expresa en las disposiciones mediante las que se
proceda a la convocatoria de las pruebas correspon-
dientes.

Articulo 171.— Exenciones.

Estan exentos del pago de la tasa los desempleados,
las personas que hayan obtenido el reconocimiento
como victimas por actos de terrorismo, sus conyuges o
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa
vigente que les sea de aplicacién.
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ANEXO Il
TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEGISLACION SOBRE IMPUESTOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
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Articulo 8. Definiciones.
Articulo 9. Hecho imponible.
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tal causado por la emisién de contaminantes a la at-
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CAPITULO IV. Impuesto sobre el dafio medioambiental
causado por las grandes éreas de venta.

Arficulo 21. Obijeto del impuesto.

Articulo 22. Definiciones.

Articulo 23. Hecho imponible.

Articulo 24. Supuestos de no sujecién.

Articulo 25. Sujetos pasivos.

Arficulo 26. Exenciones.

Avrticulo 27. Base imponible.

Avrticulo 28. Cuota tributaria y tipo de gravamen.
CAPITULO V. Disposiciones comunes relativas a la obli-
gacién fributaria en los Impuestos Medioambientales.

Arficulo 29. Obligados tributarios.

Arficulo 30. Exencién subjetiva de carécter general.

Articulo 31. Determinacién de la base imponible en
el método de estimacién directa.

Articulo 32. Criterios de aplicacién del método de
estimacién obijetiva.

Articulo 33. Criterios de aplicacién del método de
estimacién indirecta.

Arficulo 34. Comprobacién de la base imponible.

Articulo 35. Deduccién por inversiones destinadas a
la proteccién del medio ambiente.

Arficulo 36. Requisitos para la aplicacién de la de-
duccién.

Articulo 37. Periodo impositivo y devengo.

Avrticulo 38. Regla de imputacién temporal.
CAPITULO VI. Disposiciones comunes relativas a la ges-
tién tributaria de los Impuestos Medioambientales.

Avrticulo 39. Organos de gestién.

Articulo 40. Organos de colaboracion.

Arficulo 41. Censo de Contribuyentes.

Arficulo 42. Formacién del censo.

Arficulo 43. Declaracién inicial y modificacién de
datos.

Articulo 44. Autoliquidacién por los sujetos pasivos.

Articulo 45. Liquidaciéon provisional de oficio por la
Administracién.

Articulo 46. Pagos fraccionados a cuenta.
DISPOSICIONES ADICIONALES.

Unica. Aplicacién de la normativa reguladora del
suministro de informacién sobre emisiones.
DISPOSICIONES FINALES

Primera. Clausula de supletoriedad.

Segunda. Remisién a la ley de presupuestos.

Tercera. Adaptacion de los registros e inventarios
sectoriales.

Cuarta. Facultades de desarrollo.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

Mediante el presente Texto Refundido se regulan
los Impuestos Medioambientales, creados por la Ley
13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias
y Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tri-
butos Propios de la Comunidad Auténoma de Aragén y
modificados por la Ley 19/2006, de 29 de diciembre,
de Medidas Tributarias de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que se enumeran a continuacién:

12. Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la instalacién de transportes por cable.

2°. Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la emisién de contaminantes a la atmésfera.

32. Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por las grandes dreas de venta.

Articulo 2.— Finalidad.

Los Impuestos Medioambientales tienen como finali-
dad gravar la concreta capacidad econdémica que se
mcniﬁesto, como riqueza real o potencial susceptible de
imposicién, en el dafio causado en el medio ambiente
por determinadas elementos, conductas y actividades
contaminantes, que se realizan o desarrollan mediante
la explotacién selectiva, la degradacién o la lesion de
los recursos naturales y que provocan un grave deterio-
ro en el medio natural, territorial y paisaijistico de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 3.— Naturaleza.

Los Impuestos Medioambientales son tributos propios
de la Comunidad Auténoma de Aragén, de naturof)ezo
real, carécter afectado y finalidad extrafiscal.

Articulo 4.— Ambito de aplicacién.

Los Impuestos Medioambientales son exigibles en
todo el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 5.— Afectacién de la recaudacién.

1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la recau-
dacién de los Impuestos Medioambientales se destina-
rén, deducidos los costes de gestién y colaboracién, a
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la financiacién de medidas preventivas, correctoras o
restauradoras del medio ambiente explotado, degrada-
do o lesionado por el efecto negativo derivado de deter-
minadas actividades contaminantes de los recursos natu-
rales y ferritoriales en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

2. las leyes de presupuestos de la Comunidad
Auténoma podran establecer los criterios de afectacion
de los ingresos recaudados por estos impuestos.

Articulo 6.— Conceptos generales.

A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y
sin perjuicio de las concretas definiciones aplicables a
cada impuesto, se entenderd con carécter general que:

1. Efecto contaminante es el dafio medioambiental
directa y efectivamente causado por la realizacién y el
desqrroﬁlo de determinadas actividades contaminantes
a través de la explotacién selectiva, la degradacién o la
lesion de los recursos naturales y territoriales en la
Comunidad Auténoma.

2¢. Actividades contaminantes son aquéllas de finali-
dad o contenido econémico, desarrolladas en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma, que provocan una
grave contaminacién del medio ambiente y que se rigen
materialmente por su legislacion sectorial especifica.

3.2 Explotacién, instalacién o establecimiento conta-
minantes son el conjunto de elementos, construcciones,
edificaciones, maquinaria u ofros activos de cualquier
naturaleza, ubicados en el dmbito territorial de la
Comunidad Auténoma, que generan, emiten o produ-
cen un efecto contaminante en el medio ambiente.

42 Unidades contaminantes son las unidades de
determinacién y medida del dafio medioambiental,
expresadas en diversos valores, pardmetros, magnitu-
des o variables en funcién de la estimacién por carga
contaminante que provoca la explotacién selectiva,
abusiva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente,
y cuya referencia se utiliza como elemento cuantifica-
dor del impuesto.

CAPITULO I
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA INSTALACION DE TRANSPORTES POR CABLE

Articulo 7.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la instalacién de transportes por cable tiene por
objeto gravar la concreta capacidad econémica que se
manifiesta en determinadas actividades desarrolladas
mediante la utilizacién de las instalaciones o elementos
de dichos sistemas de transporte de personas, mercan-
cias y bienes, como consecuencia de su incidencia ne-
gativa en el enforno natural, territorial y paisajistico de
la Comunidad Auténoma de Aragén, cuando estén
afectos a los siguientes usos:

a) Transporte de personas en las instalaciones de te-
leféricos y remonta-pendientes.

b) Transporte de mercancias o materiales en las ins-
talaciones de remonte utilizadas en el medio forestal.

Articulo 8.— Definiciones.

1. A los efectos de este Texto Refundido, se conside-
rarén como transporte por cable todas aquellas instala-
ciones compuestas de varios constituyentes, concebidas,
construidas, montadas y puestas en servicio para trans-
portar personas, mercancias o materiales.

En estas instalaciones, fijas en su emplazamiento, el
transporte de personas, mercancias o materiales se rea-
liza en vehiculos, remolques por arrastres, o remonta-
pendientes, en su caso, suspendidos de cables o tirados
por cables, los cuales estan colocados a lo largo del
recorrido efectuado.

2. En particular, se considerard que son transportes
de personas por cable las instalaciones siguientes:

a) Los funiculares y ofras instalaciones, cuyos vehicu-
los se desplazan sobre ruedas u otros dispositivos fijos de
sustentacion mediante fraccién de uno o mds cables.

b) Los ascensores, cuyos vehiculos se desplazan por
adherencia a lo largo de guias, siempre que su inclina-
cién sobre la vertical esté comprendida entre 152y 752,
mediante la traccién de uno o més cables.

c) Los teleféricos, cuyos vehiculos son desplazados o
movidos en suspensién por uno o mds cables. Esta cate-
goria incluye las telecabinas y las telesillas.

d) Los telesquis que, mediante un cable, desplazan a
los usuarios, pertrechados de equipos adecuados, sobre
la superficie.

3. Asimismo, se entenderd que:

a) Los funiculares, ascensores y teleféricos son insta-
laciones de transporte de personas por cable de tipo
colectivo.

b) Los telesquis son instalaciones de transporte de
personas por cable de tipo individual. Cuando el teles-
qui tenga capacidad para més de una persona se con-
siderard incluido en las modalidades de la letra a) ante-
rior a los solos efectos del impuesto.

c) Los remontes son transportes de mercancias o ma-
teriales utilizados en el medio forestal.

4. A los efectos del presente Texto Refundido, se
considera explotacion a toda unidad econémica y geo-
grdfica a la que se encuentren afectas una o varias ins-
talaciones de transporte por cable de personas o mer-
cancias para el desarrollo de su actividad principal.

Articulo 9.— Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto el
dafio medioambiental causado directamente por las
instalaciones de transporte mediante lineas o tendidos
de cable, que se relacionan en el articulo 7.

En el supuesto de instalaciones de transporte afectas
a la utilizacién de pistas de esqui alpino, el dafio medio-
ambiental se considerard agravado por el impacto ne-
gativo aiadido por dicha finalidad.

2. Se entenderd producido el dafio medioambiental
aun cuando las instalaciones y elementos del transporte
descrito se encuentren en desuso o no hayan entrado en
funcionamiento.

Articulo 10.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de con-
tribuyentes, quienes realicen las actividades de explota-
cién de las instalaciones o elementos afectos al transpor-
te realizado mediante lineas o tendidos de cable que se
enumeran en el articulo 7.

Articulo 11.— Base imponible.

Constituyen la base imponible del impuesto las si-
guientes unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental:

1¢. El nimero y longitud de las instalaciones de trans-
porte por cable de personas.
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2°. El nimero y longitud de las instalaciones de trans-
porte por cable de mercancias o materiales.

Articulo 12.— Cuota fributaria y tipo de grava-
men.

1. Lla cuota tributaria del impuesto se obtiene de
aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gra-
vamen:

1°. Transporte de personas en las instalaciones de
teleféricos y remonta-pendientes:

a) Por cada transporte por cable colectivo instalado:
5.040 euros.

b) Por cada transporte por cable individual instala-
do: 4.560 euros.

c) Por cada metro de longitud del transporte por ca-
ble de personas: 12 euros.

A la cuota obtenida conforme al punto 12 anterior, se
le aplicard, en funcién de la longitud total por estacién
expresada en kilémetros de las pistas de esqui alpino a
las que se encuentren afectas las instalaciones, el coefi-
ciente que corresponda entre los siguientes:

a) Hasta 20 km/pista: 1.

b) De 20 a 40 km: 1,25.

c) Més de 40 km: 1,5.

2°. Transporte de mercancias o materiales en las
instalaciones de remonte utilizadas en el medio forestal.
Por cada metro de longitud del transporte por cable de
mercancias: 10 euros

2. En el caso de instalaciones o elementos del trans-
porte mediante lineas o tendidos de cable que se encon-
traran en situaciéon de desuso durante, al menos, tres
afios, la cuota fributaria seré la que resulte de multiplicar
por tres la que hubiere correspondido en funcién del
nimero y longitud de las citadas instalaciones o elemen-
tos de transporte. El plazo de tres afios en situacién de
desuso podré computarse a partir del 1 de enero de
2006.

CAPITULO 1l
IMPUESTO SOBRE EL DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LA EMISION DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA

Articulo 13.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por la emisién de contaminantes a la atmésfera tiene
por objeto gravar la concreta capacidad econémica
que se manifiesta en la realizaciéon de determinadas
actividades que emiten grandes cantidades de sustan-
cias contaminantes a la atmésfera, como consecuencia
de su incidencia negativa en el entorno natural de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 14.— Definiciones.

1. Con cardcter general, se entiende por contamina-
cién atmosférica la presencia en el aire de materias o
formas de energia que impliquen riesgo, dafio o moles-
tia grave para la salud humana y el medio ambiente.

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se
considera instalacion a cualquier unidad técnica fija
donde sea objeto de explotacién una o varias activida-
des contaminantes, mediante elementos de cualquier
naturaleza, que causan la emisién, directa o indirecta-
mente, de sustancias contfaminantes a la atmosfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante
serd la persona fisica o juridica que explote la instala-
cién o que ostente, directamente o por delegacién, un
poder econémico deferminante respecto a aquélla.

Articulo 15.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por las instalaciones contami-
nantes ubicadas en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, mediante la emisién a la atmés-
fera de las siguientes sustancias contaminantes:

a) Oxidos de azufre (SOx).

b) Oxidos de nitrégeno (NOx).

c) Diéxido de carbono (CO,).

Articulo 16.— Supuestos de no sujecién.

No se encuentra sujeto al impuesto el dafio medio-
ambiental causado por la emisién de diéxido de carbo-
no (CO,) a la atmésfera producida por:

a) La combustién de biomasa, biocarburante o bio-
combustible.

b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al régi-
men del comercio de derechos de emision de gases de
efecto invernadero que constituyan emisiones en exceso
respecto de las asignaciones individuales segin su nor-
mativa reguladora, salvo el exceso que suponga incum-
plimiento de la obligacién de entregar derechos de
emision conforme a dicha normativa.

Articulo 17.— Obligados tributarios.

1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de
contribuyentes, quienes realicen las actividades que
causan el dafio medioambiental o exploten las instala-
ciones en las que se desarrollan aquellas actividades
causantes de las emisiones contaminantes a la atmésfe-
ra gravadas por el impuesto.

2. Seré responsable solidario del pago del impuesto
el propietario de la instalacién causante de la emisién
contaminante cuando no coincida con la persona que
explota la misma.

Articulo 18.— Base imponible.

1. Constituyen la base imponible del impuesto las
cantidades emitidas a la atmésfera, de cada una de las
sustancias contaminantes y por una misma instalacién
contaminante, durante el periodo impositivo correspon-
diente.

2. Las unidades contaminantes de medida del dafio
medioambiental se expresarédn de la forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de éxidos de azufre
(SOx) se expresardn en toneladas métricas al afo de
diéxidos de azufre (Tm/afio).

b) Las cantidades emitidas de éxidos de nitrégeno
(NOx) se expresardn en toneladas métricas al afio de
diéxidos de nitrégeno (Tm/afo).

c) Las cantidades emitidas de diéxido de carbono
(CO,) se expresaran en kilotoneladas/afo.

Articulo 19.— Base liquidable.

La base liquidable se obtendré aplicando a las uni-
dades contaminantes que constituyen la base imponible
las siguientes reducciones:

a) SOx: 150 toneladas/afo.

b) NOx: 100 toneladas/afo.

c) CO,: 100 kilotoneladas/afio.
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Articulo 20.— Cuota fributaria.

La cuota tributaria del impuesto se obtendré aplican-
do a las unidades contaminantes de la base liquidable
los siguientes tipos de gravamen:

a) En los supuestos de éxidos de azufre (SOx) y 6xi-
dos de nitrégeno (NOx): 50 euros/tm.

b) En los supuestos de 6xidos de carbono (CO2):
200 euros/kilotonelada.

CAPITULO IV
IMPUESTO SOBRE DANO MEDIOAMBIENTAL CAUSADO
POR LAS GRANDES AREAS DE VENTA

Articulo 21.— Objeto del impuesto.

El Impuesto sobre el dafio medioambiental causado
por las grandes dreas de venta tiene por objeto gravar
la concreta capacidad econémica manifestada en la
actividad y el tréfico desarrollados en establecimientos
comerciales que, por su efecto de atraccién al consumo,
provoca un desplazamiento masivo de vehiculos y, en
consecuencia, una incidencia negativa en el enforno
natural y territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Articulo 22.— Definiciones.

1. Con cardcter general, los conceptos y clasificacio-
nes materiales propios de la ordenacién comercial se
regirn por lo dispuesto en la normativa autonémica
dictada en materia de comercio.

2. No obstante, a los efectos del presente Texto
Refundido, se entenderd que un establecimiento comer-
cial dispone de una gran drea de venta cuando su su-
perficie de venta al piblico sea superior a 500 mZ2.

Articulo 23.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto el dafio
medioambiental causado por la utilizacién de las insta-
laciones y elementos afectos a la actividad y al tréfico
desarrollados en los establecimientos comerciales que
dispongan de una gran drea de venta y de apar-
camiento para sus clientes y se encuentren ubicados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 24.— Supuestos de no sujecién.

No estén sujetos al impuesto los establecimientos
comerciales que relnan alguna de las condiciones si-
guientes:

a) Que su actividad comercial tenga carécter mayo-
rista y, en general, cuando se dediquen al ejercicio
habitual de adquisicion de productos y articulos de
cualquier clase en nombre y por cuenta propios, con la
finalidad de ponerlos a disposicion de ofros comer-
ciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industria-
les o artesanos.

b) Que su actividad comercial de carécter minorista
se dedique fundamentalmente a la alimentacién y se
desarrolle conjuntamente en los mercados municipales
cuya gestién de funcionamiento comin se encuentre
controlada por una Corporacién Local o entidad conce-
sionaria, o en las galerias o mercados privados de ali-
mentacién, con venta tradicional y que no se encuentren
anexos a grandes dreas de venta gravadas por este
impuesto.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores y
usuarios, asi como cualesquiera ofras que suministren

bienes y servicios a sus socios, o de economatos y ofros
establecimientos que suministren bienes, productos o
servicios exclusivamente a una colectividad de emplea-
dos, siempre que la oferta y la venta no vaya dirigida al
piblico en general.

Articulo 25.— Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de con-
tribuyentes, los titulares de la actividad y el trafico co-
mercial que propicien el dafio en el medio ambiente
gravado por el impuesto.

Articulo 26.— Exenciones.

Estan exentos de la aplicacién del impuesto los da-
fos causados por los establecimientos comerciales cuya
actividad principal se dedique a la venta exclusiva de
los siguientes productos:

a) Maquinaria, vehiculos, utillaje y suministros indus-
triales.

b) Materiales para la construccién, saneamiento,
puertas y ventanas, de venta exclusiva a profesionales.

c) Viveros para jardineria y cultivos.

d) Mobiliario en establecimientos individuales, tradi-
cionales y especializados.

e) Venta de vehiculos automéviles, en salas de expo-
sicién de concesionarios vy talleres de reparacion.

f) Suministro de combustibles y carburantes de auto-
mocion.

Articulo 27.— Base imponible.

1. Constituye la base imponible del impuesto la su-
perficie total, referida a la fecha del devengo, de cada
establecimiento comercial que disponga de una gran
drea de venta.

2. La superficie total se obtiene de sumar las siguien-
tes unidades contaminantes de medida del dafio medio-
ambiental:

a) La superficie de venta. A estos efectos, se conside-
ra superficie de venta real la superficie total de los luga-
res en los que se ofertan, venden o exponen las mercan-
cias, o se realizan actividades comerciales con cardcter
habitual y permanente, o destinados a tal fin de forma
eventual pero periédica, a los cuales puede acceder la
clientela para realizar sus compras, incluyendo escapa-
rates internos y espacios destinados al transito de perso-
nas y presentacién o preparacién de mercancias visi-
bles. Asimismo, se incluird también la zona de cajas y
la zona entre éstas y la salida, si en ellas se prestan
servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se entenderd
por tal la superficie destinada a servicios comunes o
auxiliares como almacenes, talleres, obradores, espao-
cios de produccién, camaras frigorificas, oficinas,
aseos, servicios sanitarios, vestuarios, instalaciones de
evacuacién de incendios y espacios comunes de paso,
siempre que en ella no se produzca la venta o exposi-
cién de productos.

A estos efectos, se tomard la superficie real destina-
da a tales usos, con el limite maximo que resulte de
computar el 25 por ciento de la superficie de venta al
pUblico.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera como
tal la superficie, cualquiera que sea el fitulo juridico ho-
bilitante para su uso, destinada a aparcamiento de ve-
hiculos al servicio de los compradores o empleados del
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establecimiento o recinto comercial, o destinados a los
vehiculos para la carga y descarga de mercancias, con
independencia de su situacién al aire libre o en zonas
cubiertas, e incluyendo los espacios de circulacion de
vehiculos y personas, zonas de control y otras vinculo-
das al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se
obtendrd mediante la opri)cccién de las siguientes re-
glas:

1€. Cuando se trate de establecimientos comerciales
con aparcamiento propio o que dispongan de apar-
camiento comln con otros establecimientos, y conste
explicita y fehacientemente la superficie ocupada por
las plazas de aparcamiento que les corresponde a cada
uno, se fomard la superficie real de las mismas.

2¢. Cuando se trate de establecimientos comerciales
que dispongan de aparcamiento comin y no conste ex-
plicitamente las plazas de aparcamiento que correspon-
de a cada uno, o las mismas no se encuentren separa-
das o individualizadas, se asignard a cada estableci-
miento la superficie de aparcamiento que resulte propor-
cional a la superficie de venta al piblico.

3¢, Asimismo, cuando se trate de establecimientos
comerciales que no dispongan de aparcamiento para
sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dota-
cién para el mismo se encuentre situada en edificios
ajenos destinados exclusivamente a este uso o en esta-
cionamientos piblicos o privados, se aplicaran las re-
glas anteriores.

42, Cuando no conste explicitamente la superficie des-
tinada a plazas de aparcamiento, pero si el nomero de las
mismas, se calcularé a razén de 28 m? por plaza.

En todo caso, para la determinacion de la base im-
ponible del impuesto se tomard la superficie real de
aparcamiento obtenida por la aplicacion de las reglas
anteriores, con el limite maximo que resulte de computar
el 25 por ciento de la superficie de venta al piblico.

Articulo 28.— Cuota fributaria y tipo de grava-
men.

1. La cuota integra del impuesto se obtendré de apli-
car a la base imponible la siguiente escala de gravo-
men:

B.I Cuota resultante Resto B.I. Tipo aplicable
hasta m? euros hasta m?2 euros/m?
2.000 0 1.000 12,00 €
3.000 12.000 2.000 15,00 €
5.000 42.000 5.000 17,40 €
10.000 129.000 en adelante 19,00 €

2. Ala cuota resultante obtenida conforme al aparta-
do anterior se le aplicard, en funcién de la clase y tipo-
logia del suelo en el que esté ubicada la gran superficie
comercial, el coeficiente que corresponda entre los si-
guientes:

a) En suelo urbano: 1.

b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimitado,
con posterioridad a la aprobacién del Plan Parcial co-
rrespondiente: 1,10

c) En suelo urbanizable no delimitado, con anteriori-
dad a la aprobacién del Plan Parcial, o en suelo no ur-
banizable genérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPITULO V
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA OBLIGACION
TRIBUTARIA EN LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 29.— Obligados tributarios.

1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuird a las
personas fisicas o juridicas que retnan las condiciones
establecidas en los articulos 10, 17 y 25 de este Texto
Refundido.

2. Asimismo, tendrén la consideracién de sujetos
pasivos las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demés entidades que, carentes de personalidad juridi-
ca, constituyan una unidad econdémica o un patrimonio
separado, susceptibles de imposicién, a los que pueda
imputarse la condicién del apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, con-
cesiones o, en general, derechos a la utilizacién, uso
privativo o explotacién del dominio piblico o de sus re-
cursos naturales y ferritoriales, serén sustitutos del contri-
buyente y vendran obligados a cumplir, en su caso, las

obligaciones tributarias derivadas del presente Texto
Refundido.

Articulo 30.— Exencién subjetiva de cardcter ge-
neral.

Estdn exentos de los Impuestos Medioambientales,
el Estado, la Comunidad Auténoma de Aragén, las
Corporaciones Locales, o los organismos y entidades
pUblicas dependientes de sus respectivas administra-
ciones, cuando realicen directamente actividades que
puedan dafiar el medio ambiente, siempre que éstas se
encuentren afectas a un uso o servicio piblico o se
desarrollen en el ejercicio de funciones o finalidades
plblicas.

Articulo 31.— Determinacién de la base imponi-
ble en el método de estimacién directa.

1. Con cardcter general, la base imponible se deter-
minaré por el método de estimacién directa mediante la
declaracién del sujeto pasivo o, en su caso, por los datos
o documentos objeto de comprobacién administrativa.

2. La declaracién del sujeto pasivo deberé efectuar-
se conforme a las siguientes regﬁ:s generales:

1¢. Cuando las unidades contaminantes deban ser
objeto de medicién directa, porque asi lo exija la nor-
mativa sectorial especifica, o sus magnitudes consten en
los correspondientes registros administrativos o inventa-
rios sectoriales, la declaracién se limitard a expresar el
valor conocido asi resultante.

2.2 Cuando la instalacién emisora disponga o incor-
pore sistemas de medicién o registro de las correspon-
dientes unidades contaminantes, previamente autoriza-
dos por el 6rgano medioambiental competente, el valor
a declarar seré el que resulte de los mismos, sin perjui-
cio de las actuaciones de comprobacién administrativa
a que se refiere el articulo 34 del presente Texto
Refundido.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, en el Impuesto sobre el dafio medioambiental cau-
sado por la emision de contaminantes a la atmésfera,
los sujetos pasivos podréan adherirse voluntariamente al
método de estimacién objetiva aun cuando las instala-
ciones emisoras dispongan de sistemas de medicién
continua de emisiones autorizados por el Departamento
competente en materia de Medio Ambiente.
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Articulo 32.— Criterios de aplicacién del método
de estimacién objetiva.

1. En consideracién a la dificultad de la estimacién
directa de la base imponible de cada concepto, regla-
mentariamente se desarrollaré el método de estimacién
objetiva, que tendré carécter voluntario para el sujeto
pasivo.

2. A tales efectos, en relacion con el Impuesto sobre
el dafio medioambiental causado sobre la emision de
contaminantes a la atmésfera, reglamentariamente se
establecerén los correspondientes indices o médulos.
Entre ofros, podrén utilizarse tanto el contenido poten-
cial del efecto contaminante o dafio medioambiental del
combustible o materiales utilizados, como el derivado
de los elementos resultantes de los procesos productivos
y del grado de actividad de la instalacién.

Asimismo, podra utilizarse el método de estimacién
objetiva para la determinacién de la base imponible
aplicando métodos normalizados o aceptados por el
4rgano medioambiental competente para la notificacién
de las emisiones de gases de efecto invernadero o para
la declaracién de las emisiones sujetas a la realizacién
del Inventario Europeo de Emisiones Contaminantes.

3. En la fijacién de los indices o médulos se tendrén
en consideracién el caracter y la finalidad extrafiscal
implicita en cada impuesto.

4. En relacién con el Impuesto sobre el dafio medio-
ambiental causado por la emisién de contaminantes a
la atmésfera, el Departamento competente en materia
de Medio Ambiente comprobaré de oficio que las de-
claraciones realizadas por el método de estimacién
objetiva se corresponden con la informacién obrante
en los registros existentes en su dmbito competencial.
Para ello podra requerir del sujeto pasivo cuanta justi-
ficacion documental considere necesaria para compro-
bar el cumplimiento de los pardmetros de medida y
requisitos de calidad de la estimacién realizada, de
acuerdo con los procedimientos que dicho Departa-
mento establezca, pudiendo requerir, si lo estima con-
veniente, la presentacion de un informe emitido por un
organismo de control en materia de contaminacién at-
mosférica que se encuentre autorizado para actuar en
el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, o un
informe emitido por entidad de reconocida solvencia
técnica en la materia.

Articulo 33.— Ciriterios de aplicacién del método
de estimacién indirecta.

1. El método de estimacién indirecta se aplicara
cuando la falta de presentacién o la presentacion in-
completa o inexacta de alguna de las declaraciones o
autoliquidaciones exigidas en el presente Texto Refundi-
do no permita a la Administracién el conocimiento de
los datos necesarios para la determinacién completa de
la base imponible.

Se aplicard también este régimen cuando el sujeto
pasivo ofrezca resistencia, obstruccién, excusa o negati-
va a la actuaciéon administrativa o incumpla sustancial-
mente las obligaciones contables o las formales que se
deriven de esta norma o de la legislacién sectorial espe-
cifica.

2. Para la aplicacion de este método podran utilizar-
se cualesquiera de los medios contemplados en la legis-
lacién general tributaria y sus disposiciones complemen-
tarias.

Articulo 34.— Comprobacién de la base impo-
nible.

1. La comprobacién administrativa de la base impo-
nible podrd alcanzar a todos los actos, elementos y va-
loraciones consignadas en las declaraciones tributarias,
utilizando para ello cualesquiera de los medios recogi-
dos en la legislacién general tributaria y sus disposicio-
nes complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contaminan-
tes cuantificadoras del dafio medioambiental que co-
rresponda podrd comprobarse por la Administracién
me(j)ionte dictamen pericial cuando el sujeto pasivo no
disponga de sistemas de medicién o registro homologa-
dos para tal fin.

Articulo 35.— Deduccién por inversiones destina-
das a la proteccién del medio ambiente.

1. La cuota fributaria integra de cada impuesto po-
drd ser objeto de deduccién, hasta el limite del 30 por
100 de su importe, por la realizacién de inversiones en
bienes o derechos del inmovilizado material o inmate-
rial, situados o destinados dentro del ambito de aplica-
cién del impuesto, y dirigidas a la adopcién de medidas
preventivas, correctoras o restauradoras de los efectos
negativos de la contaminacién en el medio natural y te-
rritorial de la Comunidad Auténoma de Aragén

2. La deduccién serd del 20 por ciento del precio de
adquisicion o coste de produccién de las inversiones
efectivamente realizadas.

3. El resultado de restar la deduccién por inversiones
a la cuota integra seré la cuota liquida.

Articulo 36.— Requisitos para la aplicacién de la
deduccién.

1. La aplicacién de la deduccién se encuentra some-
tida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Las inversiones realizadas deberén ser adicionales
o complementarias a las que, en su caso, sean exigidas
por la normativa especifica de dmbito sectorial o por las
autorizaciones que sean preceptivas en el sector de la
actividad correspondiente. Asimismo, no podrd practicar-
se la deduccién por inversiones cuando se haya produci-
do cualquier incumplimiento de las condiciones impuestas
en las citadas normas o autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la in-
version deberdn ir dirigidas a la prevencién, correccion
o restauracién del megio ambiente, sin que sea precisa
una relacién directa de la inversién con la actividad
contaminante ejercida por el propio sujefo pasivo.

2°. Las inversiones realizadas en bienes del inmovili-
zado material podrdn estar incluidas en programas,
acuerdos o convenios con las Administraciones compe-
tentes en la materia medioambiental o sectorial que co-
rresponda. Las inversiones efectuadas en derechos del
inmovilizado inmaterial deberén estar incluidas necesa-
riamente en algln instrumento de colaboracién con la
Administracién competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en
materia de Medio Ambiente expedird la certificacién de
convalidacién que acredite la idoneidad medioambien-
tal de la inversién y de otras circunstancias que se deter-
minen reglamentariamente.

32. No daré derecho a deduccién la parte de las
inversiones financiada con cargo a las subvenciones y
ayudas publicas recibidas por el sujeto pasivo para la
realizacién de las mismas.
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42 las inversiones de reposicion Gnicamente darén
derecho a la deduccién en la parte que contribuya, de
manera efectiva, a incrementar la proteccién del medio
ambiente.

2. las inversiones se entenderdn realizadas en el
ejercicio en que los bienes sean puestos en condiciones
de funcionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollarén los requisi-
tos, condiciones y procedimiento de aplicacién de esta
deduccién.

Articulo 37.— Periodo impositivo y devengo.

1. El periodo impositivo coincidird, con carécter ge-
neral, con el afo natural.

2. Los Impuestos Medioambientales se devengarén
el 31 de diciembre de cada afo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el pe-
riodo impositivo serd inferior al afio natural cuando el
cumplimiento por el contribuyente de las condiciones
establecidas para la sujecién al impuesto se produzca
con fecha posterior al dia 1 de enero. En tales supues-
tos, el periodo impositivo se iniciard en aquella fecha.

Asimismo, el periodo impositivo serd inferior al afio
natural cuando se pierda la condicién de contribuyente
del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En
tales supuestos, el periodo impositivo finalizard en aque-
lla fecha.

Articulo 38.— Regla de imputacién temporal.

1. Cuando el periodo impositivo no coincida con el
afo natural, en los supuestos contemplados en el apar-
tado 3 del articulo anterior, la cuota tributaria se obten-
dra de prorratear el importe anual que hubiere resultado
por el nimero de dias del periodo impositivo que corres-
ponda en cada caso.

Esta regla no serd de aplicacién cuando los valores
o magnitudes de las unidades contaminantes objeto de
gravamen sean objetivamente independientes del con-
creto periodo de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en los Impuestos sobre el dafio
medioambiental causado por la instalacién de transpor-
tes por cable y por las grandes éreas de venta, las altas
y modificaciones producidas durante el periodo imposi-
tivo, relativas al nimero o longitud de las instalaciones
o a la superficie de los establecimientos, determinarén
el cdlculo proporcional de la cuota tributaria, en funcién
de la fecha de efectividad en que se produzca el alta o
modificacion.

A estos efectos, la fecha de efectividad serd la del
primer dia del trimestre natural siguiente al de la corres-
pondiente autorizaciéon administrativa que resulte pre-
ceptiva en el sector de la actividad correspondiente y
que permita su puesta en servicio o funcionamiento, o al
del dia del inicio efectivo de la actividad si éste fuera
anterior.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS A LA GESTION TRIBUTARIA
DE LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Articulo 39.— Organos de gestién.

La gestién, liquidacién, comprobacién, recaudacion
e inspeccién de los Impuestos Medioambientales corres-
ponde a los 6rganos de la Administracién tributaria del

Departamento competente en materia de Hacienda de
la Administraciéon de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

Reglamentariamente podrd deferminarse el 6rgano
que asuma dichas funciones en relacién con los
Impuestos Medioambientales.

Articulo 40.— Organos de colaboracién.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior,
los Departamentos competentes en materia de Medio
Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo,
auxiliarén y colaborarén con los érganos de gestion, en
el marco de sus respectivas competencias, para el cum-
plimiento de las funciones de liquidacién y comproba-
cién de los Impuestos Medioambientales mediante las
siguientes actuaciones:

a) La elaboracién de un informe, con la periodicidad

ue reglamentariamente se determine, para cada perio-
ﬂo impositivo y comprensivo de los datos, elementos y
circunstancias necesarios para la gestién y liquidacién
del impuesto.

Asimismo, se elaborarén informes complementarios
cuando se produzcan las modificaciones a que se refie-
re el arficulo 43, con la periodicidad que se determine
reglamentariamente.

b) La realizacién de inspecciones, de oficio o a peti-
cién de los sujetos pasivos, para las actuaciones de
comprobacién e investigacién que se consideren nece-
sarias u oportunas a efectos de gestion del impuesto.

Articulo 41.— Censo de contribuyentes.

1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en
este Texto Refundido, se constituird en la Administracién
tributaria competente un Censo de Contribuyentes de los
Impuestos Medioambientales comprensivo de las explo-
taciones, instalaciones y establecimientos que se en-
cuentren ubicados en alguno de los municipios de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales constaré de las siguientes secciones:

Seccién 19, De las instalaciones de transporte por
cable.

Seccién 2¢. De las instalaciones emisoras de sustan-
cias contaminantes a la atmésfera.

Seccién 32 De los establecimientos comerciales con
grandes éreas de venta.

3. Su organizacién y funcionamiento se desarrolla-
rén reglamentariamente.

Articulo 42.— Formacién del censo.

1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales se formard a partir de los datos que
los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la
Administracién tributaria, en los términos establecidos
en el articulo siguiente. Los datos y circunstancias que
deberén constar en el mismo se determinarén reglamen-
tariamente.

2. Alos efectos de aplicacién del régimen de estima-
cién directa, los sujetos pasivos del impuesto declara-
rén, sin perjuicio de las cmultades de comprobacién e
investigacién de la Administracién, los valores y magni-
tudes resultantes, en su caso, de los sistemas de medi-
cién o registro correspondientes, y relativos a las unida-
des contaminantes objeto de gravamen, en la forma y
en los plazos que se establezcan reglamentariamente.
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3. Los érganos de la Administracion tributaria po-
dran modificar de oficio los datos manifestados por los
sujetos pasivos cuando, como resultado de una inspec-
cién o comprobaciéon administrativa, se constate la
existencia de errores o diferencias respecto a los que
obren o consten por cualquier medio en poder de los
mismos.

En tal caso, se concederd a los sujetos pasivos un
trémite de audiencia por plazo no inferior a diez dias,
al objeto de que puedan formular todas aquellas alego-
ciones que estimen convenientes o manifestar su discon-
formidad al resultado de las comprobaciones adminis-
trativas efectuadas.

Articulo 43.— Declaracién inicial y modificacién
de datos.

1. En el supuesto de inicio de una actividad contami-
nante que redna los requisitos establecidos en la presen-
te norma, o se encuentre en funcionamiento a la entrada
en vigor de la misma, los sujetos pasivos del impuesto,
en el plazo méximo de un mes, estardn obligados a
presentar ante los érganos de la Administracién tributa-
ria, una declaracién inicial por cada explotacién, insta-
lacién o establecimiento, con todos los datos, elementos
y circunstancias necesarios para la configuracién del
Censo, asi como para la gestion, liquidacion, compro-
bacién, recaudacién e inspeccién del impuesto.

Reglamentariamente podré exonerarse de esta obli-
gacién a aquéllos sujetos pasivos cuya actividad conta-
minante no supere los limites establecidos en el propio
reglamento. Ello implicard, asimismo, que dichos sujetos
pasivos no estardn obligados a realizar pagos fraccio-
nados ni practicar autoliquidacién en tanto no superen
los citados limites.

2. En todo caso, se harén constar los datos relativos
a la titularidad, domicilio fiscal, actividad econémica,
ubicacién de las instalaciones o elementos activos en
general, longitud, extensién, superficies, volomenes y
cualesquiera otros valores o magnitudes relativos a las
unidades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se estableceran los documentos
y iusti?icontes que acrediten fehacientemente la veraci-
dad y exactitud de los datos declarados por los sujetos
pasivos y que deberdn acompaiiarse a la declaracién
inicial o, en su caso, complementaria de los mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumplimen-
tarén en el modelo y en el soporte aprobados por
Orden del Consejero competente en materia de
Hacienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los da-
tos declarados inicialmente, el sujeto pasivo, en el plazo
méximo de un mes, estard obligado a presentar ante los
érganos de la Administracion tributaria una declaracién
complementaria en la que se consigne expresamente el
resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contami-
nante, el sujeto pasivo estard obligado a presentar la
correspondiente declaraciéon de cese, sin perjuicio de
las facultades de comprobacién de los 6rganos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

Articulo 44.— Autoliquidacién por los sujetos pasi-
vOsS.

1. Los sujetos pasivos deberén presentar una autoli-
quidacién del impuesto correspondiente por cada explo-

tacion, instalacién o establecimiento, ante el érgano
competente de la Administracion Tributaria, determinan-
do la deuda tributaria e ingresando su importe en el lu-
gar, forma y plazos que se establezcan reglamentario-
mente.

La autoliquidacién se cumplimentard en el modelo y
en el soporte aprobados por Orden del Consejero com-
petente en materia de Hacienda.

2. Serén deducibles de la cuota liquida resultante de
la autoliquidacién practicada los pagos fraccionados
satisfechos con anterioridad durante el periodo impositi-
vo, en la forma y condiciones establecidas en el articulo
46 de este Texto Refundido.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efectua-
dos supere el importe de la cuota liquida resultante del
impuesto, la Administracién tributaria procederd a de-
volver, de oficio, el exceso resultante.

3. Si durante un periodo impositivo se produjera una
nueva alla sujeta a alguno de los Impuestos
Medioambientales, o alguna modificacion de las insto-
laciones o superficies que afectara a la base imponible
del impuesto, éstas se computardn, a efectos de la auto-
liquidacién, a partir del primer dia del trimestre natural
siguiente al de la correspondiente autorizacién adminis-
trativa que resulte preceptiva en el sector de la actividad
correspondiente y que permita su puesta en servicio o
funcionamiento, o al del dia del inicio efectivo de la
actividad si éste fuera anterior.

Articulo 45.— liquidacién provisional de oficio
por la Administracién.

1. Los érganos de gestién tributaria podran girar la
liquidacién provisional que proceda de acuerdo con los
datos, documentos y justificantes declarados o requeri-
dos al efecto.

2. Asimismo, podrén dictar liquidaciones provisiona-
les de oficio cuando los elementos de prueba que obren
en su poder pongan de manifiesto la realizacién del
hecho imponible, la existencia de elementos del mismo
que no hayan sido declarados o la concurrencia de
elementos ci/etermincntes de la cuantia de la deuda tribu-
taria distintos a los declarados.

3. Se aplicarén a las deudas resultantes de liquida-
ciones practicadas por la Administracién, los plazos de
pago en periodo voluntario regulados en la legislacién
general tributaria.

Articulo 46.— Pagos fraccionados a cuenta.

1. Los sujetos pasivos deberén realizar los pagos
fraccionados por cada explotacién, instalacién o esto-
blecimiento, a cuenta de la autoliquidacién del periodo
impositivo correspondiente en el lugar, forma y plazos
que se determinen reglamentariamente.

Los pagos fraccionados se cumplimentarén en el
modelo y en el soporte aprobados por Orden del
Consejero competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
en los impuestos sobre instalaciones de transporte por
cable y sobre establecimientos comerciales con grandes
dreas de venta, los pagos fraccionados se efectuaran
los primeros veinte dias naturales de los meses de abril,
julio y octubre del periodo impositivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado serd del 25
por 100 de la cuota devengada que corresponda ingre-
sar por la totalidad de los citados impuestos, conside-
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rando la situacién de las instalaciones el primer dia de
cada periodo impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a la
atmésfera el importe maximo de los pagos fraccionados
no podré superar el 75 por 100 de la cuota devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante ob-
jeto de gravamen se inicia durante el primer semestre
del periodo impositivo, sélo se efectuaran el segundo y
tercer pagos fraccionados. Si la actividad se inicia en el
segundo semestre, no deberén realizarse pagos fraccio-
nados, debiendo presentar los sujetos pasivos la autoli-
quidacién resultante de la aplicacién del impuesto a la
totalidad del periodo impositivo.

No obstante, en relacién con el Impuesto sobre el
dafio medioambiental causado por la emisién de contao-
minantes a la atmésfera, cuando una instalacién inicie
su actividad durante un periodo impositivo, los sujetos
pasivos no realizarédn pagos fraccionados y procede-
rén, en su caso, a la préctica de la correspondiente au-
toliquidacién.

5. Los pagos fraccionados tendrén la consideracién,
a todos los e?ectos, de deuda fributaria.

Disposicion adicional Unica.— Aplicacién de la
normativa reguladora del suministro de informacién so-
bre emisiones.

A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al
Reglamento EPER contenidas en la normativa regulado-
ra de los Impuestos Medioambientales de la Comunidad
Auténoma de Aragédn, se entenderdn efectuadas al
Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de imple-
mentacién y desarrollo.

Disposicion final primera.— Cléusula de suple-
toriedad.

En lo no previsto por el presente Texto Refundido y
por los Reglamentos que lo desarrollen, serd de aplica-
cién supletoria la legislacion general fributaria y sus
disposiciones complementarias.

Disposicion final segunda.— Remisién a la ley
de presupuestos.

las leyes de presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragdn podrén modificar los elementos

cuantificadores de los Impuestos Medioambientales. En

articular, podrdn modificar las unidades de medida,
E)S tipos y los coeficientes establecidos para la determi-
nacion de la cuota fributaria y actualizar, en su caso, las
escalas de gravamen.

Disposicion final tercera.— Adaptacién de los
Registros e inventarios sectoriales.

Los Registros administrativos e inventarios sectoriales
en materia de Medio Ambiente, Transportes e Industria,
Comercio y Turismo, adaptardn su organizacién y régi-
men de funcionamiento, mediante Orden del
Departamento competente, para garantizar el cumpli-
miento de los deberes de auxilio y colaboracién con los
4rganos de gestion de la Administracién tributaria de la
Comunidad Autébnoma, asi como el de coordinacién
con el Censo de Contribuyentes de los Impuestos
Medioambientales que se establecen en el presente
Texto Refundido.

Disposicién final cuarta.— Facultades de deso-
rrollo.

1. El Gobierno de Aragén dictaré las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecucion del presente
Texto Refundido.

En particular, el Gobierno de Aragén podré regular
las circunstancias relativas al cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias formales derivadas de la aplicacién
de los Impuestos Medioambientales y, en concreto, po-
drd establecer un procedimiento para la presentacién
de declaraciones y autoliquidaciones, asi como para el
pago, por medios teleméticos, que sea de obligatoria
utilizacién para los sujetos pasivos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias
atribuidas al Gobierno de Aragén, se faculta al titular
del Departamento competente en materia de Hacienda
para que apruebe los modelos oficiales de declaracién
censal, pagos fraccionados y autoliquidacién que se
establecen en el presente Texto Refundido y dicte las
disposiciones complementarias que sean necesarias
para la gestion y efectiva aplicacién de los Impuestos
Medioambientales.
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ANEXO IV
TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEY DE TASAS Y PRECIOS PUBLICOS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Indice

TITULO PRELIMINAR. Disposiciones generales.

Articulo 1. Objeto y naturaleza.

Articulo 2. Normativa aplicable.

Articulo 3. Ambito de aplicacién.

Articulo 4. Principio de unidad e intervencién.

Articulo 5. Responsabilidades.

Articulo 6. Recursos y reclamaciones.

TITULO I. Tasas.
CAPITULO I. Disposiciones generales.

Articulo 7. Concepto.

Articulo 8. Creacién y regulacién de las tasas.

Articulo 9. Principios de equivalencia y de capaci-
dad econémica.

CAPITULO Il La relacién juridicoributaria.

Articulo 10. Hecho imponible.

Articulo 11. Exenciones y bonificaciones.

Articulo 12. Devengo y exigibilidad.

Articulo 13. Obligados y responsables tributarios.

Articulo 14. Elementos cuantificadores.

Articulo 15. Memoria econémicofinanciera.
CAPITULO Ill. Procedimiento tributario.

Articulo 16. Gestidn.

Articulo 17. Liquidacién por la Administracién y au-
toliquidacién.

Articulo 18. Extincién de la deuda tributaria.

Articulo 19. Medios de pago.

Articulo 20. Plazos para el pago.

Articulo 21. Aplazamiento y fraccionamiento.

Articulo 22. Devolucién.

Articulo 23. Recaudacién ejecutiva.

Articulo 24. Régimen sancionador.

TITULO II. Precios publicos.
CAPITULO . Disposiciones generales.

Articulo 25. Concepto.

Articulo 26. Creacién y modificacion.

CAPITULO II. Elementos sustantivos de los precios publi-
Cos.

Articulo 27. Elemento obijetivo.

Articulo 28. Exigibilidad.

Articulo 29. Elemento subjetivo.

Articulo 30. Responsables solidarios y subsidiarios.

Articulo 31. Cuantia de los precios piblicos.
CAPITULO ll. Administracién y cobro de los precios
piblicos.

Articulo 32. Gestidn y medios de pago.

Articulo 33. Devolucion.

Articulo 34. Recaudacién ejecutiva.

D|SPOS|C|ON ADICIONAL.

Unica. Establecimiento de tasas por la prestacion de
servicios o realizaciéon de actividades en régimen de
Derecho piblico.

DISPOSICION DEROGATORIA.

Unica. Derogacién expresa y por incompatibilidad.
DISPOSICIONES FINALES.

Primera. Habilitaciones al Consejero competente en
materia de Hacienda.

Segunda. Habilitaciones a los Consejeros de los
Departamentos gestores de las tasas.

Tercera. Remision al desarrollo reglamentario por el
Gobierno de Aragén.
Cuarta. Entrada en vigor.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto y naturaleza.

1. El objeto de esta Ley es el establecimiento de los
principios, elementos y requisitos de las tasas y precios
piblicos de la Comunidad Auténoma de Aragdn, como
recursos integrantes de su Hacienda, asi como la regu-
lacién del régimen juridico aplicable a los mismos.

2. Tienen el caracter de tributo propio de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén:

a) Las tasas establecidas mediante Ley de Cortes de
Aragén, de acuerdo con lo previsto en el Titulo | de esta
Ley.

yb) Las tasas transferidas a la Comunidad Auténoma
de Aragén por las Corporaciones Locales de su émbito
territorial o por el Estoci), junto con los bienes de domi-
nio piblico, servicios o actividades en régimen de
Derecho publico, cuya utilizacién, prestacién o realiza-
cién se encuentren gravados por las mismas.

3. Tienen el cardacter de ingreso de Derecho pUblico
no tributario de la Comunidad Auténoma de Aragén los
precios pUblicos establecidos mediante Orden conjunta
del Departamento competente en materia de Hacienda
y del Departamento del que dependa el érgano u orga-
nismo pUblico al que corresponda su exaccién, de
acuerdo con lo previsto en el Titulo Il de esta Ley.

Articulo 2.— Normativa aplicable.

1. las tasas y precios pUblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén se regirén por:

a) Las normas de Derecho internacional y de Derecho
comunitario europeo que contengan clausulas o disposi-
ciones en la materia.

b) La presente Ley de Tasas y Precios Piblicos.

¢) La norma de creacién de cada tasa y de los distin-
tos precios pUblicos.

d) las leyes de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

e) Los textos refundidos, aprobados por Decreto
Legislativo del Gobierno de Aragén, donde, en su caso,
se recojan las regulaciones de las distintas exacciones.

f) Las disposiciones reglamentarias dictadas en deso-
rrollo de las normas anteriores.

2. En lo no previsto por las mismas, se aplicarén su-
pletoriamente la Lley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y la legislacién general en mate-
ria tributaria y presupuestaria.

Articulo 3.— Ambito de aplicacién.

1. La presente Ley serd de aplicacién en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. El dmbito objetivo de esta Ley viene determinado
por la utilizacién del dominio piblico y la prestacién de
servicios o realizacién de actividades en régimen de
Derecho publico por la Administracién de la Comunidad
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Auténoma de Aragén, sus organismos pUblicos y demas
entidades dependientes de la misma, con independen-
cia del lugar de realizacién del hecho imponible.

3. Seguirdn rigiéndose por sus propias normas, al
no estar comprendidas en el dmbito de aplicacién de
esta Ley, las contraprestaciones recibidas por la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus
organismos piblicos y demés entidades dependientes
de la misma, por la prestacién de servicios y realizacién
de actividades en régimen de Derecho privado.

Articulo 4.— Principio de unidad e intervencién.

1. Los recursos regulados en esta Ley se ingresarén
en las cajas de la Tesoreria o en las cuentas restringidas
autorizadas al efecto, de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

2. El rendimiento de las tasas y precios pUblicos se
destinard a satisfacer el conjunto de gastos del presu-
puesto de la Comunidad Auténoma, salvo que por Ley
se establezca la afectacién de alguno de estos recursos
a finalidades determinadas.

3. Las tasas y precios pUblicos regulados en esta Ley
serdn intervenidos y contabilizados por la Intervencién
General, en los términos previstos en la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma y demds disposiciones
aplicables.

Articulo 5.— Responsabilidades.

1. Las autoridades y demés personal al servicio de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y de sus entidades y organismos pblicos, asi como sus
agentes o asimilados, que por dolo o culpa graves
adopten resoluciones o realicen actos con infraccién de
las disposiciones de esta Ley, de la Ley de Hacienda o
de la legislacién general tributaria y presupuestaria, es-
tarén obligados a indemnizar a la Hacienda de la
Comunidad Auténoma de Aragén los dafios y perjuicios
que sean consecuencia de aquéllos, con independencia
de la responsabilidad penal o disciplinaria que les pue-
da corresponder.

A estos efectos, la exigencia indebida o en cuantia
improcedente de una tasa o precio piblico serd consi-
derada como falta disciplinaria muy grave.

2. Cuando el acto o la resolucién se dictase median-
te dolo, la responsabilidad alcanzard a todos los dafios
y perjuicios que conocidamente deriven de la resolucién
adoptada con infraccién de esta Ley.

En el caso de culpa grave, las autoridades y demés
personal a que se refiere el apartado 1 sélo responde-
rén de los dafos y perjuicios que sean consecuencia
necesaria del acto o resolucién ilegal. A estos efectos, la
Administracién de la Comunidad Auténoma tendrd que
proceder previamente contra los terceros correspondien-
tes para el reintegro de las cantidades indebidamente
percibidas.

La responsabilidad de quienes hayan participado en
la resolucién o en el acto seré mancomunada, excepto
en los casos de dolo, que serd solidaria.

Articulo 6.— Recursos y reclamaciones.

1. Contra los actos de aplicacién de las tasas y exac-
cién de los precios piblicos propios de la Comunidad
Auténoma de Aragdn, asi como contra las sanciones
derivadas de aquéllos, podré interponerse reclamacién
econdémico-administrativa ante el 6rgano que dicté el

acto reclamable, el cual lo remitird a la Junta de Recla-
maciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en su Ley reguladora

2. Asimismo, contra dichos actos podré interponerse
recurso potestativo de reposicién, previo a la reclama-
cién econdmico-administrativa, ante el drgano que dictd
el acto impugnable. En tal caso, no podré promoverse
la reclamaciéon econémico-administrativa hasta que el
recurso se haya resuelto de forma expresa o pueda con-
siderarse desestimado por silencio administrativo.

TITULO |
TASAS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 7.— Concepto.

Son tasas de la Comunidad Auténoma de Aragédn
los tributos propios cuyo hecho imponible consiste en la
utilizacién privativa o el aprovechamiento especial del
dominio publico, la prestacién de servicios o la realiza-
cién de actividades en régimen de Derecho piblico que
se refieran, afecten o beneficien de modo particular al
obligado tributario, cuando los servicios o actividades
no sean de solicitud o recepcién voluntaria para los
obligados tributarios o no se presten o realicen por el
sector privado.

Articulo 8.— Creacién y regulacién de las tasas.

1. Las tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén
se establecerdn por Ley de Cortes de Aragén, que de-
berd regular, al menos, el hecho imponible, las exen-
ciones y bonificaciones, los obligados y responsables
tributarios, el devengo, la base imponible, el tipo de
gravamen o tarifa y los demds parédmetros o elementos
directamente determinantes de la cuantia de la deuda
tributaria, asi como la afectacién, en su caso, a finali-
dades determinadas.

2. Para adecuar las tarifas de las tasas al valor del
uso de los bienes de dominio piblico o al coste varia-
ble de la prestacién de servicios o realizacién de acti-
vidades en régimen de Derecho piblico que las moti-
van, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma podran modificar los elementos cuantifica-
dores de las mismas, aun cuando ello no esté previsto
en la Ley especifica de creacién del tributo. Asimismo,
con subordinacién a los criterios, pardmetros o elemen-
tos cuantificadores de cada Ley especifica, se podré
diferir a su desarrollo reglamentario la fijacién de la
cuantia exigible para cada tasa.

3. Toda propuesta normativa de creacién, regula-
cién o modificacién de las tasas deberd someterse a in-
forme del érgano directivo que tenga atribuidas las fun-
ciones en materia tributaria y acompanarse de la memo-
ria econdémicofinanciera prevista en el articulo 15.

Articulo 9.
cidad econémica.

1. El importe liquido de las tasas no podrd exceder
en su conjunto del valor real del uso privativo o del apro-
vechamiento especial del dominio piblico, ni del coste
previsto o real del servicio, o, en su caso, del valor agre-
gado por la actividad de la Administracién, cuya pres-

Principios de equivalencia y de capa-
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tacién o realizacién constituye su hecho imponible. A
tales efectos, deberd tenerse en consideracién lo previs-
to en el articulo 14 y en la memoria econémico-financie-
ra exigida en el articulo 15.

2. En la fijacién de la cuantia de las tasas se tendré
en cuenta, en cuanto lo permitan las caracteristicas del
tributo, la capacidad econémica de los obligados a sa-
tisfacerlas.

CAPITULO II
LA RELACION JURIDICO-TRIBUTARIA

Articulo 10.— Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de las tasas de la
Comunidad Auténoma de Aragén la utilizacién priva-
tiva o el aprovechamiento especial de su dominio
pUblico, la prestaciéon de servicios o la realizacién de
actividades en régimen de Derecho piblico, por la
Administracién de la Comunidad Autéonoma, sus or-
ganismos publicos y entidades dependientes de la
misma, cuando se lleven a cabo mediante cualquiera
de las formas previstas en la legislacién administrati-
va para la gestion del servicio piblico y su titularidad
corresponda a un ente pblico.

Articulo 11.— Exenciones y bonificaciones.

1. Las exenciones y bonificaciones en materia de ta-
sas deberdn atender a los principios establecidos cons-
titucional o estatutariamente y, en especial, al de capao-
cidad econdémica, en cuanto lo permitan las caracteristi-
cas del tributo.

2. Asimismo, podrdn establecerse beneficios tributa-
riols a favor de los entes publicos territoriales o institucio-
nales.

Articulo 12.— Devengo y exigibilidad.

1. El devengo es el momento en el que se entiende
realizado el hecho imponible y determina el momento
en que surge, para el sujeto pasivo, la obligacién de
satisfacer el importe de la tasa.

Ello no obstante, la ley propia de cada tasa podréa
establecer su exigibilidad, total o parcialmente, en un
momento distinto al de su devengo.

2. las tasas, de acuerdo con la naturaleza de su he-
cho imponible, se devengaran:

a) Cuando se conceda la utilizacién privativa o el
aprovechamiento especial del dominio piblico, o se
inicie la prestacién del servicio o la realizacién de la
actividad.

No obstante, serd necesario el previo pago o depé-
sito de la tasa, para hacer efectivos el uso concedido, la
prestacion del servicio o la realizacion de la actividad.

b) Cuando se presente la solicitud para que se ini-
cien las actuaciones o expedientes correspondientes,
que no se realizarén o tramitardn hasta que no se haya
efectuado el pago correspondiente.

3. En caso de discrepancia sobre la procedencia o
cuantia de la tasa, no procederd la suspensién de la
prestacién del servicio o actividad por falta de pago,
salvo que su regulacién la autorice, exigiéndose correla-
tivamente el depésito de su importe o la constitucion de
garantia. Si el sujeto pasivo no justifica la presentacién
en plazo reglamentario del correspondiente recurso o
reclamacién econdémico-administrativa, tanto las canti-
dades depositadas como la realizacién de la garantia

serdn ingresadas en la Tesoreria de la Comunidad con
carécter definitivo, salvo que proceda su devolucién, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 22.

Articulo 13.— Obligados y responsables tributa-
rios.

1. Son sujetos pasivos, como contribuyentes de las
tasas de la Comunidad Auténoma de Aragén, las perso-
nas fisicas o juridicas, asi como las comunidades de
bienes y demds entes carentes de personalidad juridica
propia que constituyan una unidad econémica o un pa-
trimonio separado susceptibles de imposicién, que resul-
ten beneficiarios de la utilizacién privativa o aprovecha-
miento especial del dominio piblico de la Comunidad
Auténoma, o quienes soliciten o resulten afectados o
beneficiados de manera singular, personalmente o en
sus bienes, por la prestacién de servicios o la realiza-
cién de actividades constitutivas del hecho imponible,
asi como los que se subroguen en la posicién juridica de
éstos.

2. La Ley reguladora de cada tasa podré designar
un sustituto del contribuyente, quien podrd repercutir el
importe de la misma a este Gltimo.

3. La concurrencia de varios obligados tributarios en
un mismo hecho imponible determinard que queden so-
lidariamente obligados frente a la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

4. la Ley reguladora de cada tasa podré configurar
como responsables solidarios o subsidiarios, junto a los
obligados principales, a ofras personas o entidades.

5. Cuando la utilizacién privativa o aprovechamien-
to especial del dominio piblico lleve aparejada una
destruccién o deterioro del mismo, no prevista en la
memoria econdmicofinanciera a que se refiere el
articulo 15, el sujeto pasivo de la tasa estard obligado
al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstruccién o reparacion. Si los dafios fuesen irrepa-
rables, la indemnizacién consistird en una cuantia igual
al valor de reposicién de los bienes destruidos.

6. Son responsables solidarios las entidades o socie-
dades aseguradoras de riesgos que motiven actuacio-
nes o servicios administrativos que constituyan el hecho
imponible de una tasa.

7. En las tasas establecidas por razén de servicios o
actividades que beneficien a los usuarios u ocupantes
de cualquier tipo de inmueble, son responsables subsi-
diarios sus propietarios.

Articulo 14.— Elementos cuantificadores.

1. La cuantificacién de las tarifas se efectuard de
modo que su rendimiento estimado no exceda, en su
conjunto, del valor del uso o aprovechamiento de los
bienes demaniales cuya utilizacién se ceda o de los
costes reales o previsibles del servicio, funcién o activi-
dad de que se trate o del valor de la prestacién recibi-
da. A tales efectos, se aplicarén las siguientes reglas:

a) En las tasas por utilizacién privativa o aprovechao-
miento especial de bienes de dominio piblico, la base
tributaria deberé tener en consideracién el valor real de
los bienes cuyo uso o aprovechamiento se cede, asi
como el de las instalaciones y pertenencias que les estén
afectas, o el valor de la utilidad o del aprovechamiento
que reporte al usuario, atendiendo en particular, en la
valoracién, al impacto ambiental que tales bienes pue-
den suponer.
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b) En las tasas por prestacion de servicios o realiza-
cién de actividades, los pardmetros para la determinao-
cién de las tarifas deberan comprender tanto los gastos
directos como los indirectos que contribuyan a la deter-
minacién del coste, incluidos los financieros, amortiza-
ciones de inmovilizado y demés gastos generales, y, en
su caso, el valor agregado como consecuencia de la
actividad de la Administracion.

c) En cualquier caso, los pardmetros sefialados po-
dran comprender los gastos de mantenimiento, mejora'y
desarrollo de la actividad, atendiendo, si ello es posi-
ble, a la capacidad econémica del obligado al pago.

2. De acuerdo con los criterios y pardmetros sefala-
dos en el apartado anterior, las operaciones de determi-
nacién de la base imponible de la tasa podran efectuar-
se por el érgano que conceda, autorice o adjudique el
derecho al uso o aprovechamiento de bienes demanio-
les, o que preste el servicio o realice la actividad deter-
minante de la exaccién de cada tasa. La cuota tributaria
podrd consistir en una cantidad fija, o bien determinar-
se en funcién de un tipo de gravamen aplicable sobre
pardmetros cuantitativos, dinerarios o no, que sirvan de
base tributaria. También podrd concretarse conjunta-
mente por ambas formas de cuantificacion.

Articulo 15.— Memoria econémico-financiera.

Sin perjuicio de la memoria econémica que, en su
caso, debe acompaiar a los proyectos normativos a
que se refieren la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragén y las Leyes de Presupuestos de la Comunidad
Auténoma, toda propuesta normativa para el estableci-
miento de nuevas tasas o de modificacion especifica de
los elementos cuantificadores de las vigentes en ese
momento, deberd incluir ademds, entre los antecedentes
para su elaboracién, una memoria econémicofinancie-
ra sobre los valores de mercado del uso de los bienes
demaniales susceptibles de cesién, asi como del coste o
valor global del servicio o actividad que originan su
exaccion y, en su caso, el previsible valor agregado
derivado de dichas prestaciones.

CAPITULO Il
PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

Articulo 16.— Gestién.

1. La gestion de las tasas corresponderd a los distin-
tos Departamentos, organismos pUblicos y demds enti-
dades dependientes de los mismos a los que estén
afectos los bienes del dominio pUblico cedidos en uso o
a los que tengan atribuida la competencia para prestar
el servicio o realizar la actividad que origina el devengo
de la tasa.

2. No obstante lo anterior, corresponde al Departa-
mento competente en materia de Hacienda el control y
la coordinacién de la gestién de las tasas por los érga-
nos que la tienen encomendada, asi como las funciones
de inspeccién, investigacién, comprobacién e interven-
cién del propio tributo, en los términos previstos por la
Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma.

Articulo 17.— Lliquidacién por la Administracién y
autoliquidacién.

1. Las tasas se exigiran mediante liquidacién efec-
tuada por el 6rgano gestor competente de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma, el cual realizard las

operaciones de cuantificacién necesarias para determi-
nar el importe de la deuda tributaria. Las liquidaciones
tendran los requisitos y se notificarén en la forma previs-
ta por la Ley General Tributaria.

2. No obstante lo anterior, la Ley de creacién de
cada tasa podré obligar a los sujetos pasivos a practi-
car las operaciones de autoliquidacion y a realizar el
ingreso de la cuota resultante.

Articulo 18.— Extincién de la deuda tributaria.

Las deudas tributarias derivadas de las tasas podrén
extinguirse total o parcialmente por cualquiera de las
formas y con los requisitos previstos en la Ley General
Tributaria, y, en especial, mediante el pago, prescrip-
cién, compensacion total o parcial, en la forma'y condi-
ciones que reglamentariamente se establezcan, asi
como mediante la condonacién de las mismas. Tal con-
donacién sélo podrd acordarse en virtud de Lley de
Cortes de Aragdn, en la forma, cuantia y con los requi-
sitos que en la misma se determinen.

Articulo 19.— Medios de pago.

1. El pago de las tasas de la Comunidad Auténoma
de Aragdn se realizard en efectivo, por los medios, en
la forma y con los efectos liberatorios que se determinen
reglamentariamente.

2. En todo caso, para satisfacer una misma deuda
tributaria no podrén simultanearse varios medios de

pago.

Articulo 20.— Plazos para el pago.

1. Cuando las tasas sean objeto de liquidacion por
la Administracién, los plazos de ingreso en periodo vo-
luntario de la deuda tributaria serdn los siguientes:

a) Las notificadas entre los dias 1y 15 de cada mes,
desde la fecha de recepcion de la notificacién hasta el
dia 20 del mes posterior o, si éste no fuera habil, hasta
el inmediato hébil siguiente.

b) Las notificadas entre los dias 16 y Gltimo de cada
mes, desde la fecha de recepcién de la nofificacién
hasta el dia 5 del segundo mes posterior o, si éste no
fuera habil, hasta el inmediato habil siguiente.

c) Las tasas objeto de notificacion colectiva y periodi-
ca, en los plazos o fechas sefalados en su normativa
reguladora, que, en todo caso, no serd inferior a dos
meses.

2. Las tasas que sean objeto de autoliquidacién por el
sujefo pasivo deberdn ingresarse en los plazos especifi-
cos senalados por las normas reguladoras del tributo. En
su defecto, el plazo general de ingreso serd de un mes
contado a partir del momento del devengo del tributo.

Articulo 21.— Aplazamiento y fraccionamiento.

Corresponde a los é6rganos del Departamento com-
petente en materia de Hacienda, resolver sobre la con-
cesién o denegacién de aplazamientos o fracciona-
mientos del pago de las tasas, previa solicitud de los
sujetos pasivos y, en su caso, aportacién de garantia
suficiente en la forma y con los requisitos previstos en la
Ley General Tributaria.

Articulo 22.— Devolucién.

El sujeto pasivo tiene derecho a la devolucién de las
tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son im-
putables, no se han prestado las actividades o servicios
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gravados o se hubieran prestado de forma notoriamente
deficiente, cuando los ingresos se declaren indebidos
por resolucién administrativa o sentencia judicial firmes
y en los demads supuestos previstos en la normativa tribu-
taria.

Articulo 23.— Recaudacién ejecutiva.

La recaudacién de las tasas no ingresadas en perio-
do voluntario se realizard en el periodo ejecutivo, me-
diante el pago o cumplimiento esponténeo o, en su de-
fecto, a través del procedimiento de apremio, de confor-
midad con lo previsto en la Ley General Tributaria, nor-
mas complementarias y disposiciones de desarrollo.

Articulo 24.— Régimen sancionador.

La calificacién de las infracciones tributarias y la im-
posicién y graduacién de las sanciones que correspon-
da aplicar, se realizard conforme a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria, normas complementarias y dis-

Y P M
posiciones de desarrollo.

TITULO Il
PRECIOS PUBLICOS

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 25.— Concepto.

Son precios piblicos los ingresos no tributarios de la
Comunidad Auténoma de Aragén, derivados de las
contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a su
Administracién por la prestacién de servicios o la reali-
zacién de actividades efectuadas en régimen de
Derecho piblico cuando, prestdndose también tales
servicios o actividades por el sector privado, sean de
solicitud voluntaria por parte de los administrados.

Articulo 26.— Creacién y modificacién.

1. El establecimiento y fijacién de la cuantia de los
precios pUblicos se efectuard por Orden conjunta del
Departamento competente en materia de Hacienda y
del Departamento del que dependa el érgano u organis-
mo publico al que corresponda su exaccién.

2. Toda propuesta de fijacién o modificacién de
precios pUblicos deberd ir acompaiiada de una memo-
ria econémicofinanciera, que justifique el importe pro-
puesto para los mismos.

3. En lo no previsto en la norma reguladora del
precio piblico o en este Titulo, serdn supletoriamente
aplicables las normas establecidas en materia de
Hacienda para los ingresos de Derecho piblico y, en
su defecto, las disposiciones reguladores de las tasas,
de acuerdo con la naturaleza juridica y financiera de
las exacciones.

CAPITULO I
ELEMENTOS SUSTANTIVOS DE LOS PRECIOS PUBLICOS

Articulo 27.— Elemento objetivo.

Constituye el elemento objetivo y hecho generador
de los precios piblicos la prestacién de un servicio o la
realizaciéon de una actividad y las entregas de bienes
accesorias a las mismas, por parte de la Administracién
de la Comunidad o de sus organismos publicos, en los
supuestos definidos en el articulo 25 de esta Ley.

Articulo 28.— Exigibilidad.

1. Los precios pUblicos se exigiran desde que se
preste el servicio o se realice la actividad que constitu-
yan su presupuesto objetivo o hecho generador.

2. No obstante, la norma de creacién de cada pre-
cio piblico podré prever la exigencia del cobro antici-
pado, del depésito previo de su importe total o parcial
o el establecimiento de garantias.

Articulo 29.— Elemento subjetivo.

1. Son sujetos obligados al pago de los precios pibli-
cos las personas fisicas o juridicas, asi como las comuni-
dades de bienes y demés entes carentes de personalidad
juridica propia, que constituyan una unidad econémica o
un patrimonio separado, que actien como fales en el
tréfico mercantil, que sean destinatarios o beneficiarios
del servicio prestado o actividad realizada.

2. Se presumird esta condicién en la persona que
solicite o reciba las prestaciones de servicios o activi-
dades.

Articulo 30.— Responsables solidarios y subsidia-
rios.

1. Responderdan solidariamente del pago de los pre-
cios publicos las personas fisicas o juridicas o los entes
sin personalidad que soliciten los servicios o actividades
por los que deban satisfacerse aquéllos.

2. Serén responsables subsidiarios los propietarios
de los inmuebles cuyos usuarios u ocupantes estén obli-
gados a satisfacer precios piblicos por razén de servi-
cios o actividades que les benefician o afectan.

Articulo 31.— Cuantia de los precios piblicos.

1. Los precios publicos se fijardn de manera que,
como minimo, cubran los costes directos e indirectos
originados por la prestacién de los servicios o realiza-
cién de las actividades, o se equiparen a la utilidad
obtenida por el beneficiario.

2. Los precios pUblicos podrén cifrarse en una cuan-
tia fija o determinarse en funcién de un porcentaje sobre
parametros cuantitativos ciertos.

3. Cuando existan razones sociales, benéficas, cultu-
rales o de interés pUblico que asi lo aconsejen, podrén
establecerse precios pUblicos por un importe inferior al
resultante de lo previsto en el apartado 1 anterior, pre-
via adopcién de las previsiones presupuestarias oportu-
ncii para la cobertura de la parte del precio subvencio-
nada.

CAPITULO 1lI
ADMINISTRACION Y COBRO DE LOS PRECIOS PUBLICOS

Articulo 32.— Gestién y medios de pago.

1. La gestién y administracion de los precios pibli-
cos corresponde a los Departamentos u organismos po-
blicos que deban prestar el servicio o realizar la activi-
dad determinante de su exencién, sin perjuicio de las
facultades de direccion, coordinacién y control que la
Ley de Hacienda atribuye al Departamento competente
en materia de Hacienda.

2. Mediante Orden del citado Departamento de
Hacienda podrd establecerse de forma razonada, con
carécter obligatorio para determinados precios pUbli-
cos, algin medio de pago concreto entre los que se de-
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terminen reglamentariamente, conforme a lo dispuesto
en el articulo 19 de esta Ley.

3. Los precios piblicos podrén exigirse en régimen
de autoliquidacién.

Articulo 33.— Devolucién.

Cuando, por causas no imputables al obligado al
pago del precio, no se realice la actividad o no se pres-
te el servicio, o se haya prestado de forma notoriamente
deficiente, procederd la devolucién del importe que co-
rresponda.

Articulo 34.— Recaudacién ejecutiva.

1. Las deudas derivadas de precios piblicos podran
exigirse en periodo ejecutivo, mediante el pago o cum-
plimiento esponténeo o, en su defecto, a través del
procedimiento de apremio, cuando el obligado al pago
no las hubiera satisfecho en el plazo del periodo volun-
tario en que sean exigibles. La Administracion deberd
extender documentacién acreditativa del impago en el
plazo méximo de tres meses.

2. A tales efectos, los érganos encargados de la
gestion de los precios deberdn remitir trimestralmente al
Departamento competente en materia de Hacienda la
documentacién que identifique a los deudores y acredi-
te las deudas respectivas para proceder a su cobro en
via ejecutiva, de acuerdo con rc)::s normas que regulen
este procedimiento.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica.— Establecimiento de tasas por la prestacién
de servicios o realizacién de actividades en régimen de
Derecho pdblico.

1. Podrén establecerse tasas por la prestacién de
servicios o realizacién de actividades administrativas en
régimen de Derecho publico consistentes en:

a) La tramitacién o expedicién de licencias, visados,
cédulas, matriculas o autorizaciones administrativas.

b) La expedicién de certificados, compulsas, copias,
consultas en archivos, documentos o informes a instan-
cia de parte.

c) La legalizacién, diligenciado y sellado de libros.

d) Las inscripciones, modificaciones y anotaciones
en Registro pUblicos oficiales.

e) Las actuaciones técnicas y facultativas de vigilan-
cia, direccién, inspeccién, investigacion, estudios, infor-
mes, asesoramiento, comprobocién, reconocimiento o
prospeccion.

f) El examen de proyectos, verificaciones, contrasta-
ciones, ensayos u homologaciones.

g) Las valoraciones y tasaciones

h) Los servicios de asistencia técnica, juridica o admi-
nistrativa solicitados a instancia de parte.

i) Los servicios en materia de transportes.

i) Los servicios agrarios, forestales y agroalimenta-
rios.

k) Los servicios veterinarios y sanitarios de animales
y sus productos.

|) Los servicios sanitarios y farmacéuticos.

m) Los servicios industriales, energéticos, metrolégi-
cos, mineros y comerciales.

n) Los servicios académicos y profesionales.

o) Los servicios sociales.

p) Los servicios por anuncios en el «Boletin Oficial de
Aragon».

q) Los servicios por derechos de examen en pruebas
selectivas para el acceso a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

r) Los servicios en materia medioambiental.

s) Los servicios en materia tributaria.

1) En general, las resoluciones de los procedimientos
instruidos conforme a la normativa reguladora de los
procedimientos administrativos, comunes o especiales,
siempre que su incoacién se produzca a instancia del
interesado y sean competencia de los distintos 6rganos,
organismos y entidades de Derecho plblico de la
Comunidad Auténoma de Aragédn, en el ejercicio de
funciones o potestades piblicas que no puedan desem-
pefarse por el sector privado.

2. El establecimiento de tasas por la prestacién de
servicios pUblicos declarados esenciales como justicia,
educacién, sanidad, asistencia social o proteccion civil,
s6lo podré efectuarse en los términos de la ley regulado-
ra del servicio de que se trate, rigiéndose en cuanto a su
regulacién y aplicacién por las disposiciones de la pre-
sente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

J C}Jnicu.— Derogacién expresa y por incompatibili-
ad.

1. Queda derogada la Ley 10/1998, de 22 de di-
ciembre, de Tasas y Precios Publicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras
disposiciones de igual o inferior rango a la presente Ley
en cuanto se opongan o contradigan lo establecido en
la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitaciones al Consejero competen-
te en materia de Hacienda.

El Consejero competente en materia de Hacienda
podrd regular, mediante Orden, las siguientes mate-
rias:

a) El establecimiento de la obligacién de utilizar,
para determinadas tasas o precios pUblicos, algin
concreto medio de pago de los previstos reglamenta-
riamente.

b) La elaboracién y publicacién anual en el «Boletin
Oficial de Aragén» de un catélogo actualizado que re-
coja, a titulo informativo, los elementos esenciales y las
tarifas vigentes de las tasas para cada ejercicio presu-
puestario, incluyendo todas las modificaciones efectua-
das desde la 0ltima publicacién.

Segunda.— Habilitaciones a los Consejeros de los
Departamentos gestores de las tasas.

Los Consejeros de los Departamentos gestores de las
tasas, previo el informe a que se refiere el apartado 3
del articulo 8, aprobarén, mediante Orden, los modelos
de autoliquidacién correspondientes y dictarén instruc-
ciones complementarias para la gestién y liquidacién de
las tasas exigidas por dicho régimen.
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Tercera.— Remisién al desarrollo reglamentario
por el Gobierno de Aragén.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del
Consejero competente en materia de Hacienda, apro-
bard mediante Decreto, las disposiciones reglamenta-
rias necesarias para el desarrollo de la presente Ley vy,
en particular, las relativas a los distintos procedimientos
de gestién, liquidacion, recaudacién, inspeccién y revi-
sién de sus propias tasas.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno de Aragén
para regular los requisitos y condiciones en los que el
pago pueda efectuarse utilizando técnicas y medios
electronicos, informaticos o telematicos.

Cuarta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entraré en vigor el dia siguiente al de
su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragéns.
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ANEXO V
TEXTO ACTUALIZADO DE LA LEY DE REVISION ADMINISTRATIVA
EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS Y OTROS RECURSOS DE DERECHO PUBLICO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Indice

TITULO I. Ambito de aplicacion.
Articulo 1. Objeto y Gmbito de aplicacion.
Articulo 2. Actos impugnables.
Articulo 3. Actos y disposiciones no impugnables.
Arficulo 4. Interesados.

. Arficulo 5. Medios de impugnacién.

TITULO II. Recurso de Reposicion.
Arficulo 6. Objeto y naturaleza.
Arficulo 7. Plazo.
Arficulo 8. Iniciacién y tramitacién.
Articulo 9. Resolucién.

. Avrficulo 10. Otras formas de terminacién.
TITULO I,

Procedimiento Econémico-Administrativo.
CAPITULO I. Reclamacién Econdémico-Administrativa.
Arficulo 11. Obijeto y naturaleza.
Arficulo 12. Plazo.
Arficulo 13. Iniciacién.
Arficulo 14. Tramitacion.
Arficulo 15. Notificaciones.
Articulo 16. Acumulacién de reclamaciones.
Arficulo 17. Extensién de la revision.
Arficulo 18. Resolucién.
Articulo 19. Ofras formas de terminacién.
CAPITULO II. Recurso Extraordinario de Revision.
Avrticulo 20. Objeto.
Articulo 21. Procedimiento.
CAPITULO Ill. Recurso Contencioso-Administrativo.

_ Articulo 22. Recurso contencioso-administrativo.
TITULO V. Suspensién de la ejecucién del acto impug-
nado.

Articulo 23. Suspensién automdtica.

Arficulo 24. Garantias.

Articulo 25. Acuerdos de suspension y devolucién de
garantias.

Avrticulo 26. Mantenimiento de la suspension.

_ Articulo 27. Reembolso del coste de garantias.
TITULO V. Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas de la  Comunidad Auténoma de
Aragén

Arficulo 28.
Arficulo 29.
Articulo 30.
Arficulo 31.
Avrticulo 32.
Arficulo 33.
Disposicién adicional Unica. Procedimientos especiales
de revisién.
Disposicién derogatoria dnica.
Disposicién final nica.

. TiTULO|I
AMBITO DE APLICACION

Articulo 1.— Objeto y dmbito de aplicacién.

1. La presente Ley regula el régimen juridico de los
recursos y reclamaciones promovidgos en via econdémico-
administrativa, o con cardcter previo a la misma, contra
los actos de aplicacién de los tributos propios, de impo-

sicién de sanciones fributarias derivadas de los mismos
y de recaudacién de los demds ingresos de Derecho
plblico de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragdn y sus organismos publicos.

2. Su dmbito ge aplicacién se extenderd, en Gnica
instancia, a los actos de gestién, liquidacion, recauda-
cién, inspeccion e imposicion de sanciones tributarias,
relativos a los impuestos propios, tasas, contribuciones
especiales, precios pUblicos y, en general, a la recauda-
cion de todos los ingresos de Derecho piblico que inte-
gran, como recursos, la Hacienda publica de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

También alcanzard al reconocimiento o liquidacion
de las obligaciones derivadas de la emisién ge Deuda
Pblica de?o Comunidad Auténoma de Aragén, en los
términos previstos por la Ley de Hacienda, y a cualquier
ofra materia para la que se establezca por precepto le-
gal expreso.

3. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarén
las disposiciones de la legislacién general tributaria y
presupuestaria y sus normas reglamentarias o comple-
mentarias.

Articulo 2.— Actos impugnables.

1. Podrén interponer recursos o reclamaciones en via
econémico-administrativa contra los actos siguientes:

a) Los que provisional o definitivamente reconozcan
o denieguen un derecho o declaren una obligacién o un
deber.

b) Los de trédmite que decidan, directa o indirecta-
mente, el fondo del asunto o pongan término al proce-
dimiento.

3. En materia de aplicacién de los tributos, son im-
pugnables:

a) Las liquidaciones provisionales o definitivas.

b) Las resoluciones expresas o que deban entenderse
desestimadas por silencio administrativo, derivadas de
una solicitud de rectificacién de una autoliquidacién o
de una comunicacién de datos.

c) Las comprobaciones de valor de rentas, produc-
tos, bienes, derechos y gastos, asi como los actos de fi-
jacién de valores, rendimientos y bases, cuando la nor-
mativa lo establezca.

d) Los actos que denieguen o reconozcan exencio-
nes, beneficios e incentivos fiscales.

e) Los actos dictados en el procedimiento de recau-
dacién.

f) Los actos que impongan sanciones fributarias.

g) Las actuaciones u omisiones derivadas de las rela-
ciones entre el sustituto y el sujeto pasivo.

h) Los demés actos para los que asi se establezca
por la normativa tributaria.

Articulo 3.— Actos y disposiciones no impug-
nables.

No se admitirdn recursos o reclamaciones en la via
econdémico-administrativa regulada en la presente Ley
respecto de las siguientes materias:

a) Los actos de aplicacién de los tributos cedidos por
el Estado a la Comunidad Auténoma de Aragén, de los
recargos establecidos por ésta sobre los tributos estata-
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les y la imposicién de sanciones derivadas de unos y
ofros, que se regirdn por lo previsto en la legislacién
general tributaria.

b) Los actos que den lugar a reclamacién en via ad-
ministrativa previa a la judicial, civil o laboral, o pon-
gan fin a dicha via, que se regiran por lo previsto en la
legislacién basica administrativa.

c) Los actos dictados en procedimientos en los que
esté reservada al Consejero competente en materia de
Hacienda la resolucién que ponga fin a la via adminis-
trativa.

d) Las disposiciones de cardcter general dictadas
por la Comunidad Auténoma de Aragén, que serén im-
pugnables ante  la  Jurisdiccion  Contencioso-
Administrativa.

e) Los dictados en virtud de una Ley que los excluya
de la reclamacién econémico-administrativa.

Articulo 4.— Inferesados.

1. Estaran legitimados para interponer recursos o
reclamaciones en via econdémico-administrativa los si-
guientes inferesados:

a) Los obligados al pago de los tributos o ingresos de
Derecho piblico del que deriva el acto cuestionado.

b) Los infractores que hayan sido objeto de una san-
cién pecuniaria de naturaleza tributaria.

c) Los titulares de derechos e intereses legitimos que
pudieran resultar afectados por el acto cuestionado.

Si éstos no promovieran el recurso o la reclamacion,
pero pudieran verse afectados por la resolucién que
hubiera de dictarse, podran comparecer en el proce-
dimiento, voluntariamente o por notificacién del érgano
instructor, al objeto de formular alegaciones.

2. No estarén legitimados, con cardcter general, los
funcionarios y empleados piblicos, salvo que inmediata
o directamente se vulnere un derecho particular que les
esté reconocido o resulten afectados sus intereses legiti-
mos, los particulares que actien por delegacién, agen-
cia o mandato de la Administracién, los érganos y enti-
dades que hayan dictado el acto cuestionado o sean
destinatarios de los fondos gestionados por dicho acto.
En ningln caso estardn legitimados los denunciantes.

3. Los interesados podrdn actuar en el procedimiento
econdémico-administrativo por si o por medio de repre-
sentante. La representacion deberd acreditarse por
cualquier medio vélido en Derecho que deje constancia
fidedigna o mediante declaracién en comparecencia
personal del interesado ante el érgano competente. A
estos efectos, también seran vdlidos los documentos
normalizados de representacién que apruebe la
Administracién.

4. El documento que acredite la representacién de-
beré acompariarse al primer escrito que no aparezca
firmado por el interesado. No obstante, la falta o insufi-
ciencia del poder no impedird que se tenga por realiza-
do el acto, siempre que el interesado acomparie aquél,
subsane los defectos o ratifique las actuaciones realiza-
das en su nombre.

Articulo 5.— Medios de impugnacién.

1. La impugnacién de los actos en la materia objeto
de la presente Ley podrd realizarse por alguno de los
siguientes medios:

a) Recurso potestativo de reposicién.

b) Reclamacién econémico-administrativa.

c) Recurso extraordinario de revision

2. Ello se entenderé sin perjuicio de las facultades de
la Administracién para la revisién de sus actos mediante
los procedimientos especiales previstos en la Ley
General Tributaria y conforme a las reglas contenidas
en la ley de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3. Los actos dictados en la materia objeto de esta Ley
no agotardn la via administrativa, ni podrdn ser impug-
nados ante la Jurisdicciéon Contencioso-Administrativa,
si previamente no se ha promovido contra los mismos la
correspondiente reclamacién econémico-administrativa.

TITULO II
RECURSO DE REPOSICION

Articulo 6.— Objeto y naturaleza.

1. Los actos impugnables a que se refiere el articulo
2 de la presente Ley podrén ser objeto de recurso de
reposicién, con arreglo a lo dispuesto en este fitulo.

2. El recurso de reposicion es potestativo y deberd
interponerse, en su caso, con cardcter previo a la corres-
pondiente reclamacién econémico-administrativa.

En tal caso, no podrd promoverse la reclamacién
econdémico-administrativa hasta que el recurso se haya
resuelto de forma expresa o pueda considerarse desesti-
mado por silencio administrativo.

Cuando en el plazo establecido para recurrir se hu-
bieran interpuesto recurso de reposicién y reclamacién
econémico-administrativa que tuvieran como objeto el
mismo acto, se tramitard el presentado en primer lugar
y se declarard inadmisible el segundo.

Articulo 7.— Plazo.

1. El plazo de interposicién del recurso de reposi-
cién serd de un mes contado a partir del dia siguiente
al de la notificacién del acto recurrible o del siguiente
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio
administrativo.

En las deudas de vencimiento periédico y notifica-
cién colectiva, el plazo se computard a partir del dia
siguiente al de finalizacién del periodo voluntario de
pago.

2. La ejecucién del acto quedard suspendida auto-
méticamente en los supuestos y con los requisitos con-
templados en el Titulo IV de la presente Ley.

Articulo 8.— Iniciacién y tramitacién.

1. El procedimiento se iniciard mediante escrito diri-
gido al érgano que haya dictado el acto recurrible y
podra solicitar que se tenga por interpuesto, identifican-
do personalmente al interesado o a su representante,
mediante la expresién del nombre y apellidos o razén
social o denominacién completa, nimero de identifica-
cion fiscal, el domicilio a efectos de notificaciones, las
circunstancias de lugar y la fecha, la firma del recurren-
te, el acto contra el que se recurre, asi como las alego-
ciones que el inferesado formule sobre las cuestiones de
hecho y de derecho en las que se fundamenta la impug-
nacién

2. Si el recurrente precisase examinar el expediente
para formular sus alegaciones, deberd comparecer ante
el érgano actuante a partir del dia siguiente al de la
notificacién del acto impugnado y antes de que finalice
el plazo de interposicién del recurso.
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3. La interposicién de recurso de reposicion somete
a conocimiento del érgano competente todas las cues-
tiones de hecho o de derecho que ofrezca el expedien-
te, hayan sido o no planteadas en el recurso, sin que en
ningln caso se pueda empeorar la situacién inicial del
recurrente.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los infe-
resados se expondrdn a los mismos por el érgano com-
petente, al objeto de que puedan formular las alegacio-
nes que consideren convenientes.

Articulo 9.— Resolucién.

1. Ser& competente para conocer y resolver el recur-
so de reposicion el 6rgano que hubiera dictado el acto
recurrido.

2. La resolucién serd motivada y contendrd una ex-
posicién sucinta de los hechos y los fundamentos juridi-
cos que hayan servido para adoptar la decision o el
acuerdo.

3. El plazo méximo para nofificar la resolucion serd
de un mes contado desde el dia siguiente al de presen-
tacién del recurso.

Los periodos de interrupcién justificada y las dilacio-
nes por causa no imputable a la Administracién, previs-
tos en la Ley General Tributaria y normas complementa-
rias, no se incluirén en el cémputo del plazo anterior.

4. Transcurrido el plazo de un mes desde la interpo-
sicién, el interesado podrd considerar desestimado el
recurso al objeto de interponer la reclamacién econémi-
co-administrativa correspondiente.

Articulo 10.— Otras formas de terminacién.

Pondran fin al procedimiento, ademds de la resolu-
cién contemplada en el articulo anterior, el desistimiento,
la renuncia al derecho en que se fundamente el recurso,
la imposibilidad material de continuarlo por causas so-
brevenidas, la caducidad de la solicitud, la satisfaccién
extraprocesal de la prefensién del recurrente o cualquier
ofra causa prevista en el ordenamiento juridico.

TITULO 1l
PROCEDIMIENTO ECONOMICO-ADMINISTRATIVO

CAPITULO |
RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA

Articulo 11.— Objefo y naturaleza.

1. Los actos impugnables a que se refiere el articulo
2 de la presente Ley podran ser objeto de reclamacién
econdémico-administrativa, con arreglo a lo dispuesto en
este capitulo.

Si se hubiera interpuesto previamente recurso potes-
tativo de reposicién, no podrd promoverse la reclama-
cién econdémico-administrativa hasta que el recurso se
haya resuelto de forma expresa o pueda considerarse
desestimado por silencio administrativo.

3. El procedimiento se tramitaré en Gnica instancia.

Articulo 12.— Plazo.

1. La reclamacién econémico-administrativa se inter-
pondré en el plazo de un mes a contar desde el dia si-
guiente al de la notificacién del acto impugnado, desde
el dia siguiente a aquél en que se produzcan los efectos

del silencio administrativo o de la sustitucién derivada
de las relaciones entre el sustituto y el sujeto pasivo.

En las deudas de vencimiento periédico y notifica-
cién colectiva, el plazo se computard a partir del dia
siguiente al de finalizacién del periodo voluntario de
pago.

2. La ejecucién del acto quedaréd suspendida auto-
mdticamente en los supuestos y con los requisitos con-
templados en el Titulo IV de la presente Ley.

Articulo 13.— Iniciacién.

1. El procedimiento se iniciard mediante escrito diri-
gido al érgano que haya dictado el acto reclamable y
podré limitarse a solicitar que se tenga por inferpuesta
la reclamacién, identificando al reclamante o a su repre-
sentante, con expresién del nombre y apellidos o razén
social o denominacién completa, nimero de identifica-
cién fiscal, el domicilio a efectos de notificaciones, el
acto contra el que se reclama y érgano ante el que se
inferpone, que serd necesariamente la Junta de Reclo-
maciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén regulada en el Titulo V de esta
Ley. Al escrito podrén acompafiarse también las alega-
ciones en las que el reclamante fundamente su derecho
o pretension.

2. Recibido el escrito de interposicién, el 6rgano que
dicté el acto lo remitird a la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas en el plazo de un mes, junto
con el expediente correspondiente, al que se podrd in-
corporar un informe sobre el asunto.

Si el escrito de interposicién incluyese alegaciones, y
siempre que el interesado no hubiese interpuesto recur-
so de reposicién previamente, el érgano competente
podrd anular total o parcialmente el acto impugnado,
en cuyo caso, se remitird a la Junta el nuevo acto dicta-
do junto con el escrito de interposiciéon.

3. Si el érgano administrativo no hubiese remitido el
escrito de interposicion a la Junta, el reclamante podré
presentar ante la misma copia sellada de aquél para
que pueda iniciarse el procedimiento. Si el defecto de
remisién alcanzase al expediente, el Secretario de la
Junta lo reclamard del érgano competente.

4. Cuando el escrito de inferposicién, o cualquiera
de los actos de los interesados en el procedimiento, no
rena los requisitos exigidos, el Secretario de la Junta
les requerird para que, en el plazo de diez dias, subsa-
nen el defecto u omisién, con indicacién de que, si no lo
hicieran, se les tendrd por desistidos de su reclamacién
o perderén el derecho al frémite en cuestion.

Si la inactividad de los interesados, por causa impu-
table a los mismos, produce la paralizacién del proce-
dimiento, el Secretario de la Junta les advertirad que,
transcurridos tres meses, se producird la caducidad del
mismo, procediéndose el archivo de las actuaciones.

Articulo 14.— Tramitacién.

1. La Junta de Reclamaciones Econémico-Administra-
tivas, una vez recibido y completado, en su caso, el ex-
pediente, lo pondréd de manifiesto a los interesados que
hubieran comparecido en la reclamacién y no hubiesen
formulado alegaciones en el escrito de interposicién o
que hubiesen solicitado expresamente este tramite.

El plazo de puesta de manifiesto del expediente seré
de un mes, en el franscurso del cual los interesados po-
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dran presentar por escrito las alegaciones y aportar las
pruebas que consideren oportunas.

2. Lla Junta podré recabar informe del 6rgano
que dicté el acto impugnado, dando traslado del
mismo a los interesados para que puedan presentar
alegaciones.

3. La prdctica de las pruebas no aportadas, que se
consideren relevantes para la resolucién del asunto, se
formalizaran mediante acta notarial o ante el Secretario
de la Junta, o funcionario en quien delegue, que exten-
derd el acta correspondiente.

4. La Junta podré prescindir de los tramites anterio-
res cuando:

a) Resulten acreditados o ciertos todos los datos ne-
cesarios para resolver en funcién de las alegaciones
formuladas o de los documentos aportados.

b) Resulten evidentes motivos de inadmisibilidad.

Articulo 15.— Notificaciones.

1. El régimen de las notificaciones serd el previsto en
la legislacion bésica administrativa con las especialida-
des establecidas en la legislacién general tributaria.

2. Todos los actos y resoluciones que afecten a los
interesados o que pongan término a una reclamacién
seran notificados a aquéllos en el domicilio sefialado o,
en su defecto, en la secretaria de la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas mediante en-
trega o depbdsito de la copia integra del texto.

Articulo 16.— Acumulacién de reclamaciones.

1. Las reclamaciones econémico-administrativas se
acumulardn, a efectos de su framitacion y resolucion, en
los siguientes casos:

a) Las interpuestas por un mismo interesado relativas
al mismo tributo o ingreso de Derecho pUblico.

b) Las interpuestas por varios interesados relativas al
mismo tfributo o ingreso de Derecho pUblico, siempre
que deriven de un mismo expediente o planteen las
mismas cuestiones.

c) Las inferpuestas contra una sancién tributaria si
también se hubiera presentado reclamacién contra la
deuda de la que derive.

2. los acuerdos sobre acumulacién o desacumula-
cién no serdn recurribles.

Articulo 17.— Extensién de la revisién.

La interposicion de reclamacién econémico-adminis-
trativa somefe a conocimiento del érgano competente
todas las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca
el expediente, hayan sido o no planteadas en la reclo-
macién, sin que en ningln caso se pueda empeorar la
situacién inicial del reclamante.

En tal caso, las cuestiones no planteadas por los infe-
resados se expondrén a los mismos por el érgano com-
petente, al objeto de que puedan formular las alegacio-
nes que consideren convenientes.

Articulo 18.— Resolucién.

1. La resolucién serd motivada y deberd contener los
antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho en
que se base, decidiendo todas las cuestiones que se
susciten en el expediente, hayan sido o no planteadas
por los interesados.

LaJunta de Reclamaciones Econémico-Administrativas
no podrd abstenerse de resolver ninguna reclamacién

sometida a su conocimiento, sin que pueda alegarse
duda racional o deficiencia en los preceptos legales.

2. La resolucién podrd ser estimatoria, desestimato-
ria o declarar la inadmisibilidad por las causas previstas
en la legislacién general tributaria. La resolucién estima-
toria podré anular total o parcialmente el acto impugna-
do por razones de derecho sustantivo o por defectos
formales.

3. La duracién del procedimiento seréd de un afo
contado desde la interposicién de la reclamacion.
Notificada la resolucién en dicho plazo o transcurrido el
mismo sin que se hubiera resuelto expresamente, en
cuyo caso el interesado podré considerar desestimada
la reclamacién, el cémputo de los plazos para interpo-
ner los recursos procedentes comenzaré a partir del dia
siguiente al de la notificacion o al de la finalizacion del
plazo de un afio a que se refiere este apartado.

4. la resolucién que, en su caso, se dicte tendré
plena eficacia respecto de los interesados a quienes se
hubiese notificado la existencia de la reclamacion.

Articulo 19.— Otras formas de terminacién.

Pondran fin al procedimiento, ademas de la resolu-
cién a que se refiere el articulo anterior, la renuncia al
derecho en que se fundamente la reclamacién, el desis-
timiento, la caducidad de la solicitud, la satisfaccion
extraprocesal de las pretensiones del reclamante y cual-
quier ofra causa prevista en el ordenamiento juridico, en
cuyo caso, la Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas acordaré motivadamente el archivo de
las actuaciones.

CAPITULO II
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION

Articulo 20.— Objeto.

El recurso extraordinario de revisién podrd interpo-
nerse por los inferesados contra los actos firmes de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
en la materia objeto de esta Ley y contra las resolucio-
nes firmes de la Junta de RecTochiones Econémico-
Administrativas, cuando concurra alguna de las siguien-
tes circunstancias:

a) Que aparezcan documentos de valor esencial
para la decisién del asunto que fueran posteriores al
acto o resolucién recurridos o de imposible aportacién
al tiempo de dictarse los mismos y que evidencien el
error cometido.

b) Que al dictar el acto o la resolucién hayan influido
esencialmente documentos o testimonios declarados fal-
sos por sentencia judicial firme anterior o posterior a
aquella resolucién.

c) Que el acto o resolucién se hubiese dictado como
consecuencia de prevaricacién, cohecho, violencia, mo-
quinacién fraudulenta u otra conducta punible y se haya
declarado asi en virtud de sentencia judicial firme.

Articulo 21.— Procedimiento.

1. Seré competente para conocer y resolver el recur-
so extraordinario de revision la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. El recurso se interpondrd en el plazo de tres meses
a contar desde el conocimiento de los documentos o
desde que adquirié firmeza la sentencia judicial.
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3. Serén aplicables las reglas sobre legitimacién y
tramitacién de las reclamaciones econémico-administra-
tivas.

4. la duracién del procedimiento serd de un afio
contado desde la interposicién de la reclamacion.
Notificada la resolucién en dicho plazo o transcurrido el
mismo sin que se hubiera resuelto expresamente, en
Cuyo caso j interesado podré considerar desestimada
la reclamacién, el cémputo de los plazos para interpo-
ner los recursos procedentes comenzaré a partir del dia
siguiente al de la notificacién o al de la finalizacién del
plazo de un afio a que se refiere este apartado.

LaJunta de Reclamaciones Econémico-Administrativas
deberd resolver expresa y motivadamente en todo
caso.

CAPITULO Il
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Articulo 22.— Recurso contencioso-administra-
tivo.

Las resoluciones de la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragén pondrén fin a la via administrativa y serdn
susceptibles de recurso contencioso-administrativo ante
la Jurisdiccién competente.

TITULO IV
SUSPENSION DE LA EJECUCION DEL ACTO IMPUGNADO

Articulo 23.— Suspensién automética.

1. La presentacién de un recurso de reposicién o de
una reclamacién econémico-administrativa no suspen-
derd, por si misma, la ejecucién de los actos impugno-
dos, por lo que continuarén realizandose las actuacio-
nes necesarias para el cobro de la deuda, junto con los
intereses de demora, los recargos y las sanciones que
procedan.

2. No obstante, la ejecuciéon del acto impugnado,
mediante recurso de reposicién o reclamacién econémi-
co-administrativa, quecﬁ:ré suspendida autométicamen-
te, a instancia del interesado, si se garantiza el importe
de dicho acto, los intereses de demora que genere la
suspensién y los recargos que pudieran proceder, con-
forme a lo dispuesto en la legislacién general tributaria
y normas complementarias

3. Si la impugnacién afectase a una sancién tributa-
ria, la ejecucién de la misma quedard suspendida auto-
méticamente sin necesidad de aportar garantias hasta
que sea firme en via administrativa.

4. la ejecucién del acto o resolucion impugnados
mediante un recurso extraordinario de revision no po-
dr& suspenderse en ningln caso.

Articulo 24.— Garantfias.

1. Las garantias necesarias para obtener la suspen-
sién automdtica a que se refiere el articulo anterior se-
rén exclusivamente las siguientes:

a) Depésito de dinero o valores piblicos.

b) Aval o fianza de cardcter solidario de entidad de
crédito o sociedad de garantia reciproca o certificado
de seguro de caucion.

c) Fianza personal y solidaria de otros contribuyen-
tes de reconocida solvencia para los supuestos que se
establezcan en la normativa fributaria

2. Se podra suspender la ejecucién del acto recurri-
do, sin necesidad de aportar garantia, cuando se apre-
cie que al dictarlo se ha podido incurrir en error aritmé-
tico, material o de hecho.

3. En las reclamaciones econémico-administrativas,
cuando el interesado no pueda aportar las garantias
necesarias para obtener la suspensién, ésta podré acor-
darse previa prestacién de otras garantias que se esti-
men suficientes por la Junta de Reclamaciones Econémi-
co-Administrativas.

Asimismo, la Junta podré suspender la ejecucion del
acto con dispensa total o parcial de garantias cuando
dicha ejecucién pudiera causar perjuicios de dificil o
imposible reparacién.

4. Si la reclamacién no afectase a la totalidad de la
deuda, la suspensién se referird a la parte reclamada y
el reclamante quedaré obligado a ingresar la cantidad
restante.

Articulo 25.— Acuerdos de suspensién y devolu-
cién de garantias.

1. La solicitud de suspensién se presentard ante el
4rgano que dicté el acto impugnable, el cual la remitirg
al érgano competente para la recaudacién y, en su
caso, al érgano competente para su resolucién.

A la solicitud de suspensién deberd acompafarse
necesariamente el documento en que se formalice la
garantia aportada, constituida a favor del 6rgano com-
petente.

2. Interpuesto el recurso o la reclamacién con solici-
tud de suspensién del acto impugnado, el érgano com-
petente examinard la garantia presentada vy, si fuera
suficiente, dictard el acuerdo dejando en suspenso su
ejecucion.

Si la garantia fuera insuficiente, se concederé al inte-
resado un plazo de diez dias para subsanar los defec-
tos de que adolezca, al término del cual el érgano
competente acordaré lo que proceda.

3. Las resoluciones de la Junta de Reclamaciones
Econémico-Administrativas que afecten a la suspensién
de la ejecucién de los actos impugnados, se comunica-
rén inmediatamente al érgano que dicté el acto y al ér-
gano competente para la recaudacion.

Asimismo se comunicard, en su caso, la interposicién
de recurso contencioso-administrativo contra la resolu-
cién dictada y cualquier pronunciamiento, administrati-
vo o judicial, que afecte a la ejecucién del acto impug-
nado, del que tenga conocimiento la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas.

4. La garantia seré liberada cuando, con estimacién
de la reclamacién, se acuerde la anulacién del acto,
procediéndose a su devolucion a solicitud del interesa-
do. En caso de desestimacién, la devolucién sélo proce-
derd cuando se pague integramente la deuda o la parte
de ésta que corresponda con los intereses de demora
devengados durante la suspensién.

Cuando en los supuestos de estimacién parcial de un
recurso deba dictarse una nueva liquidacion, la garan-
tia aportada quedaré afecta al pago de la nueva cuota
o cantidad resultante y de los intereses de demora que
correspondan.

Articulo 26.— Mantenimiento de la suspensién.
1. La suspensién producida en el recurso de reposi-
cién se podrd mantener en la via econémico-administra-
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tiva en las condiciones previstas en la legislacién gene-
ral tributaria y normas complementarias.

2. Asimismo, se mantendrd la suspensién produci-
da en via administrativa, cuando el interesado comu-
nique a la Administracién, dentro del plazo de inter-
posicién del recurso contencioso-administrativo, que
ha interpuesto dicho recurso y ha solicitado la suspen-
sién del mismo, siempre que la garantia aportada
conserve su vigencia y eficacia, hasta que el é6rgano
judicial adopte la decisién correspondiente en cuanto
a la suspensién solicitada.

Tratdndose de sanciones tributarias, la suspension se
mantendrd, en los términos del péarrafo anterior, sin ne-
cesidad de prestar garantia, hasta que se adopte la
decisién judicial.

Articulo 27.— Reembolso del coste de garantias.

1. Lla Administraciéon reembolsard, previa acredita-
cién de su importe, el coste de las garantias aportadas
para suspender la ejecucion de un acto impugnado, si
dicho acto o la deuda correspondiente es declarado
improcedente por resolucién administrativa firme o sen-
tencia judicial. Cuando el acto o la deuda se declare
parcialmente improcedente, el reembolso alcanzard a
la parte correspondiente del coste de las garantias.

2. Con el reembolso del coste de las garantias, la
Administracién abonard el interés legal del dinero, sin
necesidad de que el interesado lo solicite, devengdndo-
se desde la fecha debidamente acreditada en que se
hubiese incurrido en dichos costes hasta la fecha en que
se ordene el pago.

TITULO V
JUNTA DE RECLAMACIONES ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 28.—

El conocimiento y resolucién de las reclamaciones
econdémico- administrativas y del recurso extraordinario
de revision corresponden a la Junta de reclamaciones
Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

Articulo 29.—

1. la Junta de Reclamaciones Econémico-
Admistrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén
estard compuesta por un Presidente, dos Vocales y un
Secretario, todos ellos con voz y voto.

2. La Junta se adscribe al Departamento competente
en materia de Hacienda.

3. Se designard Presidente a alguno de los Directores
Generales del Departamento competente en materia de
Hacienda.

4. El nombramiento de los miembros de la Junta se
realizaré mediante Decreto del Gobierno de Aragén y,
salvo en el caso del Presidente, los nombramientos de-
berén recaer en funcionarios del Grupo A que cuenten
con especial capacidad técnica en procedimiento y
gestion tributaria.

5. El Presidente podrd convocar, a la sesién de la
Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragédn, a funcionarios
que no sean vocales, a fin de que informen sobre los
extremos que se estimen convenientes, sin que puedan
participar en las deliberaciones.

Articulo 30.—

1. Corresponde al Presidente de la Junta de Reclo-
maciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragédn la representacion de la misma,
la jefatura del personal adscrito, la convocatoria del
érgano colegiado, la fijacion del orden del dia y la
direccién y presidencia de las sesiones y deliberacio-
nes, asumiendo todas las competencias no atribuidas
especialmente a la Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén o al Secretario.

2. Sus funciones, en caso de ausencia, vacante o
enfermedad, serédn desempefados por quién el Presi-
dente sefiale de los miembros de la Junta de Reclama-
ciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3. Anualmente presentard al Consejero titular del
Departamento al que esté adscrita la Junta un estado
acreditativo de las reclamaciones interpuestas, despa-
chadas y pendientes, con expresion de las que lleven
mas de un afio en tramitacién, y las causas que justifi-
quen dicha demora.

Articulo 31.—

1. Corresponden al Secretario de la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén las siguientes funciones:

a) Dirigir la tramitacién de los expedientes y partici-
par en las deliberaciones del Tribunal.

b) Recibir los escritos de iniciacién de las reclamacio-
nes econdémico-administrativas, exigiendo los poderes
acreditativos de la representacion y la subsanacién de
los defectos procedimentales en que los interesados pu-
dieran incurrir.

c) Decretar la suspension en la ejecucién del acto
administrativo recurrido o denegar dicha suspensién.

d) Reclamar el expediente administrativo y ponerlo
de manifiesto a los interesados, para que formulen ale-
gaciones, con proposicién y aportacién de pruebas;
acordar o denegar su préctica; decretar la acumulacién
de reclamaciones impulsando de oficio el procedimiento
en sus distintos tramites y guardando en el despacho de
los expedientes el orden de antigiedad, salvo excep-
cién justificada.

e) Remitir el expediente al vocal que designe el
Presidente para la redaccién de la correspondiente po-
nencia y hacer llegar a los miembros de la Junta de
Reclamaciones  Econémico-Administrativas  de  la
Comunidad Auténoma de Aragédn la relacion de asun-
tos que hayan de examinarse en cada sesién, previa
convocatoria del Presidente, que sefialaré el indice de
asuntos a examinar.

f) Levantar acta de las sesiones de la Junta.

g) Notificar las resoluciones a los interesados que
hubieren comparecido en las reclamaciones, y devolver
los expedientes, después de haberles incorporado co-
pia autorizada de aquéllas, a las dependencias de
procedencia.

h) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones de la
Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

i) Abrir un Registro en el que se anotardn todos los
documentos y comunicaciones recibidos en la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn o remitidos por él, con ex-
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presién de fecha, nombre, nimero, remitente y destina-
tario y nimero de referencia de las reclamaciones eco-
némico-administrativas o recursos.

i) Proponer al Presidente las providencias que hayan
de dictarse.

k) Asesorarle, verbalmente o por escrito, en los asun-
tos que someta a su consideracion.

Articulo 32.—

1. Corresponderd a los vocales la redaccién de las
ponencias de resolucién y de los fallos, una vez haya
recaido acuerdo aprobatorio de la Junta de Reclamacio-
nes Econémico-Administrativas de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

2. Los vocales estan obligados a asistir a las sesiones
de la Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén, participando
en las deliberaciones previas a la adopcién de las reso-
luciones.

3. Atendiendo al volumen de las reclamaciones, po-
drd adscribirse a la Junta de Reclamaciones Econémico-
Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén,
para la preparacién de las ponencias y funciones de
secrefaria, a los funcionarios que se consideren necesa-
rios, por resolucién del Consejero de Presidencia.

Articulo 33.—

1. Para la vdlida constitucion de la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, serd necesaria la asisten-
cia del Presidente, del Secretario y, de al menos, de uno
de sus vocales.

2. Los acuerdos serén adoptados por la mayoria de
asistentes, y dirimird los empates el voto del Presidente.

3. Ninguno de los miembros de la Junta de
Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn podrd abstenerse de votar,
y el que disienta de la mayoria podra formular voto
particular por escrito, en el plazo de cuarenta y ocho
horas, que se incorporard al expediente y al libro de
votos reservados, pero del que no podré hacerse men-
cién alguna en la resolucién.

4. De cada sesion que celebren los érganos colegio-
dos se levantard acta, que contendré la indicacién de
los asistentes, lugar y tiempo de la reunién, mencién de
los expedientes vistos, resultado de las votaciones y
sentido de los acuerdos.

5. Los miembros de la Junta que hayan intervenido
en el acto administrativo objeto de la reclamacién no
podrén participar en las deliberaciones ni tendran dere-
cho a voto.

Disposicion adicional Gnica.— Procedimientos
especiales de revisién.

1. Los procedimientos especiales de revisién de los
actos y actuaciones de aplicacion de los tributos propios
y los actos de imposicién de sanciones fributarias se re-
girén por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en
el Reglamento general en materia de revisién en via
administrativa dictado en desarrollo de la citada Ley, asi
como en sus normas complementarias.

2. La revisién de actos susceptibles de ser declara-
dos nulos de pleno derecho, cuando hayan puesto fin a
la via administrativa o no hayan sido impugnados en
plazo, requerird previo dictamen favorable del Consejo

Consultivo de Aragén. La declaracién de nulidad se
realizardé mediante Orden del Consejero titular del
Departamento del que emane el acto o al que esté ads-
crito el organismo publico que lo haya dictado.

La resolucién expresa o presunta o el acuerdo de in-
admisién a tramite de las solicitudes de los interesados
pondrén fin a la via administrativa y serdn susceptibles
de impugnacién ante la Jurisdiccién Contencioso-
Administrativa.

3. La declaracién de lesividad para el interés piblico
por parte de la Administracién Tributaria de sus actos y
resoluciones favorables a los interesados que incurran
en cualquier infraccién del ordenamiento juridico, a
efectos de su impugnacién ante la Jurisdiccién Conten-
cioso-Administrativa, se efectuard mediante Orden del
Consejero titular del Departamento del que emane el
acto o al que esté adscrito el organismo publico que lo
haya dictado.

4. La revocacion de los actos y resoluciones por par-
te de la Administracién Tributaria en beneficio de los
interesados, requerira el informe del Servicio que tenga
asignadas las funciones de asesoramiento juridico en
materia tributaria. La resolucion se realizard mediante
Orden del Consejero titular del Departamento compe-
fente, siempre que éste no haya dictado el acto revoca-
do. En ofro caso, el 6rgano competente para declararla
serd siempre distinto y superior del érgano que dicté el
acto.

La resolucién que se dicte en este procedimiento
pondrd fin a la via administrativa y serd susceptible de
impugnacién ante la Jurisdiccién Contencioso-Adminis-
trativa.

5. La rectificaciéon de errores materiales, de hecho o
aritméticos serd efectuada, en cualquier momento antes
del transcurso del plazo de prescripcién, por los érga-
nos competentes para instruir o resolver los correspon-
dientes procedimientos.

La resolucién que se dicte en este procedimiento serd
susceptible de recurso de reposicion y de reclamacién
econdmico-administrativa.

Disposicion derogatoria Unica.— Queda dero-
gada la Ley 5/1985, de 20 de noviembre, reguladora
del Tribunal Econémico-Administrativo de la Adminis-
tracién Auténoma de Aragén, y disposiciones comple-
mentarias que se han dictado para su ejecucion.

Disposicion final Unica.— El Gobierno de
Aragédn queda autorizado para dictar las disposiciones
reglamentarias necesarias en desarrollo de esta Ley.

Relacion de enmiendas al Proyecto de Ley
de Medidas Tributarias de la Comunidad
Autonoma de Aragén

que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Enmiendas que proponen introducir un nuevo
articulo 1 pre:

— Enmiendas nims. 1, 4, 6, 10,y 12 a 14, del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 2, 3, 7, 9, y 15, del G.P.

Popular.
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— Enmiendas nims. 5, 8, 11, 16 a 18, y 20 de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

Articulo 1:
— Enmienda nim. 19 de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Enmiendas que proponen introducir un nuevo
articulo 1 bis:

— Enmiendas nims. 22 a 29 y 34 a 42 de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Enmiendas 30 a 33, del G.P. Popular.

Articulo 2:

— Enmienda nim. 43, del G.P. Chunta Arago-
nesista

— Enmienda nim. 44, del G.P. popular.

— Enmiendas nims. 45 a 48, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 3:

— Enmiendas nims. 50 y 51, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas nims. 52 a 61, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nim. 49, del G.P. Chunta Aragonesista,
que propone incorporar un nuevo articulo 3 bis.

Enmiendas nims. 62 a 103, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que proponen incorporar un nuevo articulo 8 bis.

Enmiendas que proponen la incorporacién de un
nuevo articulo 13 bis:

— Enmiendas nims. 105 a 107, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 108 y 109, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Articulo 14:
— Enmienda nim. 110, del G.P. Popular.

Enmiendas que proponen la incorporacién de un
nuevo articulo 14 bis:

— Enmiendas nims. 111 a 117, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmiendas nims. 118 a 125, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 16:
— Enmienda nim. 126, del G.P. Popular.

Articulo 17:
— Enmienda nim. 127, del G.P. Popular

Disposiciéon Derogatoria Unica:
— Enmienda nim. 128, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 129, del G.P. Popular, que propone
la incorporacién de una nueva Disposicion Dero-
gatoria.

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES )
1.4.1. LECTURA UNICA
1.4.1.2. EN TRAMITACION

Toma en consideracion por el Pleno
de las Cortes de la Proposicion de Ley
de la Camara de Cuentas de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesion celebrada los dias
17 y 18 de diciembre de 2009, acordé la toma en
consideracién de la Proposicién de Ley de la Cédmara
de Cuentas de Aragén, presentada por los GG.PP.
Socialista, Popular, del Partido Aragonés, Chunta Ara-
gonesista y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), publicada en el BOCA
nim. 174, de 10 de noviembre de 2009.

La Mesa de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, en sesién conjunta celebrada el
dia 22 de diciembre de 2009, han acordado, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 153.1 del
Reglamento de la Camara, la tramitacién de esta Pro-
posicién de Ley directamente y en lectura Gnica.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo establecido en
el articulo 122.2 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



12594 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 191. 30 DE DICIEMBRE DE 2009




BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 191. 30 DE DICIEMBRE DE 2009

12595

INDICE DEL BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1.  Proyectos de Ley
1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitacién
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados
1.2.  Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitacién
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas
1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitacién
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas
1.4. Procedimientos legislativos especiales
1.4.1. Llectura Onica
1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitacién
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados
1.4.2. Lectura Onica especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En framitacién
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados
1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitacién
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado
1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomia
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitacién
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada
1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitacién
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados
1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicacién del uso de la
delegacién legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegacién
legislativa
1.4.7. Decretos Leyes
1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones inferpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLITICA
2.1.  Sesién de investidura
2.2. Mocién de censura
2.3. Cuestiéon de confianza

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO

3.1

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.9.
3.10.
3.11.

Proposiciones no de Ley
3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitacién
3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisién
3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas
Interpelaciones
3.2.1. En tramitacién
3.2.2. Refiradas
Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitacién
3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisién
3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Refiradas
Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral
3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisién
3.4.1.3. En Diputacién Permanente
3.4.1.4. Retiradas
3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Refiradas
Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragén
3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisién
3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas
3.5.3. De colectivos y ofras personas fisicas o
juridicas
3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
Comunicaciones de la DGA
3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resoluciéon
3.6.3. Resoluciones aprobadas
Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolucién
3.7.3. Resoluciones aprobadas
Debate sobre el estado de la Comunidad Auténoma
3.8.1. Comunicacion del Presidente de la
Diputacién General
3.8.2. Propuestas de resoluciéon
3.8.3. Resoluciones aprobadas
Comisiones de investigacién
Comisiones especiales de estudio
Ponencias especiales

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES

Y ORGANOS

4.1.
4.2.
4.3.
4.4.

Tribunal Constitucional

Tribunal de Cuentas

Procedimientos ante otros érganos del Estado
Oftras instituciones y érganos



5. CONVENIOS DE GESTION Y ACUERDOS DE
COOPERACION
5.1.  Convenios y acuerdos
5.2. Ratificacién

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1.  Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragén
6.3. Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5.  Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragén
6.7. Consejo de la Corporacion Aragonesa de Radio y Televisién
6.8. Ofras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. DePleno
7.2.  De Diputacién Permanente
7.3. De Comisidon

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2.  Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1.  Organizacién y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior
9.3.  Personal

9.4. Oitros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Ofros informes
12.3. Organizacién y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitacién
13.1.3. Rechazada
13.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
13.2.1.  Aprobados
13.2.2.  En tramitacién
13.2.3.  Rechazados
13.2.4. Retirados
13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos

CORTES DE ARAGON - Palacio de la Aljaferia - 50071 Zaragoza

www.cortesaragon.es

ARAGON Imprime: a+d arte digital - Ctra. de Madrid, km 315,7 - 50012 Zaragoza
Farlamento Depésito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 1137-9219 - Impreso en papel reciclado %@

CORTES
DE




